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NOTAS PRELIMINARES 

En el presente estudio, usamos diversos métodos de investigación, por 

un lado, para delimitar la hipótesis fundamental de la tesis y, por el otro lado, 

para demostrar múltiples fenómenos dentro del universo del conocimiento 

sistematizado de la Ciencia fáctica-normativa del Derecho. Es decir, los métodos 

que a continuación exponemos, nos sirvieron para desarrollar la investigación de 

la fenomenología en su conjunto en nuestra línea de investigación, empero, no 

solo nos limitamos a exponer el fenómeno, delimitándolo a una hipótesis 

concreta y su correspondiente aplicación y demostración; sino que además, la 

fenomenología en estudio nos llevó a proyectar por consecuencia fáctica a la 

sistematización de los actos jurídicos en el deber ser de nuestro estudio. 

Así, podemos establecer las dos grandes clases de métodos de 

investigación que usamos: los métodos lógicos y los empíricos. Los primeros son 

todos aquellos que se basan en el uso del pensamiento en sus funciones de 

deducción, análisis y síntesis, mientras que los métodos empíricos, se aproximan 

al conocimiento del objeto mediante su conocimiento directo y el uso de 1a· 

experiencia, entre ellos encontramos a la observación y a la experimentación. 

1. METODOS LÓGICOS 

A) MÉTODO LÓGICO·DEDUCnVO 

Mediante este método aplicamos los principios descubiertos a casos 

particulares, a partir de un enlace de juicios. El papel de la deducción en la 

investigación fue doble: 

l. Consistió en encontrar principios desconocidos, a ·partir de los COllOCidos. 

Una ley o principio puede reducirse a otra mas general que la Incluya. SI 

decimos que la Unión Europea ha tenido múltiples tratados 
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fundacionales, es porque se trata de un caso particular del Derecho 

Comunitario. 

2. También nos sirvió para descubrir consecuencias desconocidas, de 

principios conocidos. Si conocemos los fenómenos en el ámbito ius 

internacionalista sobre la uniformidad del derecho, podremos formular la 

hipótesis de un sistema uniforme de cuotas compensatorias. 

B) MnGDO HIPOI ~ llCO-DEDUCTIVO 

Nosotros propusimos una hipótesis como consecuencia de sus Inferencias 

del conjunto de datos empíricos o de principios v leyes más generales. En el 

primer caso del inciso anterior la hipótesis mediante procedimientos inductivos 

y, en el segundo caso mediante procedimientos deductivos. Es la vía primera de 

inferencias lógicO-deductivas para arribar a conclusioneS particulares a partir de 

la hipótesis y, que deSpués se puedan comprobar experimentalmente. 

C) MÉl"ODO DE CONCORDANCIA 

Este método lo usamos para comparar entre sí varios casos en que se 
presenta un fenómeno jurídico y, señala lo que en ellos se repite como causa 

del fenómeno. Verbigracia: La imposición de cuotas compensatorias hacia 

mercancías que provienen de países que realizan practicas desleales de 

comercio exterior, en regiones geográfico-económicas distintas. 

D) MnGDO LÓGICO: LA ANALOG:fA 

Consistió en inferir de la semejanza de algunas caracteristicas entre dos 

objetos, la probabilidad de que las características restantes sean también 

semejantes. Verbigracia: Las disposiciones jurídico-tributarlas de la Unión 

Europea muestran eficacia en la aplicaclón de un Sistema normativo similar en el 

área del TLCAN, ergo, la imposiciÓn de cuotas compensatorias en América del 

Norte puede ser semejante a la imposición uniforme de las medidas de efecto 

equivalente de la Unión Europea. 
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E) EL MÉTODO Hl5TÓltlCO 

Este método está vinculado al conocimiento de las distintas etapas de los 

objetos en su sucesión cronológica, para conocer la evolución v desarrollo del 

objeto o fenómeno de Investigación se hace necesario revelar su historia, las 

etapas principales de su desenvolvimiento v las conexiones históricas 

fundamentales. Mediante el método histórico se analizó la trayectoria COI icreta 

de la teoría, su condicionamiento a los diferentes pet íodos de la historia. Los 

métodos lógicos se basan en el estudio histórico poniendo de manifiesto la 

lógica interna de desarrollo, de su teoría v halla el conocimiento más profundo 

de ésta, de su esencia. La estructura lógica del objeto implica su modelación. 

Ejemplo: El sistema tributario aduanero de la Unión Europea. 

F) MÉTODO SINTÉTICO 

Fue el proceso mediante el cual relacionamos hechos aparentemente 

aislados v formulamos una teoría que unificó los diversos elementos. Consistió 

en la reunión racional de varios elementos dispersos en una nueva totalidad, 

éste se presentó más en el planteamiento de la hipótesis. Se sintetizaron las 

superaciones en la imaginación para establecer una explicación tentativa que se 

someterá a prueba. 

G) MÉTODO DE LA CONCRECIÓN 

Mediante este método se logró la integración en el pensamiento de las 

abstracciones que pueden elevar al hombre de lo absbCR.""to a lo concreto; en 

dicho proceso el pensamiento reproduce el objeto en su totalidad en un plano 

teórico. Lo concreto es la síntesis de muchos conceptos v, por consiguiente de 

las partes. Las definiciones abstractas conducen a la reproduceión de lo 

concreto por medio del pensamiento. Lo conaeto en el pensamiento es el 

conocimiento más profundo v de mayor contenido esencial. 
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H) MÉl"ODO SISTiMICO 

Este método nos ayudó a dirigir o modelar el objeto de estudio mediante 

la determinación de sus componentes, así como las relaciones entre ellos. Esas 

relaciones determinan por un lado, la estructura del objeto y, por el otro lado, 

su dinámica. 

1) MÉFODO DIALtCTJCO 

La característica esencial del método dialéctico es que considera a los 

fenómenos históricos y sociales en continuo movimiento. Dio origen al 

materialismo histórico, el cual explica las leyes que rigen las estructuras 

económicas y sociales, sus correspondientes superestructuras y el desarrollo 

histórico de la humanidad. Aplicado a nuestra investigación, afirma que todos 

los fenómenos se rigen por las leyes de la dialéctica, es decir, que la realidad no 

es algo inmutable, sino que está sujeta a contradlceiones y a una evolución y 

desarrollo perpetuo. Por lo tanto, propone que todos los fenómenos sean 

estudiados en sus relaciones con otros y en su estado de continuo cambio, ya 

que nada existe como un objeto aislado. 

Este método nos ayudó a describir la historia de lo que rodea la base de 

la hipótesis fundamental y de nuestro pensamiento, a través de una concepción 

de lucha de contrarios y no puramente contemplativa, más bien de 

transformación. Estas concepciones por su carácter dinámico exponen no 

solamente los cambios cuantitativos, sino los radicales o cualitativos. 

Aunque no existen reglas infalibles para aplicar el método científico, 

debemos consideras las siguientes como algunas de las más repesentatlvas: 

• Formulación precisa y específica del problema. 

• Proponer hipótesis bien definidas y fundamentadas. 

• Someter a la hipótesis a una contrastadón rigurosa. 
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• No declarar verdadera una hipótesis confirmada satisfactoriamente. 

• Analizar si la respuesta puede plantearse de otra forma 

2. Mñ'oDOS EMnlUCOS 

Definidos de esa manera par cuanto a su fundamento radica en la 

percepción directa del objeto de investigación y del problema, partimos de la: 

A) OBSERVACZÓN CJENriFICA 

. Como investigadores partimos del conocimiento del problema v del objeto 

de Investigación, estudiando su curso natural, sin alteración de las condiciones 

naturales, es decir que la observación tuvo un aspecto contemplativo. La 

observación configura la base de conocimiento de toda ciencia y, a la vez, es el 

procedimiento empírico más generalizado de conocimiento. Debemos rece>ll()Cel 

en el proceso de observación cinco elementos: 

a. El objeto de la observación. 

b. El sujeto u observador. 

c. Las circunstancias o el ambiente que rodean la observación. 

d. Los medios de observación. 

e. El cuerpo de conocimientos de que forma parte la observación. 

Así, fue difícil escoger un método como el Ideal y único camino para realizar 

nuestra investigación, pues muchos de ellos se complementan y se relacionan 

entre sí. A nuestra consideración, el método más completo para nuestra 

investigación fue el métOOo HZPOTtnco-DEDUCTIVO, ya que en él se 
planteó una hipótesis que se puede analizar deductiva o Inductivamente v 
posteriormente comprobar experimentalmente, es decir, buscamos que la parte 
teórica no pierda su sentido, por ello, la teoría se relaciona posteriormente con 

la realidad. 
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EL SISTEMA TRIBUTARIO ADUANERO DE LA UNIÓN EUROPEA, COMO ALTERNATIVA PARA CREAR UN VI 
SISTEMA UNIFORME DE CUOTAS COMPENSATORIAS EN EL ÁREA QUE COMPRENDE EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE Y SU PROYECCIÓN MULTIREGIONAI-

INTRODUCCIÓN 

El estudio que hoy ve la luz intitulado: "El Sistema Tributario Aduanero de 

la Unión Europea, como alternativa para crear un Sistema Uniforme de Cuotas 

Compensatorias en el área que comprende el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte y su proyección multiregional", tiene su génesis en la 

inquietud respecto de las múltiples actividades que entrañan el despacho 

aduanero de mercancías en las Aduanas y su trato en el ámbito internacional. 

Por elio, hemos decidido abordar el fascinante mundo del del echo fiscal, 

comparado e internacional públlco, con el objeto de aportar una idea que rompe 

criterios tradicionalistas respecto de un sistema uniforme en cualquier rama de 

la cieneia del Derecho. Para nosotros, es un tema que, corno contenido 

vanguardista propone la aplicación de un sistema uniforme de cuotas 

compensatorias, el cual, tiene su origen en varias hipótesis teóricas para ser 

aplleado, hipótesis comprendidas en el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte (TLCAN) y que pueden consistir en la firma de un convenio tributario o 

la firma de un Tratado nuevo para ios países Parte. 

Ahora bien, encontraremos que a lo largo del desarrollo del presente 

trabajo, hay múltiples escenarios que exponen antecedentes históricos, por lo 

que, haber escrito esta propuesta sin historia, simplemente nos colocaria ante 

un pensamiento sin rumbo y vacío. Así, la plataforma práctica y teórica de la 

que partimos es el proyecto -hoy conocido- como la Unión Europea, proyecto 

que aún está en marcha con planes de adhesiones, reformas y colaboraclones 
políticas, económicas y sociales. Luego, teniendo en el marco internacional un 

claro ejemplo, reducido al área fiscal, en materia aduanera hacia terceros 

países, nuestra base está lista para empezar a edificar en ella. 

La Unión Europea marcó un ambiente de tensiones económicas en el 

continente amerieano al ser, en el Siglo pasado, el mercado más grande en 



El-SISTEMA TRIBUTARIO ADUANERO DE LA UNIÓN EUROPEA, COMO ALTERNATIVA PARA CREAR UN VII 
SISTEMA UNIFORME DE CUOTAS COMPENSATORIAS EN EL ÁREA QUE COMPRENDE EL TRATADO DE 

UBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE Y SU PROYECCIÓN MUL TIREGIONAL 

Intercambios económicos, circulación de capitales, bienes, personas, etc.; por 

ello, en América del Norte se suscribió el TLCAN para hacer frente a las 

competencias comerciales a gran escala. Dicho Tratado, tiene en su contenido 

las herramientas que necesitamos nosotros para desarrollar la propuesta de este 

trabajo, como por ejemplo, la armonización de clasiflcaclón arancelaria de todas 

las mercancías objeto de importación y de exportación, plataforma que ofrece 

también la entrada a nuestra propuesta de tener una tasa uniforme de 

aplicación de cuotas compensatorias frente a tet ceros. 

Por otra parte, se estarán preguntando, ¿qué pasa con los regímenes del 

derecho de cada país Parte del TLCAN?, u otras Interrogantes relacionadas con 

el presente tema, pero, primordialmente ¿cómo se da la armonización entre 

regímenes diferentes en el derecho?. Nosotros podemos responder a esta 
interrogante -que consideramos una de las más importantes- la cual constituye 

otra herramienta consistente en la aplicación del método más usado en el 

ámbito internacional que es uniformizar -previo acuerdo político y económico-. 

Nos referimos a la realización de un Tratado Internacional, figura que rompe la 

problemática interna de cooperación entre los distintos sistemas del detecho 

existentes en el mundo. 

Analizaremos ejemplos concretos que nos dan el fundamento histórico y 

jurídico de esta realidad. Por otra parte, el reto para quien lea el presente 

estudio, será tener una visión internacional del derecho, un conocimiento de la 

realidad fiscal en la Unión Europea y visualizar la sencillez de la hipótesis a 

aplicar, sin razonamientos muy rebuscados o teorías complejas, por lo que 

encontraremos que la creación y posteriol aplicación del sistema uniforme de 

cuotas compensatorias en el área del TLCAN, se puede dar en el marco de la 

cooperación entre países para obtener múltiples bel ieflclos. Entre los que 

destacan para nuestro estudio la disciplina comercial entre países respecto a 

terceros, la agilidad en el Intercambio comercial y el mejor desarrollo y mayor 
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competitividad entre bloques económicos. Esta propuesta nos sugiere un marco 

con mayor reto a saber, la necesidad de expandir el sistema uniforme de cuotas 

compensatorias a otras reglones, Integrando un multireglonallsmo que puede 

asistir el desarrollo no de ésta propuesta, sino también de otras en cualquier 

rama del derecho. cabe señalar, que no se trata de abordar Idealismos de 

uniones políticas, de soberanías o de utopías unificadoras de sistemas, sino por 

el contrario, se trata de establecer dentro de nuestra realidad Jurídica v con 

base en instrumentos jurídicos existentes, la alternativa de aplicar propuestas, 

como la aquí desarrollada, para poder ir perfeccionando el marco legal 

internacional y, posteriormente, perfeccionar el interno. 

Al abordar el presente estudio, encontraremos dentro del contenido del 

capítulo 1 los antecedentes históricos desde la época romana, trasladándonos a 

Europa, América y finalmente a México, exponiendo un breve pero organizado 

contexto de acontecimientos desde el pasado histórico romano hasta la 

consolidación de fenómenos tales como: la Unión Europea v el Tratado de Ubre 

Comercio de América del Norte. Por lo tanto, son Europa v América del Norte los 

escenarios más importantes en teoría v práctica para indicar el camino v 
entender el presente estudio. Por su parte, en el capítulo 2, Incluimos un 

análisis del impuesto aduanero v cuota compensatoria, su naturaleza jurídica, 

respectivamente; el significado lato sensu de las cuotas compensatorias, a fin 

de ubicarnos en el terreno del derecho comparado para comp1 e1 lder de manera 

más clara qué f"iguras usaremos para fundamentar la hipótesis presente. 

Hablaremos, dentro de un marco legal específico, del impuesto aduanero 

de importación, su fin, su base Imponible, etc., v por el lado de las cuotas 

compensatorias, sus elementos tales como: su definición, su propósito, etc. Ya 

teniendo la base del conocimiento en cuanto a la terminología fiscal, entonces, 

podremos empezar el estudio en regímenes distintos. 
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Así, en el capítulo 3, analizaremos con cuidado los tributos aduaneros en 

la Unión Europea para, comprender, lo que nosotros denominamos como 

"Sistema Operativo en la Unión Europea", describiendo de manera cronológica 

sus antecedentes, entendiendo esto último como la exposición de motivos en el 

ámbito político, económico y social que llevaron a la Unión Europea a ser uno de 

los proyectos más ambiciosos en este terreno. Es pues, un ejemplo de 

uniformidad en materia fiscal, al tener como metas una cooperación y un trato 

uniforme en esta materia. Además, analizaremos de qué forma funcionan las 

cuotas compensatorias, cómo se le conocen en aquél continente y qué propósito 

buscan. Así, tendremos un estudio completo de la figura que queremos colocar 

dentro de un sistema uniforme y entonces abordar las figuras jurídicas que 

conocemos en nuestro continente. 

Por su parte, en el capítulo 4 desarrollaremos la aplicación v funcionalidad 

del sistema uniforme de cuotas compensatorias en el área que comprende el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con base en el Sistema 

Tributario de la Unión Europea. Dicho desarrollo se basa sólo en las 

herramientas que son alternativas para llevar a cabo nuestro propósito; sin 

embargo, desde este momento queremos advertir que no se trata de ver de 

manera integral el desarrollo del sistema uniforme de cuotas compensatorias, 

más bien, es una propuesta de alternativas que pueden usarse para llevarto a 

cabo, interesados en evitar dejar vacíos que pudiesen mermar la viabilidad de la 

propuesta principal. Primeramente, estudiaremos el contenido del TLCAN y su 

sentido, para así conocer cómo funciona v qué disposiciones se aplicarían. 

Asimismo, analizaremos los distintos significados de Integración económica, para 

ubicamos dentro del contexto conceptual correcto y, así saber qué términos 

debemos emplear correctamente, para que comprendamos posb!rlormente qué 

elementos necesitamos desarrollar para aplicar un sistema uniforme de cuotas 

compensatorias. 

TESIS CON. 
FALLA DE ORIGEN 



E~~~~~f~~~!.~~~~ ~G'~;:;~g~;E~~!_1~~~~~~;.EtR~~~:¿~~~-:J6~ ~t~~'!_~ :;~ X 
LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y SU PROYECCIÓN MULTIREGIONAL 

Es importante destacar, que la filosofía del derecho y otras ramas de la 

ciencia del Derecho, se relacionan íntimamente, verbigracia: el derecho 

internacional público, el derecho constitucional, el derecho administrativo, 

etcétera. Por ello, estudiaremos la fuente del detecho aplicable con un tinte 

purista que pretende fundar de manera profunda nuestra teoría. Adecuando 

dicha fuente del derecho a nuestra actualidad, dejando de manera clara que el 

análisis purista nos ayudará a comprender el marco en el que nos quet emos 

colocar, para así abordar el estudio de los órganos que están Involucrados en la 

regulación, adopción y sanción del sistema propuesto, así como también la 

cuestión pragmática para desarrollar el mecanismo en comento. 

Ahora bien, para comprender la armonía de lo aquí elucubrado, nosotros 

consideramos a dos sistemas del derecho, que operan en los entes políticos 

involucrados para el desarrollo regional y su posteriol proyecciÓn multireglonal 

del sistema uniforme de cuotas compensatorias, y su operatividad que deberá 

ser entendida desde la perspectiva de cómo han evolucionado en el mundo y 

cómo hoy en día funcionan armónicamente entre sí. Analizaremos pues, el 

régimen del "Common Law" al cual pertenece Estados Unidos de América y 

Canadá, y por otra parte analizaremos el régimen "Continental Europeo", al que 

la mayoría de los países de la Unión Europea y México pertenecen. Para ello, en 

el Capítulo 5, el cual denominamos: Armonización de Sistemas, nos será útil su 

estudio para comprender la diversidad de regímenes del derecho existentes y 

nos ayudará a entender cómo ambos sistemas operan y qué elementos los 

armonizan, para así evitar conflictos de leyes. 

Finalmente, el capítulo 6 intitulado: Reflexiones sobre la aplicación del 

Sistema Uniforme de Cuotas Compensatorias y su proyecciÓn multireglonal, nos 
será útil para conocer la necesidad que satisface nuestra prop .esta en el 

panorama regional y así aplicarlo a un terreno multireglonal, donde se 
reflexionará sobre la necesidad de mecanismos que ayuden a lograr una mayor 
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disciplina tributaria aduanera y, menor ejercicio de prácticas desleales del 

comercio exterior proponiendo alternativas para un mejOr desarrollo del 

comercio exterior en el ámbito internacional. 
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ABREVIATURAS 

AAC Arancel Aduanero Común 

AD Se refiere al Acuerdo Relativo a la Aplicación 

del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Adua.-os y Comercio de 1994 

AEC Arancel Exterior Común 

AELC Asociación Europea de libre Comercio 

AGAAC Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio denominada en Inglés 

General Agreement º' Tarlff Trade (GATT) 

ALCA Área de Ubre Comercio de las Américas 

AS Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias 

AUE Acta de la Unión europea 

BEi Banco Europeo de Inversiones 

BENELUX Actualmente conocida como la Unión 

Económica Belga-luxemburguesa. 

CAFAO La Oficina de Asistencia Rscal y Aduanera 

(CAFAO) de la Comunidad Europea 

CAM Misión de Asistencia Aduanera en Albania y 

Kosovo (en inglés Customs Asslstance Mlsslon) 

CECA Comunidad Europea del carbón y Acero 

CEO Comunidad Europea de Defensa 

CEEA o Euratom Comunidad Europea de la 

Energía Atómica 

CFF Código Rscal de la Federación 

CFPC Código Federal de Procedimientos Ovlles 

CIG Confen!ncias Intergubemamentales 

COM Comunicación de la Comisión 

CPE Comunidad Política Europea 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EE.UU. Estados Unidos de Norteamérica 

EFTA European Free Trade Assoclation (en 

espal'lol véase AELC) 

GATT (véase AGAAC) 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

LCE Ley de Comercio Exterior 

LFPA Ley Federal del ProcecllmlenllO 

AdminlstJ"ativo 

UGIE Ley de los Impuestos ~ de 

Irnportaclón y de ~ón 

m.e.e. medida(s) de efecto equivalente 

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico 

OECE Organización Europea de Cooperación 

Económica 

DMA Organización Mundial de Aduanas 

OMC Org.nizadón Mundial de Comercio 

OTAN T..- del Atl*'tico Norte 

RLCE Regla..-.to de la Ley de Comercio Exterior 

SAT Sistema de Administración Tributarla 

SON Sociedad de las Naciones 

SE Secretaria de Economfa a poirtir del gobierno 

de Viceme Fox ~ (- Secremrla de 

Comercio y FomenllO Industrial) 

SHCP Secretaria de Haciendil y CnAdito Público 

STJ Sentencia del Tribunal de Justicia 

TOM Territorios de Ultra Mar 

TCECA T.- de la Comunidad Eu._ del 

carbón v Acero 

TFJFA Tribunal Federal de .Justicia Rscal y 

Administrativa 

TlGI Tarifa del Impuesto General de Importación 

TlGE Tarifa del ImpuestO GeMr.i de ~ón 

T.JCE Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Europea 

TLCAN T..- de Ubre ComerdO de América del 

Norte (por sus siglas en inglés se le conoce como 

NAFTA North American Free Trade Agree.._,.,) 

UEUniónE..._ 

UEM Linldn Econ6mica y -
UEO Unión e.._~ 

UIT La Unión I'*"-lonM T~ 

UPU La Linlón - lJnlverul 

URSS Linldn de Aepúl>llcas --5ovi4tlcas 
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PRESENTAC:IÓN 

Antecedentes hlsll6rlcos. 

El presente capítulo tiene como objetivo mostrar de manera breve el marco 

histórico que en algunas regiones del mundo ha tenido el impuesto en las 

aduanas, preparando así el terreno dentro del universo del conocimiento para 

delimitar y analizar en el contenido desarrollado a lo largo de este trabajo 

nuestra investigación y, así empezar a ubicarnos en la génesis, contexto y 

exacta ubicación de los elementos que componen la hipótesis propuesta. 
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"El gran e.tilo nace cuando lo bello oM;w la "ictoli• sobre lo enonne". 

Nietzche 

C.pitulo 1 

1.1 Ro .... 

A lo largo del caminar histórico, la materia aduanera ha experimentado 

constantes cambios debido al desarrollo mismo de las relaciones comerciales 

entre las naciones. El portrx;um de los romanos, un impuesto al comercio 

exterior, que fue establecido por Aneo Marcio en el puerto de Ostia, 

posteriormente fue aplicado en todo el Imperio Romano. Los recaudadores de 

estos impuestos se llamaban porti~ quienes eran sumamente se\ieros. Por 

otra parte, los diezmos de puertos de las monarquías de reconquista en Espai'\a 

y el almo.JarlFazgo de los árabes, son otros antiguos precedentes de los 

gravámenes aduaneros. 

Así, al revisar la historia, surge la siguiente pregunta: ¿cuál fue el motivo 

que impulsó a los antiguos Imperios, principados, o en el caso de los Estados en 

la edad moderna al establecer gravámenes aduaneros? Ignacio Luis Vallarta1
, 

con referencia a Burroughs, señala que " ... el Impuesto es una contribución 

decretada por la autoridad del gobierno para el sostenimiento del Estado [ ••• ] 

los impuestos son una necesidad política". 

Bajo este mismo tenor, Giannin12 atinadamente Indica que el Impuesto es 

concebido por el ente político para cubrir necesidades financieras del Estado; sin 

embargo, ello no constituye el motivo único de la lmposlclÓn, y en el presente 

se actualiza dicha razón, pues el gravamen aduanero, en un principio, puede 

1 Vallarta, I. L., 6A:::IMJ ___ .. __ ~....., ... lllcwl .... _u ~ ~. 
México, Imprenta del Gobiet no ~I en Palacio, 1885, p. 28. 
2 Giannini, D., o.r.ettolrMMllado, Madrid, Facultad de Derecho Financiero, 1957, p. 64. 
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surgir como derecho protector, es decir, estar dirigido a obstaculizar el 

Intercambio de mercancías o servicioS entre un Estado v otro3
• 

1.2 Eurap11 

Nos remontamos a la Baja Edad Media, en donde la Idea de una 

Cristiandad medieval organizada, nostálgica del Imperio Romano, en proyectos 

como los del francés PielTe Dubois {hacia 1306) v del mallorquín Raimundo Lullo 

(1232-1314), constituían la cultura de la Europa medieval caracterizada por una 

lengua v religión comunes. Por otra parte, el Imperio v el Papado daban unidad 

estructural, pero eran políticamente ineficaces. Era una "cxganlzación mundial', 

porque el mundo era Europa {C. Friedrich: 1969). Así es como Europa comienza 

a tener una conciencia de sí misma a partir de los siglos XV v XVI, con la 

aparición del Estado moderno, liberado de la tutela del Imperio y del Papado. 

Por ello, el profesor Antonio Truyol sitúa la génesis del europeísmo v su esencia 

misma en la Edad Modema4
• Época en que resaltan, entre otros, el Proyecto de 

tratado para hacer que la paz sea perpetua entre los soberanos cristianos, 

escrito por el árabe Saint-Pierre (1658-1743), en el que propone una federación 

cuyos órganos serian un Senado (más próximo a un tribunal), una secretaría 

permanente y un ejército confedera!; la idea de una organización europea 

también se desarrolla en el ensayo de E. Kant (1724-1804) sobre la Paz 

3 Actualmente, la materia aduanera es en exb emo compleja v vasta, además de amrcar a los 
impuestos a la importación, exportación o de transito de mercancías, trata también de 
desgravaciones a la exportación e importación, franquicias, regímenes aduaneros suspensiyoS, v 
otros derechos mei tOreS, tales como derechos de almacenaje, garantías aduaneras, depósitos v 
multas. Producto de novedosos tratados internacionales, recientemente se han introducido 
nuevos mecanismos v procedimientos entre los cuales se observan los detec:hos •ntidu111Pi"11, 
antisubvención (llamados en Espalla derechos compensadores) y, en Euros-, los derechos 
reguladores con motivo de la materia agrícola (,,,.,.'f!Mments). 

4 La obra más exhaustiva v brillante en castellano en tomo a la ~ de la Integración 
europea sigue siendo la del Profesor Antonio Truyol y Serra, 1.11 ~ .... PWddw..,, •- 1-., 
,..lldMI, Madrid, 1972. Incluye una selección de los textos v documentos ""5 Importantes de 
la historia de la construcción europea desde 1923 hasta 1972. 
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Perpetua: para él, la paz mundial v por consiguiente, la paz europea requiere 

una organización europea de Estados v que éstos adopten el principio de 

separación de poderes. También la política de la época intentó organizar, a su 

modo, de forma interesada, el atormentado mapa europeo de los siglos XVI v 
XVII mediante el "sistema de Estados europeo$' esbozado en la Paz de 

Westfalla (1648). 

El siglo XIX fue un siglo de atractivas contradicciones: a pesar de estar 
dominado por los nacionalismos, el oscurantismo nacionalista no pudo sofocar la 

utopía de la unión europea, que fue defendida, verbigracia, por Saint Simon 

(1760-1825) -precursor del socialismo- en su obra De la ~ación de la 

sociedad eurapea, concibiendo Europa como un Estado federal; también par 

Charles Lemonnier, al fundar su peri6dlco "Les Etats Unlt d 'Europé' (1867) Y 

por el filosofo positivista Augusto Comte {1798-1857); el dramaturgo Víctor 

Hugo (1802-1885) profetizaba que llegaría un día en que las naciones europeas 

"sin pen;/tN" vuestras cualidades distintas y vuestra gloriosa indlvldui!llldad, os 

Fundiréis estTechamente en una unidad superior y constitulnfls la HatEYnk:lacl 

europed'. 

Empero, las primeras décadas del siglo XIX todavía tuvieron que soportar 

las sangrientas consecuencias del Congreso de Viena (1815) v del fracaso del 

"concierto europecl' o pacto de la Santa Alianza (1815), maquinado por las 

fuerzas monárquicas v conservadoras al término de las guerras napoleónicas v 
como reacción a los movimientos sociales v democráticos. 

También, ese mismo siglo fue testigo del inicio de una cooperación 

institucionalizada al formarse -por voluntad de los Estados- las primeras 

organizaciones internacionales: se trataba de una cooperaci6n voluntaria, 

basada en el pleno respeto a la soberanía de los Estados, con el objeto de 

resolver los PI oblemas comunes y satisfacer lnteteses comunes en materia de 

comunicaciones y en los campos técnico-científico. 5on las uniones 
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Internacionales de carácter técnico y administrativo, como La Comisión del Rln, 

La Comisión Europea del Danubio, La Unión Postal Universal (UPU), La Unión 

Internacional Telegráfica (UIT), etcétera. Como ha señalado P. Reuter, estas 

primeras organizaciones, aunque Internacionales de lure, en razón de la 

supremacía mundial de Europa, fueron europeas de F.rto. 

Es así como históricamente Europa ha venido encontrando la 

materialización del proyecto de la Unión Europea5 (UE) como el resultado de un 

proceso de cooperaciÓn e integración que se inició en 1951 entre seis países 

(BéiYk"a, Alemania, Francia, Italia, Luxembu'f/O y los Países Ba,Jos). Tras casi 

cincuenta años y cuatro tandas de adhesión (1973: Dinaman:a, Irlanda y Reino 

Unidt:Tt 1981: Gn!cia; 1986: España y Portugal; 1995: Austria, Finlandia y 

Suecia), la UE cuenta hoy con quince Estados miembros y se prepara para su 
quinta ampliación, esta vez hacia la Europa oriental y del sur. 

Objetivos: 

La Unión Europea tiene como misión organizar de forma coherente y 

solidaria las relaciones entre los Estados miembros y sus ciudadanos. Se 

persiguen objetivos esenciales: 

1 - El impulso del progreso económico y social (la realización del mercado 

interior desde 1992, el lanzamiento de la moneda única en 1999); 

2 - La afirmación de la Identidad euf'OINB en la escena inl9nilcional (ayuda 

humanitaria europea a terceros países, política exterior y de seguridad común, 

intervención para la gestiÓn de crisis internacionales, posturas comunes en los 

organismos internacionales); 

5 En el capítulo 3 de i. presente tesis, encontraremos los •ntecedei1tes de i. Unión Eu~ 
dentro del marco de un Sistemit Operativo tendiente • ser Unlfanne dentro del propio SislerNI 
Tributarlo, Que en este CilSO se torn.r6 de rerereoci. s-ra el deurrollo del Sisliel1w Uniforme de 
Cuotas Compensatorias dentro del ,,.. del Tratado de Ubre Comercio de Amé1cai del Norte. 
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3- la implantación de una ciudadanía europer1 (que complementa la ciudadanía 

nacional sin sustituirla y confiere al ciudadano europeo un cierto número de 

derechos civiles y políticos); 

4- El desarrollo de un espacio de libertad, seguridad y :justicia (vinculado al 

funcionamiento del mercado interior y, en particular, a la libre circulación de 

personas); 

5- El mantenimiento y desarnJl/o del aa!r'llO comunitario (conjunto de textos 

jurídicos aprobados por las instituciones europeas, junto con los Tratados 

fundadores). 

Ahora bien, el buen funcionamiento de la Unión Europea recae en cinco 

instituclones6
: el Parlamento Europeo (elegido por los ciudadanos de los Estados 

6 La Unión Europea se basa en un sistema institucional único en el mundo. Efectivamente, los 
Estados miembros aceptan delegar una parte de su soberanía en instituciOnes Independientes 
que representan a la vez los intereses comunitarios, los nacionales y los de los ciudadanos. La 
COmisión defiende tradleionalmente los intereses comunitarios, todos los gobiernos nacionales 
están representados en el Consejo de la Unión y los ciudadanos de la Unión eligen al Parlamento 
Europeo directamente. Así, Derecho y democracia constituyen los fundamentos de la Unión 
Europea. A este "triángulo institucional" se ai'laden otras dos instltuciOnes: El TribuMI de 
Justicia y el Tribunal de Cuentas. Otros cinco órganos completan el edificio. A continuación se 
explican con mayor detalle cada una de las instituciones: 

e1 h..._mentD europeo, elegido cada s ai'los por sufragio universal directo, es la emanación 
democrática de los 374 millones de ciudadanos europeos. En él están representadn las graindes 
tendencias políticas existentes en los países miembros, reunidas en formaciones políticas 
paneuropeas. 

El Parlamento tiene tres funciones esenciales: 

1. Comparte con el Consejo la función legislativa, es decir, la aprobKi6n de las leyes 
europeas (Directivas, Reglamentos, Decisiones). Su particlPKión contribuye a garaintlar 
la legitimidad democratlca de los textos adoptados, 

2. Comparte con el Consejo la función presupuestarla, pudiendo, pues, modificar los 
gastos comunitarios. En último término, adopta el presupuesto en su t:oUlldMI. 

3. Efectúa un control democratlco sobre la Comisión. Apruel» la designación de sus 
miembros y dtspone de la facultad de censurairla. También efectúa un control político 
sobre el conjunto de las instituciones. 

el ~ constituye la principal instancia de decisión de la Unión Europea. Es la emanación 
de los Estados miembros, a cuyos repi esentantes reúne regularmente en el ámbito minlslerial. 
Según las cuestiones del orden del día, el Consejo se reúne en dlstint.as formKiones: Asuntas 
Exteriores, FiMnzas, Educación, Telecomunicaciones, etc. El ~ asume varias funciones 
esenciales: 

TF¡·-~ CON 
FALLA DE ORIGEN 



NflECBlDllU ... óM:los 6 

miembros), el Consejo (que representa a los gobiernos de los Estados 

miembros), la Comisión (órgano ejecutivo que ostenta el derecho de Iniciativaº 

1. Es el órgano legislativo de la Unión; en un amplio abanico de compet.enclaS 
comunitarias, ejerce ese poder legislativo en codecisión con el Parlamento Europeo. 

2. Garantiza la coordinación de las políticas económicas generales de los Estados 
miembros. 

3. Celebra, en nombre de la Comunidad, los acuerdos internacionales entre ésta v uno o 
más Estados u organizaciones internacionales. 

4. Comparte el poder presupuestario con el Parlamento. 
s. Toma las decisiones necesarias para la elaboración v la aplicación de la Política Exterior 

v de Seguridad Común, sobre la base de las orientaciones generales que define el 
Consejo Europeo. 

6. Garantiza la coordinación de la acción de los Estados miembros v adopta las medidas 
necesarias en el ámbito de la cooperación policial v judicial en materia penal . 

.... Cam1916n Europem personif"ica v def"iende el interés general de la Unión. El Presidente v los 
miembros de la Comisión son nombrados por los Estados miembros previa aprobación por el 
Parlamento Europeo. La Comisión es el motor del sistema institucional comunitario, ya que al: 

1. Tener el derecho de iniciativa legislativa, propone los textos de ley que se presentan al 
Parlamento v al Consejo. 

2. Ser la instancia ejecutiva, garantiza la ejecución de las leyes europeas (Directivas, 
Reglamentos v OecislOnes), del presupuesto v de los programas adoptados por el 
Parlamento y el Consejo. 

3. Ser la guardiana de los Tratados, vela por el cumplimiento del Derecho comunitaria, 
conjuntamente con el Tribunal de Justleia. 

4. Ser la representante de la Unión en la escena internacional, negocia los acuerdos 
internacionales, principalmente de comercio v de cooperación. 

El Trlbu ... 1 de ~ustlclll europeo garantiza el respeto del Derecho comunitario v la 
uniformidad de interpretación del mismo. Es competente para conocer de litigios en los que 
pueden ser partes los Estados miembros, las instituciones comunitarias, las empresas y los 
particulares. En 1989 se le adjuntó el Tribunal de Primera Instancia. 

El Trlbu ... I de Cu•ntas europeo comprueba la legalidad v regularidMI de los ingresos v 
gastos de la Unión v se asegura de la buena gesti6n financiera del presupuesto europeo. 

El .. llCIO Centnil Europeo establece v aplica la política monetaria europea; dirige las 
operaciones de cambio v garantiza el buen funcionamiento de los sislemn de IMGO· 

El Camltll l!condmlco y Socl91 es el representante ante la ComiSlón, et Consejo v el 
Parlamento Europeo de los puntos de vista e intet es de la socl«lad civil orvaniUCS.. Debe ser 
consultado sobre los temas de política económiea v social v ader"'5 puede emitir dlct.imenes de 
iniciativa sobre los asuntos que considere de especat importancia. 
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legislativa}, el Tribunal de Justicii!I (que garantiza el cumplimiento de la 

legislación}, el Tribunal de Cuentas (responsable del control de las cuentas). 

Estas instituciones están apayadas por diversos órganos: el Comité Económico y 

Socii!ll y el Comité de las Regiones (órganos consultivos que facilitan que se 

tengan en cuenta las opiniones de los diferentes sectores de la vida económica 

y social, así como de las regiones de la UE).Por su parte el Del'ensor <*/Pueblo 

Europeo (transmite las reclamaciones de los ciudadanos en los casos de mala 

administración en el plano europeo), el Banco Europeo de Intlel'Siones 

(institución financiera de la UE) y el Banco Central Europeo (responsable de la 

política monetaria de la zona euro). 

1.3 Alll46rial 

Por otro lado, canadá, Estados Unidos y México han signado el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA), el cual entró en vlgOr el 1 de 

enero de 1994; en éste, la regulación en materia aduanera básicamente trata de 

la desgravación arancelaria de impartaclón entre dichos países, reglas y 

certificados de origen, así como el establecimiento de mecanismos de solución 

de controversias por prácticas desleales de comercio Internacional. 

1.4 México 

Ahora bien, nuestro país ha tenido una evolución histórica legislativa en 

materia de comercio exterior y particularmente sobre las prácticas desleales. 

l!I Comlti6 de ._ lllegion.. vela por el respeto de la identidad y las prerrogativas regionales y 
locales. Es de consulta obligatoria en ámbitos como la política regional, el medio ambiente y la 
educación. Está formado por representantes de las entidades reglonales y ioc.1es. 

l!I .. neo Europeo de In---. <••> es la institución f'INlnclera de la Unión Europea. 
Financia proyectos de inversión para contribuir al desarrollo equilibrado de la Unión. 

l!I .,.,__.del P..-..._,,........ puede ser consultado por toda persona tfslca (clucs.danos) o 
Jurídica (instituciones o empresas) que residan en la Unión y se consideren vfctlmas de un acto 
de "mala administración" por parte de las instituciones u órganos comunit.-rtos. 
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Esto, derivado de que durante el siglo XX, México tuvo una política 

proteccionista al limitar la participación de la Inversión extranjera en los distintos 

campos de comercio e industria, así como también hacerse valer de 

Instrumentos legales para impedir la Importación de mercancías a nuestro 

territorio. El Estado mexicano adoptó un sistema de economía mixta mediante la 

creación de una diversidad de empresas de participación estatal mayoritaria y 

minoritaria, organismos descentralizados y fideicomisos públicos, que en 1982 

llegaron a sumar 1,115 entidades (el más alto en la historia de México) e 

integran de conformidad con la Ley Orgánica de la Admlnisbación pública 

Federal, la administración pública federal paraestatal. 

Por otro lado, las directrices del gobierno iniciaron un severo cambio a 

partir de la segunda mitad de los años 70, en el sentido de comprender que las 

políticas sociales encaminadas a establecer un sistema de economía mixta no 

correspondían a un país que intentaba salir del subdesarrollo. Luego entonces, 

los intentos por ingresar al sistema de globallzación de la economía bajo el 

principio del libre cambio7
, trajo como consecuencia la ruptura de las barreras 

arancelarias que México había impuesto para proteger a la industria naciOnal. 

Por otra parte, el ingreso de México al Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (AGAAC) denominada en Inglés General Agrement of 

Tariff Trade (GATT), constituye el punto de partida de un cambio radical en la 

política gubernamental hacia el ingreso de mercancías extranjeras a Méxicoª, y 

en general con respecto al comercio Internacional. 

7 cabe seftalar en este orden de ideas, que las polfticas populistas ene.mi~ por Luis 
Echeverría Álvarez (1970-1976) durante su mandato presidencial no fueron adoptadas por~ 
López Portillo (1976-1982) en razón de que no mostraron su ene.cía en i. prKtiQ y 
posteriormente en el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988) i. prtvatiacl6n de 
empresas públicas comenzó a tomar fuerza. 

8 A pesar de la diversidad de disposiciones y códigos por cumplir, el Acuerdo Geneql sobre 
Aranceles Aduaneros y Comen::io dispone de un trato especial y dH'erencado pe... los pmíses 
subdesarrollados. 
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Como parte de la estructuración de un sistema de protección de la planta 

productiva ante las prácticas desleales de comercio Internacional, el 19 de 

diciembre de 1985, el Congreso de la Unión expidió el primer ordenamiento 

sobre la materia, denominada Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comercio 

exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986. 

La referida ley estaba Integrada por 3 capítulos v 29 artículos, su vigencia 

comprende de 1986 a 1993 v en nuestra opinión forma parte de la primera 
etapa de la historia de la reglamentación en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional por la que México atravesó a partir de su adhesión al 

GATT en 1986. 

Con relación a las cuotas compensatorias, dicho ordenamiento seiialaba 

que forman parte de las medidas de regulación o restricción a la Importación de 

mercancías que se realiza en condiciones de prácticas desleales de comercio 

internacional v se aplicaban independientemente del arancel que correspondiera 

a la mercancía de que se tratara. Agregaba que las cuotas compensatorias 

podían ser provisionales o definitivas (artículo 10. Fracción 11 Inciso c), esto es, 

la Ley Reglamentaria del Artículo 131 Constitucional no se refería a las cuotas 

compensatOrias como un ingreso del Estado, de tal forma que podemos afirmar 

que no hacía alusión a la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias en 

esos términos, como en el capítulo 2 del presente trabajo se expone con mavor 

amplitud. Ahora bien, en el período antes referido estuvo vigente el Reglamento 

contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional expedido por el EjeCUtivo 

Federal V publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 

1986. 

El reglamento se Integró con 7 capítulos v 31 artículos, su propósito 

general consistió en abundar en el procedimiento administrativo de 
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investigación para determinar, en su caso, el establecimiento de cuotas 

compensatorias, y los conceptos y modalidades vinculados al mismo. 

El capítulo IV del mencionado reglamento intitulado: "De la cuota 

compensatoria", comprendía los artículos 9, 10 v 11 y en ninguno de éstos se 

hacía refete11cia a la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias v en 

cambio, disponía su forma de imposición v modos de aplicación; es decir, el 

capítulo aludido era omiso al respecto de la finalidad de la cuota compensatoria 

y no abundaba sobre la esencia o naturaleza de la misma. El reglamento de 

referencia fue modificado v adicionado mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del 19 de mayo de 1988, derivado de que, por una parte 

México suscribió el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio el 24 de jullo de 1987, también 

conocido corno Código Antidumping, mismo que fue ratificado por el Senado de 

la República el 4 de diciembre de 1987, v por otra parte, las modificaciones al 

reglamento derivaron de la experiencia en la aplicación del sistema de defensa 

contra prácticas desleales de comercio internacional y de la necesidad de darle 

mayor claridad y operatividad al procedimiento. 

Una segunda etapa, con respecto a la reglamentación en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional, inicia con la expedición de la Ley 

de Comercio Exterior, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de junio de 1993. La ley, actualmente vigente, compre11de 9 

títulos, 98 artículos v 4 transitorios, entró en vigor al día siguiente de su 

publicación en el mencionado diario. El artículo 1 o. sei'iala que la ley " ••. tiene 

por objeto regular v promover el comercio exterior, Incrementar la 

competitividad de la economía naciOnal, propiciar el uso eficiente de los 

recursos productivos del país, integrar adecuadamente la economía mexicana 

con la internacional v contribuir a la elevación del bieuest:ar de la población". 
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En otro orden de ideas y de manera breve, el propósito de la ley es 

contrarrestar la práctica desleal de comercio lntemaclonal9 , lo que al hacerse 

conduce a la protección de la industria y consumidores nacionales. Finalidad 

contenida, verbigracia, en lo dispuesto en el artículo 88 de la citada ley que 

dice: "Al imponer una cuota compensatoria o al propo1 ier una aplicación de una 

medida de salvaguarda, la Secretaria vigilará que esta medida, además de 

proporcionar una defensa oportuna a la producción nacional, evite en lo pasible 

que repercuta negativamente en otros procesos productivos y en el público 

consumidor". En tratándose de las cuotas compensatorias, la Ley de comercio 

Exterior vigente dispone que " ..• serán consideradas como aprovechamientos en 

los términos del artículo 30. Del Código Fiscal de la Federación". 

Esta acepción la abordaremos con la debida profundidad en el punto 

2.2.3 del capítulo 2 del presente estudio. Por último, en la legislación nacional 

vigente sobre comercio exterior se reconoce dos tipos de cuotas 

compensatorias, las provisionales y las definitivas; las primeras se Imponen 

según lo determine una resolución preliminar y la segunda de conformidad con 

una resolución definitiva. A nivel Internacional, el Acuerdo relativo a la 

Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros V 

Comercio de 1994 (conocido como Código Antldumping) reconoce estos tipos de 

cuotas y les denomina a los primeros medidas provisionales (art. 7) y a los 

segundos derechos antidumping (art. 9)1º. 

9 La finalidad de la aplicación de las cuotas compensatorias, es que el precio de exportación de 
una mercancía sea igual al valor normal con que se vende la misma en el mercado Interno del 
país exportador v su propósito es pn:itegei a la industria nac:ionill de ~ ~les de 
comercio internacional sin afectar otros procesos productivos v evltilr efectos negMlvo5 en las 
consumidores nacionales. 

10 Cabe mencionar en este punto que en la ..-lizac:lón del presente trablljo, la denominKlón de 
las cuotas compensatorias varía respecto del Sistenw de Derecho que abor'«Mrernos, como es el 
Common uw y el Rt!gimen Continental Europeo al cual Mécico pe1tenece, esto con la flnalldm 
de ubicarnos dentro de los dlW!rsos sistemas que adoptaron el Acuerdo relativo a la Apllcacidn 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (conocido 
como Código Antidumping) ele tal manera que se evitl!n confusiones. 
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PRESENTACIÓN 

Este capítulo está dedicado al estudio delimitado del impuesto aduanero y de la 

cuota compensatoria, por un lado, se analiza el Impuesto aduanero de 

importación y, por el otro, se analiza la cuota compensatoria, para así 

comprender la naturaleza jurídica de esta figura, con el objeto de abordar una 

propuesta paralela fundamentada y motivada en la exacta descripción y 

aplicación de la figura en comento y, asimismo, proponer una nueva ubicación 

dentro del ámbito de validez del derecho de la cuota compensatoria. 
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"La IN!nladera 11randeza de la ciencia ac.INI .,.,,,,..~por .u u~lidad". 

Gregorio Marañen 

C:.pltulo 2 

2.1 Impuesto Aduanero de lmpoe tacl6n. 

Comenzaremos nuestra labor con el análisis del impuesto aduanero, para 

ello, debemos en primer término desentrañar el significado de tributo1
, pues es 

precisamente bajo este supuesto que se pueda comprender el impuesto 

aduanero y los elementos del gravamen en estudio. 

Es preciso señalar que en la presente tesis se investiga principalmente la 

doctrina de los países europeos con tradición romano-canónica-germana, en los 

cuales, el tributo conglomera al impuesto, la tasa y la contribución especial. 

Ahora bien, para efectos del presente estudio, nos auxiliaremos también de la 

doctrina y el derecho positivo mexicano. La mencionada legislación mexicana 

ignora el concepto de tributo, y en su lugar emplea el concepto de contribución, 

acuñado en el sistema jurídico anglosaj6n e incorporado a la Constitución 

mexicana, debido a que la Constitución de los Estados Unidos de América sirvió 

de modelo para la nuestra. Al tenor de esta exposición, la contribución en 

México aglutina a los impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. Así, en un primer acercamiento, se 

observa una similitud entre estas dos instituciones, en el sentido de que son 

consideradas el genus proximun. 

En México, el fundamento constitucional de las contribuciones lo 

encontramos en el artículo 31, fracción IV, que a la letra dice: "Son obllgaclones 

' En este punto, cabe tace.- mención que Mnir.; Cortés es l)llrticlpe de la Ida de que el 
concepto de tributo no ha madurado, su razonamiento l)lll'te de que el tributo no ha e111co111bMlo 
en la ciencia jurídica un concepto absolutamente v'lldo, y que por lo mismo ha'/11 merecido la 
aceptación de la "1il'/'Of'Íill de la doctrina tributaria. Q:dlw ......... b • .,,.,.., CSQPP~ .... ecl., 
Madrid, Civltas, t. l., p. 159. 
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de los mexicanos: Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del DIStrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

El tributo es un recurso o un Instrumento que produce Ingresos 

pecuniarios para el Estado, en virtud de una norma de derecho público, previsto 

presupuestariamente para financiar los fines del Estado. Ahora bien, 

recapitulando a la luz de este estudio, no erramos en decir que el impuesto 

aduanero es considerado un tributo o una contribuclón2
, y ello depende del 

sistema jurídico en que nos ubiquemos. 

Los elementos del tributo o de la contribución de hondo raigambre en el 

derecho tributario, son el hecho imponible, sujeto activo, sujeto pasivo, cuota, 

devengo del tributo y base imponible. 

2.1.1 Hecho Imponible 

Para abordar el presente análisis, debemos de estudiar los elementos que 

componen al tributo aduanero, por lo que es necesario considerar su génesis al 

mundo jurídico; esto es, los motivos por los cuáles surge dicha obligación. 

Efectivamente, casi toda norma jurídica tiene tres elementos: una presupuesto o 

hipótesis, un mandato y una sanción. Como imperativo normativo que es, cada 

' Existen posturas encontradas, no tratadas en este tnlmjo, respecto de si el Impuesto 
aduanero, por su naturaleza, puede ser considerado un impuesto, sobre todo, cabe la pregunta: 
¿qué capacidad económica tratan de gravar?; en este sentido, hay quienes prefieren 
denominarlo derecho de "regalía" o renta; no obstante, ~lmente se cat.~n entre los 
impuestos indirectos. Cfr. Albiftana, C., .-. .. ,,.,,,.,,,.,.,. • e Tflol lf ~'-*" "-drld, 
Tecnos, 1992, pp. 549 y ss. 

En la germanía del comercia extl!riOr de México, se le nombra arancel al lmpueslo 
aduanero; empero, dicha denominación está mal empleada, pues arancel es cualquier t.9511 en 
cualquier materia; en efecto, el DicciOnarlo Etimológico de la Lengua c.stellana indic.a que 
arancel es la tarifa oficial que determina los derechos que se han de pagar en varios ramas, 
como el de costas judiciales, aduanas, ferrocarriles, entre otros. No obst.ante, s-rai el Dicclonllrio 
Jurídico Mexicano, arancel es un instrumento legal de ail'Kter económico, considerado como 
una barrera impuesta al cometciO lntemac:iOnal, con el fin de regular la entrada y salida de 
mercancías en el tenltotiO nacional, mediante fijación de los lmpuesms al comedo eclerlor. 
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uno de dichos componentes pertenece al mundo del deber ser, y la norma, 

como un tocio, como reunión de los tres elementos, no deja de existir por el 

hecho de que fácticamente no se verifiquen, de ahí la distinción entre vigencia y 

facticldad3
• De los tres elementos, el primero, el presupuesto o hipótesis, es de 

capital importancia en la teoría jurídico-tributaria, al grado tal que del del echo 

penal garantista se aplica, mutatis mutandis, la máxima "ningún Impuesto sin 

ley". Lo anterior, como consecuencia del principio de legalidad de gran 

raigambre en el derecho tributario; por lo tanto, debemos entender que los 

impuestos aduaneros sólo pueden ser establecidos por ley del Congreso. 

El presupuesto es el hecho hipotéticamente previsto en la norma, que 

genera al realizarse en el mundo del ser, la obligación tributaria; en este orden 

de ideas, el presupuesto necesita realizarse en concreto, producirse en el 

mundo fenoménico, en forma exactamente coincidente con la hipótesis, para 

que nazca la obligación concreta de pagar el tributo a un determinado ente 

público. En este punto, es necesario remarcar la distinción entre hipótesis de 

incidencia o presupuesto de hecho, del hecho generador, pues corresponden a 

dos realidades absolutamente distintas. La primera perteuece al mundo del ser, 

la segunda al mundo del deber ser. Una vez hecho el apuntamiento anterior, es 

necesario señalar que en la doctrina y legislación mexicana, a la realización en 

concreto de la hipótesis normativa se le denomina hecho generador o hecho 
imponible. 

Para el caso de los Impuestos de Importación, el hecho Imponible es la 

entrada legal de la mercancía al país o su Importación. Pero, en términos 

legales, lqué significa importación? Según la doctrina jurídica, este concepto va 

más allá de la entrada física de los bienes al territorio sometido a gravamen, es 

decir, comprende dos momentos: 

3 García Máynez, Eduardo, 6/ pnafln. IM _..,, ''1k&./MI liWJ:c * ,_ -1Har *I _,...,_ 
México, Imprenta Mundial, 1935, pjgl~ 7. 
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1) La admisión de la entrada por parte de la administración competente. 

2) La vocación de la incorporación permanente de los bienes al mercado 

Interior, esto es, su destino a los procesos productivos o al consumo. 

Es importante señalar que la Importación requiere del an/mus de 

incorporar definitivamente las mercancías al mercado Interior; en consecuencia, 

si no existiese dicho animus no se provoca la importación, aunque las 

mercancías estén físicamente en espacio aduanero. 

2.1.2 Devengo del lmpuHID ...... ....., 

Por lo general, el impuesto se devenga en el momento en que cruza la 

mercancía la línea aduanera; empero, se observan excepciones como las 

relaciones aduaneras en suspenso. 

2.1.3 SUJelD .-.. vo y sujelD -=tlvo 

Existe un elemento subjetivo del hecho imponible; dicho elemento es la 

cualidad, Inherente a la hipótesis de incidencia, que determina a los sujetos de 

la obligación tributaria, que el hecho generador hace nacer. Consiste en una 

conexión entre el núcleo de la hipótesis de Incidencia y dos personas, que serán 

erigidas, en virtud del hecho generadOr y por fuerza de la ley, en sujetos de la 

obligación. Los tributos son debidos a un ente público; de esta característica 

que nos proporciona Giannlnl, en su concepto de tributo, podemos Inferir que el 

sujeto activo de la obligación tributaria es aquel ente público que ostenta el 

poder de imperium de Estado. 

Por lo gei teral, el sujeto activo de la relación jurídico-tributaria es 

designado explícitamente por el legislador; en el caso del Impuesto a la 

importación así es, y el sujeto activo es el ente jurídico político a quien 

pertenece el poder tributarlo, en este caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. Por la otra parte de la relación tributaria se encuentra el SUjetD pasivo; 
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aquel que participa en el presupuesto material del tributo; en este caso nos 

referimos a la participación de un individuo en el hecho que constituye la 

Importación de la mercancía. 

Algunas legislaciones han introducido la solidaridad en el pago del 

impuesto a los propietarios de la mercancía y a todos aquellos por cuenta de 

quienes es importada, y affaden en consecuencia, que se considera propietario a 

quien presenta la mercancía en la aduana o la detente en el momento de 

atravesar la línea aduanera; lo que slgnif"ica que la administración financiera no 

está obligada a llevar a cabo Investigación alguna sobre la pertel iencla efectiva 

de las mercancías, y puede, por tanto, requerir el pago a quién la presenta en 

aduana. En este sentido, se consideran responsables del Impuesto los agentes 

de aduanas y comisionistas, entre otros. 

2.1.4 .. _ Imponible y tipo ele g ... v ....... 

Debemos entender por base imponible como el aspecto mensurable del 

elemento material de la hipótesis de incidencia, el cual la ley califica con la 

finalidad de fijar criterio para la determinación, en cada obligación tributaria 

concreta. 

Ahora bien, las normas que regulan el tributo contienen un mandato en 

que se distinguen dos elementos bien diferenciados: el tipo de gravamen y la 

base imponible al que debe aplicarse el primero, y de cuya combtnadón se 

obtiene el Importe de la cuota tributaria. En este aspecto, existe una confusión 

en la doctrina que no tiene razón de ser, pues hay quien sostiene que el tipo de 

gravamen es ad valonNn o específico, y señalan que ad v~ hace teferet llcia 

a un porcentaje de la base Imponible, mientras que el tipo de gravamen 
específico consiste de una suma fija de dinero a pagar. sm embargo, al revisar 

la historia encontramos que en los gravámenes aduaneros, y hadel Ido 

referencia a la base Imponible, existe una dlStinclón entre base Imponible 
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dineraria y base imponible no dineraria; la primera es una consecuencia de la 

segunda y nace cuando surge el comercio mundial en la era moderna, ya que 

en la antigüedad no existía una moneda que hiciera el papel de numerarto, 

Internacionalmente aceptado, razón por la cual los tributos fundamentalmente 

eran en especie. 

Así, cuando la base imponible es dineraria, se le denomina ad v~. 

pues se hace referencia al valor monetario de la mercancía; cuando la base 

imponible no está expresada en dinero, lo está en unidad de medida, y por lo 

tanto es específica. 

Por el lado del tipo de gravamen, éste debe ser denominado alícuota, y 

no ad valorem, pues este último término hace ref'erel tela a la base Imponible y 

no al tipo de gravamen, cuando queramos expresar la Idea de que el gravamen 

será conforme a un porcentaje de la base Imponible. Por otro lado, serán tipos 

de gravamen en sentido estricto, cuando se aplican a la base Impositiva, sea 

ésta determinada en dinero o en la unidad de medida de la mercancía de que se 

trate, cuando sea una suma fija, bien en dinero o en unidad de medida, según 

esté expresada la base imponible. 

La base imponible no dineraria ha de venir expresada en unidades de 

peso, volumen, capacidad, número u otros módulos en correspondencia con los 

derechos específicos que existan en el respectivo impuesto aduanero. 

La base Imponible dineraria se expresa, según la legislación Internacional 

aplicable, como "el valor en aduana", puesto que sobre él giran los del echos o 

gravámenes aduaneros. El valor en aduana es el asignado a un bien situado en 

el despacho de aduana; así, el valor de la mercancía se ubica en tiempo y 

espacio. El valor en aduana es, por tanto, expresado en unidad monetaria, y ello 

da lugar a los denominados del echos ad va.tJn!iln; la unidad de peso consiste en 
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magnitudes no dinerarias y da cabida a los derechos específicos, o referidos en 

especie. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley Aduanera de 

México, la base gravable del Impuesto general de importación es el valor en 

aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley de la materia establezca 

otra base gravable. 5egún el numeral 1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

1994, el valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de 

transacción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar por las 

mercancías, para su exportación al país de Importación. 

Los elementos que determinan el valor en aduana son: 

a) Precio. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

1994, producto de la Ronda Uruguay, se decide por una noción positiva de 

precio, en el sentido de que se tomará el precio al que efectivamente se vende 

la mercancía V no un precio teórico o de lista. En este sentido, dicho precio será 

contractual en situación comercial CIF, es decir, Incluye costo de la mercancía, 

seguro y flete hasta la aduana. 

b) Tiempo. Se tomará el precio que corresponda al momento del devengo 

de los impuestos de importacián. 

c) Lugar. Se tomará como la plaza de realización del precio, la Aduana de 

llegada para efectos de valoración de las mercancías a Importar. 

d) Ajustes. Se anexarán comisiones por conetaje, embalaje, gastos de 

carga y descarga, manipulación en el puerto, entre otros, siempre que sean 

objetivos y cuantificables. 
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Se consideran también al momento de determinar el valor de transacción 

las diferencias demostradas en el nivel comercial y en cantidad. 

2.1.s Fin ele los lm ...... llas ... _.....,. 

Los gravámenes aduaneros son considerados como tributos fiscales y 

tributos protectores: los primeros tienen por única finalidad generar Ingresos al 

Estado, en tanto que los segundos se dirigen a obstaculizar, si se trata de 

impuestos de Importación, la introducción de mercancías extranjeras en el 

territorio del Estado para proteger adecuadamente a la Industria nacional frente 

a la concurrencia extranjera, o a Impedir -si se trata de Impuestos de 

exportación- la salida del territorio de cosas necesarias para el consumo Interior. 

En algunos gravámenes aduaneros, el fin extraflscal prevalece resueltamente 

sobre la finalidad fiscal, lo cual, llevado al extremo, significa que los Impuestos 

de importación, bajO su exclusiva naturaleza protectora, no debieran rendir 

recaudación alguna si alcanzan con eficacia su propia finalidad, lo cual puede 

ser el caso si dicho impuesto es desorbitado de forma que nadie Importe. 

Ahora bien, una vez analizados los elementos del tributo aduanero de 

importación, pasamos a un estudio comparativo con la cuota compensatoria. 

2.2 CUOTAS COMPENSATOIUAS 

2.2.1 CONCEPTOS PREVIOS 

Es en el Intercambio de mercancías, en el ámbito lntemaclonal, donde 

existen multitud de prácticas que Impiden que éste se desarrolle sin 

distorsiones; entre las más conocidas encontramos al contrabando, robo de 

marca, subvaluaclón de las monedas, dumping, subvención, entre otras. 

En México, cada una de estas prácticas tiene un tratamiento legal, 

algunas conductas constituyen delitos y por ende son típicas, antijurídicas y 
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culpables, otras como el dumping y la subvención no constituyen delitos, y su 

tratamiento se da en el ámbito del derecho administrativo, cuya regulación 

principal se encuentra en la Ley de ConlerclO Exterior (LCE), publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (OOF) el 27 de Julio de 1993, y su Reglamento 

(RLCE) publlcado en el mismo O/arfo el 30 de diciembre de 1993, Acuerdo 

Relativo a la Apllcación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 (AD), Acuerdo sobre subvenciones y Medidas 

Compensatorias (AS), estos dos últimos suscritos en Marrakesh el 15 de abril de 

1994, y publlcados en el OOF el 30 de diciembre del mismo año, ambos 

producto de la Ronda Uruguay de la cual nace también la Organización Mundial 

de Comercio (OMC); así también son aplicables los Tratados de Ubre Comercio 

signados por México. Supletorlamente se aplican el Código Fiscal de la 

Federación (CFF) y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). 

Una práctica de comercio Internacional, es la forma ordinaria de PI oceder 

de los particulares, en lo referente a la importación y exportación de bienes, es 

la concurrencia de conductas comerciales reiteradas o continuas. El artículo 28 

de la LCE califica al dumping y a la subvención como prácticas desleales de 

comercio internacional si, además, se reúnen otros dos elementos: La existencia 

de un daño a la rama de producción nacional, y una relación causa-efecto del 

dumping o subvención al daño, a la rama de producción nacional. Sin la 

concurrencia de estos tres elementos no es posible la imposick)n de del echos 

antidumping o antlsubvenclón, llamada cuota compensatoria en el caso 

mexicano. 

Estos requisitos tienen una lógica; en efecto, no todo dunJPÍl'lí1 es dai'iino 

para un país, pensemos en la Importación, en práctica de dumping de una 

mercancía no producida en México, en realidad, más que un perjuicio se 

ocasiona un beneficio; al no existir producción nacional de dicha mercancía en 
México, la importación a precioS más bajOS que los 1101 males, que pueden ser 
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los precios Internacionales, beneficia a todos los consumidores nacionales. La 

relación causal se exige, pues puede ser que la industria nacional esté en malas 

condiciones pero por otras causas, como Ineficiencia productiva, por ejemplo. 

Es importante seftalar que la imposición de una medida compensatoria no 

es un castigo, ni la recaudación conseguida a través de su pago se destina a 

compensar a las empresas dai'iadas por causa del dumping o subvención. La 

legislación Internacional en esta materia busca establecer una competencia 

sana, su objetivo es igualar precios, de forma que el comercio internacional se 

dé en un marco de competencia leal. 

El bien jurídico tutelado por la Ley de Comercio Exterior, no es 

únicamente la producción nacional, como se podría creer al ser ésta la única 

legitimada para presentar una solicitud de investigaeión por prácticas desleales, 

sino la economía nacional en su conjunto, los consumidores y otros procesos 

productivos. 

Para la aplicación de las cuotas compensatorias se requiere de un 

procedimiento administrativo de investigaeión a cargo de la Secretaría de 

Economía, en el cual se determina la existencia de una práctica desleal. En 

dicho procedimiento se ventila una controversia, en la que está, por un lado, la 

Industria nacional, quien pudo haber solicitado la investigación, pues existe 

también la posibilidad de haber Iniciado de oficio; y, por otro, los Importadores y 

exportadores extranjeros Investigados; la SE considera en todo momento al 

interés público. 

Por su parte, el artículo 17, segundo párrafo, de la LCE enuncia los 

instrumentos que el Poder Ejecutivo podrá imponer como medidas de regulación 

y restricción no arancelarias, dentro de los cuales se prevéti permisos previos, 

cupos máximos de Importación y cuotas compensatorias, entre otras. 
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Así, para el legislador mexicano, de conformidad con los acuerdos 

internacionales, las cuotas compensatorias son una medida de regulación y 

restricción no arancelaria, o en lenguaje del Tribunal de Justicia de. las 

Comunidades Europeas, podríamos encuadrarlas como gravámenes de "efecto 
equivalente"{a mayor abundamiento véase el capítulo 3 del presente estudio). 

Generalmente, las medidas de regulación no arancelarias implican actos 

administrativos, que conllevan alguna investigación, pero la imposieión de 

cuotas compensatorias surge de un procedimiento administrativo en donde se 

ventila un conflicto de intereses v se observan las formalidades esenciales del 

procedimiento, que según la Suprema Corte de Justicia de la Nación son: una 

. etapa primaria, que se traduce en un acto de notificación; una segunda, que es 

·la dilación probatoria; la subsecuente de alegatos, y finalmente la resolutiva. 

El pi ocedimiento de investigación es de naturaleza sui gene/Sí la 

autoridad tiene facultades indagatorias amplias, siempre que garantice la 

seguridad jurídica de las partes Interesadas y de Impulso procesal a la 

investigación. Las resoluciones surgidas del procedimiento presentan un 

carácter ambivalente, por un lado las resoluciones tienen que sustentarse en la 

verdad legal, la que las partes han constituido aportando Información, 

argumentos y pruebas; y la verdad histórica, la que la autoridad está obligada a 

desentrañar de la información presentada, v de la que ella misma se allegue. 

Las resoluciones de la Secretaria de Economía {en adelante SE) tienen 

formalmente una naturaleza administrativa, en tanto que emanan de una 

autoridad administrativa competente; sin embargo, son actos materialmente 

jurisdiccionales y legislativos. 
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Podemos definir a la cuota compensatoria como el crédito fiscal a cargo 

de las personas físicas o morales que Importan mercancías en condiciones de 

prácticas desleales de comercio internacional. 

Para comprender de manera clara la naturaleza jurídica de las cuotas 

compensatorias, debemos partir de la realidad histórica que en nuestro país,, el 

siglo pasado, tuvo un sistema económico proteccionista, restringiendo la 

participación de extranjeros en las actividades comerciales e industriales, 

aunado al impedimento por diversos mecanismos legales, el- ingreso de 

mercancías extranjeras al territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, los distintos conceptos que compte11den los 

aprovechamientos, la Ley de Ingresos de la Federación establece un 

determinado monto que será captado por concepto de las cuotas 

compensatorias, lo que concuerda con la acepción asignada por 8 artículo 63 .de 

la Ley de Comercio Exterior antes referido. Por lo que para establecer una 

directriz adecuada de la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias es 

menester saber en que lugar dentro de la clasificación de los ingresos públicos v 
finalidad entraña, luego entonces sabremos su destino, cumpliendo fines fiscales 

o extrafiscales; o bien si deriva de percepciones provenientes de funciones de 

derecho público o de derecho privado. 

Con base en la doctrina y en lo que disponen entre otros ordenamtentos 

los siguientes: Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto sobre la Renta 

y su reglamento, Ley del Impuesto al Valor Agregado v su reglamento, Ley del 

Impuesto al Activo, Ley del Impuesto Especial sobre Producción V Servidos, Ley 

del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Ley Federal sobre Automóviles 
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Nuevos, Ley Aduanera y su reglamento, los ingresos del fisco federal pueden 

clasif"lcarse de forma siguiente: 

Contribuciones 

otros Ingresos 

{ 

Sobre lngn!sos 
Al patrimonio 

Al CXlf15&MnO 
Sobre producción y SC!rVlclos 
Sobre W!hículos 
Al comercio exh!rlor 

-{]

Aportaciones de segLrldad social 
ContrtJuciones de mejaras 
Derechos 

{ 
~lentos: CUOTAS COMPENSATORIAS 
lngreso5 derivados de ~illmlentos credltlc:ios 

Primeramente centraremos el análisis en los siguientes rubros: 

impuestos, impuestos al comercio exteriOr y aprovechamientos, posteriormente 

haremos alusión a las cuotas compensatorias. 

En principio, debe quedar claro que al definir a las contribuciones desde 

una semántica en general, son aquellos recursos de los que se allega el Estado 

a fin de cumplir las funciones encomendadas al mismo, así como para sufragar 

los gastos públicos, verbigracia, para SOStel le!'" a los gobiernos dentro de las 

diferentes esferas de nivel y competencia, asimismo a los diferentes Podel es 

que dirigen al país entre otros aspectos. 

Con relación a las contribuciOnes, nuestra carta Magna dispone en su 

artículo 31 que "Son obligaciones de los mexicanos: •.. IV. Contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado o 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes". En ese mismo orden de ideas, el Código Fiscal de la Federación 

establece en su artículo 1º.) "Las personas físicas y las morales están obligadas 

a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas ... ", 
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igualmente el artículo 73 fracción VII constitucional señala: "El Congreso tiene 

facultad para imponer contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto". 

Por lo antes expuesto, debemos entender que los Impuestos son sólo una 

parte de las contribuciones y pueden ser definidos como aquellas cargas 

Impositivas señaladas en la ley, expedida por órgano competente, que se 

imponen a las personas físicas y morales que se encuentren en las hipótesis o 

situaciones previstas en la ley. Situaciones que se derivan de la lel M!t icia, 

propiedad o producción de algún bien u objeto, como es el e.aso de los 

impuestos predial, sobre uso o tenencia de automóviles o sobre automóviles 

nuevos. Como bien se sabe, otros derivan de actos jurídicOS como es la 

enajenación de bienes, verbigracia, impuesto sobre adquisición de bienes 

inmuebles o impuesto al valor agregado; o bien por la introducción o ~ de 

bienes del territorio nacional, como lo son los impuestos al comerciO exterior4 • 

Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación, en su artículo 2º. fracción 

1, establece que los impuestos son aquellas contribuciones distintas de 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y del echos; lo cual 

resulta lógicO y razonable al suponer que las contribuciones y los impuestos son 

distintos de los aprovechamientos y productos a que se ref"iere el artículo 30, del 

4 El Reglamento InterlOr del ServiciO de Administración TribumM en su capítulo IX De la 
Administración General de Aduanas, artículo 29 que reza: Compele a la Administración Gener•I 
de Aduanas, fracción I.- Establecer la política y los programas que deben seguir las unidades 
administrativas que le sean adscritas y las AdUllnas, en las Siguientes rTllltl!rias: normas de 
operación, reconocimiento adUllnero derivado del mec11nlsmo de selección a~ y 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduan11les; embllrgo precautorio 
de mercancías extranjeras respecto de las cU11les no se acredite la leglll irTlpOl't;Ki6n, tenencia o 
estancia en el PllÍS; procedimientos adUillneros que se deriven del ejercicio de las facult..des de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y llCIU11neras; ~ de 111 
base de los impuestos ~Je¡ de itnpOl'filcidn o~; ~el cumplimiento de llls 
regulaciones y 1est11t:riones no .ara~, illdusltle en w. de na"'8S c:dc'iM!s ~; 
if1Sl1«ridn y llÍJli/llncil de los ~ntos flsc:ales y ~ y en - último caso MPtr el 
cumplimiento de sus oólipM;iones dt!rlvMMs de 111 concesidn o llUtor/™"1n ~ ,_,. 
prestar los~ de,,..~, •lnvt:eNl.Je y custodi,a de~ de aimeao ~.así 
como declllmr el •bandono de las ~llCÍ#ls que se encut!ntn!ll en los patios y '9ClntDls ~ 
ba.iO su respons,a/Nlidild. 
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citado códlgO, aun cuando todos constituyan ingresos del Estado y puedan en 

un momento concreto denominarse créditos fiscales. 

También debemos entender que no todos los impuestos tienen una 

finalidad directamente fiscal, esto es, cumplir con los PI apósitos señalados en 

nuestra Norma Constitucional, contribuyendo a los gastos públicos de la 

Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios5 • Podemos afirmar que la 

naturaleza de los impuestos al comercio exterior no es del todo fiscal, esto es, 
su finalidad inmediata no es sufragar los gastos públicos. Este tipo de impuestos 

tienen un propósito económico y social. 

Entre sus fines se encuentra el control sobre el tránsito de- mercancías 

por territorio nacional y la protección a la industria nacional6. Respecto de los 

aprovechamientos tenemos que de conformidad con el artículo 3º. Del Código 

Fiscal de la Federación, son " ... los ingresos que percibe el Estado por funciones 

de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamientos v de los que obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estata1"7
• 

~ Así por ejemplo, los impuestos al comercio exterior fijados concretamente en las leyes de los 
impuestos generales de importación v exportación tienen como finalidad orientar v regular el 
comercio internacional de un país y, por tanto, sus fines no son dlrect.ilmente fiscales, es decir, 
de trata de impuestos indirectos con fines extraflscales. Esto no quiere decir que sus recursos no 
se ocupen para contribuir a los gastos públicos antes referidos, sencillamente no es su propósito 
fundamental. 
6 La OMC no da una definición de dal'lo, aunque es claro que dal'lo, en mMeria de prKtbs 
desleales de comercio internacional, no tiene nada que ver con el concepto de dafto en materia 
civil: la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio, por incumplimiento de una obligKi6n 
(artículo 2108 del CódlQO Clvll para el Distrito Federal en materia común v para tocia la 
República en materia federal), sino que hKe referencia al detierioio SlgnificMNo en los 
principales indicadores económicos de una industria, tales como los psecios, el empleo, las 
ventas, la participación en el mercado, entre otras. Para un mejor entendimiento del COlicepto 
de dai'lo cfr. Pangratis, Angelos v Edwin Yermulst, Injury In Anti-Dumping Praceedlngs, .Journal 
of World Trade. 
7 Por ejemplo, en el artículo 9 de la Ley de Ingresos de la Fedefaclón para el ~ ftscal de 
1998 sei'ialaba facultades del EjecUtivo Federal para fijar o modlftcar los apr'O\leCNrnientos por 
concepto deª ... el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público (el articulo 20, fraccl6n 
V, de la Ley de Bienes Nacionales que son bienes del dominio público, los propios que de hecho 
utilice para dicho fin v los equiparados a c!slDs conforme a la lev) o por la peestadón de 5enlicias 
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Puede observarse que los aprovechamientos se cobran en razón del 

ejercicio ele funciones de derecho público y éstas son Identificadas con la 

prestación ele servicios por parte de una clepet ldencla o entidad pertet ieclente a 

la administración pública; o bien por el aprovechamiento de bienes, en cuyo 

caso nos remitimos a la clasificación que hace la Ley General ele Bienes 

Nacionales, en bienes ele dominio público o bienes del dominio privado ele una 

dependencia o entidad del gobierno, siempre que dicha Imposición y cobro sea 

distinto ele las contribuciones, es decir, de los delechos, toda vez que según, el 

artículo 2°. fracción IV del Código Fiscal ele la Federación " ... son las 

contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento ele los bienes 

del dominio público ele la nación, así como por n!Ciblr servloias que pn!Sla el 

estado en sus Funciones de del~ público, exa!pto cuando se pe;ten por 

organismos descentralizados u órganos ctesconcentrados cuando, en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley 

Federal de Derechos ... ". 

Si aceptamos y distinguimos la diferencia entre los Ingresos percibidos 

por el ejercicio de funciones de derecho público en cualquiera ele sus 

acepciones, reconocemos que los aprovechamientos no son contribuciones y, 

por tanto, son distintos de los derechos, asimismo debemos percatamos que 

existen aprovechamientos que no cumplen exactamente con los lineamientos a 

que se refiere el artículo 9 y 1a8 de la Ley de Ingresos ele la Federación, en cuyo 

caso se encuentran las cuotas compensatorias. 

en el ejercicio de las funciOnes de derecho público por los que no se establecen c:letechos 
(Agrega). Para establecer el monto de los aprovectamientos a que hace rdelencia este articulo, 
por la prestación de servicios, v por et uso o aprovechamiento ele bienes, se toma~n en 
consideración criterios ele eficiencia económica v saneamiento financiero de los orpnismas 
públicos que ralicen diChos actas ... w. 

ª Verbigracia, et artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación s-ra el 2000 seftmló: •Los 
ingresos por aprovectamientos a que se refiere el artículo anterior, se destl~n. previa 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a cubrir los gasms de operacidn, 
conservación, mantenimiento e inversión hast.a por el monto alltoriDdo en el presupuesto de la 
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2.2.5 u. cuotll• com...........,... y su ............... 

Las cuotas compensatorias en principio, se tratan de ingresos del Estado 

con fines extrafiscales, consignadas en lev e impuestas por autoridad 

competente v distintas de las contribuciones v sus accesorios v pueden llegar a 

constituir créditos fiscales. Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 

63 de la Ley de Comercio Exterior "Las cuotlls com ............... _..,. 

con ........... como •~mlen11D9 en los términos del artículo 3o. del 

Código Fiscal de la Federación". Las que de conformidad con lo que dispone el 

artículo 62 de la referida lev serán equivalentes a la diferencia entre el valor 

normal v el precio de exportación para el caso de discriminación de precio; v al 

monto del beneficio para el caso de subvenciones; v estarán vigentes por el 

tiempa v en la medida necesarios para contrarrestar la práctica desleal de 

entidad para la unidad generadora de dichos ingresos. Se entiende por unlcMd. generadora de 
los ingresos de la entidad, cada uno de los establecimientos de lil mlsna, en los que se otorga o 
proporciona de manera autónoma e integral el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio 
por el cual se cobra el aprovechamiento. 

Cuando no exista una asignación presupuesta! específica por unidad generadora, se 
considerará el presupuesto total asigO.SO a lil en~ en la proporci6n que representen los 
ingresos de la unidad generadora respecto del tDQI de Ingresos de la entidad. i...s entiCMdes il 
las que se les apruebe destina1r los Ingresos por aprovechiimientos p;1ra cubrir sus Qilstos de 
operación, conservación, mantenimiento e inversión en los términos del primer p6rJ'ilf'o de este 
artículo, lo harán en forma mensu.I y hasta el monto presupuesta! ilutoriZildo por lil Secret.rlil 
de Hacienda y Crédito Público p;1ra el mismo periodo. 

La parte de los ingresos que excedil el límite •utoriZildo Pilf'il el mes que COl"l'eSIJOl1d, 
se enterará a la Tesorería de la Federación il nás t.ardilr el décimo dÍil del mes siguiente il a1qUIY 
en que obtuvo el ingreso lil entidad de que se trilte. l..s ~ PllM /fjM"o ~ /ils 
cuotas ~ los ilP'Of/'l!CIY~tos que OhNJ;/Ue 8 Secr«IM ~ ~ y C/l!foWo Nblico 
duran~ el~ nsc.1 ~ 2~ sdlo su~ sus~,.,-. dicho alfo y en /ils miSmlls se 
SINJa8r.# el ctesUno que se ~ PllTil los ~Jtm q,_ peca. la entid«I 
conesponctien~. Como se puede ilpreciilr, lil legislilcl6n mexicilN sigue sin distinguir el 
propósito extratlscal que tienen lils cuotlls compenytoriils ilSi como t.ambil6n, en su deflniCi6n de 
los aprovechamientos, no cumplen con los 11.-m1entos que lil Ley de Ingresos de e.mi illlo le 
designa en su natuf'illeza Jurídica. 
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comercio internaclOnal que esté causando daño o amenaza causar dafto a la 

producción nacional9 • 

Es de señalarse que si bien hay una asimilación de las cuotas 

compensatorias a la figura Jurídica de aprovechamientos, la realidad ·es que 

dichas cuotas no comparten su naturaleza, esto es, las cuotas compensatorias 

no derivan del uso o aprovechamiento de bienes del dominio ·público. o de 

pe1 cepciones por concepto de la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público, sino de la determinación de que exista una 

práctica desleal de comercio exterior, en cuyo caso la Imposición de la cuota 

tiene entre otros efectos el de contrarrestarla. 

De manera que, se percibe que la autoridad o depel ldet 1cla encargada de 

la investigación que tenga por objeto determinar si existe o no la práctica 

desleal de comercio exterior no tiene como fin prestar un servicio en el ejercicio 

de funciones de derecho público, sino constituirse en una autoridad que se 

encargará de llevar a cabo una investigación administrativa, en forma de 

juicio10
, para allegarse de los elementos que permita conocer de la existet tela o 

no de la práctica desleal referida. 

9 Un producto es objeto de dumping, dice la OMC en el artículo 2.1 de AD, si se introduce en el 
mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal. El artículo 1.1 del AS de la OMC 
sostiene, a grandes rasgos, que existe subvención si se da una contribución financiera de un 
gobierno u organismo público, y con ello se otorga un beneficio a una empresa o ram11 de 
producción. Para una explicación '"'5 detallada de este tipo de prKticas comercales, consúltese 
a: Seade, Jesús, "Las prácticas comerciales desleales en el GATT de hoV y de maftaNt", en 
Prácticas desleales de comercio internacional (antldumping)Méxlco, UNAM, llJ, 1995. 

10 Se realiza una investigación en forma de juiciO que comprende tres etapn, una de !nielo, otra 
preliminar y una final. En cada una de éstas la autoridad emite una resolución que es publicada 
en el Diario Oficial de la Federación. En la segunda y tercera etapn exiSte un periodo 
probatorio, en la última tiene lugar una audiencia pública; y como result.-do de .. lllYeStigKlón 
administrativa en ambas puede llegarse a la determinación de la exlstenc.. de pr6ctlcas 
desleales de comercio exterior y en consecuencia, a la Imposición de cuotas compeusmortas 
provisionales y definitivas, respectiva!TW'lte. El procedimiento de rererenca se sujet.11 a i. 
normas establecidas en la ley de Comercio Exterior, su reglamento y en rorm. su~ el 
Código Fiscal de la Federación, su reglamento y al Código Federal de Procedimiento Civiles, 
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Por lo anterior, el artículo 30, fracción 111, de la Lev de Comercio Exterior 

señala que las cuotas compensatorias, se aplican a las mercancías Importadas 

en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país .de 

origen. El artículo 16 de dicho ordenamiento establece que serán medidas de 

regulación y restricelón no arancelarias a la Importación de mercancías que se 

implantarán, fracción V: "Cuando sea necesario impedir la concurrencia al 

mercado interno de mercancías en condiciones que Impliquen prácticas 

desleales de comercio internacional •.. ". Por otra parte, existe una tesis de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que apunta lo siguiente: 

Octava Época 
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedenteión 
Tomo: X, Diciembre de 1992 
Página: 363 

5eateTAIUA De COM•ACJO Y FOM•NTO INDUSTIUAL. AMPARO 
IMPllOCl!DeNn CONT1tA LAS IUSOLUCION•S DePJNITIVAS 
PllONUNCJADAS ~ ~ eN MATmAJA De DUMPING. APLICACION De 
LA PRACICJON V, DmL ARTICULO 73 .,. LA LeY .. AMPARO. Cuando se 
reclame a través del juicio de amparo resoluciones definitivas pronunciadas por 
la Secretaría de Comercio v Fomento Industrial en materia de dumping, así como 
violaciones al procedimiento admin~tivo respectivo, dicho juicio resulta 
improcedente, porque con las mismas no se afect.an los intereses Jurídicos del 
gobernado. En efecto, de la lectura relacionada del articulado de la ley v 
reglamento relativos a la materia sobre la que versa este asunto, se desprende 
que dichas disposiciones prevén, respecto de la investigación sobre prKti(as 
desleales de comercio internacional, un procedimiento adminiStrnivo en el que 
los denunciantes figuran como meros acusadores, pues si bien es cierto que los 
artículos 10 de la Ley Reglamentaria del articulo 131 constitucional en ~ de 
comercio exterior v 13 del Reglamento Contra Prókticas Desleales de eon-cio 
Internacional, establecen que las personas ffSicas o mor11les productorilS de 
mercancías ldéntleas o similares a aquellas que se estén import.ando o pretendan 
importarse en condiciones de prácticas desleales (representantes de aando 
menos el 25% de la producción nacional de dichas meraincias), podrán 
denunciar a la Secretaría de eon-c1o v Fomento Industrial los hechos que 
puedan constituir dumping, v que el articulo 27 del clt.ado reglamento estatuye 
que durante el período que dure la investlgKi6n las partes que hubieren 
acreditado su interés en el result.ado de la misma podrán otrecer ~ ci.se de 

independientemente de la aplicación de ordenamientos ius lnt:ernacioNllistas susattos por 
México. 
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pruebas con excepción de la confesional o aquellas que atenten contra et orden 
público, la moral o las buenas costumbres, ello no implica en manera alguna que 
de la participación de los denunciantes en dicho procedimiento derive en su favor 
algún derecho tendiente a la determinación de la cuota compensatoria que en su 
caso se fije, ni mucho menos que ésta le genere beneficio alguno para que se 
sienta afectado por su modificación; por el contrario, se trata, como se dijo, de 
un procedimiento en et que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ya 
sea de oficio o a través de una denuncia, es la única encargada de investigar· y 
determinar la existencia o Inexistencia de dumping, esto es, de la pr6ctica desleal 
de comercio internacional consistente en la Importación al men:ado nacionlll de 
mercancías extranjeras a un precio inferior a su valor normal; pues debe decirse 
que la intención original del legislador, al emitir la ley de la materia, no fue la de 
favorecer los intereses particulares de una persona física o moral determinada, 
sino de regular y promover el comercio exterior la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito similar 
en beneficio del mismo (del país), según lo dispone et artículo lo. de la Ley 
Reglamentaria del artículo 131 constitucional en materia de comercio exterior. 
Tanto se reduce et papel del denunciante a un mero acus.dor en et 
procedimiento de referencia, que una vez presentada la denuncia respectiva (ya 
sea que se admita en sus términos o se mande aclarar), o constiltadil por parte 
de la Secretaría de COmercio la realización de importaciones en condiciones de 
prácticas desleales, dicha dependencia se avoca a la investigación respect""9, 
para lo cual, dentro de un término de cinco días hábiles, dicta resolución 
provisional determinando, si procede, la cuota compensatoria que corresponc;la 
(artículo 11 de la ley); dentro de un plazo de treinta días, contados a partir del 
día en que surta efectos la resolución provisional, ésta deber4' ser confirmada, 
modificada o revocada según proceda con base en lo aportado por quienes 
efectuaron la importación o pretendan realizarla; declara el Inicio del 
procedimiento de investigación; recibe pruebas y ordena desahogar las que 
estime pertinentes y, finalmente, dicta resolución definitiva (artículos 12 y 13 de 
la ley de la materia). Por lo tanto, el hecho de que las disposiciones de las que 
emana et acto reclamado, concretamente los artículos 13 de la ley y 27 del 
reglamento establezcan que los denunciantes o productores nacion.les puedan 
ofrecer toda clase de pruebas salvo las que en et segundo de dichos pi eceptos 
se prohíben, solamente significa que tales personas físicas o morales actúan, en 
todo caso, como coadyuvantes de la autoridad adminlstraitlva para la 
determinación de si existe o no prKtica dumping. En razón de lo anteriol nieute 
expuesto, es evidente que no depara perjuicio del hecho de que se admitan 
pruebas por la autoridad responsable, en virtud de que la actuación de la hoy 
quejosa en et procedimiento de referencia únicamente se concretó a poner en 
conocimiento de la autoridad competente los hechos que consideró constituían 
práctica desleal. Otro elemento ""'5 que corrobora et criterio de que la5 
resoluciones definitivas en materia de dumping no afectan los intet ~ses Jurídicos 
de los denunciantes, w 91 .....,_ • .. IWlltm'"r' M 1M a t CIM!I_......_ - dtt zaina! la ª'CCddM == • _._.,,... !h - M9 
mntrlberi6r! tm· s· • .. ---!letree º mw ·= m· h• e '=pi 
mwpnc'Mel-+llwlp"W" wlMQM (' 'f ---·= M $ , ' 
de QPpwdQ 1......-t' W Utr!kzr*' M fm ''p L .... C= M le &M .......... ,,y QIM ftnel"nrd.. Frz - ,.....,,, ,,g ;a*: o e ge! ... 
""' ···., - ·m = ,, ,- ....,,_ ......, = e : e e .. • 
9 • ..,....,..b, •ne t' ................ mme1 .,. • 

.. nw!FWftde • - • trree lndi1cit6uñ • - ..,. n••illrta • ,.._,.ddfr o 1 JO'"*"t • 6- ~orWITdw * 111Dt1& -C ' _,.. .. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL ~MER 
ORCUITO. 

Amparo en revisión 334/92. Fibras Sintéticas, S. A. de c. v. 14 de mayo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez calderón. Secretario: Benito Alva 
Zenteno. 

La tesis de referencia excede algunos de los propósitos seftalados en los 

ordenamientos de la materia de comercio exterior, pero aún a pesar de esto11, 

se percibe que hay razones suficientes para distinguir que la Imposición de 

cuotas compensatorias provisionales o definitivas deriva de una Investigación en 
forma de juicio v no del uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

de la Nacién o del dominio privado de alguna entidad o depet ldencla * la 

administración pública; o bien de la prestación de un servicio público. 

Nuestro positivismo mexicano vigente identifica a las cuotas 

compensatorias como aprovechamientos cuando en realidad no comparten su 

naturaleza, motivo por el que somos de la Idea de reconocer v aceptar que las 

mencionadas cuotas tienen una naturaleza per se v constituye una de las 

figuras jurídicas propias del Comercio Exterior, materia que comparte figuras v 
principios jurídicos con el Derecho Fiscal, tiene v debe reconocerse su 

11 Empero, está acorde con lo dispuesto en el articulo 131, pjl'Rfo segundo, de nuestr. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicilnos Que dice: ~e1 Ejecutivo pod,. ser facultildo 
por el Congreso de la Unión para aiumentllr, disminuir o suprimir i.s cuotas de i.s t.arifais de 
exportación e importación, expectldr.i por el propio Congreso, y para creair otrlls; -' como .,.,_ 
restringir y para prohibir las importaciones, las expo.'tKiolies y el trjnsltD de produdm, 
artículos y efectos, cu.ndo lo estime urgente, a fin de regular el comedo exterior, la ecoeionú 
del país, 1a estllbilidaid de la producción ~•. o de ratiur cuai!Quterai otro propósito, en 
benef°ICÍO del país •.• w. 
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independencia tanto legal como doctrlnariamente y admitir que se trata de una 

ciencia jurídica en desarrollo. 

Respecto de la comunión de conceptos con el Derecho Ftscal tenemos 

que la cuota compensatoria una vez impuesta se convierte en un crédito fiscal, 

en partieular cuando se realice o se pretenda realizar la lmportación12 de una 

mercancía en condiciones de práctica desleal de comercio lntemaciOnal 

(artículo 50, fracción l. de la LCE), y que, por tanto, corresponde a la 5ec1etaria 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP)13
, en términos de lo que dispone. la-Ley de 

Comercio Exterior, la Ley Aduanera y su Reglamento, el exigir el cobro de dicha 

cuota compensatoria. Además, la Ley Aduanera en su artículo 95 establece: 

"Los regímenes definitivos se sujetarán al pago de los Impuestos al comercio 

exterior y, en su caso, cuotas compensatorias, así como al cumplimiento de las 

demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarlils y 

de las formalidades para su despacho". 

Asimismo, el artículo 144 del ordenamiento 1ererido seftala diversas 

racultades de la SHCP y particularmente la fracción XVII en donde establece el 

carácter coactivo al que puede llegarse a fin de lograr el pago de las cuotas 

compensatorias, dicho artículo y fracción seftalan: "La Seaetaría tendrá, 

además de las conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras-leyes, 

12 Sobre este particular, et artículo 79 del Reglamento de la Ley de CometclO Exterior dispone 
" ... una mercancía pietende importarse cuando se acredite fehacientemente que se ~· 
acordado su traslado o envío al territorio naclOnal. En este QSO, la Secret.aria podrá declarar et 
inicio ele la investigaclÓl1, previo examen de los Instrumentos Jurídicos que al ~ se 
aporten .•• ". 
13 Sobre este punto, basta decir que el artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior dtspone wLa 
Secretaria de Hacienda v Crédito Público pnxede.-11 al cobro de las cuoQ5 compeusatDrlas 
provisionales v definitivas. Dicha depe11de11c1a podrá aceptar las garantías constituidas conforme 
al Código Fiscal de la Fedetacló.1, tratjndose de Cuat.r.i coi11pe11satJOiias provtsiOnales. SI en la 
resolución final se confirma la cuot.11 c:ompensMDria provisional se requerirá el pmgo- de dicha 
cuota o, en su defecto, se har.in efectivas las garantías que se hubieren alagado. SI en dicha 
resolución se modificó o revocó la cuota se piocedelá a cancelar o modtflcar dtchas garantías o, 
en su caso, a devolver con los inlJei u es canespondlentes las cantidades que se hubieren 
enterado por dicho concepto o la diferencia respectiva. 
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las siguientes facultades: •.. XVII.- Exigir el pago de las cuotas compensatorias 

v aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivas 

dichas cuotas, los impuestos al comercio exterior y los derechos causade>S'. . 

Por otra parte, el artículo 98, fracción lll, de la Ley Aduanera reconoce la 

calidad de crédito fiscal de las cuotas compensatorias al señalar "Cuando con 
motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, vertficaclón de 

mercancías en transporte o visitas domlclllarias, -. ..,,.,.,,._.. •+·=••,.. 
.,_,,....,, om161one6 en el IMllO de -. con~ y c..-. 
CO#flPlllUll"°'*'6 que se causen con motivO de la importadÓn de mercancías, 
.. exlfllnj el /MllO de,.. ,,,.,,_.y de w -~ En este caso no 
serán aplicables otras sanciones que por dichas omlsiOnes se encuentren 
previstas en esta Ley o en el Código Fiscal de la Federación, a que puedan estar 

sujetos el importador o el agente o apcderado aduana!". Este último aspecto 

reitera con lo establecido en la fracción V de dicho numeral que reza: ''El 

imporlador podrá pagar espontáneamente las contribuciones y CUtÑi!IS 

compensatorias que haya omitido pagar derivadas de Ja lmportacldn de 

met"C4nc:íás importadas bajO el procedimiento previsto en este artículo. 

Dichas contribuciones actualizadas causarán recargos a la tasa aplk:able 

para el caso de prórroga de créditos fiscales del mes de que se trate, siempre 

que dicho pago se realice dentro de los treinta días naturales siguientes a aquel 

en el que se hubiera efectuado la importación correspondiente. 56 el pago se 

efectúa con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las contribuciones 

actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con el articulo 

21 del Código Fiscal de la Federación. 

En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán por el pertodo 

comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquel en que se omltl6 la 

contribución y el mes Inmediato anterior a aquel en que se efectúe el pago. 
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Las cuotas compensatorias causarán recargos a las tasas previstas en los 

dos supuestos del párrafo anterior, según se trate". 

Finalmente el híbrido aludido persiste respecto de otras materias -como el 

Derecho Procesal Fiscal, Derecho Procesal Civil y Del echo Fiscal, en tanto que 

se trata de una ciencia jurídica que surge a partir de que México se incorporó a 

esquemas como el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y a 

la actual Organización Mundial del Comercio, lo que hace que nuestro país 

tenga una historia reciente en la materia. 

Por otro lado, para concluir la parte que corresponde al capítulo 2 del 

presente trabajo, debemos hacer algunas precisiones, por un lado, si bien el 

comercio exterior, concretamente en las importaciones, se aplica un impuesto 

ad valorem previsto en la Tarifa del Impuesto General de lmportaci6n; este 

impuesto no guarda relación alguna con las cuotas compensatorias, en razón de 

que según el positivismo mexicano vigente, éstas son asimiladas como 

aprovechamientos. Por ello debe tenerse cuidado en no considerar por Igual la 

naturaleza de las cuotas compensatorias y las cuotas o aranceles fijados a la 

importación o exportación de mercancías, situación que las plantearían como 
impuestos, situación que sería errónea. 

Por otra parte, debemos comentar que en términos de lo dispuesto en 

el Código Fiscal de la Federación, los aprovechamientos no forman parte de las 

contribuciones y, por tanto, no están sujetas a la aplicación de los alterios 

establecidos en el artículo 31, fracción, IV de la Constitución Política. AsimlsmO, 

igual que se distinguen los ingresos que se obtiet ten por concepto de derechos 

de aquellos denominados aprovechamientos, y a pesar de que sean coincidentes 

en cuanto a la disposición y aprovechamiento que en su caso se realice de 

bienes del dominio público de la Nación. De Igual manera debemos reconocer 

que las cuotas compensatorias no participan en todos sus sentidos de la 
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naturaleza jurídica de los aprovechamientos, porque el origen, obJ.!to y finalidad 

de aquéllas son distintos de los aprovechamientos. 

Por lo anteriormente dicho, propo1 iemos que se acepte que las cuotas 

compensatorias son barreras no arancelarias Impuestas por el Ejecutiw> Federal, 

a través de la Secretaria de Economía, con la finalidad de imponer una carga 

pecuniaria a la lmpartación de mercancías que se realiza en condiciones de 

prácticas desleales de comercio Internacional. Dicha carga constituye . un 

ingreso del Estado distinto de las contribuciones, de aprovechamientos y de 

productos a los que se refiere la legislación fiscal, y que esos Ingresos cumplen 

fines extrafiscales v son claramente Identificables conforme a lo establecido en 

el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos V en 

la Ley de Comercio Exterior. 

Asimismo, para facilitar el cobro de las cuotas compensatorias se ha 

encargado éste a la Secretaria de Hacienda v Crédito Público y, se les ha dado 

un carácter eminentemente fiscal, por lo que dicha Secretaria puede ejercitar un 

procedimiento ágil v coactivo para su cobro en caso de lncumpllmlento14
• 

Afirmamos, que se requiere una modificación a la Ley de Comercio Exterior v 
una nueva jerarquización de las cuotas compensatorias para reconocerlaS-como 

un ingn!!SO no tributario'5 del Estado distinto de los aprovechamientos o de 

cualquier otro ingreso tributarlo, con naturaleza y características propias, con 
base en las ramas que derivan del detecho financiero público y su objeto de 

estudio. 

14 La naturaleza riscal que se concede a la cuota compensMorla o a las cuotas obrero patronales 
es con la finalidad de contar con un procedimiento COKtlVO que pennlt.a asegurar su cobro o· i. 
imposición de garantías SMra su pago. 

15 En razón del estudio que el delecho financiero, tlscal v presupuestarlo tienen, y que da Origen 
a una exacta ubicación de la cuota compensatoria en el marco legal, mismo que en el capitulo 
cinco se abordará, SMrtlendo de la relaclón que existe ·entre las ramas del· derecho que 
encaminan la realización de la propuest.a fundament.-1 del PI u ente estudio. 
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CLASIPICACJON De LOS INGlleSOS DeL PISCO ffDeRAL 

Impuestos 

{

Sobre ingresos 
Al patrimonio 

Al consumo 
Sobre pnxlucción V servicios 
Sobre vehículos 
Al CIDlllel'Clo ......... 

{

Aportaciones de seguridad social 
Contribuciones Contribuciones de mejoras 

Derechos 

Aprovechamientos 
Otroe lng,_ Ingresos derivados de financiamientos creditiCios 

c..-.. eon. .............. 

Es menester puntualizar de manera definitiva que no es el objeto ni el 

fin del presente estudio el planteamiento anterior, sino más bien una visión y 

conceptualización diferente que ayude a ubicar de manera exacta y esb lcta la 

naturaleza jurídica de lo que es la figura de la cuota compensatoria, ya que es 

ésta uno de los elementos primarios con lo que desarrollaremos · la presente 

tesis, y no desarrollar un tema paralelo al complejo ya existente por· las razones 

ya descritas. 
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PRESIENTAQÓN 

Los tributos --nero. m1 .. Unl6n Euro.-.. 

En esta parte de nuestro estudio, abordaremos el complejo político, social y 

económico de los motivos históricos que han construido el proyecto más 

ambicioso que la historia ha tenido, la Unión Europea, que al tenor del análisis 

realizado, es un ejemplo de uniformidad a través de la armonización de 

sistemas que logra un sistema tributario aduanero eficaz y con resultados de 

primer mundo. 

Por ello, debe considerarse seriamente que la Unión Europea es un ejemplo -no 

para imitar-, sino para comprender y ver con claridad fenómenos que están 

obligando a un país como al nuestro a reaccionar ante un intercambio 

económico cada vez más ágil y a mayor escala. El objeto de este capítulo, es 

describir a la Unión Europea como la plataforma legal e histórica sobre la que 

partimos para abordar la hipótesis de un Sistema Uniforme de Cuotas 

Compensatorias, sistema que afirmamos, existe y se está desarrollando en dicha 

Unión. 
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"Mo ,.,,,. •• ,. ,,,..,...,; ..,.,,.. INICW#l ll,.,,,,.., ..,.,,.. /otlnln ~ .. ,,,.,,..,. ,,,.,.,.,. ,.. .. ,,,,,,.. _,. , . .,..,. ,. ,,,..,..,._,.. ..,.._. ,,,..,.,,."': 
Willlam Shakespeare 

capitulo 3 

3.1 SI....._ opendlvo en la Unl6n l!u,..._. y w ·~ 

Para comenzar a entender et complejO proceso de los Impuestos en 

materia aduanera en la Unión Europea, es menester ubicarnos en los 

antecedentes políticos, económicos y sociales más importantes que han llevado 

a la concretlzaclón de una Europa Unida bajO la orquesta del mercado común. 

Éste último como uno de los pasos dentro del proceso de armonización de los 

sistemas que rigen hoy por hoy en los Estados Miembros de la Unión Europea, 

sin olvidar que el logro político-económico y por añadidura la armonización fiscal 

en su más amplio sentido es consecuencia de la experiencia dolorosa y 

catastrófica de la guerra. Esperemos que en lo venidero de la historia el ser 

humano haya terminado de aprender que los frutos de la guerra aunque sean 

buenos, el precio que se paga no es Justlf"icable y jamás lo será. Ahora bien, 

abordemos los antecedentes. 

Empecemos con la Idea europea entre 1900 y 1945: la Iniciativa de A. 

Briand que en el siglo XX se inició, como una etapa simbólica de su devenir 

histórico, con la Primera Guerra Mundial {1914-1918} a la que condujeron los 

variados nacionalismos de la época. A su término se Inicia el declive de las 

grandes potencias europeas ante la aparición en la arena Internacional de las 

superpotencias. En realidad, el hecho de que los EE:uu. no quisieran participar 

en la Sociedad de las Naciones, a la cual, sin embargo, contribuyó a crear, y el 

hecho de que la URSS fuera finalmente expulsada por la Invasión de Flnlandla, 

cx:ultó la decadencia política en Europa. 
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Por otro lado, las élites intelectuales y políticas mostraron su 

preocupación por la idea europea a fin de desterrar la trágica experiencia del 

odio nacionalista. Precisamente en este pet iodo de entreguerras se comienzan a 

fundar numerosas asociaciones y publlc.aciones pertódicas europeístas en 

defensa y difusión de sus tesis federalistas; también destaca en el pet iodo de 

las entreguerras el proyecto de una Europa confedera! de Richard COUdenhove

Kalergi (1894-1972), difundido en su Manifiesto Paneuropa (de 1923), que tuvo 

gran eco en los medios intelectuales. Es una obra profética y representa el 

despertar inmediato del movimiento a favor de la unificación europea. SU Unión 

Paneuropea se fundaba en un sistema blcameral (el Consejo federal, formado 

por un delegado de cada Estado, y una Asamblea, compuesta por delegados de 

los Parlamentos nacionales), un Tribunal Federal y una Cancillería o gobierno 

controlado por las Cámaras. Se reconocía una ciudadanía europea vinculada a la 

ciudadanía nacional y la protección de la unión a la Identidad cultural y nacional 

de sus pueblos. Su parecido con la realidad comunitaria no es pura coincidencia. 

Lo que sucede es que, como decía H. Brugmans, "En una empresa corno la 

unión europea sólo los visiOnarios son realistas". Amén de que el término mismo 

"europos" signif"ica "el que~ le.,iOS' (así calificaba Homero al dios Zeus). 

El intento de mayor trascendencia política fue la propuesta hecha por 

Francia, a través de un discurso del ministro francés de asuntos exteriores, 

Aritides Briand, en la Sociedad de las Naciones el 5 de septiembre de 1929, •de 

la creación de una federación denominada "Unión Europea". Esta idea fue 

desarrollada posteriormente en un Memorándum del Gobierno francés enviado 

a las cancillerías europeas y presentado en la Sociedad de las Naciones el 1 de 

mayo de 1930. Proponía difusamente la coordinación de los Estados europeos 

en el seno de la misma SON mediante la creación de una Conferencia europea, 
un Comité político permanente y una Secretaria. Sin embargo, era algo más 

definida políticamente al tratar de crear una "Federación fundada sobre la idea 

de la unión, y no de unidad". SU proyecto económlcO para la Unión Europea se 
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fundaba en "La aproximac1011 de las economías de los Estados europeos, 

realizada bajO la responsabilidad polítlea de los gobiernos solidarioS"1
• 

La crisis económica en los años treinta v el triunfo de los fascismos 

propiciaron un clima nacionalista que desembocó en la segunda gran guerra 

entre europeos el siglo pasado. Sin embargo, los proyectos de unificaciÓn 

resurgen durante la Segunda Guerra Mundial y, desde la resistencia o desde el 

exilio, se sigue propugnando la necesidad de impedir esos cataclismos cíclicos 

que asolan a Europa proponiendo como objetivo inmediato, tras lograr la paz, 

organizar una estructura federal en Europa. Y es justamente en ese ambiente 

de angustia v de lucha cuando la idea europeísta prende en movimientos 

colectivos de amplias capas de la poblaclón. Hubo un proyecto en concreto de 

unificación -a pequeña escala- que triunfó en plena guerra, como los acuerdos 

que dieron origen al BENELUX (1943) entre los Gobiernos exiliados de Bélgica, 

Países Bajos v Luxemburgo, en aquél entonces. Dicha Unión Económica 

emprendida por estos tres países después de 1945 sigue manteniéndose, 

precedida hoy día por la Unión Económica beige-luxemburguesa creada en 

1921. 

La construcción europea después de 1945, partiendo del movimiento 

europeo, el federalismo europeo. v de la pugna de nacionalismos hicieron que 

Europa va no fuera la misma, la superviviente fue una Europa amputada de su 

mitad oriental, baja el dominio soviético y moralmente rota por los horrores de 

la guerra. Además, las divisiones políticas y la penuria económica hadan temer 

1 Como se puede observar, la definieión política v económica de la Unión Europea que se 
proyectaba en los ai'ios treinta ha sido profética, de la que, comp11recldas amblgüed.tes, se ti.n 
consagrado en 1992 en el Tratado de la Unión Europea. El primer gobierno que C1011tes.16 
favorablemente fue el Gobierno espaftol (25-6-1930) y, aunque estll Iniciativa no fue 
considerada utóplea, no despertó las respuestas favorables nec:eYrillS debido a la crisis 
económiea (ftla gran depresión ft de 1929) que empezam tambiin a sentirse en Europ9 v el 
alarmante ascenso del nacional socialismo. La opasiCi6n m6s clara venía del Retno Unido, cuya 
política v economía giraba en tomo a sus compiomlsos colonlalles, v de la antigua URSS (Unión 
de Repúblleas Socialistas Sovlétlals), va que para el dirigente comunista J. Stalin la Unión 
Europea era ftuna m6quina de guerraw en contra de la URSS. 
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la persistencia de los particularismos, agravándose los desequlllbrios por 

fundados temores de nuevos enfrentamientos armados. Por todo ello, la 

necesidad de resucitar la unidad europea se hizo urgente y sentida entre la 

población, formándose multitud de movimientos pro-europeístas en principio 

desconectados de la Iniciativa estatal, es decir, de carácter priVado2 • 

Los movimientos federalistas europeos compartían los principios políticos 

sobre los que reposa esta corriente de pensamiento político: autonomía, 

cooperación y subsldlaridad. Empero, el error de las corrientes federalistas de la 

época fue buscar un paralelismo entre la unificación europea y la de Estados 

federales bien conocidos (el Zolhlerein o unión aduanera alemana de 1834 y la 

Conrederación Germánica de 1818-1864 que condu.Jo el Estado Alemán) o el 

precedente de los EE.UU. 3 Por otro lado, siguiendo los acontecimientos 

2 Eran movimientos de la opinión pública, que no respondían a impulsos gubernamentales, en 
los que destacaron organizaciones sindicales, los universitarios, personajes de la vida intelectual, 
artística, etc. Los actos europeístas se sucedieron por toda la Eul'OPA occidental y demosttaron 
que tenían un apoyo amplio popular. Las universidades también acogieron este debate; destaca 
la conferencia pronunciada por w. Churchill en la Universidad de Zurcí (19-9-1946), en la que, 
tras lamentar que los proyectos de la unión de los anos veinte-treinta fracasasen, alienta el 
desarrollo de los movimientos europefstas y la creación de una organización regional europea 
("un Conseja de Europa") -que considera plenamente compatible con la recNin creada ONU- en 
la que, sin embargo, el Reino Unido no participaría debido a sus fuertes intereses econ6mlcos 
coloniales. Estas corrientes sociales y polítlcas que trascienden las fronteras estat.n anlrn.tas 
por las ideas federalistas que airearon europeístas prestigiosos como Henri Brugmans, Alexander 
Marc, Denis de Rougemont, Salvador de Madartaga, Altlero Splnelll, etc. El federalismo en 
palabras de Henri Brugmans, Implica una concepción de poder central y unos poderes múltiples. 
Su objetivo no era reemplazar la soberanía nacional por una soberanía eul'Opell. Se trata de 
crear unas Instituciones adecuadas, que por sus competencias o por sus dimensiones 
geográf"icas, correspondan a los diferentes problemas que surgen. Se tiende, al mismo tiempo, 
hacia la organización de grandes conjuntos continentales y hacia la diversificación de los centros 
de decisión. Estas dos corrientes se complementan y condiclOnan mutuamente. En este sentido 
decía Oenis de Rougemont que º"Prxque son denvsilldos pequelfos, los EslMJos n«:iDlvl5 
d«JerÍiln li!der•~ • ~lil continentill; porque son demasíMlo llrilndes ~ ~. 

3 Pero todas las propuestas que desde el remoto medievo hasta 1950 se han Ido hllclendo por 
pensadores y políticos que han tenido un fundamento común, una razón de ser: i. cultura, la 
común identidad cultural europea. Euros- en el ~ nunca fue ni UMI entldMI económic• ni 
una entidad política. Pero, desde su !'U diversidad y i. orlglnalldM de sus modas de vidal y de 
sentir de los pueblos europeos, Europa ha sido una entidad cultural: ha tenido una M:tltud 
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históricos en su justa medida, tenemos al Plan Marshall, el cual significó el 

despertar Inmediato de la Integración europea, ya que la economía europea 

durante la segunda posguerra se basaba en una autarquía y en el trueque"'. 

Dicho Plan descansaba en la fortaleza económica norteamericana, en donde su 
industria se potenció gracias a la guerra, y se reconvirtió hacia la Industria civil; 

sin embargo, por su producción necesitaba de mercados, y Europa no estaba en 

condiciones de comprar ni de producir5. La alternativa a la situación económica 

europea la presentó el Secretario de Estado norteamericano, el General Jorge 

Marshall, en una conferencia de la Universidad de Harvard el 5 de junio de 1947 

proponiendo un plan de ayuda para la reconstrucción europea. 

El Plan Marshall consistía esencialmente, en que el Gobierno 

norteamericano pagaría directamente a los exportadores norteamericanos que 

vendieran productos a los gobiernos o a los fabricantes europeos. Los 

Importadores europeos pagaban en sus monedas nacionales y este pago se 

giraba a nombre de una cuenta del Gobierno de los EE.UU. en los Bancos 

centrales nacionales {"contravalor"); el contravalor quedaba inmovilizado y no 

se afectaba a la compra de dólares y no se utilizaba, en consecuencia, por el 

Gobierno estadounidense. Al Inmovilizarse estas fuertes cantidades se producía 

propia ante la vida, un pensamiento y una actitud sobre el ser humano, los v•lores y la vida 
diferente a otros pueblos y civilizaciones. 

4 Europa sólo contaba en su haber con las ruinas de una larga guerni devast.-dora. Lil situKión 
de penuria era tal Que la dislocación económica, scx:ial y polltiat Que se viVÍil en este continente 
hacía temer Que esta mitad occidental pudiera caer en RYnos comunistas, y, por tanto, biljo el 
control de la URSS. Esta situación movió a los EE.UU. a presentar el ft/18n de Reconstrua:ldn 
Eu~ o Pliln Marshall. 

5 En efecto, la potente industria norteamericana y su correspondiente producción necesitaba 
mercados extet iores y de ávidos consumidores. Los mercados para sttu.r la prodUCCión 
norteamericana estaban preferentemente en Europa y ésta, a su vez, est.m ~ de 
productas esenciales para sobrevivir v para producir, y al tiempo, estam aquejllda de una 
importante inflación. Empero, los Estadas europeas occidentales carecían de l.s diviNs y de los 
medios necesarios para producir Que le permitiesen exportar y poner en narctY, en definitiva 
sus economías. Lil economía europea era una autarquía, regulada apenas medimnte unos 
acuerdos bffaterales y ni las mercancías ni las divisas clrculamn entre los Estadas europeas 
occidentales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



deflación. Por su parte, el Gobierno de los EE.UU. aceptaba poner a disposiciÓn 

de los Gobiernos europeos esas cantidades inmovilizadas para llevar a cabo 

inversiones: a tal fin, el general Marshall sugería la necesidad de un acuerdo 

entre los Estados europeos sobre sus necesidades de desarrollo y un programa 

que pusiera en marcha la economía europea; pero, el entendimiento sobre las 

necesidades y los remedios era un "asunto de los Europeos, la Iniciativa -en 
opinión de G. Marshall- debe venir de Europa". 

La respuesta fue inmediata: dieciséis Estados europeos se reunieron al 

mes siguiente (quedaron fuera Alemania, España y los países del Este -éstos por 

imposición de la URSS a pesar de los deseos de Polonia y de la Antigua 

Checoslovaquia de participar en el Plan). Después se decidió gestlOnar en 

común la ayuda americana mediante la creación de la <Apanización EIHOPt!!S di!! 

Cooperación Econónllca ( en adelante OECE, 16-4-1948), en la que Alemania 

ingresaba en 1949 -beneficiándose del Plan Marshall- (EE.UU. y canadá 

participaban también como asociados sin derecho a voto)6
• Los méritos del Plan 

Marshall fueron muchos, de entre los que destacan: prever un plan nacional 

para activar las economías europeas, crear un régimen multilateral de los 

Intercambios, liberalizar éstos, reducir los contingentes, coordinar los planes 

económicos nacionales, organizar la convertibilidad de las monedas y organizar, 

mediante la Unión Europea de Pagos, un sistema de compensaciones 

multilaterales y la concesión de créditos de los países deudores. Por otra parte, 

políticamente se promovía el entendimiento de que la ayuda norteamericana 

supusiese una dependencia satelizada de los EE.UU. 

En estos tiempas, vale la pena recordar un Congreso en Europa 

convocado por el "Comité de CCX>rdlnaclón de Movimientos para la Unidad 

europea" reunido en la Haya del 7 al 11 de mayo de 1948, en el que 

6 La OECE, una vez cumplidas sus finalidades ~. se transfoi nió en 1960 en una nuev• 
orgainizaclón lnternKioNll, i. Orgilniación de Coopet.:lón y DeYrrollo Ea:ln6mico, con 
presencia en pie de lgua~. de los 1»íses lndustrialludos del mundo occidental. 
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confluyeron decenas de organizaciones federalistas pro-europeístas con la 

participación de más de 750 delegados. En aquella Asamblea se distinguieron 

dos corrientes europeístas: aquellos que pretet ldían una coopee ación 

intergubemamental y los que soñaban con una integración de carácter federal. 

En el plano político, el Congreso se pronuncia por una transferencia de derechos 

soberanos a favor de una unión política y económica. En los planos económicos 

y social se inclinan por la desaparición completa de los aranceles y las 

restricciones cuantitativas al comercio para lograr un día la unión aduanera {con 

un arancel exterior común), la libre circulación de capitales y la unificación 

monetaria7 ve. 

Ahora bien, la Comunidad Europea del carbón y del Ac.ero, dio origen a 

la primera de las Comunidades Europeas, en su época una de las más 

ambiciosas políticamente, aunque limitada sectorialmente. Es así como 

abordamos el periodo al término de la Segunda Guerra Mundial; los aliados 

establecieron en los Acuerobs de Postdilm un sistema de distribución de la 

producción de la cuenca del Ruhr, a fin de poner en marcha un sistema general 

de reparaciones por daños de guerra en el marco de la reconstrucción europea 

7 En este capitulo se recorren los acontecimientos histól icos ""5 importantes, de t.I nwnera que 
se entienda la semántica de un -Sistema Operativo de la Unión AduaneraH que no es ajena a 
matices políticos, sociales y económicos, aunque el piesente trabajo tiene un fin de propuesta 
fiscal uniforme, no podemos dejar a un lado el entendimiento que la historlll nos proporciori., 
con el objeto de comprender el panorama que rodea el complejo tema. Debemos discernir que 
estos antecedentes no son propios de un ente continental llamado Europa, sino de un 
movimiento que dio génesis a un Sistema complejo en varias materias, ambl de los múltiples 
intentos por una unificación federalista. 

8 Aquellas dos corrientes desembocaron en creKiones organizativas distintas: de un lado la 
creación del COnsejo de Europa (Estatuto firmado en Londres, 05-5-1949) daba Ytisfacción a 
las corrientes int:ergubernamentales, apoyadas por los anglosajones, que no dese9blin l..:er 
sesión alguna de soberanía con la creKlón de Instituciones lntemaclonales dotadas de poderes 
importantes sino una cooperación int:ergubernilmental estrecha y pemanenle mediante 
instituciones con poderes consultivos. Del otro lado, las corrientes federalist.115, s-rtidarin de la 
cesión s-rcial de soberanía y, por tanto, 1"5iltisfechas con el Consejo de Europa, encontraron un 
cauce en la propuesta francesa de creKión de la Comunldm Europem del c.rbdn y Acero 
iniciando así el actual proceso de integración europea. 
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y del aprovechamiento de una zona de gran valor estratégico, así como para 

limitar y controlar el nivel de Industria alemana. 

En 1947, al decidir EE.UU. y el Reino Unido transferir en su zona la 

administración a las autoridades alemanas, Francia y el BENELUX protestaron y 

mostraron su preocupación, en especial, por los trágicOS recuerdos que tenia 
para Francia la explotación de esa zona por Alemania, debido a la rtvalldad entre 

ambos Estados desde el siglo XIX por el control de estos productos básicos para 

la industria. Al surgir esas divergencias entre las potencias se acordó en 1949, la 

internacionalización del Ruhr con la participación de Alemania -en una situación 

de desigualdad- junto a los aliados en la explotación y el control del carbón y 

del acero de la cuenca. A partir de la experiencia de este sistema de 

administración internacional de la cuenca del Ruhr, Francia daría el paso 

siguiente: una administración europea. 

El proceso de integración europea, que nace de forma Inmediata con la 

Comunidad Europea del carbón y Acero (en adelante CECA), nace gracias a la 

histórica "Declaración Schuman", presentada por el Ministro de Asuntos 

Exteriores francés, Robert Schuman, el 9 de mayo de 1950, pero concebida y 

elaborada por .loan Monnet, Comisario del Plan de Modernización y 

Equipamiento9
• Al llamamiento de Schuman respondieron, además de Alemania, 

9 Algunos fragmentos de esa histórica propuesta se han recogido en el Prúmbulo del Tratado 
CECA v revelan toda la inspiración de nuestro complejo proceso: w Europa no se hará de~ ni 
en urY construcción de conjunto: se hará mediante naalir4Ciont!!s conaetlls, ae.ndo /NimtNO 
urld solidari<Md de hecho"; que el gobierno francés de la época basaba en la puesta en común 
de la producción franco-alemana del carbón v del acero v en la aceptación de wu,,. llb 
autoritlMI nueva, cuyas dt!!cisiones vincutaríiln a Francia, Alemania y los países que se Mlhier•lf'. 
Como reconocía el propio Schuman, el propósito político primordiill consistía en poner 
definitivamente fin al antagonismo franco-alemán combin6ndolo con un objetivo económico. 
Para él, la unificación política se operaria implícitamente: derivaría de la "solidaridad de hecho•, 
de la "fusión de intereses• creada entre las naciones europeas. La puesta en común de la 
producción aseguraría "inmediat.mente el ~ de IMses comunes de all!sll'7DMr7 
~, pnmer11 «apa de ta Ft!del"ilCidn eu~, y c.mb/M8 el dt!!stino de estas n!/llOIJeS 
du/"ilnte mucho tie1Tpo d«lic«Ms a la~ de~ de~ de las cuMt!s,,.,, _..,las 
más constilntes VÑ:timas'. La inspiración política del proceso era evidente v se estimulaba asi, 
como va se estaba experiment.ando con el Plan Marshall v la OECE, un n.- espíritu de 
convivencia v de solidaridad en tomo al futuro de Euro.- Occide"lt.al. En est.a línea de 
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Italia V los tres Estados del BENELUX. El Reino Unido declinó la Invitación debido 

-como era habitual en aquella época- a sus intereses económicos centrados en 

la explotación de sus colonias. 

El Tratado se firmó entre esos Seis Estados el 18 de abril de 1951 en 

París v entró en vigor el 23 de julio de 1952; .lean Monnet fue nombrado 

presidente de la Alta Autoridad. Con el Plan Schuman se ponía fin al régimen de 

internacionalización de la cuenca del Ruhr, accediendo Alemania a su 
explotación en condiciones de igualdad en el marco de la CECA. 

Ahora bien, los pilares de la CECA se fundan en el establecimiento de un 

mercado común, unos objetivos comunes v en unas Instituciones dotadas de 

poderes efectivos e Inmediatos. 

El mercado común conforme al artículo 4 TCECA, se funda en la abolición 

v prohibición de: 

a) Todo derecho de entrada o de salida, o exacciOnes de elfecto 

equivalente v de tocia restricción cuantitativa a la circulación de los productos v 
de las personas que trabajan en esos sectores; 

b) Medidas o prácticas que establezcan una discriminación entre 

productores, entre compradores o entre usuarios en lo que concierne a las 

condiciones de precio o de entrega v a las tarifas de transporte, así como las 

medidas o prácticas que obstaculicen la libre elección por el comprador de su 
abastecedor; 

pensamiento político, el Pre6mbulo del Tratado CECA dec: .. ra -.-r.rr-ndo el l .. lnllmiento de 
Schuman- que los Seis Estados ~n 'Wesueftos • n!!!Stltuir ás nv.lltlades seculMes por un. 
rusidn de sus inllNeS45 esenciales, • l'uniMr con a blSOlunlt:idn de un. comunitMd econdtnlc"a los 
pr/mttNOS l'urltMmentos de urY comunitMd n* Ml1Pf/il y m;ls pro/flnda entre los Pllf!b/OS M'flO 
~ apuestos por ditlislOnes s.ngdt!nf,as, y • ~ - IMses de ln.slituciones ~ * 
orientilr un destino~ 11-a aNJ71P1Ttk/o ••• # 
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c) Las subvenciones o ayudas otorgadas por los Estados o los 

gravámenes especiales impuestos por elloS; 

d) Las prácticas restrictivas tendentes al reparto o a la explotación de los 

mercados. 

Por otro lado, los objetivos anhelados por los creadores de la CECA 

conforme al artículo 3º del TCECA son: 

Velar por la regularidad de loS abastecimientos; 

Asegurar la igualdad de acceso a las fuentes de produc.clón; 

Velar por la fijación de precios al nivel más bajo posible; 

Mejorar la capacidad v calidad de producción v promoción de una 

polítiea de explotación racional de los recursos naturales; 

Mejorar las condiciones laborales y de vida de los trabajadores; 

Fomentar el desarrollo de los intercambios Internacionales. 

El plan tenía un gran dinamismo ya que conllevaba la unificación del 

régimen de salarios v de seguridad social; la fiscalidad afectaba a los 

subproductos, conducía a la armonización de precios v condiciones de 

transporte, etc. El éxito político-económico de la nueva Comunidad fue muy 

reconocido; el propio Reino Unido lograba firmar un acuerdo de asociación a la 

CECA el 21dediciembrede1954. 

Así también, El sistema institucional, en su versión histórica de 1951, se 

basaba en: una Alta Autoridad, Independiente de los Estados, formada por seis 

personalidades nombradas de común acuerdo por los Seis que gozaba (y goza 

hoy, bajo el nombre de Comisión) de amplios podeles cuaslleglslatiYOs y 

ejecutivos de validez v aplicación Inmediata en todos los Estados miembros; 

está asistida por un Comité Consultivo de representación socio-económica y era 

(y es) responsable políticamente ante la Asamblea (hoy, Parlamento Europeo); 

un Cense.Jo espt!C/ill de ministros, con poderes escasos, representando a los 
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Estados miembros cuya misión era coordinar la acción de los Estados con la 

acción de la CECA; una Asamblea Parlamentaria, formada por parlamentarios 

nacionales (es decir, una representación de segundo grado) con limitadas 

competencias de control político; v un Tribunal de Justic/a, que velaría por la 

protección jurisdiceional de los particulares (acceso directo a las empresas), por 

la legalidad de los actos de la Alta Autoridad y por el respeto del reparto de 

competencias entre la CECA v los Estados miembros. 

Con la CECA se iniciaba así un proceso Irreversible de .. Federalización 

parcial o mnclonal', basado en la progreslvldad, que afectaba a un sector bien 

concreto v limitado, pero decisivo en la estrategia económica y política de esos 

Seis Estados fundadores de la CECA. 

Ahora bien, las carencias económicas y las divisiones políticas de la 

segunda posguerra hacían que Europa Occidental pudiera ser presa fácil de las 

dos superpotencias de la época, los EE.UU. v la URSS. Desde luego, 1945 marcó 

el fin de un mundo que hasta entonces había sido dominado en las relaciones 

internacionales por Europa. Pero si en la nueva era resultaba Imparable el fin 

de la homogeneidad v del eurocentrismo de la vieja sociedad de soberanías 

yuxtapuestas, el enfrentamiento ideológico y militar bipolar amenazaba con 

acabar con la identidad europea, basada en la libertad. Aunque se evitó caer 

bajo la dependencia económica norteamericana gracias a la OECE, los temores 

del expanslonlsmo soviético eran anteriores e Inmediatos al fin de la guerra 

mundial v que fueron creciendo con los alarmante acontecimientos 
posterioreslO. 

'º Recordemos los grav1S1mos acontecimientos que se ~rrollaron desde el triunfo del 
·comunismo en Rusia. La Unión Soviética se había anexlonMlo, de hecho o de detecho, los 
terrltOrios de Estonia, Letonia y utuanla, de una P11rte ele Finlandia, de Rumania (las reglones ele 
Gukovlna del Norte y de Berasllvla), de la reglón de Rutienia en Checoslovaquia, de la Prusia 
oriental y de un tercio de Polonia y había pr'OVOCildo, t.jo la piesenct. de las tropn sovll!tiemi, 
la instalación de gobiernos comunistas en los Est.-dos de Europ11 Oriental. Adem6s, la guerni 
civil en Grecia (1946-1949), financiada, arrnact. y alentada por los paises comunistas del 
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En definitiva militarmente Europa Occidental vivió amenazada entre 1945 

v 1950 por el temor a la Invasión soviética v por el temor del resurgimiento del 

militarismo alemán v sin apenas medios para defe11derse en caso de agresión. 

Inicialmente, Francia v el Reino Unido seguían creyendo que el mayor peligro 

estaba en Alemania v ante el temor de una repeticiÓn de la Historia (lo sucedido 

después de la Primera Guerra mundial) firmaron el Tratado de alianza v 
asistencia mutua (Tratado de Dunquerque, de 4-3-1947). Pero poco después, el 

ministro de Asuntos Exteriores del Reino Unido, Emest Bevln, presentó un 

reajuste sustancial de la política exterior v propuso extel tder la alianza franco

británica a los tres países del BENELUX, firmándose el Tratado de colaboración 

económica, soclal v cultural v de legítima defensa colectiva en Bruselas el 19 de 

marzo de 1948 (que a partir de 1954 se denominaría Unión Europea Occidental, 

UEO en adelante, con el Ingreso de Alemania e Italla)11
• 

El Tratado de Bruselas, insuficiente ante la política soviética con el 

denominado "golpe de Praga", el bloqueo de Berlín, la virulenta guerra civil 

griega v la perseverante presián de los Gobiernos europeos occidentales logró 

persuadir al Gobierno estadounidense para que, además de no seguir 

repatriando las fuerzas armadas, participara en la defensa de la Europa 

occidental. Es así como se llegó a la firma del Tratado del Atlántico Norte en 

Washington el 4 de abril de 1949, creándose, después de la Invasión de Corea 

del Sur por Corea del Norte (25-6-1950), una estructura militar Integrada 

(OTAN) con la Importante presencia de efectivos norteamericanos. 

entorno (por Bulgaria, Albania y Yugoslavia), amenazaba la cuna de la democracia y el origen 
mismo de la civilización europea. 
11 La penuria de estos aí'ios de posguerra, la destrucción y el temor a las consiguientes 
convulsiones sociales animaron la idea de una alianza defensiVil sin limitKiones en el aimpo 
militar, se pensaba en un componente de defensa nacional; ello dio origen al pacto militar como 
lo fue el Tratado de Bruselas, donde se comprometieron a coordinar esfuerzos ..,.. la 
reconstrucción económica, recoustrucción canalizada • tnM5 de i. OECE (creaca en abril del 
mismo afto). Aunque es dudoso que t.al Tratado de Bruselas constituyera una .-rte del proceso 
de integración, esta alianza, seguramente constituyó, a .-rtlr de 1954 como la UEQ una fuera 
motriz en la unidad europea, manteniendo un vínculo político con el Reino Unido y tendiendo la 
mano a los vencidos. 
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La creación de la OTAN por diez Estados europeos (Reino Unido,. 

Francia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Italia, Dinamarca, Islandia, Noruega y 

Portugal) y por los Estados americanos (EE.UU. y canadá) sumió en un largo 

letargo al Tratado de Bruselas (UEO) del que no se despertaría hasta 1984 

(crisis de los euromisiles y actuación de una flotilla de la UEO durante la guerra 

Irak-lrán). 

Ahora bien, el vasto legado histórico que rep1 esenta el mecanismo de 

creaciÓn de la Unión Europea ha llevado un proceso político, económico y social 

muy amplio, este estudio a modo de síntesis de la verdad histórica, nos hará 

comprender el significado de la cooperación económica-política, entendiendo 

que la creaciÓn de la OTAN, no es parte del proceso de unidad europea, sino 

en el marco de confrontación Este-Oeste como un mecanismo efectivo de 

defensa del sistema occidental basado en la libertad y democracia. 

Para este tiempo, serias dificultades tenían que afrontarse: la naciente 

Europa de la CECA tenía ejércitos débiles, de Facto estaban desarmados y la 

industria por un lado demandaba reconstrucción y la atención de la población. 

Alemania, de lure, estaba ocupada y desarmada; empero, el pensamiento de 

una armada europea incluía a Alemania; por ello W. Churchill propuso ante la 

Asamblea Consultiva del Conseja de Europa (11-08-1950), y ésta lo apoyó con 

la creación de un ejército europeo unificado, a pesar de que Francia desconfió 

de la propuesta Británica, lo que entraftaba un rearme alemán. La presión 

norteamericana, a través de su Secretario de Estado Foster Dulles, así como la 

guerra de Corea, sembraron la madurez en el gobierno francés, que en 1951 

presidía Reilé Pleven, el cual encargó a lean Monnet un plan similar al Plan 

Schuman, denominado, "Plan Pleven", el cual preveía el surgimiento de una 

Comunidad Europea de Defensa (CEO, Tratado firmado el 27-5-1952). 

La iniciativa francesa tenía por objetivo neutralizar el desarrollo autól KH110 

de una fuerza bélica alemana, a través de la unificación de un ejétdto 
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comunitario, es decir, la estructura institucional absorbía el riesgo de tal 

autonomía, dicha estructura institucional se asimilaba a la CECA y se componía 

por un Consejo de Ministros, una Asamblea, un Tribunal de Justicia y un 

Comlsariado -con menos podei es que la Alta Autoridad de la CECA. El belga Van 

Zeeland reconoció ante los signatarios de la CEO que la tarea no era fácil, ya 

que no es lo mismo conjuntar sacos de carbón que soldados y mandos. Esta 

situación dio origen a cuestionar el hecho de que un ejército, en sus funciones, 

se basa en la protección de la soberanía de un Estado, así como su territorio; 

luego entonces, es un complemento de la política exterior que definen las 

instituciones democráticas (un parlamento y un gobierno democrático). Y como 

observaría el pensador francés Raymond Aron: ¿a qué Estado o poder y a qué 

política iba a ponerse a su servicio el ejército europeo?. 

A ésta polémica francesa se le sumó un remedio que surgía del ministro 

italiano Alcide de Gasperi. Él propuso crear una Comunidad Política Europea 

(CPE); se encargó por los Seis a una asamblea ad hoc, formada por 

parlamentarios de la Asamblea de la CECA y del consejo de Europa, la redacción 

del tratado de esta CPE, cuyas competencias serían en materia de relaciones 

exteriores, la coordinación de polítieas económicas y el establecimiento de un 

mercado común, fundado en la libre circulación de mercancías, bienes y 

capitales, el cual gradualmente absorbería a la CECA y a la CEO. 

Sin embargo, la Asamblea Francesa rechazó la posibilidad de ratificar el 

proyecto de la CPE en una histórica votación el 30 de agosto de 1954, esto 

debido a los gobiernos franceses y Presidentes del Consejo que habían 

sucedido. Por otro lado las fuerzas socialistas, seguidores del General De Gaulle 

se oponían al ver a la CEO como un atentado en contra de su soberanía, y los 

comunistas por verlo como una imposición americana. A pesar de la ratlflcadón 

de cuatro Estados, el rechazo francés provocó non data el abandono de la CED, 

y con ella de la CPE. La solución a este problema fue la rebautización del Pacto 
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de Bruselas con el de la Unión Europea Oriental, mediante los cuatro Protocolos 

de París de 24 de octubre de 1954, soinetlendo a Alemania a controles se\leros 
v limitaciones, aunque poco tiempo después le permitieron ingresar a la OTAN 

(5-04-1955). Por otro lado, el fracaso de la Comunidad Europea de 

Defensa(CED), originó una etapa difícil en el PfOO!SO de integración; es así 
como, a Iniciativa Italiana, se reunieron en Mesina en Junio de 1955, para el 

realce del proyecto europeo, baJo las siguientes bases: desarrollo de las 

Instituciones, fusión progresiva de las economías, creación de un mercado 

común v armonización de las políticas sociales. Para tal objetivo, se creó un 

Comité Intergubernamental de Expertos (9-06-1955), presidido por el belga 

Spaak, cuyo informe (Rapport Spaak), incluido el esquema del Tratado, 

presentado el 21 de abril de 1956 en Venecia, fue la base de las negociaciones 

que tuvieron lugar en el castillo de Val Duchese (Bruselas), v que condujeron a 

la firma en Roma, el 25 de marzo de 1957, de los Tratados constitutivos de la 

Comunidad Económica Europea (CEE) v la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica (CEEA o Euratom). Dichos Tratados entraron en vigOr el 1 de enero de 

1958 para los Seis Estados Partes: Francia, Alemania, Italia, Bélgica, Países 

Bajos v Luxemburgo, los mismos que fundaron la CECA. 

Los objetivos de la CEE conforme al artículo 2 del Tratado fundacional 

eran "Promover un desarrollo armonioso de las actividades económlcaS en el 

conjunto de la Comunidad, una expansión conjunta v equilibrada, una 

estabilidad creciente, una elevada aceleración del nivel de vida v relaciones más 

estrechas entre los Estados que la integran". Los medios generales eran el 

establecimiento de un mercado común, con la debida aproximación de las 

políticas comerciales, esto es, que la noción del men:iildo común se fundaba (V 

aún hoy) sobre cuatro libertades fundamentales: llble ckc:ulacJón de /7'W"alnCÍaS 

en un nfgimen de competencia INxe y ~ libre clrculacJ6n de personas y de 

~ libertad de establecimiento y llble CkrUlacJdn de cap/ta/t!s. Estas 

cuatro libertades del mercado común se conjuntan en la noción de la Unión 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Aduanera, que hoy en día, consiste en la libre drculaclón de men:ancías y 

protección de éstas Frente a los metrddos exterltNes a la unión mediante un 

arana!/ exterior común -AEC en adelante-, a diferencia de una zona de libre 

cambio, como lo es la Asociación Europea de libre Comercio (AELC/EFTA) que 

se limita a la libre circulación de mercancías entre sus socios sin protección 

exteriOr común. La CEE12 es un mercado común, ya que abarca todos los 

factores de producción e inserta en el mercado común las políticas comunes 
/ 

agrícola, comercial, de transportes y la complementación con políticas fiscales y 

sociales, y prevé una acción común para hacer frente a dificultades de la 

balanza de pagos y una política económica común. 

Por otra parte, la Euratom tiene como objetivo general el desam>llo 

rápido de la Industria nuclear. La comunidad, para lograr dicho fin, se 

compromete a desarrollar la investigación y difusión de los conocimientos 

técnicos, establecer normas de seguridad uniformes para la protección sanitaria 

de la población, facilitar inversiones, garantizar el uso de la energía con fines 

pacíficos etc. 

Ahora bien, hablar de un Sistema Operativo de la Unión Europea implica 

explicar de manera clara, la forma de cómo evolucionó la política económica de 

la Comunidad, y cómo se aplica hoy en día, estableciendo un panorama del 

presente con base en el pasado Inmediato, para entender lo que Implica la 

uniformidad en cualquier figura del derecho que puede ser objeto de Integración 

en·un área específica. En Europa, la creación de la Asociación Europea de Ubre 

Comercio, fue a partir de que el Reino Unido se Interesó en los primeros pasos 

de la CEE13
, pero se retiró debido a las políticas que Implicaban un mercado 

12 El Sistema Institucional de los Trat.lldos fundac~les de la CEE y la CEEA er. y sigue Siendo 
independiente, cada uno de ellos tenra su Comisión, su Asanmee. y su Trlbul'llll de J~. 

13 Es itSÍ como en 1958 quedaron constituidas las tres Comunleades Europen que se mantienen 
en la actualidad, con muchos cambios, en las cinco Instituciones que hov están un~ y Mn 
variado sus poderes y 'mbitos de acción y compet¡eildmi, y la ""5 popui.r de i.s tres 
Comunidades Europeas, ha cambiado desde el Trat.do de MH stilcht de 1992. 
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común. Su deseo fue crear dentro de la zona de la OECE una vasta zona de 

libre comercio (sin protección común frente al exterior); empero, los miembros 

de las Comunidades Europeas se opusieron, en especia! Francia; entonces, el 

Reino Unido propuso a los miembros de la OECE crear una Asociación Europea 

de Ubre Comercio y así lo realizaron mediante convenio en Estocolmo de 4 de 

enero de 1960. Signaron dicho convenio: Reino Unido, Austria, Noruega, Suecia, 

Dinamarca, Portugal y Suiza14
• 

Tras el éxito económico de las Comunidades Europeas y tras el fin del 

imperio colonial, el Reino Unido intentó adherirse a las Comunidades Europeas; 

sin embargo, para dicha adhesión se requería de la aceptación unánime del 

Consejo. Francia se opuso en ese entonces, ya que argumentaba que el Reino 

Unido no estaba preparado para adherirse al mercado común (1963). En 1967 

nuevamente intenta la querencia atlanttsta de la Gran Bretai'la adherirse 

(también Irlanda, Dinamarca y Noruega) y Francia aún seguía desconfiado del 

compromiso de los británicos. Es entonces cuando el nuevo Presidente francés 

Georges Pompidou, flexibiliza la posición francesa y en la Cumbre de Estado y 

de Gobierno de la Haya (1 y 2-12-1969) se acuerda entre otras cosas, la 

realización de la Unidad Económica y Monetaria, la ampliación al Reino Unido, 

Noruega, Dinamarca e Irlanda15(1o cual constituyó la primera ampllaclón en 

número de miembros). 

14 Posteriormente ingresaron Finlandia, en calidad de asociado, e Islandia. Dejalron de ser 
miembros de esta organización el Reino Unido y Oinamarcii en 1973, Portugill en 1986, y desde 
1995 Austria, Finlandia y Suecia. Por su part.e la EFTA firmó un acuerdo de libre comercio con la 
CEE en 1972 y un nuevo acuerdo creando el ~~io econ6mico europeow en 1993. Desde 
1995, la EFTA agrupa sólo a cuabo Est.ados: Islandia, Noruega, Llechtenstein y Suiza. 

15 La primera ampliación ha et.so origen a problenas diversos, comenzando por la Ktitud 
brit6nica, aunque la adhesión la habían sollclt.-do gobletnos conservadores y .. bortms (MK 
Mlllan en 1961, Wilson en 1967), la negociación brit6na la conduJO el Gobierno conserv.tor de 
Edward Heath, por lo que las laboristas disconformes, prometieron que Si o-nm.n las 
elecciones celebrarían un ref'eréldum para retirar al país de las Comunidades Europus, y en 
erecto, la promesa electoral se cumplió y el nuevo Premier' 3-mes catlagum, a principias de 
1974 solicitó la retirada. En 1975 el propio gobierno laborist.a c:onvocó a una campal'la a favor 
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Por otra parte, el fin de las dictaduras en Grecia, Portugal y España y la 

democratización de estos Estados del Sur de Europa presagiaban la Intención de 

sumarse al proceso de integración en una segunda y telcera ampliación. Grecia 

por su parte, presentó su Iniciativa de adhesión en junio de 1975 y el Tratado se 
llega a firmar el 28 de mayo de 1979, entrando en vigor el 1 de enero de 1980 

(con un periodo transitorio de siete años). Luego entonces, las Comunidades 

Europeas pasaron a tener diez miembros. 

Portugal, por otra parte, solicitó su adhesión en marzo de 1977 y España 

lo hizo también el 28 de julio de 1977. El Conseja dio su visto bueno el 21 de 

septiembre de 1977, encargando a la Comisión la elaboración de un Dictamen 

que fue aprobado el 29 de noviembre de 1978. Finalmente, tras las 

negociaciones del 2 de febrero de 1978 al 12 de junio de 1985, se terminó la 

autenticación del texto, logrando así la firma del Tratado de adhesión en Lisboa 

y Madrid en 1985, acordándose un periodo transitorio de diez ai'ios originado 

por el potencial económico español. La adhesión portuguesa y espaftola entró 

en vigor en 1° de enero de 1986. 

Después de 35 años de desarrollo, desde la CECA (1951), las 

Comunidades Europeas habían doblado su número de Estados miembros, de 

Seis Estados a Doce16
• El informe Tlndemans dio una nueva dinámica en la vida 

de la adhesión a la permanencia del Reino Unido en las COmunidades europeas, logrando un 
resultado favorable del 65% de la población a favor de la permanencia. Después, en 1979 las 
elecciones las ganó el partido conseivador, liderado por Margaret TNtcher, quien consideró 
insuf"iclentes los términos de la renegociaclón, consiguiendo mejOras en materia financiera, 
agrícola v pesquera. 

1
" Para este entonces se estaba lejos de profundizar en el proceso de integración, las 

sugerencias del informe Tindemans, (informe que fue eta~ a petición de Jefes de 
Gobierno o de Estado reunida en 1972 en París, sollclt.ando una síntesis de las relKiones de los 
Estados miembros en una unión europea, en 1974. se le encargó al Primer ministro belga, Leo 
Tinclemans la redacción de dicho informe, v este fue presentado en diciembre de 1975, 
estableciendo con precisión las reformas neceurias para profundizar en i.s Instituciones v 
competencias de las Comunidades europeas; empero, el demte de d~ reformn ~ todo 
un decenio sin acordar cambio alguno más que en una reronn. presupuest.art.), ya que se Nbill 
logrado la expansión geogrMlca en tres ampliaciones, pero no se había f'orUlecido i. 
integración. 
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pública europea; sin embargo, dentro del proceso histórico de Integración 

europea vinieran Innumerables Iniciativas de mano del Consejo Europeo, 

denominando a partir de 1974 a sus reuniones "cumbres", solicitando en ese 
mismo año a tres expertos (B. Biesheuvel, E. Dell y R. Marjolln), un Informe 

sobre las instituciones europeas, conocido como el Inlórme de los Tres Sabios, 

y presentado al Consejo europeo en 1979. Otra Iniciativa se emprendió por los 

Ministros de Asuntos Exteriores de Alemanla e Italla, Hans Dletrlch Genscher y 

Emilio Colombo, quienes en noviembre de 1981 propusieron concluir un "acta 
eun;Jpeil'' que condujera a la firma de un Tratado de la Unión Europea, pero 

dicha iniciativa se limitaba a problemas de cooperación política. 

Hasta aquí las iniciativas presentadas no tuvieron aceptación por mayoría 

en el Consejo Europeo. Entonces vino una redeflnlclón del mismo Conseja 

adoptando una "Declaración Solemne sobre la Unión Europea'; el 19 de junio de 

1983 en Stuttgart. En ella se definen las funciones del Consejo Europeo v de la 

cooperación política europea, estableciendo la necesidad de abandonar los 

"acuerdos de Luxemburgo" de 1966 y de profundizar en las bases de una Unión 

Europea17
• 

Por otra parte, surgió, por ideologías encontradas entre diputados de 

diferentes fuerzas políticas aglutinadas en torno al diputado Altlero Sptnellt, una 

reforma institucional, para que en julio de 1981 se consiguiera la creación de 

una Comisión Institucional, de carácter permanente, encargada de elaborar un 

Las instituciOnes de los ai'los cincuenta no habian expertmenmdo tr'llnsfonnKtones, ni sus 
competencias se habían modificado, a pesar de los problemas que aq~mn a la sociedad en 
los setentas: crisis ~. crisis del sistema ~río, Innovación tecoológlal e lndustral, 
los fuertes desequilibrios regionales que Pl'OVOCilt. el mercado común, protleccl6n de los 
consumidores y del medio ambiente, eta!tela. 

17 El texto de La Declaración Solemne sobre la Unión Europe11 puede verse en Aev. De 
Instituciones Europeas, 1983-2, pp.729 y ss. 
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proyecto de reforma de Tratados, finalizando en el proyecto del Tratado de la 

Unión Europea de 14 de febl ero de 1984 (proyecto Splnel//)18
• 

Ahora bien, desde 1975 que se presentó en informe Tindemans se dieron 

varios proyectos o informes de reforma global para las Comunidades Europeas 

(informe de los Tres Sabios, proyecto Genscher-Colombo, proyecto Spinelll), 

pero el texto que sirvió de base para el Acta de la Unión europea (AUE en 

adelante), fueron dos informes del "Comité para las cuestiones institucionales" 

de diciembre de 1984 y marzo de 1985 ("Comité Dooge"). 

En junio de 1985, el Consejo Europeo, reunido en Milán, convocó a la 

Conferencia Intergubemamental (con la oposición del Reino Unido, Dinamarca y 

Grecia a iniciar la reforma), la cual, tras siete meses de negociación, se aprobó 

por unanimidad conforme al artículo 236 TCEE, el texto del Acta el 17 y 28 de 

febrero de 1986. Dicha reforma rep1 esentó una de las más importantes 

reformas a los Tratados Constitutivos de las Comunidades Europeas, y se 

denominó así, porque ha afectado tanto a tratados fundacionales como a 

posteriores, y se ha articulado en un texto convencional únlco19• La reforma 

tuvo como objetivo dotar al proceso de integración una mayor eficacia y 

democracia sin alterar el equilibrio Institucional. 

18 El proyecto Spinelli preveía importantes modificaciones instituc~les, verblgracla, el 
Parlamento Europeo pasaría a ser un colegislador junto al Consejo v se preveía un slStema de 
suspensión de condición de Estado Miembro para aquellas Estados que incumplieran 
reiteradamente las normas comunitarias; creaba la ciudadanía de la Unión, preveía nuevas 
competencias, modificaba el sistema de fuentes de ~1eyes- (ordinarias, orgjnlcas), no hKfa 
depet lder su entrada en vigor mediante la ratificación uNlnime de las Estados, cre.ba la Unión 
Europea, v aunque las Estados no hicieron suYo el proyecto fue el medio que influyó para el 
Acta Única Europea (AUE) en 1986 V el Tratado de la Unión Europa (TUE) en 1992. 

19 Las reformas introducidas por el AUE afectllron a todas las Instituciones, Insertó el ~ 
Europeo (reunión de los Jefes de Estado o de Gobierno) en la estructura de los Tratados 
constitutivos, sin recoi toeerle satus de Institución, consolldjndole como una calegafia de 
Derecho Internacional (reunión de Est.ados v Conferencia lntergubemament.-1), v rellllzó nuevn 
transferencias de competencias est.atales a favor de las Comunidades. r-----====-.,,,..,,.-----
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Las reformas afectaron al Tribunal de Justicia, se Innovó en la creación 

de un tribunal de Primera Instancia, agregado al TJCE, cuya competet tela se 

extendía a ciertas categorías de recursos introducidos por personas físicas o 

jurídicas. Asimismo, el Acta reforzó las políticas comunitarias y atribuyó nuevas 

competencias a las Comunidades a fin de facilitar la realización de un aftejo 

anhelo en el proceso Integrador: constituir un verdadero mercado Interior y 

únlcO, en el que no era suficiente eliminar los obstáculos arancelarios, sino que 

había que eliminar las barreras físicas, técnicas y fiscales (barreras no 

arancelarias). El mercado interiOr y únlcO se define mediante el artículo 8 del A 

CEE (actual artículo 7 A TCE) como "Un espacio sin fronteras Interiores, en el 

que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales estarán 

garantizadas", y para materializar dicho fin se puso una fecha: 31 de diciembre 

de 1992. 

Del Acta Única Europea se conduce Irremediablemente al Tratado de la 

Unión Europea, que por lógica desprendía el proceso de unificación por etapas 

de la Unión Económica y Monetaria , último escalón de integración económica y 

polítiea. Ahora bien, no podemos desconocer el impacto que tuvieron sucesos 

como los cambios del Este de Europa en los últimos meses de 1989 (caída del 

muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989), dicha aceleración de la Historia 

arrastró una dinámica acelerada de reformas deseadas, y debido a la unidad 

alemana hubo un convencimiento generalizado de que el Tratado que crearía la 

UEM debía estar en vigor para 1993. 

La Unión Monetaria exigiría por su parte, una Unión Política, ref'oizando 

los Poder es del Parlamento, el afianzamiento del Consejo Europeo, un genuino 

sistema de política exterior y seguridad común. De esta manera, el Acta Única 

fljá una fecha que se consumó en el pe1iodo de 1991 a 1992, y fue el 7 de 

febrero de 1992 en Maastricht, la reforma más Importante de los Tratados 

fundacionales. 
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de Integración europea emprendido desde 1951- no es la meta, sino una nueva 

etapa dentro de dicho prcxeso, los rechazos (del pueblo noruego hacia sus 

autoridades) de la opinión pública no se hicieron esperar. El Acta de Adhesión 

entró en vigOr el 1 de enero de 1995: La Unión Europea desde esta fecha, 

estaba formada por Quince Miembros. 

El debate se centraliza pues, si en la Unión Europea al pensar una 

ampliación, se debe de pensar en ello o en una profundización. Pompldou ponía 

en relieve que al ir finalizando las etapas de integración se debería de 

profundizar en la misma para encajar sin problemas desde la primera 

ampliación; empero, el costo institucional desde la primera ampliación fue 

enorme, y desde la cuarta ampliación se retomó el análisis de profundizar en la 

integración. Sin embargo, desde nuestro punto de vista el problema es la 

integración de las InstitucioneS ya que en las diversas ampliaciones las 

estructuras muchas veces no permiten una integración en comunidad estable. 

Desde 1995, con Quince Estados miembros -el triple de fundadores 

resultan reformas ineludibles- sin embargo, la verdadera contribución de los 

nuevos socios fue cincelar la reforma institucional y la revisión de los diversos 

Tratados. La Unión Europea se enfrenta en el marco del presente ild /ntra en la 

Unión deseosa de una profunda reforma institucional y ild extra, diez o quince 

Estados europeos esperando ver su deseo de integración en la Unión Europea. 

Ahora bien, el Tratado de Amsterdam constituye la telcera gran reforma 

de los tratados constitutivos comunitarios. El Tratado de Maastrtcht o Tratado 

de la Unión Europea quizás no estimó, en su dimensión justa, la Importancia 

que tenía para una Europa comunitaria fortalecer sus Instituciones y crear un 

espacio social apto para sus ciudadanos, entre otros. Los expertos comunitarios 

coinciden en destacar que el objetivo prioritario de los anállsls jurídicos en aquel 

momento estaban centrados en la moneda única, en el Euro. 
--~~---"""='-=-==~~.., 
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El Tratado ele Amsterda'!', por el que se modifica el Tratado ele la Unión 

Europea, los tratados constitutivos de las comunidades europeas y 

determinados actos conexos, se configura después de la Conferencia 

Intergubernamental, iniciada en marzo de 1996 y culminada en junio de 1997, 

en el que se adoptaron una serie ele propósitos para una formulación legal de 

un nuevo tratado. 

Asi, surge el Tratado ele Amsterdam, firmado el 2 ele cx:tubre de 1997. A 

un paso ele finalizar el siglo XX, Europa demanda, más que nunca, la necesidad 

ele ir evolucionando y mejorando la normativldad comunitaria, en un proceso de 

perfeccionamiento que implique una puesta en común y resolución ele sus 

factores de riesgo tales como el desempleo, la presión migratoria, el terrorismo, 

las ampliaciones ele la Unión Europea, desequilibrios ecológicos, etcétela. El 

nuevo tratado pretende "rescatar", parece que de la mejor manera, todas las 

"partidas" olvidadas después del auge del mercado únlcO y la moneda única. En 

ese sentido, el Tratado ele Amsterdam establece modificaciones significativas 

que auguran un futuro más que prometedor. 

El Tratado ele Amsterdam en su articulo primero enuncia que "El Tratado 

ele la Unión Europea queda modificado ele conformidad con lo dispuesto en el 

presente articulo" y continúa diciendo en su Inciso quinto, que el artículo B del 

Tratado ele la Unión Europea se sustituye quedando la redacción de la siguiente 

manera: La Unión tendrá los siguientes objetivos: 

a).- Promover el progreso económico, social y un alto nivel de empleo, y 

conseguir un desarrollo equilibrado v sostenible, pnnclpalrnenre medlilnre la 

CT&ICión ele un espacio sin lionteras lntencxes, el fortalecimiento de la cohesión 

económica y social, y el establecimiento de una unldn ec:onómlca y mondarla 

que Implicará, en su momento, una moneda única, conforme a las disposiciones 

del presente Tratado; 
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b).- Afirmar su identidad en el ámbito Internacional, en particular 

mediante la realización de una política exterior y de seguridad común; 

c).- Reforzar la protección de los derechos e Intereses de los nacionales 

de sus Estados miembros, mediante la creación de una ciudadanía de la Unión; 

d).- Mantener y desarrollar la Unión como un espacio de libertad, 

seguridad y justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de personas 

conjuntamente con medidas adecuadas respecto al control de las fronteras 

exterk>reS, el astlo, la Inmigración y la prevención y la lucha contra la 

delincuencia; 

e).- Mantener íntegramente el acervo comunitario y desarrollarlo con el 

fin de examinar la medida en que las políticas y formas de cooperación 

establecidas en el presente tratado deben ser revisadas, para asegurar la 

eficacia de los mecanismos e instituciones comunitarios. 

Los objetivos de la Unión se alcanzarán conforme a las diSpOSiCIOneS del 

presente tratado20
, en las condiciones y según los ritmos previstos, y en el 

20 El tratado contempla modificaciones relativas a la libertad, seguridad y justiCia son 
básicamente las siguientes: Fomentar una zona de libertad, seguridad y JUStlcia para tocios; así 
como establecer una política de seguridad comunitaria. P1otege1 los derechos Inherentes a la 
libre circulación de personas. se refuerza el reconocimiento y la protección de los derechos 
fundamentales y el Estado de derecho; se da relevancia a la confirmación ele los cletec:hos 
sociales, tal v como se definen en la carta Social Europea de 1961 v la <:arta Comunitaria ele 
Derechos de 1989. 

se establece un mavor interés por los temas relativos al asilo, a los visados y a los 
migrantes para evitar prkticas xenórobas o discriminatorias; asimismo se van a adoptar 
medidas para evit.ar que los soliclt.antes deban esperar demasiado tiempo el resultado ele sus 
solleitudes; igualmente, se garantizan los datos personales. Igualdad de sexos, de 
oportunidades, de protección social. ~Cooperación reforzada• .-ra la supresión de controles 
fronterizos en las carreteras y aeropueftos, a través, fundamentalmente, del Acuerdo ele 
Schengen (Irlanda y Reino Unido no están vinculados por el acuerdo; no obst.-nte, pueden 
1)9rticipar en él en cualquier monlento). Acción común en el ~mbito policial y Judicial en materia 
penal, mediante la prevención y la lucha contra el racismo y la xenorobia, asl como del 
terrorismo, los delitos contra los nlftos, trMlco de drogas y fraude. u accidn de ~ 
polleial, incluida también la de la Ol'lcina Europea de Policía (Europa!), est.a~ sujeta a un control 
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respeto del principio de subsidiariedad tal y como se define en el artículo 3 B del 

tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Judicial adecuado por parte de las autoridades nacionales competentes. Europol se encargar' de 
colaborar para prevenir y luchar contra las formas m6s peligrosas de delincuencia lntemac:IOnal 
que incluye triitlco de drogas, trata de seres humanos, ~ de sustancias nucleares y 
radioactivas, contrabando de inmigrantes y un largo etcitera. Asimismo, Europol facilita el 
intercambio de Información entre Estados miembros, analiza datos e Informa a las autoridades. 

Coopetacl6n ............ : Se establece un especial énfasis en cumplir con el principio 
de subsidiariedad, según el cual, la comunidad debe actuar únialmente cuando puedan 
obtenerse mejores resultados con sus intervenciones. Una de las grandes metas del nuevo 
tratado consiste en mejorar los aspectos instltuclOnales para mejOrar la Unión Euro.-.. No 
obstante, parece que el objetivo no se alcanzó, y tenemos ya a un Parlamento Europeo 
decepcionado ante las reformas del Tratado de Amsterdam; no se ha cambiado, por ~. el 
proceso de toma de decisiones comunitario, cambiando la unanimidad por la mayoría cualificada 
para las votaciones en materia de lucha contra los delitos m6s comunes en la actualidad, en la 
Unión Europea, como son el tráfico de drogas, las sectas, la pederastia, el crimen organizado, 
entre otros. No obstante, parece que el tratado actúa con la mejor Intención y tenemos que: Se 
exponen procedimientos transparentes, democráticos, con instituciones fuertes y eficaces. 

Se limita el número de miembros del Parlamento Europeo a 700. Se extiende la 
posibilidad de adoptar decisiones de mayoría cualificada a nuevos ámbitos de actuación política 
de la Unión, como por ejemplo en relación con la ampliación de nuevos Estados miembros. Se 
refuerza la Presidencia de la Comisión Europea. El próximo presidente de la Comisión será 
también designado por los jefes de Estado o gobierno, pero su nombramiento no ser41 efectivo 
hasta que el Parlamento dé su acuerdo. Se amplía la competencia del Tribunal de Justicia en lo 
relativo a la salvaguarda de los derechos humanos. Se otorga mayor autonomía administrativa 
al Comité de las Regiones. Si caracterizaba a la Unión Europea la famosa frase de la •Europa de 
las dos velocidades", ahora, más que nunca se prevé la posibilidad de la entrada de los Paises 
de la Europa Central y Oriental (PECOS). Europa debe acomodar la diversidad de sus Estados 
miembros, dando lugar, a través del Tratado de Amsterdam a: Una "coopeiaclón m4is estrecha# 
dando "flexibilidad" o ciertas garantías a Estados miembros que se encuentren en una situación 
de desventaja, con la posibilidad de nivelarse con el resto de los Estados miembros. Se manejan 
una serie de pautas para lograr la "cooperación más estrecha# como condiciones generales que 
establezcan un marco claro de la mencionada cooperación. Asimismo, los Estados miembros que 
tengan la intención de instituir una "cooperación mlls estrecha# podrán hacer usos de las 
instituciones, procedimientos y mecanismos previamente estilblecidos para la cooperación entre 
ellos. Las medidas tomadas tienen un sólo objetivo que es buscar niveles de igualdad efectivos 
entre tocios los miembros de la Unión Europea. 

Por otro lado, la simplif"icación y consolidación de los tratados, es una necesidad que se 
demanda casi, digamos, desde los OI íge11es o nacimiento de la Comunldm Europea. Con el paso 
del tiempo, se fue configurando una legislación europea cada vez mlls laberintic:a que hacía 
difícil, por no decir Imposible, el estudio del acervo COfl"lunltario. Hoy, con el nuevo tratado, se 
trata, por cuestiones de orden legislativo, de realiulr una simpliftcaclón de los trat.ados 
comunitarios, así como un esfuerzo m4is de transparencia al detecho comunlt.-rlo. En la 
actualidad existen una docena de b•tados y actos bEicCl5 sin menciol .. r los p¡ Dlt a colos, por lo 
que se plantea, ante todo, lo siguiente: la simplmc.clón de los bilt&dos como una labor 
separada, con miras a una consolidación de los tratados pertlne1tes. 
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Finalmente, en la firma del Tratado de Amsterdam en junio de 1997, las 

primeras reacciones a la cumbre de diciembre de 2000 en la que se concluyeron 

las negociaciones del Tratado de Niza han sido las voces críticas, que no se han 

hecho esperar. Entre los comentaristas Insatisfechos con los resultados 

obtenidos destaca el presidente de la Comisión Romano Prodi. Otros han 

querido ver que, formalmente, la Conferencia Intergubemamental de 2000 ha 

cumplido los objetivos de reforma institucional que permita hacer frente a las 

inminentes adhesiones para la que fue convocada en primer término, o se 

inclinan a una interpretación "evolutiva" de los recientes tratados, que se 

enmarcarían en un momento histórico reconstitutlvo especial y específico de la 

Unión Europea iniciado en Maastricht que debe ahora evolucionar. 

Entre estos últimos no son desdeñables las posturas del Parlamento 

Europeo, que por primera vez no ha recomendado expresamente a los 

parlamentos nacionales la ratificación del acuerdo negociado en Nlza, sino que 

se ha fijado sobre todo en las perspectivas de la nueva reforma prevista para el 

año 2004, o las declaraciones públicas de los dirigentes europeos en el marco 

del debate abierto sobre el futuro de Europa. Por el momento, la reacción más 

contundente, y la que promete ser objeto de más profundas negociaciones, ha 

sido el "no" de Irlanda en el referéndum de 8 de junio de 2001. Este resultado 

plantea la necesidad a corto plazo de encontrar nuevas vías para despejar la 

eventual entrada en vigOr del tratado y la ampllaeión. 

El Tratado fue acordado en el ConsejO de Nlza, el 7 y el 8 de diciembre 

de 2000. A continuación, una versión provislOnal quedó disponible en IntenJet, 

pendiente, según rezaba el texto, de una corrección lingüística. El 26 de febrero 

de 2001 el Tratado de Niza21 fue firmado por los representantes 

21 Formalmente el Tratado de NiZil se divide en varias secclones. En i. primera se ~n los 
jefes de Estado que convienen el trat.ado y los plenipotenciarios, generalmente ministras de 
asuntos extet iores, que rubrialn el texto. El resto del documento consta de dos pmrtes, cuMro 
piotrx:olos, un acta final, las 24 declaraciones adoptildr.i, y las tres declaraciones ele las que 
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plenipotenciarios de los Estados miembros de la Unión Europea, abriéndose el 

proceso de ratificación según los diversos sistemas constltucionales de cada 

tomó nota la conferencia. (Puntualizando que es a través de las CIG<onferenclas 
Intergubemamentales- el mecanismo usado para reformar disposiciones relativas a la Unión 
Europea en sus Tratados fundaciOnales u originarios). La primera parte, titulada "modiflcaciones 
susblntlvas" consta de seis artículos, cada uno de ellos dedicado a la modlftcación de alguno de 
los tratados de derechos originario europeo: el Tratado de la Unión Europea (artículo 10.), El 
Tratado de la Comunidad Europea (artículo 20.), el Tratado Euratom (artículo lo.), el Tratado 
CECA (artículo 4o.), el Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo (artículo So.), y el Protocolo sobre las Inmunidades y Privilegios de 
las Comunidades Europeas (artículo 6o.). 

La segunda parte se dedica a disposiciones transitorias v finales. A continuación se 
insertan los cuatro protocolos del Tratado de Niza que constituyen anexos con el mismo rango 
jerárquico que el cuerpo principal: 

El referente a la ampliación de la Unión Europea, que supone la derogación del 
Protocolo sobre las instituciones de Amsterdam, v el nuevo reparto de representantes en el 
Parlamento Europeo, el cambio en la ponderación de votos del ~, y nuevas disposiciones 
sobre la comisión.El protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia, con el Estatuto de 
jueces y abogados generales, organización y procedimiento. 

El Protocolo sobre las consecuencias financieras de la expiración del Tratado CECA v el 
Fondo de investigación del carbón y el Acero, en virtud del cual a partir del día 24 de julio de 
2002 todos los elementos del patrimonio activo v pasivo de la CECA ser.in transferidos a la 
Comunidad Económica Europea v se destinarán a la Investigación en los sectores del carbón v 
del acero, primero con la denominación "CECA en liquidación" y posterloi mente con el nombre 
"Activos del Fondo de Investigación del carbón V del Acero". Estos fondos de investigación se 
administrarán de forma Independiente y al margen del Programa Marco plurlanual, que de 
conformidad con el artículo 166 TCE rija en cada momento en la CE. La adopción de decisiones 
respecto de este fondo no se define directamente según los sistemas clásicos de "directivas
reglamento, etcétera", sino que se prevé que la declSión unánime del consejo, previa consulta al 
Parlamento v a propuesta de la comisión, servirá para adoptar acuerdos incluido el que fije 
cuáles sean los instrumentos más adecuados para la adopción de decisiones sobre tal fondo. Se 
hace referencia a unos tipos de instrumentos decisorios específicos para este fondo: 

a) Principios esenciales. 
b) Directrices financieras plurlanuales de gestión del fondo. 
c) Directrices técnicas de investigación. 

El protocolo sobre el artículo 67 del Tratado CE, es decir, sobre la coordinación entre los 
Estados, y entre éstos v la comisión en lo referente a la libre circulación de personas, visados, 
asilo e inmigración a partir del día 1 de mayo de 2004, generaliza la mayoría cualificada en el 
seno del consejo. Excluye, frente a lo que se había acordado en Amsterdam, la necesidad de 
una nueva declSión unánime del ~ sobre el mModo de adopción de decisiones en los 
asuntos refetentes a la coordinación v cooperación entre Est.ados v comisión en lo ref'eienle al 
titulo IV CE. El acta final del tratado recoge, como es habitual, un elenco nomlnMivo de la 
totalidad de los textos adoptados: El propio Tratado de NID por el que se modifican el T...mdo 
de la Unión Europea, los batMlos constitutivos de las comunidades europems v adD5 CIDlm, 
1os piotocolos, v las declaraciones. . e :e: CON TE ,:JJ. ..J • 
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país. El texto aprobado fue publicado en el Diario Oficial de las Comunidades 

Eun;Jtpeds, serle e, número 80, de 10 de marzo de 2001. 

Las principales y más profundas reformas introducidas por este tratado 

han sido las cooperaciones reforzadas22 y las cuestiones institucionales, 

seguidas de una ampliación en el uso de la mayoría cualificada y la codecislón. 

El resultado de Niza es, al final de cuentas, un aftadido más al proceso de 

creación de una Unión Europea " su/~ iniciado en 1992 en Maastricht. Y 

de otro iniciado en Luxemburgo en 1993 y reforzado en Helsinki en 1999: es 

decir, la ampliación. Las reticencias encontradas a la hora de ratificar aquel 

tratado que eventualmente entró en vigor en 1993 (negativa de Dinamarca a 

una ratificación en un primer referéndum, resoluciones contrarias de algunos 

Tribunales Constitucionales, particularmente alemán, etcétera) son 

perfectamente conocidas por todos. Los avatares de las negociaciones de la 

ampliación parecen ocupar menos la atención general (que no la de los 

expertos), sin que por ello sean menos complejas. 

Algunos aspectos, como la incidencia en el reparto ·de fondos 

estructurales y de cohesión, los periodos transitorios para la libre circulación de 

ciudadanos del Este, o para la adquisición de Inmuebles por parte de los 

actuales miembros en los países candidatos, sí que han alcanzado la opinión 

pública y han orientado los discursos de los principales dirigentes europeos que 

se han manifestado respecto del futuro de Europa. 

22 Como veíamos, las cooperaciones reforzadas se Introdujeron en la AQencM de la CIG en et 
Consejo Europeo de Feira de junio de 2000. Originalmente fueron una aporUclón del Tratado de 
Amsterdam como consecuencia de la necesidad de combinar el deseo o la necesidad de algunos 
países de avanzar con mayor rapidez o profundidad que otros en et proceso de integración 
europea, lo que se había hecho particularmente en la et.apa de negociación y de ratiflcKlón del 
Tratado de Maastricht o primer Tratado de la Unión Europea. En Niul se profundiul y ordena 
este proceso. En Amsterdam era necesaria una mayoría de Est.ados para configurar un11 
coopeiación de este tipo. El número mínimo para est.blecer un11 caopewaclón se tija ahora en 
ocho, independientemente del de Est.ados miembros de la UE, con lo que un11 vez ampliMla la 
UE, decaerj la necesidad de que se trate de una mayoría de Est.-das. 
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El Tratado de Niza que es un texto técnicamente ideado para formular 

una reforma que permita la ampliación, logra formalmente tal objetivo. Ha 

consolidado además la estructura en pilares de una unión, y abre en su 
Declaración 23 un debate generalizado sobre el futuro de Europa, cuyo 

lanzamiento corresponde a la Presidencia sueca y a la belga asistidas por el 

Parlamento Europeo y por la Comisión. Parece que una vez más no estamos 
ante un texto con vocación de permanencia sin modlftcacioneS. Es posible que, 

al igual que ocurriera con el límite de 700 europarlamentarlos fijados por el 

Tratado de Amsterdam, la conferencia de 2004 y los tratados de adhesión 

modifiquen algunos de los acuerdos de Niza, muchos de los cuales, como la 

reponderaclón de votos, no entrarán en vigor, en ningún caso, antes del ai'io 

2005. Estamos, o seguimos estando ante la disyunttva de ampliación o 

profundización que ya se preveía en 1992. En realidad, una ampliación que no 
vaya acompañada de mayor profundización en la Integración resultará poco 

efectiva y no posibilitará grandes avances en la construcción europea23
• 

Entre las cuestiones que finalmente quedaron excluidas del voto por 

mayoría cualificada se encuentran la fiscalidad y la seguridad social. En este 

sentido, es importante el documento de la comisión: COM (2000) 114 final de 

Comunicación de la Comisión, Contribución SUplementarla de la Comisión a la 

Conferencia Intergubernamental sobre las Reformas InStitucionales, votación 

por mayoría cualificada en los aspectos relacionados con el mercado único de 

los ámbitos de la fiscalidad y seguridad social. 

Hasta este momento, se ha explicado a manera de síntesis cronológica el 

amplio mecanismo de unidad en la Unión Europea, sin dejar de lado cuestiOll ies 

políticas, sociales y económicas, centrándonos en lo que a uniformidad 

aduanera se refiere. Sin embargo, dada la complejidad del tema, era menester 

23 Para un mayor a!Ylisls del marco histórico-Jurídico de la Unión Europea consúltese la 
siguiente obra: Mil~ Milrtín, Ar'Keli, COilut. l~w r O.edlo • /11 ,,...,,, 
1,..,..., Editorial Me Graw Hill, Madrid, 1996, pjgs. 3-29. 
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llegar hasta las últimas disposiciones reformadas en nuestra actualidad, para 

así, poder compre lder el espíritu y la letra del trabajO que se desarrolla. 

Por ello, en el próximo capelulo, se dispondrá de los acervos vigentes 

para desarrollar de forma armónica, el funcionamiento y naturaleza del 

Impuesto aduanero (en su genus proximum) y de las cuotas compensatorias, al 

tenor de una legislacián supranacional. 

3.2 u Unl6n Europe11 ClOlllO ejemplo de unlf'ormldMI del 
Impuesta _. ... nero. 

En la Unián Europea, los impuestos aduaneros son tributos de regulación 

comunitaria que están previstos en el Reglamento (CEE) 2913/92 del Consejo 

de las Comunidades Europeas del 12 de octubre de 1992 que aprueba el Código 

Aduanero Europeo, así como una serie de disposiciones que lo desarrollan. De 

todas éstas, se desprende que los Estados miembros tienen encomendado 

únicamente el ejercicio de las potestades tributarias, pero no su titularidad, 

pues ésta pertenece a la Unián. En este marco legislatiVO, la figura que tiene 

mayor renombre es el Impuesto de importación, tributo que se exige por la 

entrada de mercancías en el territorio aduanero comunitario. 

Ahora bien, para entender de manera concreta el presente estudio, 

abordaremos el significado del Mel'rado Interior como medio para llegar a la 

uniformidad, misma que genera cuatro libertades económicas junto con el resto 

de los factores productivos: trabajadores, capital y servicios. Esto es, la libre 

circulacián de mercancías, que es donde encontraremos la aplicabilidad y 

funcionalidad del sistema unilórme de Cuotas Compensatorlas. 

Como apotegma fundamental tenemos los artículos 3 y 7 A del TCE. El 

art. 3 del TCE dispone en sus apartados a) y e) que para la consecución de fines 

comunitarios que: "La acción de la Comunidad implicará, en las condiciones y 

según el ritmo previstos en el presente Tratado: 
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a) La supresk)n, entre los Estados miembros, de los derechos de aduana 

y de las restricciones cuantitativas a la entrada y salida de las mercancías, así 

como de cualesquiera otras medidas de eFec:to equivalente, y 

c) Un mercado Interior caracterizado por la supresión, entre los Estados 

miembros, de los obstáculos a la libre circulación de mercancías, personas, 

servicioS y capitales". 

Conforme al artículo 7 A del TCE pfo. segundo, por su parte reza: "El 

mercado Interior Implicará un espacio sin fronteras lnterioreS, en el que la llbre 

circulación de mercancías, personas, servlcioS y capitales estarán garantizados 

de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado". 

Ahora bien, la libre circulación de mercancías se ha acompaftado de un 

factor dinamizador en la instauración de otras libertades; es decir, para extraer 

las máximas potencialidades de un mercado sin fronteras Internas se requiere 

de una libre circulación de capitales y una divisa única. La libertad de circulación 

de personas se ha beneficiado de esta inercia, empero, el presente estudio lo 

centraremos en la libre circulación de mercancías. Podemos deducir de .la 

pasada lectura de los preceptos citados, que la constitución de la libre 

circulación de mercancías implica la creación de una unión aduanera, mediante 

la supresión de derechos de aduana y ex~ de MllclD ..., ,._.._,.,_ 

entre los Estados miembros, y la Instauración de una arancel aduanero común 

para las mercancías provenientes de terceros países, Incluyendo la prohibición 

de restricciones cuantitativas a los Intercambios comunitarios e Implicando, 

finalmente, la adecuación de monopolios nacionales de carácter comercial. 

Para lograr una verdadera libertad de circulación de mercancías se deben 

Integrar agentes económicos para lograr una Igualdad de condiciones de los 

operadores nacionales, por lo que la supresión de barreras físicas, técnicas y 

fiscales es primordial para el logro de tal objetivo. Por ello, el ~men jurídico 
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de la libre circulación de mercancías se completó con las disposiciones del 

Tratado relativas a las discriminaciones fiscales (arts. 95 y 96 del TCE) que 

suponen la prohibición de las discriminaciones fiscales; asimismo, el artículo 99 

del TCE modificado por el AUE prevé la armonización de los impuestos sobre el 

volumen de negcx:ios, de los impuestos sobre consumos específicos y otros 
impuestos indirectos, en la medida en que la armonización sea necesaria para 

concretizar el establecimiento y funcionamiento del mercado interior. 

Por otro lado, el objetivo que se tenía para la constitución del mercado 

interior previsto para el 31 de diciembre de 1992, tiene como base diversas 

disposiciones, inclusive la armonización de legislaciones nacionales divergentes. 

Empero, es menester abordar la semántica de los conceptos que nos ayuden a 

entender la uniformidad del Impuesto aduanero en el Sistema Operativo de la 

UE. 

Para la constitución de la libre circulación de mercancías, el Tratado 

prevé la instauración, en primer lugar, de una unl6n adlMI,..,. entre sus 

miembros. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea define en su 

sentencia "Foncls Diamantarbeiders", de 13-12-1973: ''. •. la unldn aduanera, que 

se Tecoge entre los Fundamentos de la Comunidad, supone, por una parte, la 

eliminación de los detechos de aduana entre los ESl"ados miembros y de tocia 

exacción de elécto equivalente. La supres;ón (de dichos mecanismos) pretende 

lograr la lil:Ne CilTVlación de los ¡;xoductos en el interior de la Comunidad. Debe, 

por ello, ser tan completa, que cualquier traba pecuniaria, administrativa u otra 
desaparezca con el Rn de lograr la unidad de ~ entre los ESl"ados 

miembros. En virtud de lo dispueSto por los arlié:ulos 18 al 29 del Tratado, la 

unión aduanera imp/icd, por otra parte, el establecl~to de un arancel 

aduanero único para el con.Junto de la Comunidad. Esta un/llcacJdn at'i!ll'ICelat1 

pretende conseguir la igua.faclón de las a11JJi1S atana!larlas que sopol'tan en las 

fronteras de la Comunidad los ¡;xoductos lmpot'tados de terreros países, con el 
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fin de evitar toda desviación del tráfico en las relac'iones con dichos países y 

toda distol'sión en la Ubre cil'Culación interna o en las condlc:lones de 

competencias'~ 

En el TCE, el art. 9 para efectos ad intra reza: ''2. La comunidad .se 
basará en una unión aduanera, que aban:ará la totalidad de los interramblos de 

men:ancías y que implicará la prohibición, entre los Estados miembros, de los 

den!dlos de aduana de i~ y exporlación y de cualesquiera exacciones 

de erecto equivalente, así como la adopción de una arancel aduanero común en 

sus relaciones con tercetVs países". 

Asimismo, el artículo 110, referente al ámbito exterior, en el centro de la 

política comercial común, que consecuentemente, se asignan los Estados 

miembros señala lo siguiente: "Mediante el establecimiento entre sí de una 

unión aduanera, los Estados miembros .se pt'OpOnen contribuir, conlórme al 

intenis común, al desarrollo armonioso del cometT:io mundial, a la SU¡xes/Ón 

progl'eiiva de las restricciones a los intr:Nrambios internacJona/es y a la 

reducción de las barreras arancelarias ... ". 24 

Es así como la unión aduanera viene asimilada por la supreslÓn de 

obstáculos arancelarios internos (en el ámbito comunitario esta medida se 

acompaña además de la armonización de legislaciones en tanto necesaria al 

cumplimiento de este fin), y la adopción de un único arancel aduanero común 

(AAC). De todo ello podemos deducir la existencia de una política arancelaria, y 

una política comercial común25 
Y 

26
• Por ello, la realidad comunitaria, que en el 

24 Artículo que se Inspira, fundamentalmente, en la filosofia y principios llbrecarnbistai del GATT, 
la unión aduanera está definida en el artículo XXIV, p(o. 8, a) del GATT. 

25 El AAC. fue establecido el 1 de jullo de 1968, según el procedimiento previsto en las arts. 18 y 
ss. del TCE. Hay que tener en cuenta que el te 1 lturio aduanero comunltariO (donde se •a el 
AAC.) no coincide exacblmente con dieho tet1itorio. Existen situKiones s-rtleui.re& en el Interior 
de algunos Estados miembros, recoglc:tas formillmente en el momento de Mlherlrse a las CCEE. 
Así, al caso de Groenlandi., ten lturio t.Jo la soberilnia daneu, que no es comunlt.-rio, ta.y que 
agregar la situación de los TOM franceses, que no son tet 1 !torios aduaneras comunitarios. No 
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presente trabajo analizamos al tenor del concepto de unión aduanera y su 

evolución en la Unión Europea, representa sólo una etapa en la consecución del 

mercado interior27
• 

Ahora bien, continuando con la semántica de "mercancía" a fin de 

esclarecer nuestro campo de estudio, el Tratado no define que se entiende por 

"mercancía" a efectos de este régimen jurídico. Por ello, el TJCE da una noción 

extensa al entender comprendidos bajo este concepto todos los "productos 

valorables en dinero y susceptibles, como tales, de constituir el objeta de 

transacciones comerciales" (STJ "Obras de Arte", de 10-12-1968). 

deben de considerarse a este efecto los territorios de Livigno, campione o Lugano. Situación 
particular es también la de las ciudades espai'iolas norteafricanas de ceuta y Melilla, así como 
las anglonormandas y la isla de Man. Empero, sí son territorio comunitario a todos los efectos 
los Departamentos de Ultramar franceses {DOM: Guayana, Martinica y Guadalupe en el Océano 
Atlántico, en América, y la Isla de Reunión, en el Océano Indico, en África), las Isi.s Azores v 
Madeira de Portugal, y las Islas canarias {Espai'ia). Con el Tratado de Amsterdam (en el 
reformado art. 227 .2 TCE) se "constitucionaliza" su carácter comunitario. Existen territorios no 
pertenecientes a ningún Estado miembro que sí son comunitarios a efectos aduaneros en virtud 
de acuerdos previstos de los Estados miembros. Véase el art. 227 TCE. Para el detillle aduanero 
(nomenclatura y derechos de aduana), Reglamento del Consejo 2913/92 por el que se aprueba 
el Código aduanero comunitario, v el Reglamento 2454/93 de aplicación de aquél. 

26 Debemos tener presente que aparte de los derechos de aduana stTictu sensu que gravan la 
importación de productos provenientes de países terceros, la CE exige otros derechos en estas 
operaciones, en el ámbito específico de la agricultura {en el marco de la polftica agrícola común 
-PAC-, los derechos antldumping y antisubvenclón, art. 113 TCE). 

27 Balassa, en una clásica gradación de los mecanismos de integración económica, contemplill 
desde la zona de libre cambio hasta la integración económica tot.111, pasando por una unión 
aduanera, el mercado común y la unión económica. "En un área de libre comercio, las tarifas {V 
las restricciones cuantitativas) entre los países participantes son abolidas, pero cada país 
mantiene sus propias tarifas frente a países no perte11ecientes al .6..-. El establecimiento de una 
unión aduanera trae aparejada, además de la supresión de dlscriminKión a los movimientos 
de mercancías dentro de la unión, la equiparación de tarifas en el comercio con países no 
miembros. Una forma superior de integración económica se logra con el mercado común, que 
no se limita a suprimir las restricciones al comercio, sino tambibl las que diflcult.lln el 
movimiento de los factores. Una unión económica, cosa distinta de un mercado común, combina 
la supresión de restricciones al movimiento de mercancm y fKtores, con un cier1D g.-.do de 
armonización de las polfticas económicas nacionales, con objeto de eliminar las discrimlnKiones 
resultantes de las disparidades de dichas polfticas. Finalmente, .. lnteg...ción económlai tot.-1 
presupone la unificación de las políticas ~ria, flsail, social v antldclial, adem.65 de requerir 
el e5Ulblecimiento de una autoridad supranacional, cuyas declslones sean obligallDrias para las 
Estados miembros" {Teoría de la integración ecooómica, trad. De J. Laris castillo, Ed. Uteha, 
México, 1964, p.2). 
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Dentro de este concepto se debe incluir a todo producto, cualquiera que 

sea su naturaleza y valor comercial, no sólo los bienes de consumo, sino 

también los bienes culturales y obras de arte, e incluso, las mercancías de valor 

económico negativo, como son los residuos tóxicos. Los productos Ilícitos 

(drogas, "conmunitarizándose" por la vía de la cooperación en asuntos de 

interior y de Justicia) no entran en este concepto. Tampoco entran las armas, 

municiones y material de guerra (que conforme a lo dispuesto en los artículos 

223-225 del TCE quedan en el ámbito de la competencia estatal, aunque con 

reservas, ante un posible uso fraudulento. Están fuera dentro de este régimen 

general, por no contar con uno específico, los productos pesqueros v agrícolas. 

El régimen general es de aplicación supletoria. 

Por otra parte, la libre circulación de mercancías se aplican sobre 

"productos originarios de los Estados miembros y a las men::ancías pnx:ec/enlf!s 

de terceros países que se encuentran en libre práctica en los Estados miembros" 

conforme al Tratado28 en el art. 9.2. Ergo, por producto originario según el 

Reglamento del Consejo 802/68 CEE, de 27-06-1968, se entiende "los productos 

totalmente producidos en la Comunidad o los productos cuya transformación 

sustancial se haya operado en la misma". En su art. s arroja luz sobre esta 

variante: una mercancía es originarla del país en el que ha sido sometida a la 

"Última transformación o elaboración sustancial, económicamente justificada, 

efectuada en una empresa equipada a este efecto, y que haya conducido a la 

fabricación de un producto nuevo o que represente un grado de fabricación 

importante". 

Por lo tanto, dentro de esta categoría, cabe una subdivisión entre 

producto enteramente fabricado en la Comunidad (toda la cadena productiva, 

desde la materia prima hasta el producto final, y con piezas Igualmente 

comunitario), y mercancía que, aunque no tenga origen en la Comunidad, el 
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resultado último es asimilable a todos los efectos, en razón de la decisiva 

transformación que ha experimentado en la Comunidad. 

Por producto en libre práctica se entiende al tenor del artículo 10.1 del 

TCE: " ••. los productos procedentes de terceros países respecto de los cuales se 

haya cumplido, en dicho Estado miembro, las formalidades de Importación y 

percibido los derechos de aduana y cualesquiera otras exacciones de erecto 

equivalente exigibles, siempre que no se hubieran bel teflclado de una 

devolución total o parcial de los mismos". Los productos en libre práctica, esto 
es, importados regularmente en cualquiera de los Estados miembros, son 

asimilados a los productos originarios, según dispone el TJCE en su STJ 

"Donckerwolcke", de 15-12-1976 que dice: " ••• las medidas previstas para la 

liberación de los intercambios intracomunltarios se aplican de manera Idéntica 

tanto a los productos originarios de los Estados miembros como a los productos 

procedentes de terceros países que se encuentran en "libre práctica" en la 

Comunidad", en lo que se refiere a la libre circulación de las mercancías ad lntra 

de la Comunidad, los productos "en libre práctica" quedan asimilados a los 

productos originarios de los Estados miembros". 

Es destacable la labor del TJCE, definiendo conceptos clave donde el 

Tratado guarda silencio, usando más el espíritu que la letra de los tratados. 

Ahora bien, dentro del análisis del presente estudio, debemos abordar lo 

que por "derecho de aduana" se entiende. Es así como, siguiendo a Mattera, se 

traduce en las cargas pecuniarias "que gravan los productos importados en el 

momento de su despacho" (en el franqueo o cruce de frontera) ''y, más 

exactamente, en el momento de la declaración por el Importador, para su 
despacho a libre práctica". Se calculan como "delechos específlc:os"' (basados, 

verbigracia, en la capacidad, el peso o las medidas de los productos), o bien 
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como "derechos ad valonYTf' {basados en el valor en aduana de las 

mercancías), siendo esta última la modalidad más usada29
• 

El principio que se extrae de los preceptos que regulan esta materia en el 

Tratado {arts. 12-17 del TCE) es el de supresián progresiva hasta su completa 

desaparición, y posterior y -permanente prohibición. Los Estados miembros 

firmantes del Tratado de Roma contemplaron un periodo transitorio, como 

mínimo de doce años v extensible a quince, para los cuatro territorios 

aduaneros preexistentes {Alemania, Francia, Italia y el Benelux) para los 

derechos a la importaclón30
• Este sistema de reducciÓn arancelaria 

intracomunitaria se vio agilizado en virtud de una cláusula de acelel ación que 

por consecuencia, los Estados miembros a un ritmo más rápido del previsto -si 

la economía general lo permitiera- concluyeron el desarme arancelario con 

dieciocho meses de anticipación, el 1 de julio de 1968. Este sistema tiene un 

valor histórico, pues ahora los países que con base a su Acta de Adhesión han 

concluido ese proceso desmantelador, aspiran a ser miembros de la UE31
• 

3.3 FundolmmlmltD de •pllcllcl6n de trlbulD9 _._....,... _. la 

Unl6n l!ul'Opelt. 

Podemos decir que en la Unión Europea ha desaparecido el control de 

fronteras; los productos de los Estados miembros cruzan las fronteras con tasa 

cero. En la Europa contemporánea, el espacio financiero único Implica tres 

libertades: libertad de establecimiento, libertad de movimientos de capitales y 

libertad de prestación de servicios. 

29 Mattera, A. 11 ~ aínlco ..,.,,,_: - ,........ -~ Ed. esp.flola, 
Civitas, Madrid, 1991, p.61. 
30 Los derechos de aduana de exportación y las exacciones de erecto equivalente no ofrecen 
dificultad práctica, y se suprimen, según lo previsto en el artículo 16 TCE, al final de la primera 
etapa, el 1 de enero de 1962. Nótese que una vez concluido el proceso de desnwntelamient 
arancelariO, no cabe ya hilblar de imporuciones o exportaciolies, que ya no existen en rigor 
técnico, sino de intercambios intracomunltilriOs de compra y venta. 
31 Para mayor profundidad y a.Yllsis en este estudio consulte la siguiente obra: Henera Trujillo, 
Raúl, 0.9dlo - ,. """"' ,.,.,,,..: ~ ,, ... mwllb ........ Editorial Porrúa, 
México, 1999, pág. 217-240 
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Lo anterior refleja que el derecho tributario aduanero deja de ser parte 

de la soberanía nacional, y pasa a ser legislado por un ente supranacional cuyo 

propósito es alcanzar un gran mercado. Esto nos permite inferir que el derecho 

tributario aduanero avanza hacia una generación vinculada con la globallzaclón 

del mundo. Por lo tanto, podemos decir que actualmente existe un divorcio 

entre los postulados de la doctrina aduanera tradicional, la cual sostenía que los 

Impuestos aduaneros pertenecían única y exduslvamente al Estado nacional. 

Indudablemente, la noción del derecho tributario, en especial en su aspecto 

aduanero, está cambiando bajo esta nueva perspectiva. A la mitad de la década 

de los ochenta en el siglo pasado, la Comisión de la Comunidad Europea 

promoviÓ la realización de un gran mercado Interior europeo, que permite librar 

las economías de escala y aumentar la competitividad. Para lograr este 

propósito se han eliminado fronteras fiscales y se ha procurado una 

armonizaciÓn fiscal. 

La armonización fiscal europea busca homologar las legislaciones fiscales 

nacionales en tres aspectos: 

a).- La eliminación de la doble imposicián. Este objetivo es regulado 

normalmente en las convenciones bilaterales, como la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo EconómicO. Asi mismo, las comunidades ofrecen un 

cuadro de armonización de convenciones y desarrollo de asistencia 

administrativa. 

b).- Acercar la fiscalldad indirecta sobre la base de los artículos 95, 96 y 

97 del Tratado de Roma. 

c).- Armonizar, al máximo, la base Imponible del IVA en los Estados 

miembros que se alimentan de los recursos propios de la Comunidad. También 

se p1ete1 lde que sea unificado el hecho ge1 .eradol del IVA. 
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Verbigracia, la dimensión europea de la Aduana Española que toma 

Importancia a partir de que Espafta pertenece a la Unión Europea desde 1986, 

proceso que se basa históricamente en una Unión Aduanera entre los países 

que la companen, tiene como rasgo característico una armonización legislativa 

total en el área aduanera, aunque los Estados Miembros son responsables de la 

aplicación de las normas. La libre circulación de mercancías Implica que éstas se 

muevan libremente entre los Estados Miembros sin pagar derechos de 

Importación y sin restricciones comerciales ni requisitos aduaneros. Por otra 

parte, los derechos a la importación y exacciones de efecto equivalente (p.ej. 

derechos antidumping) que Espafta recauda cuando se Importan mercancías de 

terceros países (los que no pertenecen a la Unión Europea) forman parte de los 

recursos propios del presupuesto de la Unión Europea, v Espafta, al igual que el 

resto de los Estados Miembros, entrega al presupuesto de la Unión el 75% de la 

cantidad recaudada. 

La dimensión europea de los derechos a la importación y la armonización 

legislativa total en materia aduanera exige que todos los Estados Miembros 

apliquen la legislación y recauden con los mismos criterios y eficacia. Por ello, 

las Aduanas de la U.E. v la Comisión Europea se reúnen, principalmente en 

Bruselas, en el ámbito de la Comisión y también en el Consejo, para asegurar la 

uniformidad en la apllcaciÓn de la legislación y también para solucionar 

problemas o modificar la legislación aduanera comunitaria. 

Ahora bien, la Gestión e Intervención de los Impuestos Especiales es 

también competencia del Departamento de Aduanas e 11.EE. Aunque, la 

armonización legislativa no es total, la legislación debe ajustarse ante directivas 

europeas y los Estados Miembros se reúnen en Bruselas, junto con la Comisión, 

para asegurar la correcta aplicación de la legislación, soluclOnar problemas y 

proponer modificaciones en la legislación. Por otra parte, el Departamento de 

Aduanas e II.EE. elabora las estadísticas de Importaciones y exportaciones de 
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mercancías (terceros países) y las de comercio intracomunitario (entre los 

estados miembros de la UE). También existen normas comunes en la UE en esta 
materia. Así, se tienen algunas cifras de participación en reunioneS y provectos 

de la UE: 

• ReunioneS de la UE en las que Espai'ia ha participado durante el año 

2000: 269. 

• Participación en proyectos comunitarios: Intercambios de funcionarios, 

acciones de benchmarking, acciones de monltoring, grupos de proyecto y 

grupos de gestión Aduana 2002, análisis de riesgo, evaluación de 

resultados, controles, formación. En total 38 funcionarios han participado 

en estas acciones durante el año 2000. 

• Visitas de control recibidas por la Aduana española durante el 2000: 2 

(Tribunal de cuentas de la UE). 

Así también, la dimensión Internacional de la Aduana Espai'iola fuera de la 

U.E. ha tenido una Importante lucha contra el fraude. Por una parte, el 

Departamento mantiene relaciones directas con las Aduanas de países que no 

forman parte de la Unión Europea, especialmente con los países candidatos a la 

adhesión a la Unión Europea con Latinoamérica y norte de África. 

Las relaciones de colaboración se refieren sobre todo a los ámbitos de 

Intercambio de información y asistencia mutua en la lucha contra el fraude y 

contrabando, y a la asistencia técnica para el desarrollo y modernización de esas 

Aduanas. Y por la otra la asistencia mutua y lucha contra el fraude. La 

dimensión internacional del fraude y el contrabando es cada día mayor y exige 

la colaboración de las Aduanas de distintos países. Los instrumentos básicos que 

utiliza la Aduana española son los Convenios bilaterales, los Convenios 

multilaterales, y las Oficinas Regionales de Oficiales de Enlace (RILO) de la 

Organización Mundial de Aduanas. 
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Así tenemos una Lista de Convenios bilaterales y multilaterales: 

• U.E./Ot:ros 1111lw (lncluye11do peobl mlD9 de ....... Ida mutum de 

Acuerdos de A9oclec:l6n): EE.UU., Hong Kong, Corea, Noruega, 

Andorra, canadá, Turquía, Albania, Argelia, Argentina, Armenia, 

Azerbaiyán, Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Chile, 

China, Croacia, Chipre, República Checa, Egipto, Estonia, Islas Feroe, 

Antigua República de Yugoslavia, Antigua República de Macedonia, 

Georgia, Islandia, Israel, Japón, .Jordania, Kazastán, Kirgulrlstán, Letonia, 

Llbano, Uechtenstein, Lituania, Malta, México, Moldavia, Marruecos, 

Polonia, Rumania, Federación Rusa, 5an Marino, República Eslovaca, 

Eslovenia, Suiza, Tayikistán, Turmekistán, Ucrania, Uzbekistán. 

• Multl......_les E..-m/Otros .-a-: Convenio entre las Direcciones 

Nacionales de Aduanas de América Latina, Espafta y Portugal sobre 

cooperación y asistencia mutua. Convenios Nápoles y SIA (Unión 

Europea). 

• .. .. llera ... E..-ibl/Otros ... , ... : Alemania, Argelia, Argentina, 

Austria, EE.UU., Francia, Italia, Marruecos, México, Noruega, Portugal, 

Suecia, Federación Rusa, Turquía. 

• Otros Acuerdos que apite. .-..a.1wte el .,.._..._wlD: México 

(blanqueo de capitales), Costa Rica (lucha contra el tráfico ilegal de 

drogas). 

Asimismo, la Aduana espai'k>la colabora en diversos programas de desarrollo 

y modernización aduanera, tanto en países candidatos a la adhesión como en 

otros países, sobre todo de Latinoamérica y Norte de África, así como también, 

en organismos Internacionales. Participa de forma destacada en: 

• EuromdualUI: Consorcio formado por las Aduanas de la Unión Europea 

para popordonar asistencia técnica a países del Este de Europa. Espafta 

ha ostentado la presidencia del Consejo Político de Euroaduana entre 
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1999 y 2001. Ha prestado asistencia técnica a la República Checa y a 

Eslovenia durante el año 2000. 

• Progra .... s ele Her .... namlentas: El Departamento ha sido designado 

para asistir en el desarrollo de la modernización de la aduana de Hungría 

que permitirá asegurar que este país esté preparado, en el área 

aduanera, para su incorporación a la UE. 

• Latlnom~: Durante el afio 2000, colaboración técnica en Uruguay, 

Cuba, Honduras, Guatemala, El Salvador, Costa Rica, México, Ecuador, 

Colombia, Bolivia y Paraguay. 

• Norte de Á..-.C.: Marruecos . 

• l!uropm Orlent.81 - Zalle• ele Confllc:llo: Participación en misiones 

comunitarias. CAFAO (Bosnia Herzegovina), CAM (Albania), CAM -

Kosovo. 

Participación en Organismos Internacionales: 

• Org11nlwl6n Muncl .. I de Ad ... ,... (OMA): Espafta perteoece a esta 

Organización, que agrupa a mas de 150 países, y durante el afio 2000 el 

Departamento ha asistido a 26 reuniones de la Organización. Espafta es 
parte contratante de los siguientes convenios aduaneros promovidos por 

la OMA: Consejo de Cooperación Aduanera, Convento de Estambul sobre 

Admisión Temporal, Convenio de Kyoto sobre Armonización y 

Simplificación ele Regímenes Aduaneros y Convento del Sistema 

Armonizado de Clasificación de Mercancías. 

Org11nlZllCl6n Muncl .. I de CollW'do (OMC): Espai'ia pertenec:e a la 

OMC, y durante el afio 2000 el Departamento de Aduanas e U.EE. ha 

participado en las reuniones de las áreas de Valor en Aduana y Origen. 



• N.aon.. Un .... s: Durante el ai'k> 2000 el Departamento ha partieipado 

activamente en el área de lucha contra el tráfico Ilegal de drogas y 

precursores de drogas. 

Con9ejo ele Europm: El Departamento partielpa en el Grupo Pompldou 

en el área de la lucha contra el tráfico Ilegal de drogas. 

Ahora bien, en 1985, se reafirmó dentro del artículo 99 del Tratado de 

Roma, la legislación en materia de Impuestos Indirectos en la armonización 

dentro de la perspectiva de un gran mercado Interior. El Libro Blanco de julio de 

1987 estableció la supresión de fronteras fiscales, la armonización de tasas y la 

creación de un mecanismo de compensación. 

En efecto, la supresión de fronteras puede presentar un riesgo: la 

posibllldacl de cometer fraude; para prevenir esta situación, se estableció la 

creación de mecanismos de compensación, regulados conjuntamente con 

intercambio de información entre las administraciones de los Estados miembros. 

Antes de 1991, el control fiscal era a priori y existía en el paso de 

fronteras, el mismo fue sustituido por un control a pos&!riOri. Antes de ese ai'k>, 

la percepción del IVA en la frontera era concomitante con los pagos de derecho 

de aduana. Si los productos no pagaban los delechos de aduana y el IVA, no 

podían entrar éstos al mercado nacional. Dicho procedimiento era una medida 

para asegurar la garantía del IVA. Los compromisos permitieron la supresi6n de 

controles aduaneros en las fronteras. 

La supresión de fronteras fiscales es la eliminación del sistema de 

fiscalldad en las exportaciones e Importaciones, es decir, la supresl6n de los 

derechos aduaneros. Esta desaparición implica el establecimiento del citado 

sistema de compensación, que tiene como finalidad asegurar que el IVA sea 

recaudado dentro del Estado exportador. La supresi6n de fronteras se llevó a 

cabo en tres periodos, que comprelde el sistema que se aplicó en 1991, el 
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sistema propuesto por la comisión y el sistema retenido para el pe1 lodo 

transitorio. 

Las figuras más conocidas en el régimen aduanero, siguen siendo 

los Impuestos o gravámenes aduaneros que, según la doctrina Jurídico

tributaria, son aquellos que tienen como objeto el tráfico Internacional de 

mercancías, y entre ellos los siempre mencionados son los Impuestos de 

importación, expartación y tránsito, según que graven las mercancías 

Introducidas en el Estado, las que salen de él o simplemente las que atraviesan 

el territorio nacional. Dada la complejidad comercial Internacional, la teoría 

jurídica ha distinguido al interior de la materia aduanera a los gravámenes 

aduaneros en sí mismos, o en sentido estricto de otros tipos de gravámenes, 

que aunque hacen referencia al comercio exterior de los países, no constituyen 

gravámenes aduaneros. 

En este sentido, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se 
ha ocupado de forma reiterada de los gravámenes de "efecto equivalente" y en 

una de sus sentencias ha expresado la siguiente postura: "euaklu!er carga 

pecuniaria. unilateralmente imouesta. cualesquiera que sean su apl!cación v su 

técnica. que grave las mercancías oor el hecho de que atraytesan la frontera. 
cuando no es un derec;ho de Aduana Dl'Opiamente dicho. C011Stituye un lmpuestp 

de efecto eauiyalente en el sentido de los artículos 9. 12. 13 y 16 del Tratadp ele 
Roma". Ergo, la cuota compensatoria, por su naturaleza puede ser claslflcada 

dentro de lo que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha 

denominado gravámenes de "efecto equivalente". 

Se trata de medidas unilateralmente Impuestas por un Estado miembro, 

que gravan el paso por frontera de un producto, con lndepelldet Ida de cuál sea 

su denominación, su cuantía, la técnica de percepc:lón, el destino de los Ingresos 
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(Incluso, sino se percibe a favor del Estado) y el objetivo perseguido. Estas 

cargas Impositivas deben de diferenciarse de los tributos Internos contemplados 

en el artículo 95 (y que están prohibidos cuando suponen una discriminación 

fiscal). Una carga a la importación no constituye Imposición Interna al amparo 

del artículo 95, a no ser que forme parte del sistema general aplicable 

sistemáticamente a categorías de productos de acuerdo a unos criterios 

objetivos, Independientemente del origen de los productos. Por lo tanto, la 

exacción de efecto equivalente a los derechos de aduana se aplica, únicamente, 

a los productos importados, y un impuesto interior se aplica tanto a los 

productos importados como a los domésticos32
• 

Por otra parte, debemos sei'ialar las restrlcelones que dentro de la 

comunidad se llevaron a cabo; es así como hablamos de la prohibición de las 

restricciones cuantitativas y de las medidas de efecto equivalente. El Tratado es 

categórico en esta proscripción: toda normativa interna que implique una 

limitación cuantitativa de las importaciones o exportaciones, con origen y fin de 

la Comunidad, debe ser suprimida (contingentes, cuotas, ya sea limitación 

parcial o total). Conforme a lo estipulado en los arts. 32 al 34 del TCE, estas 

limitaciones del comercio habrían de desaparecer al final de la primera etapa 

del período transitorio, que consistía en globalizar los contingentes bilaterales 

que existían. 

Es así como el 1 de enero de 1970, el régimen jurídico se completa con 

dos cláusulas de stand still, prescritas en los arts. 31.1 y 32.1 del TCE, que 

32 Ésta es la diferencia sustancial entre ambas medidas, v no el mero paso por fronter".s, pues 
como ha sei'lalado el TJCE (STJ •5te1n11ce•, de 22 de narzo de 1977: • ••• cU11ndo concurren los 
elementos que caracterizan la exacción de efecto equlvalente a un delecho de aduana, el hecho 
de que la contribución se exija en una fase de la comercialización o de la transformación del 
producto poster¡or al paso de la frontera es irrelevante, desde el momento en que se arav. el 
producto con motivo del mero paso de la frontera, lo que excluye un arav.men ldl&1tlco del 
producto nacionai-. Sobre la diferencla entre ambos ararimenes vánse las STJ: •ttansen•, de 
10-10-1978 Casto 148/77); •eomisión e Reino Unido•, de 27-2-1980 Casto 170/78). 
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señala la obligación de no introducir nuevas restricelones cuantitativas o 

medidas de efecto equivalente, y de no hacer más resb k:tlvas las ya existentes. 

Dentro de la noción de medida de efecto equivalente a las 1esb lccioneS 

cuantitativas a la lmpartación o exportación, concepto no definido en el Tratado 

(TCE), se Incluyen diversas medidas de naturaleza dlverSa (reglamentaciones 

estatales, normas industriales, práctials administratlva5' y justificación estatal 

(protección de los consumidores, aumento de la calidad de productos, 

protección de la vida y salud de las personas, etc.). 

Estas medidas son de una amplia práctica, afectando el comercio 

comunitario y constituyendo una forma nueva de proteccionismo económico. 

caen dentro de las competencias "reservadas" a los Estados miembros, y se 

aplican tanto a importadores como a productores nacionales. Dichas medidas 

según Mattera, se explican: "Por la crisis económica que atravesaban los países 

industrializados, por las mutaciones estructurales de la economía mundial, que 

requerían reconversioneS rápidas y adaptacioneS continuas de nuevas 

tecnologías". El Tratado prohibe estas medidas sin ningún tipo de excepctón 

salvo las contempladas limitativamente en el art. 36, o Justificadas 

esencialmente en una "exigencia imperativa", se trata de una prohibición 

absoluta de toda medida estatal. 

Ahora bien, ya hemos establecido el encuadramiento de las cuotas 

compensatorias dentro del amplio término de medidas o exacciones de efecto 

equivalente, porque son éstas las que por su naturaleza jurídica tiene la misma 

función y fin. Empero, para definir a las medidas de efecto equivalente (m.e.e. 

en adelante) ~mos de remitimos al silencio del Tratado, a la doctrina de la 

Comisión respecto de este término, y a la jurisprudencia del TJCE. 
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La Comisión Europea se pronunció sobre las m.e.e. a la importaclón33
: " ••• 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, las prácticas 

administrativas, así como cualquier acto que emane de una autoridad pública, 

las Incitaciones que Inclusive obstaculizan Importaciones, que de otro modo, 

podrían realizarse (incluyendo las medidas), que hacen las Importaciones más 

difíciles u onerosas que la comercialización de la producción nacional". 

De esta definición podemos deducir: 

- La medida controvertida emana de una autoridad pública; 

- Es importante el efecto restrictivo sobre las Importaciones, que puede 

consistir en imposibilitar las importaciones o en hacerlas más difíciles, o más 

costosas, que la venta de la producción nacional; 

- No se requiere que sea una disposición legal, pues las simples 

"prácticas administrativas" (comportamiento de una autoridad pública uniforme 

y regularmente seguido) pueden de Igual manera ser constitutivas de una 

m.e.e.; 

- La medida en cuestión no requiere de obligatoriedad jurídica, pues una 

simple incitación o invitación puede surtir los mismos efectos, concurrlet Ido los 

demás elementos. 

Por otra parte, la noción jurisprudencia! de m.e.e., por la amplitud del 

concepto que se produce, la STJ "Dassonvllle'134, de 11-7-1974, calificando a la 

33 La problemática de las m.e.e a la exportación es más infrecuente, v no siempre coincide con 
las m.e.e. a la importación. El art. 34, que las prohibe ~mente (y tiene ~ dlrectll) 
concierne, según el TJCE (STJ •Oebel", de 14-7-1981), únicamente il las medldils nildonilles 
que tienen como objetivo o efecto especifico la restricción de exportaciones y, por unto, el 
establecimiento de una diferencia de trillo entre el comercio interno de un Est.ildo miembro v un 
comercio exterior, de tal manera que supong¡t una ventllJil Pilrticular Pilla la produeci6n nac:lonill 
o Pilra el mercado dc>rl1éitico del EstMlo en cuestión. 
34 STJ, •Dilssonville", de 11 de Julio de 1974: Una ley belgil prohibiil la lrnpoiUción v ventll de 
bebldils alcohólicils que llevilSefl una denominación de origen illltDrluda, il menos que el 
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medida de efecto equivalente en el sentido del Tratado de la siguiente manera: 

" ... toda reglamentación comercia! de los Estados miembros susceptible de 

obstaculizar directa o Indirectamente, actual o potenclalmente el comen::lo 

lntracomunltarlo debe ser considerado como medida de efecto equivalente a las 

restriccloneS cuantitativas". 

De la anterior acepción, Podemos establecer el alcance de los términos 

empleados, esto es: 

- Por "medida estatal" hemos de entender, atendiendo a su acepción más 

amplia, el conjunto de órganos legislativos de los Estados miembros (gobierno 

central, regional o local)35
, administrativo, los órganos judiciales así como las 

empresas y organismos intervenidos por el Estado, organismos que a pesar de 

contar con personalidad jurídica propia, están tan estrechamente vinculados con 

aquel que se les incluye. Por lo tanto, según Mattera, todo acto o 

comportamiento de una autoridad pública, o "que le sea Imputable". 36 

importador, o el vendedor, tuvieran un "certif"teado de origenH of"icial expedido por el gobierno 
del exportador para estos productos, que certificase que el producto en cuestión era 
verdaderamente original. En lo relativo al Scotch Whisky, producto que dio lugar el presente 
caso, el gobierno belga sólo reconocía como certificado de origen el expedido por las 
autoridades aduaneras británicas. Los importadores, Benolt v Gustave Dassonville, eran 
importadores paralelos (no Importaban directamente desde el Reino Unido). El demandado 
había hecho una importación paralela de algunas botellas a Mlgiea a través de Franela, por lo 
que este producto se encuentra en libre práctica, v parece ser que existen serias dificultades 
para la obtención de este documento británico, al no ser importadores dlrecms respecto del 
estado productor. Cuando se le procesa en Mlgica (penalmente) por carecer de un certificado 
de origen válido, no niega que había actuado ilegalmente al tenor de la ley belgil, pero alega 
que las autoridades belgas vlOlaban, con este proceder, el art. 30 del TCEE. 

35 Es de especial Interés en Estados miembros plurileglslatlvos, como Espal'la, donde un volumen 
importante de competencias han sido transferidn a las Comunidades ~. "El art. 30 del 
Tratado puede aplicarse a medidas adopt.adas por cualquiera de las autoridades de los Estados 
miembros, con indepe11de11Cia de que se trate de autoridades del poder central, de autoridades 
de un Estado federado o de otras autoridades temtoriales• (STJ AdDs acumulados "Aragonesa 
de Publicidad v Publlbía e Departilmento de Siinldad v seguridad saclal de la Generalidad de 
catalul'la, de 25-7-1991). 

36 Por "lmputableH se entiende el acto que no ha sido tonn.lmente adoptado por el Estado, pero 
del que éste no puede desentenderse por mor de su prot.-gonlsmo. Como seftala MMtera: "El 
Estado controla o Influye, de modo determinante, al organismo de que se trate•. Esto sucede 
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- Por "medida" al igual que la Comisión, no se precisa el vínculo juridic:O 

del acto. El hecho de procede! de una autoridad pública parece que confiere a 

estos actos una obligatoriedad de Facto. 

- susceptible de obstaculizar "actual o potencialmente" el comercio de los 

Estados miembros, la mera eventualidad de obstaculizar el comercio 

intracomunitario, es decir, que aún no se ha producido la restricción, pero 

basándose estrictamente en la existencia de la medida, se declara su 

prohibición, sin tener que demostrar que dicha medida es discriminatoria para 

poder descartarla (con la dificultad que implica la carga de la prueba en el 

caso). 

El TJCE ha declarado como m.e.e. a la importación, y prohibidas por el 

art. 30TCE: 

- Las medidas aplicables únicamente a los productos importados: nulidad 

de pleno derecho de estas medidas, claramente restrictivas (verbigracia: 

controles sanitarios o fitosanitarios, la exigeneia de una licencia de importación, 

exigencia de un certificado de origen, etc.); 

- Las medidas indistintamente aplicable con efecto proteccionista (STJ 

"cassis de Dljon").- Se trata de medidas formalmente dirigidas tanto a los 

productos nacionales importados, pero que producen materialmente efectos 

restrictivos en exceso o desproporcionados en perjuicio de los productos 

importados (verbigracia: normativa Interna que exige que para utilizar una 

determinada denominación -"pastas duras" por ejemplo- requieran 

necesariamente utilizar ciertoS componentes, reglamentack>nes Internas que 

cuando: El Estado está representado en el seno de ese orpnlSmo o eu11ndo le compete • .. 
autoridad pública decic:llr o propouet el nombramiento o cese de los miemblos de los mv.nos de 
dirección"; o ftCuando se requiere la autoriDCión previa de los poderes públicos .,...a .. ~apción 
de los actos por el organismo de que se trate, o cuando i. autoridad pública puede ~r su 
derecho de veto, etc ... #; op cit, pp. 266 y 267. 
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imponen precios mínimos que impiden al producto importado bel M!ficiarse para 

tener un precio más competitivo). Ergo, igualdad de lure, desigualdad de Facto. 

- Las medidas indistintamente aplicables v no proteccionistas (STJ 

"Cinéthéque").- Esta tercera categoría de medida surge con base en la 

jurisprudencia, al tenor de la sentencia de 1985, denominada "Onéthéque, 

donde se indica que toda medida estatal que restrinja el comercio comunitario, 

aunque no haya ningún atisbo de discriminación (igualdad de IUl'e, de Facto: 

restringe por igual a ambos), debe ser considerada m.e.e. al tenor del artículo 

30 v prohibida por sus efectos. Este sentido (confirmado en sentencias 

posteriores) deja en claro que el elemento discriminatOrio como criterio de 

identificación de una m.e.e. es lmprocedente37
• 

Así, por ejemplo quedarían prohibidas las normativas que regulen la 

venta en cuanto a establecimientos reservados para determinados productos 

(STJ "Delattre", de 21-3-1991), las normativas que prohíben la venta los 

domingos (STJ "Torfaen", de 23-11-1989), las normativas que limitan la forma 

de publicidad de los productos (STJ "GB-INNO-BM" de 7-3-1990) etc. 

En este sentido, debemos entender que las m.e.e. (en la que se encuadra 

las cuotas compensatorias conforme a nuestro sistema legal), no se 

encuadraron en un sistema uniforme, sino que su prohibición así como la 

constitución de un mercado interior que tuvo como génesis una unión aduanera, 

es el sistema que en la Unión Europea prevalece política, social, económica v 
por supuesto, fiscalmente. 

37 Hasta esta sentencia, diversos autores seftalamn que s-r-. que el e.so de una m.e.e. 
prohibida por el art. 30 en una medida nacional Indistintamente aplicable, no era sut'ldente con 
que produjera efectos restrictivos sobre las importaclOnes, sino que requerá, .-mis, que las 
erectos fueran rn'5 restrictivos sobre las lmportaclOnes que sobre la proclucdón nadanal, es 
decir, que sea discriminatorio. Ahora no se precisa dicho elemento, la únlc.a Alvedad viene 
referida a ciertas modalidades de venta. 
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En s&ictu sensu, no podemos hablar de un sistema uniforme en el 

elemento específico de. la cuota compeÍlsatoria (derechos antklumplng), sino 

más bien de un sistema operativo que incluye una uniformidad sobre el 

impuesto en su género aduanero; por ello, nos atrevemos a afirmar que el 

objeto del presente estudio se concretiza a una sola figura jurídica (la cuota 

compensatoria); empero, también se puede pensar en una uniformidad de 

impuesto aduanero en cualquier área que haya sido históricamente cooperativa, 

por lo que dicho estudio será profundizado en el siguiente capítulo. 
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PREseNTACIÓN 

Aplk:llcl6n y fundonllllclm del ........_ uniforme ele cuot.• 
c:iompen-IDrla• en el 11.... que comprende el Trat.do de Ubre 

Comercio ele Allllfric:mi del ~ c:ion be- ... el 51a ...... Trlbut.rlo de le 

Unl6nEura.-.. 

El estudio realizado en este capítulo, tiene como objeto desarrollar la propuesta 

de un sistema uniforme de cuotas compensatorias en el área del TLCAN, 

partiendo de la base que nos ofrece tanto la Unión Europea como los 

instrumentos del orden Internacional -a nivel regional-, por ello, se exponen 

todos los tópicos necesarios para entender la hipótesis fundamental. 

La hipótesis que desarrollamos, demuestra con claridad los instrumentos 

jurídicos que se requieren tanto en la práctica como en la teoría, para 

finalmente, adoptar el sistema en comento y aplicarlo en las Aduanas de los 

países Parte del TLCAN. Sin embargo, la propuesta fundamental no solo va 

dirigida a una sola región determinada, sino que además puede ser proyectada 

multlregionalmente debido a los resultados que otorga y a la necesidad de una 

mayor competencia leal en el comercio exterior. Como se demostrará, la cuota 

compensatoria no es una figura aplicada solo en Europa y en América, sino que 

además es usada en otras regiones que tienen un masivo y ágil intercambio 

comercial en el mundo. 
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4.1 El Tratado ele Libre Comercio, ant.ceden ... y contenido 

respecto del -..rro11o del 91.tema un1rar .... ele aplkacl6n 

regional. 

4.1.1 Pl'oyecclón multireglonal con.__ en los lnstrumentae 

lu• lnternaclonall.ta• exl.ten .... 

Para abordar el presente tema, analizaremos el contenido específico del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA por sus Siglas en 

inglés), enfocándonos a los términos jurídicos, que si bien es cierto, no se 

asemejan al conjunto de figuras que dieron origen a la Unión Europea, también 

lo es, que el espíritu de la UE se enfocó en la ambición más atn!Yida, como lo es 

un mercado interior. Empero, es menester enfatizar que el mercado Interior 

(último escalón de una unidad económica v monetaria) es una parte del 

complejo proceso de la integración de la UE; por ello, profundizaremos en el 

TLCAN para demostrar el objeto de la presente tesis, paso a paso, así que, 

abordemos el estudio. 

En primer lugar, debemos cuestionarnos ¿qué es el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN en adelante) entre México, Estados 

Unidos v Canadá?. Cuestión obligatoria en cualquier análisis del tratado 

comercial trilateral de América del Norte, lo constituye la formulación de una 

definición mínima que explique qué es lo que debe entel lderse por dicho 

enunciado. Desde un punto de vista muy general, aquellos que se encargaron 
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de las negociaciones, lo definieron como un "Acuerdo entre dos o más países 

para eliminar barreras comerciales entre ellos"1
• 

Por definición, el TLCAN que entró en vigor el primero de enero de 

1994, es un acuerdo para buscar la libre entrada y salida de las mercancías a 

través de las fronteras de los países contratantes. Desde un punto de vista 

estrictamente jurídico puede definirse como: '1os acuerdos entre dos o más 

estados soberanos para crear, para modif"icar o para extinguir una relación 

jurídica entre ellos"2
• 

En México es el Presidente de la República quien está facultado, 

conforme al artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para asignar tratados o acuerdos internacionales, 

sometiéndolos a la aprobaci6n del Senado. Es por ello que el tratado de libre 

comercio no haya podido ponerse en vigor sino hasta que fue ratificado por el 

Congreso el 17 de noviembre de 1993. 

Es por esta misma facultad constitucional que el presidente (en ese 
entonces) Carlos Salinas de Gortari pudo en la reunión de junio de 1990, 

celebrada en los Estados Unidos con el presidente George Bush, solicitar, 

considerara la posibilidad de celebrar un tratado de libre comercio de tipo 

bilateral, tal como lo deja ver el reporte proporcionado por el departamento de 

agricultura de los Estados Unidos a la opinión pública norteamericana cuando 

dice: "At their meeting in June 1990, Mexican President 5allnas asked President 

Bush to consider a free trade pact" 3 v ". Se ha dicho que lo que se negodÓ en 

el TLCAN fueron barreras comerciales que impedían el libre tránsito de las 

1 El AK del TLC. México, SECOFI, 1991, p.4. 
2 César Sepúlvedil. 0.9CllolllW'W:lllJMI. Mélico, Pornía, 1981, p. 120. 
3 ~,,,. lllt#tll ~,,.. ».- ..... -.(; ....., ... °' .......... .. 
nwM ..,__,, tlM Unltetl ..,_.Mili~ Washington, United 5tates eep.rtment ol 
Agriculture, 1992, p. 1. 
4 Traducción: ttEn su reunión de Junio de 1990, el Presidente S.llNIS le sollcltó al Presidente 
Bush considerará un acuerdo de libre comercio#. 

TE. C'.TC.' ("'f"','l\T 
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mercancías entre países contratantes5
• Sin embargo, hay autores que 

consideran a este tratado muy sui géneris porque incluye, además, de las 

mercancías en estricto sentido, también otro tipo de contenidos que han dado 

una estructura más amplia a lo que constituye el texto original del tratado. Por 

ejemplo, aunado al capítulo referente al comercio de bienes, se incluyen 

acuerdos sobre inversión, servicios y propiedad intelectual. 

5 Un ejemplo actual que citamos al tenor del tema es el Tratado de Libre Comercio México
Unión Europea, que es la suma de los textos provenientes de dos resoluciones, denominadas 
directivas, aprobadas por los consejos conjuntos creados por el ilCuerdo interino y gloml. A lo 
largo del l)l"oceso de negociación y ratificación, se han difundido varias aN!liSis del tratado 
concluyendo que otorga derechos y garantías capitales y corporaciones sin Imponer adecuadas 
obligaciones. El gobierno mexicano, al no apelar al reconocimiento de su condición de .-is en 
desarrollo, obtuvo resultados limitados. En cambio, Europa, como lo reconoce hoy mismo en un 
diario de circulación nacional mexicano, el rel)l"esentante de la Unión Europea en México, no 
sólo obtuvo la igualación de sus accesos y disminuciones arancelarias Idénticas a las de Estados 
Unidos y Canadá, sino en varios temas, como el de inversión, obtuvo venbljas adicionales. 
Nuestra condición de país en vías de desarrollo, a la que México lamenblblemente renuncia al 
ser parte del club de países ricos, es decir, la OCDE, hubiera permitido exigir gradualidad en la 
apertura de ciertos rubros como lo pidieron numerosos pequef'los y meclianos empresarias, y 
cámaras regionales de empresarios. Exigir adem6s fondos compensatorios .-ra enfrenblr 
impactos negativos y desigualdades estructurales que hoy existen en nuestro .-is. /lllo 
~ ..... - q- - ~"- ~. ,,.1#,., ~y -W4 - -~ .,..,_.,,.,. '*1 ,,_ llOlanln lf&l-tlW ..,_.,,.,~ proñd#w" W _,..,,..,... 
6/nlbdlk:a, 1.olucMn\dl- • 11n 4.Z 6 _,por eMnlJo ,,_la,_,,.,. o C.- J ta,.,._,,,_"'
cw. Cclnronrlld#s'*1"'-_,,,_.._/o/Mn~ .,,.~ .,,.,~ .. -,. ,.,,.IM:/6n - .. ~,... ~ ~ ~'11~ .,, ,.,,.,.. 
,._,._.,,.. - ,._,.. ~ pwrodMdlwl. y .. ,.,. ~ .,,,...,. .,,. 
,..,,,,. - ,,,. ,,.,,,,.., _,, .... ,.., 619 pwiAwwwldn __,_..,._, awMb - ,,. J ~ 
- "- ll/llnw IM' ....... ., ZtllU., ztl07, ~ -- - - ,,,,,,, ...,,,._,,, _.,.,.,., 
4 z 6 3 llOI' c'-nto. Cuestionamos particularmente los témlnos convenidos en materia de 
inversión y pagos relacionados, ya que se Incluyen cljusulas que afec:Uln el Interés nacional. 
También se incorporan de manera obligatoria los códlgOS de inversiones y empresas 
multinacionales de la Organización para la Cooperación y el Desanollo Eco116mlco (OCDE). Pero 
todavía más pt"ecx:upante resulta que se establece un vínculo jurídico obligatorio con los 
acuerdos de Promoción y Protección Recíl)l"Oca de Inversiones sin incorporar en el texto del 
Tratado las reservas legales y constitucionales del orden jurídico mexicano. El artículo 35 de la 
segunda decisión, referente al consejo conjunto del ilCuerdo global, dice de manera ex..-. 
que México y la comunidad confirman (siendo vincu'-inte esta obllgaclón), su compromiso de 
revisar el marco jurídico aplicable de Inversión extranjera, incluyendo el: ~dima y las ftujos de 
inversión" en sus teultoelos en un tiempo no mayor de tres •ftos poslieilores • i. entract. en 
vigor de esta decisi6n. Esto signitlQ que, por esta vía, se est6 .sumiendo el compnxniso de 
modif"icar y desregular en tres ailos las leyes de Inversión eliminando los c:oncMdos y 
limiblclones constitucionales. Fuente: ... kl& _,~,,_la .-rftac.. Vol. 6, No. 19, 
abril-junio, 2000, México. Págs. 229 - 236. 
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De cualquier modo, es algo ya acordado por las partes, entre cuyos 

objetivos fundamentales está el de crear la zona más amplla de libre comercio 

en el mundo, la que se cuantifica en un promedio de 356 millones de 

habitantes, superando a la Unián europea y a la Cuenca del Pacífico. Esto quedó 

escrito en el capítulo primero, artículo 101, referente a los objetivos, cuando 

dice que: "Las partes de este tratado, de conformidad con io dispuesto en el 

artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio, 

establecen una zona de libre comercio". Este artículo del GAlT se refiere 

particularmente a la creación de zonas de libre comercio entre los paises 

miembros de este organismo multllateral6 • 

Ahora bien, incluir el organismo multilateral del GAlT y sus temas en la 

ronda de Uruguay es obligado en este análisis, así como el Ingreso de México 

al GAlT, ya que constituyen otro antecedente Importante en la firma del 

TLCAN. De entrada, debe tenerse en cuenta que México pasa a ser miembro de 

este organismo de comercio internacional, exactamente el mismo ano en que se 

lanza mediante una asamblea ministerial en Punta del Este, Uruguay, la octava 

ronda de negociaciones. Con su ingreso, México queda inmerso en el debate de 

los nuevos temas que los Estados Unidos y canadá -nuestros socios 

comerciales- se esforzaron por agregar a los tradicionales dentro de las 

anteriores rondas. 

Es decir, además, de la elimlnacián de las barreras arancelarias y no 

arancelarias a los productos, de las prácticas desleales entre los socios, de la 

agricultura y subsidios y del fortalecimiento de las reglas del GAlT, también se 

6 En materia comercial, lo que se aprecia es una controversia de polfticas comerciales 
internacionales; o se sigue fomentando el multllateralismo, propio de un ~ proceso 
globalizador, o .. ,___ ,..,. .... ,,..,,,. 11 111 6blwlfml'cMl9 11#1 l#DCW -,.,,,..,,,..ddn .ar,..,. ... 11 R&A/11 .. o\w» .... ., ••lllllllrJ ~ -- ,,,. 
ata:dalr ,,,,.,_ .,,,. 111 ---d!M • 111 a.-. *' """""'° ,, •,. ,. ,.,.., 111 
,_..llilmld - lliNnMI" w _....._ 601M CUl»W 1111 ~ - CU1J11U1F M - ...... 
bloqw. 
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propuso la consideraciÓn de temas como el comercio de servicios, los derechos 

de la propiedad intelectual y los mecanismos de la inversión entre los países 

miembros, temas estos últimos, incluidos en sendos capítulos del TLCAN. 

Obviamente, los acuerdos de este tratado incluyen temas tradicionales 

del comercio internacional, pero es de resaltar que también se establecen 

capítulos relacionados con los temas controversiales propuestos por los Estados 

Unidos y no solucionados al interior del GATT. Los temas contenidos en el 

Acuerdo de Libre comercio los describe Witker, cuando dice: "Vean ustedes a 

lo que somos invitados a adherirnos, vean el campo, el universo que comprende 

el tratado Canadá-Estados Unidos: disposiciones aduaneras y reglas de origen, 

obstáculos técnicos, normas técnicas, sanitarias, fltosanltarias, de salud, de 

seguridad, ecológicas, de protecciÓn al consumidor, agricultura, eneroéticos. 
compras gubernamentales; comercio de servicios, Incluyendo servicios 

financieros; inversión extranjera, incluyendo derechos de establecimiento, trato 

nacional y reglas precisas sobre expropiaciÓn y nacionalización; acceso a 

recursos, monopolios; propiedad intelectual, básicamente en materia de 

patentes y marcas; prácticas desleales, incluyendo la apllcaclón de medidas 

compensatorias e impuestos antidumping y f'uncionamiento de instdncias 

arbítrales binaciOna/es para resolver conllictOS comen::JaleS'7 • 

Es en este mismo período de instalación de Políticas comerciales 

bilaterales, en las que se incluye la negociación de temas no resueltos al Interior 

del GATT, cuando los Estados Unidos ven con aceptación el establecimiento de 

un tratado comercial con México desde 1987, en que ambos países "Reconocen 

la cercanía y puntos de acuerdo de sus economías mediante la negociación de 

un tratado que rija las relaciones comerciales...,. Dicho Acuerdo, fue llamado 

7 
Jorge Witker. ·- 9llC'flrll" ./lll'ltllt:os dtll n-... '* l.llNw COJINw~ C..M# 'lálb>
~dl• lllr/do;". Justitia, 2·3 septlembre-novi 1991, z.c.tecas, FKUlt.MI de Derecho de 
la UAZ, p.S 
8 AgricU/tu~ in a Ncxth Amt!#ciln F,_ Tnldt! ••• qo. cil'. 
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originalmente "marco de principios y procedimientos de consulta sobre comercio 

e Inversión", e incluyó entre sus cinco grupos de trabajO, como era de 

esperarse, uno dedicado a la inversión extranjera y otro al tema de los 

servicios. Ya para 1989, ambos países, habían llegado a la negociación del 

"acuerdo marco de comercio e inversión", que es la antesala de donde nace la 

decisión de los gobiernos para celebrar un tratado bilateral. 

Con la decisión de Canadá de compartir las negociaciones de estos 

países, en 1991, se está frente al nacimiento del Tratado de Ubre Comercio 

México-Estados Unidos-Canadá. Con la inclusión de Canadá, y la existencia 

previa de un tratado entre éste y los Estados Unidos, se puede concluir que 

dicho acuer'do es otro antecedente para la conclusión y firma del TLCAN; 

temáticamente el ALC- del que ya se describió su contenido- junto con el GATT, 

son las Fuentes de den!cho más importante que dieron como resultackJ los 

contenidos actuales del tratackJ trilateral; en el artículo 103, relativo al TLCAN 

con otros tratados internacionales, claramente se especifica que:"... las partes 

confirman los derechos y obligaciones existentes entn! ellas conForme al 

Acuerdo General sobre Aranceles adual1et'OS y Comel'cio y otros acuerdos de los 

que sean parte''; otros acuerdos, son principalmente el ALC y los demás que 

cada una de las partes hayan firmado con anterioridad. 

El TLCAN, y antes, el ingreso de México al GATT exigen, en tanto 

acuerdos, la supresión de las barreras arancelarias y las no arancelarias; debe 

entenderse que lo negociado son fundamentalmente los instrumentos 

cuantitativos que una política proteccionista de comercio exterior imponen. 

Estos fueron utilizados durante todo el tiempo que el gobierno mexicano 
sustentó el desarrollo y crecimiento económico en el modelo "sustitutivo de 

importaciones". 
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Los instrumentos cuantitativos por excelencia son las cuotas y el permiso 

previo a las importaciones y a las exportaciones; ambos instrumentos tienen por 

objeto regular la salida o la entrada de determinados productos que puedan 

afectar a la economía. En México, desde el 12 de septiembre de 1977, con la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del Reglamento sobre permisos 

de importación o exportación, mantienen en vigor este tipo de instrumentos de 

política comercial; valga decir, que han sido fuertemente cuestionados al interior 

del GATT y del mismo TLCAN, pues internamente desde que se inició la 

liberación del comercio exterior, la argumentación en contra de los permisos fue 

constante. Se decía que en tanto impedían la entrada o salida de las mercancías 

-al negarse un permiso por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial (ahora Secretaría de Economía)- se estaba creando un mercado 

cautivo para ciertas empresas mexicanas, con lo cual se les eximía de la 

competencia comercial frente a otras empresas extranjeras de productos 

similares; al no existir una verdadera competencia, los empresarios mexicanos 

no estaban obligados a poner en el mercado mercancías de alta calidad, pues 

igualmente tenían la garantía de que serían vendidas. 

En concreto, el acuerdo al que llegaron los tres países en materia de 

restricción de las importaciones y las exportaciones, es que las partes 

"eliminarán las prohibiciones y restricciones cuantitativas, tales como cuotas o 

permisos de importación" que se han venido aplicando tanto al nivel de las 

zonas fronterizas como en la totalidad de su territorio; por ejemplo, el capítulo 

tercero relativo al "comercio de bienes", especifica sobre "medidas no 

arancelarias" en la sección e, artículo 309, que: "1. Salvo que se disponga otra 

cosa en este tratado, ninguna de las partes podrá adoptar o mantener ninguna 

prohibición ni restricción a la importación o venta para exportaci6n de cualquier 

bien destinado a territorio de otro parte". Desde luego, los bienes de referet Ida 

son los mismos negociados e Inscritos en el TLCAN, tales como los productos 

textiles, agropecuarios, automotrices o de energía; empero, para cada uno hay 
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reglas especiales de excepción que facultan a las partes para que, 

argumentando la necesidad de proteger la vida, la salud humana, animal o 

vegetal, la debilidad de sectores como el de la agricultura -entre otros factores

impongan restricciones a las importaciones o exp:>rtaclones previa consulta 

entre los socios. 

Por ello, con la entrada en vigor de este tratado, el requisito de permiso 

previo ha desaparecido y hoy son pocos los productos que lo necesitan para 

poder ser importados a México, tal es el caso de productos báSicos como el 

maíz, pero el hecho de que requieran el permiso previo no quiere decir que la 

Secretaría de Economía necesariamente tenga que negarlo, generalmente lo ha 

estado otorgando y, además, el arancel con el que se grava es muy bajo. 

Los acuerdos del TLCAN, insistimos, tienen como finalidad eliminar las 

barreras arancelarias; en este sentido, los llamados instrumentos cualitativos 

reguladores del comercio exterior. El objetivo de estos Instrumentos es regular 

la entrada y salida de las mercancías mediante el cobro de un Impuesto 

técnicamente llamado arancel de aduanas; por ello, se dice que los aranceles 

son: "Las tablas de derechos a percibir sobre la Importación, exportaciÓn ..• que 

un Estado establece de acuerdo con las necesidades de su economía, de su 

producción y consumo. '8 La Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación de México clasifica todos los bienes objeto del comercio 

internacional y, conforme a la definición anterior, determina el pago de 

impuestos de importación para cada producto especificado; luego, será 
importante conocer la estructura de la mencionada ley si se quiere saber cómo 

se encuentra clasif"icado un producto que se desea Importar. 

9 Jorge Wltker, et al. 4QJ•diols """"*- d9I a.nado .... ..,. • llM&A:Go Médco, Nueva 
Imagen, 1980, p. 149. 
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Técnicamente la tarifa general de importación y la tarifa general de 

exportación se componen de la nomenclatura arancelaria y los derechos o 

Impuestos propiamente dichos, esto es: "Las nomenclaturas arancelarlas son las 

listas racionales y metódicas de las mercancías objeto del comercio 

internacional. Constituyen sistemas de ordenación v clasificación operativa del 

complejo universo de los bienes de intercambio mercantil entre los Estados".1º 
"Los derechos aduaneros son los tributos incidentes sobre las importaciones, 

jurídicamente calificados de impuestos, cualquiera que sea su denominación, 

forma de recaudar o destinaclón"11
• 

Es el caso, que para México los instrumentos más privilegiados serán, 

principalmente la denominada Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación o más comúnmente conocida por sus respectivas Tarifas 

generales de importación y de exportación, respectivamente, pues en la medida 

que se pretende liberalizar el comercio de bienes entre las partes, la ley 

anteriormente citada en su parte de exportación tendrá un carácter irrelevante, 

debido a que el país no querrá impedir sus exportaciones hacia los Estados 

Unidos v Canadá, imponiéndoles algún arancel. 

Ahora bien, el sistema de clasificación para ordenar cada una de las 

fracciones que componen a cada una de las tarifas lo constituye ., .,.,.,.,. 

~,..,.,. codlllaH:lón,, ... ~ .. ,...,.,.,,....,Gal 
1os a~~,, e.MM ,..,,.,.,,, 10n ,.,... can e6IJo .. .,,.,._. 

IMdr que los ,,_. IMÍÍI s .,,,,..,,,_ d-1 TLCAN ,__._. w 
clllsllkad6n .,,,.,.,. en .,_ ~,,.. ~ con la aclaración de que 

los primeros seis dígitos son los mismos para cada país v los dos restantes se 

dejan -según el sistema armonizado- a criterio v necesidad de cada una de las 

partes; asi una fracción, digamos la 0104.10, -nótese que son sólo seis dígitos-, 

1º Ibídem, p. 149-150. 
11 Ibidem, p. 151. 
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lo que significa para los tres países la referencia a los animales vivos de las 

especies ovina o caprina, pero la fracción 0104.10.01, significa para MéxlcO, el 

mismo tipo de animales sólo que con certificado de alto registro. El artículo 302 

del TLCAN establece la eliminación de los aranceles aduaneros para el comercio 

de bienes originarios de la región -es decir, para bienes que cumplan con las 

reglas de origen del tratado-, entre México y los Estados Unidos, así como 

entre México y canadá. 

El artículo de referencia dice: " 1.- Salvo que se disponga otra cosa en 

este tratado, ninguna de las partes podrá Incrementar ningún arancel aduanere 

existente, ni adoptar ningún arancel nuevo, sobre bienes originarios". Por su 

parte, el párrafo segundo del mismo artículo establece: "2. salvo que se 

disponga otra cosa en este tratado, cada una de las partes eliminará 

progresivamente sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios, en 

concordancia con sus listas de desgravación incluidas en el anexo 302.2". En el 

anexo 302.2 se establecen las reglas generales para ta eliminación de aranceles 

definida en el ya citado artículo 302; hay una lista de desgravación por país en 

la que se establecen los lazos pactados para cada uno de los diversos productos 

motivo del comercio entre las partes. 

La lista de desgravación de México -basada en su tarifa general de 

importación- contiene los plazos v tas modalidades de desgravación para bienes 

originarios provenientes de los Estados Unidos y canadá importados a territorio 

mexicano; en general, se pactaron cuatro etapas para suprimir gradualmente 

los aranceles, mismas que en el TLCAN son identificadas como códigoS A, B, C v 
e+ . El código A se refiere a ta desgravación inmediata, es decir, al primero de 

enero de 1994, fecha en que entró en vigor; el código B se refiere a ta 

desgravación en cinco etapas anuales Iguales comenzando la fecha de su puesta 

en vigor de tal suerte que los bienes contemplados en esta lista estén libres de 

arancel para el primero de enero de 1998; el código e contempla ta 
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desgravación en diez etapas anuales iguales, comenzando el 1 de enero de 

1994, de tal manera que los productos considerados, queden libres de arancel a 

partir del primero de enero del año 2003; por último, el código e+ contempla la 

desgravación en quince etapas anuales Iguales, las que empezarán a correr 

igualmente a partir de la entrada en vigor, para concluir el primero de enero del 

2008, año en que el total del TLCAN entraría en vigor. 

La importancia de identificar, en la lista de desgravación de México el 

código a que pertenece alguna mercancía que deba ser Importada al territorio 

nacional, consiste en que los importadores sabrán si el producto quedó libre de 

impuesto de inmediato al primero de enero de 1994 o si le llevará cinco, diez o 

quince años su proceso de desgravación porcentual para quedar libre de 

arancel. 

Ahora bien, como ha quedado dicho que la lista de desgravación de 

México contiene los plazos de desgravaciÓn para bienes originarlos provenientes 

de los Estados Unidos y Canadá, de igual manera que la lista de estos 
productos importados originarios de México. El conocimiento de las reglas de 

origen para determinar cuándo un bien es susceptible de recibir trato 

arancelario preferencial será indispensable; estas reglas han sido definidas como 

"los requisitos que debe cumplir un producto o servicio, para tener derecho a los 

beneficios del TLCAN, en materia de aranceles o trato nacional 

respectivamente. " 12 A raíz de la firma del TLCAN, en Estados Unidos se dieron 

múltiples discusiones respecto de la diferencia de los sistemas legales 

encontrados dentro del desarrollo del TLCAN, a fin de expresar con claridad 

dichos discursos, exponemos el Siguiente: 

12 Wltker, Jorge. ....,._ de _..,, , ,. ... 'ln ... ueau .-iw-..~ El Tnut..do de Libre 
Comercio de Amérb del Norte: ~Ñlisis, dagndstico y propnest.- Jurfdic-, t. l. México, 
Instituto de Investigaciones Juridicw.i de i. UNAM, 1993, p. 131. 
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DISCUS!UON OF THE DIFFEltENCES llETWEEN THE UNITED ST'ATES 

AND MEXICAN LEGAL SYSTEMS.sa 

Questlon: From a Mexlcan point of vlew, lt Is quite surprlslng that the 

North American Free Trade Agreement (NAFTA) is structun!d dl!Ten!nt/y than 

normal. Although the Agreement Is very complete, lt does not appear to be 

based on general loglcal principies. Would Professor Smlth please comment on 

this? 

ANSWE~ Prof'. Smlth: I had same impresslon. In fact, I was recently 

struggllng wlth NAFTA Article 1905, which I think many of you are going to 
come to know and have sorne emotlonal reactlon to. It Is a very compllcated 

provision, and I was struck how its concepts are extraordlnarily Anglo/ American. 

The Spanish translatlon, which was done by very skilled translators, Is very 

awkward. I think that you have pointed to dlfferences In style and structure that 

are going to cause problems. I suppose a common lawyer's response may be, 

"Oh well, it cloesn't matter that much anyway. We are going to flll thls all out by 

experience and make it work". My reply would be, "Why don't we at least have 

provisions for identlflcation of majorlty and mlnorlty oplnlons of the arbitral 

panels in Chapter 20?". Such identiflcatlon Is now prohlblted for Chapter 20 

arbitral panels, but is permitted for panels reviewing admlnlstratlve declslons In 

anti-dumping and countervailing duty cases. We may have another .John 

Marshall out there whose oplnlons could have some slgnlflcance In moldlng a 

new legal order. 

ANSWE~ Lic. Gonzlllez- llllz: The scholarly World of Mexlco refers to 
NAFTA as the" Imported Agreement"- lt was prepared outslde Mexlco. 

They cannot understand why Mexlcan lawyers have accepted the 

Agreement in this form. 

13 Los textos en inglés presentados en este capftulo tienen como~ document.-1 .. siguiente: 
..... ...,.~ ,,,.,,,.,, .... ,,... .. , Vol. 1, No.1, Editor In Chlef St.9nley N • .....-rts, 
Universlty off New Mexico, School off ~w, Albuquerque, New Mexico, Publishing House BOlird, 
1992-1993, págs. 85 - 91. 
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Comment, Membef" of Auclience.: ....,, on ,..,, .., • .__ In 

NonlnMI, 1 lllllOUld llk• lo,,,.,.• nom °'~ ,,.,_ l'l'Oll '-.,. • 

el"// lllw .,,.,_,,,, .. .,.. 1-WI In QuelMic. lt /$ ,.,..,.,_ lo d9••• 
• ~ l'or one .,.,.,._ _,...11"""1 In - ~ dlllfitl9lll' ..,,_, 

.,,.,.,..._ We hatl'e done 1111$ lb#- hund#-* °' ,,_,. lllNl 11' ...,A& Ido 

nol' ... .,.,, ,...,,, """" the ,,,,.. COlln~ GlnnOI' •••• 

- e z 'Wd lllNI ....... .,..,...,,,, lo ,,..,,,,_ ..,,_, ,,,.,.,.,... 
llnder ~ dlllfwWllll',.,,., .,,.,.,.. ...... 

14 Traducción literal: DEBATE SOBRE LAS DIFl!llENCIAS l!NTRE LOS Sl~MAS LHALRS 
DI! LOS eSTADOS UNIDOS Y MÉa~. 

PlleGUNTA: Desde el punto de vista mexicano, es un poco 5orpre11dente que la estructuril del 
Tratado de Libf"e Comercio de América del Norte sea dife.-ente de lo normal. Ya que, ildemá!;, 
de ser un Tratado muy completo, é5te no parece estar bil5ildo en principio5 lóglco5 genef'illes. 
Podría Profesor Smith comentarn05 al respecto. 
Respuesta del Profesor Smith: Tengo la mi5ma impresión. De hecho, recientemente tuve 
dif"icultades con el artículo 1905 del TLCAN, del cual, mucho!i de u5tedes ya saben y han tenido 
algún tipo de reacción al re5pecto. Es una estipulación complicilCÑI, de la CUill estuve 
impresionado de cómo 5U5 concepto5 50n extraordinilrlilmente ilnglo5iljones. a.. tr.Succlón ill 
español, que fue realizada por experto5 traductores, es muy torpe. Pien5o que U5tedes tienen 
much05 punto5 de diferencia en e5tilo y estructura, lo que oca!iionilrá problemil5. Supongo que 
I05 abogados comunes 5ueien decir: " Oh, está bien, no es del todo problemático. Vilmo5 il 
501ucionar esto por la vía de la experiencia y lo haremos funclOnilr". Mi respuestil il esto podr'
ser: " ¿Porqué no tenemos al menos las condiciones Pilla identiflcilr la nayoría y la m1norr. de 
opinione5 de los Pilnele5 arbitrale5 respecto del Capítulo 20?". Tal identif"KKlón es ilhoril 
prohibida por el capítulo 20 de I05 paneles arbitrales pero está permitido revl5en deci5ione5 
admini5trativa5 en materlil de medida5 antidumplng y compen511toriils. ~blemente 
tendríamos otro John Marshall afuera, cuya opinión podría tener un 51gnlflaldo en moldeilr un 
nuevo orden legal. 

"-Pande el Lic. Gonúlez - .._: El mundo erudito mexicilno se refiere •I TLCAN como el 
"acuerdo de Importación" que fue preparado fuera de México. Ellos no pueden eute11det porque 
I05 abogados mexicaf105 han aceptado el Tratado de esta mane.-a. 

Coment.-rlo, Mlembro9cle le Audlencle: •N'diTdo,,,. _,_,~ _, Mal ..... C 
.,., .... ,. _, ~ - ,,-. ,_. GMm'cll•fo SI 1 I ..._ ,_,,.,, 1#1 • , .... dt1ll ~ 
~ aMllO lo ,,._,,,,. ,,,_, totm .,, Oll 8•1t; .. 6' 111' an. --. »111'.. 1 • e •dD * 
IHIO ....... ...... »llW..,......., _, .......... 'tWPW ........ l.o Al9IW /Mcllo,,.,. 
c/9nW •a"- 1' l'llndolM. lflo .-o,..-,,_....,,..,,_,,_,,_.,..... llO 1M sr's• 
e.w- 11n ,,,,.,,_ w•rnrllll».,' ... , ... ,, CGll ....... ,,.,. ,,., - •• 111' ... ,,_ 
pnMl1alW ....... l#f/o>zlDf IW .............. .. 
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Con base en lo anterior, mencionamos unas de las múltiples situaciones 

históricas que han enfrentado ambos sistemas al acunar de manera uniforme 

instrumentos en el ámbito internaciona115
• 

United States, canac11an, and Mexican lawyers wlll be appolnted to these 

arbitral panels In government-tQsg<>vemment disputes as well as In prlvate 

disputes arising under NAFTA. Lawyers wHI be n?Quil'ed to apply the law ol' their 

neighbor because the 'Wélw oF the importing country" as well as it's ''standard ol' 

review" will govern in unFair prilCt/ce disputes. In controversies about matters 

othef" than antidumplng and countervailing duty laws, panellsts wlll be requlred 

to interpret NAFTA terms which .... Y c=-ny dl..._....t ..... nlnge In thelr 
respective ..... syetem. Mexico's prlvate law system, lncludlng torts, 

property, commerce, and inheritance, traces its orlgln to the Roman civil law, 

which dates from the Twelve Tablets of Rome in 450 e.e. Its mllestones include 

the Corpus Juris Civilis the Emperor Justinian in the sixth century, its revival in 

Italian universitieS in the twelfth century, and its reemergence In the form of 

modern civil codes in nation-states In Europe and latln Amerlca In the 

nlneteenth century. It's the oldest, most widely used, and most lnfluentlal legal 

system in the world. Spanish law, which evolved from the Roman civil law, 

governed the viceroyalty of Mexlco as well as the rest of what is now Latin 

America for three centurieS. For centurieS, civil lawyers have been taught to 

dlscover legal principies as articulated over time by legal scholars and 

incorporated into positive results are derived from general principies. 

The judiciary in England was generally acknowledged to be the 

interpreter of the "common law" if there was no statute or precedent on point. 

15 El texto en inglés es un análisis que pretetlde expiar los Intentos por armoniDr si5lemas 
legales diferentes con lo que se pretende fundamentar la hipótesis centr•I del presente tramjo. 
Es un análisis realizado por James Smlth, Senior LectrHer, School "' uw, Unltlerslty "' 
Califi:1mia, O.vis; S.S., Alizrx8 Sllte Un/tlet'slty, TtNnPe; J.D., Unltleslty°'~' a.lllele)'; 
admittal ID bar °'C.lifólnia (~968). 
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By the seventeenth centurv common law judges were viewed as protectors of 

the "'"ights of Engllshmen" in both England and the Amencan COlonles. Well 

befor-e the Supreme Court's declsion In Marburv v. Madlson, American colonial 

lawyers were accustomed to viewing the jucliciary as a superiOI" source of law. 

Judges deter-mlned what the common law and whether- legislative or- executlve 

measu,.es wer-e vlolatlve of hlera,.chlcally supreme "Magna cartas", such as 

colonial char-ter-s. To an American lawyer-, constitutiOnal or- statutorv language 

must be analyzed trough the lenses of the Judicial declsiOns that have 

interp,.eted the pr-ovisions. This necessarily follows from the common law 

principie of stare declsls: once a dlsputed point of law has been settle by a 

judicial decision, that decision will be followed in all subsequent cases. Mexican 

lawyer-s a,.e inevitably su,.pr-ise at the plethor-a of case citations in legal writing in 

the United States. 

In contrast, in Mexico all the ju,.ispr-udence is based in w,.itten law, 

gene,.al and specific, and codes and contracts that are applled as a fixed point 

of ,.efe,.ence. This ma,.ks the fundamental dlfference between both legal svstems 

in that in Mexico's it is the Judges that have supr-eme and soverelgn moral 

authoritv. 16 

16 Traducción literal: Los abogados norteamericanos, canadienses y mexlalnos apunuir6n 
respecto de los paneles arbitrales de gobierno a gobierno, disput.ils como Ulmblén entre 
particulares que se elevan sotwe el TLCAN. Los abogados ser6n requeridos l)Ara aplicar la ley de 
su vecino porque "la ley del país importador" así como, "su ~ndard de revisión" prevalecer6n 
en discusiones sobre priÍCticilS desleales. En las controllersir.i sobre estos problen'ln, adem6s de 
los casos de medidas antldumplng y compensatorias, los l)AnefisUls reQuerir6n lntetpretar el 
TLCAN en sus términos, los cuales acarrean diversos signif"icados en su respectivo sistena legal. 
El sistema del derecho privado mexicano, incluyendo agravios, propiedacl comercio, herencia, 
tiene indicios de que se origina del derecho civil romano, el cual daUI desde las doce Tablas de 
Roma en el 450 a.c. SU hito Incluye el Hjbeas Iurls Civllis del Emperadof' lustinlano en el siglo 
XI, su renacimiento en las universidades itillianas en el siglo XII, y su resurgimiento en forna 
de códigos civiles modernos en naciones-estado en Eu,,,._ y Arn&lca Latina en el siglo XIX. Es 
el sistema m6s antiguo, m6s usajo en extensión, m6s lnftuyente en el mundo. El delecho 
espal'lol, el cual evolucionó del del echo civil romano, gobernó el reinado de Mélllco -1 como el 
resto de lo que hoy es América Latina durante tres siglos. Por siglos, los abogados civiles 
ensel'laron a descubrir principios legales de articuladas de alumnos del del echo e lnaJfpor-.do en 
un result.ado positivo derivado de principios generales. El Poder Judicial en I~ fue 
generalmente reconocido l)Ara ser el intétp¡ete del "common lawH, si no ha• p¡ec:eptu o 
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c.aon.do-~----.----...~-·'"°"~ 

Por otra parte, al citar Instrumentos codificadores del derecho, que nos 

da a entender una proyección multlreglonal por voluntad de los Estados, 

tenemos el deber de mencionar el Instrumento que sólo por Importancia 5' icede 

a la carta de las Naciones Unidas (como Instrumentos codificadores y 

armonizados), se trata de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 196917
• Esta Convención constituye un tratado de carácter 

legislativo que establece principios fundamentales del derecho internacional 

contemporáneo. 

Dada la importancia primordial de los tratados de obligaciones jurídicO

internacionales vinculantes para los Estados, y en razón de la diversidad y del 

gran alcance del conjunto de tratados complementarioS que regulan una gran 

parte de las transacciones entre los Estados, la presente Convención puede ser 

considerada en cierta forma como la base constitucional cte la comunidad 

antecedente sobre algún punto en cuestión Para el siglo XVII los Jueces del common law eran 
vistos como los protectores de los "derechos de los Ingleses", tanto en Ingi.terra como en las 
colonias americanas. Antes de la decisión asumida por la Suprema Corte en Marbury vs. 
Madison, los abogados coloniales de América est.aban acostumbrados a ver los filllos de los 
jueces como la fuente principal del derecho. Los jueces determiNimn que era lo que el 
common law y si medidas ejecutivas o leglsfiltivas fueron violadils por la jerarquÍil suprena las 
"Magnas cartas", como las cartas coloniales. 

P•ra un abogado norteamericano, el lengUilje est.atutariO o constitucionill debíil ser 
analizado a través ele los lentes de las decisiones Judiciales que intetpietamn las condiciones. 
Esto necesariamente obedece al principio contenido en el common law, el de stare declsis: uNI 
vez en diSputll un CilSO en concreto, este tiene que ser resuelto mediante una declsl6n judicial, 
esa decisión será seguida en todos los casos subsecuentes. Los •bogildos mexicanos est.in 
inevitablemente sorprendidos a la plétora de casos citados en leV escrita en los Est.-das Unidos. 
En contraste a esto, en México toda la ju~ est.it ~ en ieves escritas, gener¡1les y 
especificas, códigos y contratos que son aplleildos que son aplic.dos como un punto fijo de 
referencia. Esta situación es la que ~l"Cil la fundilmental diferenciil entre •mbos sisten1ils 
legales en el que, en México, son los jueces los que tienen la suprerN soberWtÍil y autl:lridm 
moral. 

17 CIT. Verduzco, Alonso. T.,...._,.,._-. Awu:c:6o 1--w~~ 5egunda edición, 
Universidad NaciONll Aut:ónomil de Méxieo, México, 1994, pp. 9-18. 
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internacional de los Estados. 18 Debemos recordar que la labor de codificación 

del derecho internacional dentro del sistema de Naciones Unidas debe siempre 

acompañarse bajo un desarrollo progresivo del mlsmo19 con el fin de evitar 

posibles vacíos jurídicos que puedan presentarse con problemas de reciente 

aparición. 

Empero, en la práctica, las tareas de codificación y desarrollo progresivo 

están a tal grado empalmadas entre si, que la misma Comisión del Derecho 

Internacional ha debido renunciar a una nítida distinción entre las mismas, ya 

que en definitiva toda codificación conlleva Inevitablemente, por la precisión de 

los términos y la coordinación de las disposiciones que emprenden, un mínimo 

desarrollo progresivo del derecho. 

4.1.2 Funcionamiento y •pllcabllldllcl del ..... m. uniforme 

de cuot.8• compen-tarlas _. el .... que com ...... lde 

el Tr•l:lldo de Ubre Comel'do de Am6rlca del Nortle. 

Por funcionamiento y aplicabilidad debemos entender los preceptos 

contemplados dentro del TLCAN que favorecen la creación de un sistema 

uniforme de cuotas compensatorias, basándose en el espíritu del Tratado y los 

métodos técnicos armonizados contemplado en los ordenamientos de Estados 

Unidos, canadá y México, respectivamente, que para tal fin se tienen presentes. 

18 La importancia fundamental de la Convención de Viena de 1969 radial en el hecho, por 
demás signif"icativo de que la mayoría de sus disposlclOneS cocllfialn lo que hasta entonces era 
únicamente derecho consuetudinario. Hasta la adopción de est.a Convención, las reglas de 
derecho que se referían a los tr.t.ios intemacionilles est.at.n c:ontenidfi esencalmente dentro 
de la costumbre lnternilcionill. Ya desde tiempo atrás se había visto la necesidad de codificar 
dichas reglas con objeto de poder sistemiltiarlr.i y conferirles blmbién mayar certidumbre 
respecto a la norma consuetudinaria. Verbigracia, el derecho de los trñlldos fue objeto de un 
estudio en el proyecto elaborado en 193 por la ..._,,,_rd a...w School. Pero 4sta, como illgunm; 
otras, no eran sino Intentos de c:odiflcKlón prtv_.. sin v•lor •lguno respedD • los EstMlas 
desde un punto de viSUI jurídico. l.11 c:odiflcKlón ollci.1, en este teneno como en otros, ~ 
pr-esentarse con g~n vlgOr y necesidild, dentro del marco de la erg.nlzileión de las NKioneS 
Unidr.¡. 
19 Así lo señala el artículo 13 de la C.rta de la OrpniDClón de las Nilclones Un~. 
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Ahora bien, a continuación se explica el contenido de lo que denominamos la 

nomenclatura base que conforma el TLCAN respecto al tema de estudio. 

Para efecto de las disposiciones que marcan un preámbulo en la 

aplicación de cuotas compensatorias, en el TLCAN, en la Sección D, apartado de 

Consultas, en el Artículo 317 se contempla el Dumping de terceros países, que a 

la letra dice: 

1. Las Partes confirman la importancia de la cooperación respecto a las 

acciones comprendidas en el Artículo 12 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 20 

2. Cuando una de las Partes presente a otra una petición de medidas 

antidumping a su favor, esas Partes realizarán consultas en el plazo de 30 días 

sobre los hechos que motivaron la solicitud. La Parte que recibe la solicitud dará 

plena consideración a la misma. 

Por su parte el artículo 603. señala las restricciones a la importación y a 

la exportación, se expresa: 

2. Las Partes están de acuerdo en que las disposiciones del GATT 

incorporadas a este Tratado conforme al párrafo 121 prohíben, en toda 

circunstancia en que lo esté cualquier otra forma de restricción cuantitativa, los 

requisitos de precios mínimos o máximos de exportadón y, salvo lo permitido 

para la aplicación de órdenes y compromisos en materia de cuotas 

20 Véase en este sentido: Johnson, Jon R. 1,,,.,.,,.,...., ~ &.-.. Ecl. lrwin Law, 1998, 
Concord, Ontario, p. 148. Que se ref"iere a los requerimientos en un procedimiento que se 
deben seguir en los casos de investlgaciÓn de dumping, procedimiento que .,.,.. i.s P11rtes del 
TLCAN es el mismo. 
21 El p6rrafo 1 se refiere a: ~Sin perjuicio de los dem6s derechos y obligilclones de este Tratado, 
las Partes Incorporan al mismo 1115 dlsposiciOneS del Acuerdo General sobre Arilnmles AdUilneros 
y Comercio (GATT) relativas 11 las prohibiciones o restricciones al comercio de bienes energéticos 
y petroquímlcos básicos. Las P11rtes ilCuerdiln que lo 11nterior no incorpora 11 sus respectivos 
protgcolos de apilcilCión provisioral del GATTw. 
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compensatorias y antidumping, los requisitos de precios mínimos o máximos de 

Importación. 

el Anexo 1911 ..... lo 91gulente: 

Deflnlclon- ..,..cifk:llS por .-is. 
Con base en el capítulo XX, los siguientes términos quieren decir: 

o •ulloridMI lnvestlg......._ competente significa: 

(•) en el a190 de c:.....ui, 
(i) el canadlan Intemational Trade Tribunal, o la autoridad que la 

suceda, 

(ii) el Deputy Minister of National Revenue for Customs and Excise, según 

se establece en la Speclal Import Measures Act, con sus reformas, o 

la autoridad que lo suceda; 

(b) en el c=-90 de Estados Unidos, 
(i) la InternatiOnal Trade Admlnistratlon of the U. S. Department of 

Commerce, o la autoridad que la suceda, o 

(il} la u. s. Intemational Tracle Commlssion, o la autoridad que la suceda; 

V 

(e) en el C.80 de México, la autoridad que se designe dentro de la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial (hoy SE), o la autoridad que la suceda; 

o criterio de revisión significa los criterios siguientes, con las reformas 

que introduzca la Parte pertinente: 

(•) .. el camo de c:.....ui, las causales establecidas en la Sección 18.1(4) de 

la Federal Court Act, con sus reformas, respecto a toda resolución definitiva; 

(b) .. el caso de~ Unlda9, 
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(i) el criterio establecido en la Sección 516 A(b){l){B) de la Tariff Act de 

1930, con sus reformas, excepto la resolución a que se refiere al sublnclso (11), y 

(ii) el criterio establecido en la Sección 516 A(b)(l)(A) de la Tariff Act de 

1930, con sus reformas, respecto a una resolución que dicte la u. s. 
lnternational Commission en el sentido de no iniciar la revisión conforme a la 

Sección 751(b) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas; y 

(e)_. el callO de Múleo, el criterio establecido en el Artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación, o cualquier ley que lo sustituya, basado solamente en el 

expediente. 

o ley antlclumplng significa: 

(•)_.el ca110 de c.....ui, las disposiciones pertinentes de la Speclal Import 

Measures Act, con sus reformas y cualesquiera leyes sucesoras; 

(b) _.el callO de Eslaclos Unidos, las disposiciones pertinentes del Título VII 

de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y 

(e) _. el aillO de Múleo, las disposiciones pertinentes de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con sus reformas, y cualesquiera 

leyes sucesoras; y 

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión Judicial de las 

resoluciones definitivas conforme a los Incisos (a), (b) o (c), o Indique los 

criterios de revisión aplicables; 

o ley de cuotas com...,._....._. significa: 

(•)_.el callO de C.nacUI, las disposiciones pertinentes de la Special Import 

Measures Act, con sus reformas, y cualesquiera leyes 51 ICeSOl"aS; 

(b) _. el caso de Est.d• Unidos, la Sección 303 y las disposiciones 

pertinentes del Título VII de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, y 

cualesquiera leyes sucesoras; y 
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(e) en el ca90 de México, las disposiciones pertinentes de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 131 de la COllstltución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con sus reformas, y cualesquiera 

leyes sucesoras; 

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión judicial de las 

resoluciones definitivas conforme a los incisos (a), (b) o (c), o Indique los 

criterios de revisión aplicables; 

o re9Cllluc:i6n cleflnitiv• significa: 

<•>en el ce90 de CenlMM: 

(i) un mandato o fallo del canadian International Trade Tribunal 

conforme a la SUbsección 43(1) de la Special Import Measures Act; 

(ii) un mandato del canadlan Intemational Trade Tribunal conforme a la 

SUbsec:ción 76(4) de la Spec:ial Import Measures Act, con sus reformas, en 

continuación de un mandato o fallo pronunciados conforme a la SUbsecclón 

43(1) de la Act, con o sin reforma; 

iii) una resolución dictada por- el Deputy Minister of Natlonal Revenue for

Customs and Excise conforme a la Sección 41 de la Spec:ial Import Measures 

Act, con sus reformas; 

iv) una rec:onsiderac:ión dictada por- el Deputy Mlnister conforme a la 

Sección 59 de la Speclal Import Measures Act, con sus reformas; 

(v) una resolución dictada por el canadian International Trade Tribunal 

conforme a la Subsecclón 76(3) de la Speclal Import Measures Act, con sus 

reformas, en el sentido de no iniciar el procedimiento de revisión; 
(vi) una reconslderaclón por- el canadlan Internatlonal Trade Tribunal 

conforme a la Subsecc:ión 91(3) de la Speclal Import Measures Act, con sus 

reformas; y 

(vii) una revisión por- el Deputy Minister de un compromiso conforme a la 

Subsecc:ión 53(1) de la Speclal Import Measures Act, con sus reformas; 
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(b) en el caso de Estados Unidos, 

(i) una resolución definitiva de naturaleza positiva que dicte la 

Intemational Trade Administration of the u.s. Department of Commerce o la 

U.S. Intemational Trade Commission conforme a la Sección 705 o 735 de la 

Tariff Act de 1930, con sus reformas, incluyendo cualquier porción negativa que 

contenga esa resolución; 

(ii) una resolución definitiva de naturaleza negativa que dicte la 

International Trade Administration of the u.s. Department of Commerce o la 

U.S. Intemational Trade Commission conforme a la Sección 705 ó 735 de la 

Tariff Act de 1930, con sus reformas, incluyendo cualquier porción afirmativa 

que contenga esa resoluclón; 

(iii) una resolución definitiva, distinta a la señalada en el inciso (iv) 

conforme a la Sección 751delaTariffActde1930, con sus reformas; 

(iv) una resolución que dicte la U.S. Intemational Trade Commission 

conforme a la Sección 751(b) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, en el 

sentido de no revisar una resolución basada en un cambio de circunstancias; y 

(v) una resolución dictada por la International Trade Adminlstration of the 

U.S. Department of Commerce respecto a la pertenencia de un tipo particular de 

mercancía a la clase o tipo de mercancía descrita en un fallo existente de 

dumping o una resolución sobre cuotas antidumping o compensatorias; y 

(e) en el caso de Mmrlco, 
(i) una resolución definitiva respecto a las Investigaciones en materia de 

cuotas antidumping o compensatorias dictada por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial (ahora SE) conforme al Artículo 13 de la Ley Reglamentarla 

del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

Materia de Comercio Exterior, con sus reformas; 

(ii) una resolución definitiva respecto a la. revisión administratiYa anual de 

la resolución definitiva respecto a cuotas antidumplng o a cuotas 
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compensatorias dictada por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

como se señala en su lista del Anexo 1904.15, Inciso (o}; y 

(iii} una resolución definitiva dictada por la Secretaria de Comercio v 
Fomento Industrial respecto a la pertenencia de un tipo partieular de mercancía 

a la clase o tipo de mercancía descrita en una resolución existente sobre cuotas 

antidumplng o compensatorias. 

Por lo antes expuesto, debemos tener una clara idea de los órganos e 

instrumentos de los países Parte contemplados en el TLCAN, para así entender 

el contexto sobre el que estamos desarrollando la propuesta vertida en este 

capítulo. Ahora pasemos al estudio del régimen económico sobre el que 

descansaría nuestra propuesta. 

4.1.3 E8tableclntlentD ele un ......... unlfor.... ele 

apllcllción de cuota compen........_ can ...._ en el 

.. .....-cado común". 

La base del mercado común distingue términos muy usados en la 

multidisciplinaria ciencia de estudio. Debemos entonces, distinguir los siguientes 

signif"lcados para pisar firme en la propuesta y su funcionalidad. Entendemos 

por: 

ZOINt ele llbre comercio: Se orlg/l1il cUill'ldo las tanras y lils cuotas son 
abolidas entre los países miembros, pero se mantienen Individualmente ,._,,_ 

• ~icar--. Es decir, es una asociación de países entre los cuales se suprimen 

todos los derechos de aduana, tarifas, cuotas y restricciones cuantitativas a la 

libre circulación de mercancías. En el actual estado del TLCAN podemos afirmar 

que al adoptarse el sistema uniforme de cuotas compensatorias, se tiene que 

madurar al siguiente paso, que es la Unión Aduanera. 
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un #tente c:onHÍn. Es decir, establecida entre dos o más países, suprimen 

derechos aduaneros, cuotas v restrlccioneS cuantitativas al libre Intercambio 

entre ellos de bienes v servicios, al tiempo que establecen ..- _,,,. 

.,,,_..._ CO#nÚn contra los Pltiw no mlembra.. Verbigracia: el BENELUX, 

La Unión Aduanera v Económica del África Central. 

Ahora bien, el Merc:lldo común - origllllt cuando se logran abatir las 

restricciones al resto o a la generalidad de los factores productivos más 

importantes como la mano de obra, financiamientos, etc. El Mercado común es 

una Unión Aduanera a la cual se le agrega la libre drculaclón de capitales y 

personas. 22 Por ello, al adoptarse un sistema uniforme de aplicación hacia 

terceros de cuotas compensatorias, de parte de los países miembros del TLCAN, 

la suma de la libre circulación de capitales y personas traerla como 
consecuencia un más ágil intercambio económico --en su más amplio sentido

para los países miembros del TLCAN. Es decir, no se trata de aplicar un sistema 

lento v no funcional, sino al contrario, un sistema que permita concretamente 

en las aduanas ·por un ágil intercambio comercial- un rápido cálculo de 

imposición de las cuotas compensatorias, con base en una tasa armonizada de 

porcentajes de las mismas, sobre la lógica de la TIGI en la cual, los países 

miembros se basan para imponerlas. 

Por otro lado, tenemos la Unl6n ec•116mlca, que se establece con una 

política económica nacional que armoniza las acciOnes para evitar las 

discriminacioneS lógicas resultantes de esta carencia de guía en las mismas. 

22 Vé6e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad NaclOnal Autónoma de Mólco, 
Dlcclonado,_ldlco~ Tomo III, Edlt. Porrúa, dédnw primeni edición, 1998, p6gs. 
1765· 1766. 
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Finalmente, quizás el término más ambicioso pero no imposible de lograr 

es la ln ... rac:l6n Toml. Se da cuando se va más allá de los acuerdos 

económicos par complicados que sean y se buscan en áreas monetarias, 
fiscales, sociales, laborales y demás que necesariamente conllevan a la cesión 
de competencias nacionales a favor de los órganos comunitarios tanto 

ejecutivos, legislativos y judiciales, acatando en consecuencia al Derecho 

Comunitario por ser supranacional23• 

Aceptando lo anterior, será necesario convenir que es indispensable tener 

una información plena del tipo o forma integraclonlsta que se pretenda para 

definir el sentido de la tesis. 

4.2 Sistema uniforme .-ni .. •pllcllcl6n de cuotlls 

compen-...,...•· 
4.2.1 Elementos que conforman el ......... uniforme 

multlreg-..1. 

Para comprender el objeto del presente subtema, empezaremos por 

definir la terminología empleada y su naturaleza jurídica y filosófica. El derecho 

como un sistema, es una ciencia lógica y demostrativa, debido a que la validez 

de sus respuestas obedece a la deducción que, para el caso concreto, se haga a 
partir de los principios generales del derecho. Se trata de acoger en la ciencia 

jurídica el modelo geométrico, con el objeto de ofrecer una dlvl516n completa 

del derecho en géneros y especies, es decir, presentarlo como sistema eet rado. 

El derecho ya no es considerado como una realidad preponderantemente 

práctica, sino como una construcción teórica. Por ello, el conocimiento de lo 

23 Véase en este sentido: .Juridica, AWdo *I O.: ,.,.,,_,,.. "- Ollll_.., "- la 
U11/_..'tüd~, No. 20, 1990-1991, p6gs. 307-323. 
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general, prejuzga sobre el conocimiento de lo particular, es decir, todos los 

casos están comprendidos en ciertas normas, y todas las normas Integran un 

sistema porque pueden reconducirse a determinados principios generales. 

El tema de los principios generales del derecho, en consecuencia, está 

íntimamente vinculado, con 111• ~ ~ esto es con la 

concepción del derecho como ley emanada del poder público, una de cuyas 

tareas es ofrecer esquemas racionales definidos para la solución de los 

conflictos en la sociedad, o sea, .,.,.,._. ¡.,.~ ~I cor...,...llO de ........ 

a#Ull611Jf19 Ullll In,_~ '*' • ....,,.,.,.... ..ea -s. 1111 ~

.... ,.,_.,_ .. en., que.,,,..,,_. C.- uno de~ no .. enMenl/9 

•16.f.wlll,,..,,., -'no en l'und6n de Jo. ~- Pueden distinguirse, de 

entrada, dos grandes grupos de sistemas, pero no como categorías 

contrapuestas: los extrínsecos y los intrínsecos, atendiendo -respectivamente- la 

relación entre los elementos sistemáticos es asignada ad extra, o si por el 

contrario, deriva de ciertas cualidades que les son propias o connaturales. 

El sistema extrínseco, es decir, en la consideración extrínseca del 

sistema, lo que se encuentra es un orden expositivo, una manera de tratar y de 

ordenar un determinado material que es objeto de estudio. En los derechos 

modernos, el oroceso codificador supone. como base. la ordenación extrínseca 

ele las normas iuridicas; así, la división de los textos legislativos en libros, 

capítulos, artículos, constituye un tratado lógicamente organiZado de una 

determinada rama del derecho. 

El sistema intrínseco, integra una unidad sistemática cohet ente y plena, o 

sea, un conjunto de normas relacionadas entre sí (como elementos), exento de 

contradicciones y comprensivo de toda solución jurídica: para cualquier caso, 

existe una única solución (cohetencla), y es ofrecida por los solos elementos del 

24 caracciOlo, Ricardo. u noel6n • ...,.., • .,, 111 ....,_ _,...,,.,-. Mélico, 1994. 
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sistema (plenitud). En Wolt25 (quien acomete la empresa de crear un sistema 

veri nominis), la ciencia del derecho se resuelve en la concatenación y desarrollo 

lógico de las normas, en tanto que la naturaleza humana es Inmutable v 
universal -como principio general-, indicando, consecuentemente, no sólo sus 

fines, sino también los medios para alcanzarlos. 

En Savigny, lo Juddlco .. un lodo ~ unido por w 

.,.. ......,,..,. CjJMIO ., ,,,. wcwrl«alcM. ,,_. .._.. ., dal.arto 

~ ,,,,,,. ~ ........ - COlnO., ~ ,,.., raz6n • ..,. .. 
encuenlra en 111 h.,_.. Así, transcribimos las palabras de este Importante 

romanista: "En todo triángulo se dan ciertos elementos de cuya extenslÓn 

descienden necesariamente todos los otros ... , de la misma manera cualquier 

parte de nuestro derecho tiene puntos semejantes a través de los cuales se dan 

todos los otros: Podemos llamarlos los postulados fundamentales. Obtenerlos y, 

partiendo de ellos, reconocer la conexión interna y el tipo de afinidad de todos 

los conceptos v las normas Jurídicas, es una de las tareas más difíciles de 

nuestra ciencia, y justamente aquello que le otorga a nuestro trabajo carácter 

científico". 26 

La generalidad de los principios del derecho atestigua una vislÓn 

sistemática, y se vincula con la lnteligencla del derecho como fenómeno del 

poder público: el derecho como poder socialmente reconocido. Para nuestro 

sistema propuesto tomaríamos en cuenta el sistema extrínseco (coherencia en 

25 "Consecuentemente con esta tesis y en el Discurso preliminar •I compendio flnal de sus~. 
dice expresamente que es posible construir un sister1'a de detecho Ntural can i. misfN 
necesidad que corresponde a las verdades mateÑtic<ls"; Verdross, Alfred. 1.11 tW onr. del 
'*'mchlo del llHlndo occ:W. ,,,.,_ .,..... ~ --ftNM(m771119t,...,, ,. .... ll ... 
pm111..,-, México, 1962. 
26 Cit. por Stem: 77lllMW " ......,.,, p. 88. Puede cansultlirse tllmbién: s.vtgny: 
_.,.fJodoloflla~. Depalma; p.18, pero ¡»SS/m. 
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ordenamientos supranacionales) y el intrínseco (armonía en los ordenamientos 

internos de las Partes). 

Ahora bien, ya explicamos el término de sistema que consideramos era 

necesario profundizar, ahora tenemos elementos teóricos que regulan el 

da'echo ln~I, y a las relaciones paritarias entre Estados soberanos, 

así como el Derecho privado lo hace para los individuos. Al parangonarlo con las 

demás ramas jurídicas, hay quien niega el carácter jurídico del derecho 

internacional recurriendo a las mismas argumentaciones de los adversarios de 

la juridicidad de los ordenamientos primitivos. Y, sin embargo, es disciplina de 

historia ilustre y antigua. Los tratados iusnaturallstas del derecho Internacional 

(como, por ejemplo, los de Groclo y Pufendort) son hoy relevantes sobre tocio 

para la filosofía del Derecho. 

El derecho internacional moderno, en cambio, se ha convertido en un 

amplio corpus legislativo dominado por la orientación empírica, ahora mismo 

puesta en claro. En el primer caso se deben afrontar problemas como, por 

ejemplo: una sociedad anónima de Derecho suizo despide a un depet ldiente 

belga de su filial Italiana. ¿cuál es la norma aplicable?. Para resolver estos 
conflictos entre normas de ordenamientos distintos, tocio legislador ha previsto 

una serte de disposiciones de Derecho interno que establecen la aplicación, 

verbigracia, de la ley del lugar o de la persona y así sucesivamente. Puesto que 

este derecho internacional reproduce entre· Estados las relaciones existentes 

entre los individuos de una scx:iedad primitiva, se podrá hablar de un derecho 

internacional administrativo, conStitucional, penal, procesal, tributarlo, etc., en 

la medida que los acuerdos paritarios entre Estados tengan por objeto materia 

que en los Derecho Internos, recaerían en esas dlsclpllnas concretas. Luego 

entonces, partiríamos -para explicar lo dicho- en el know how del sistema 

unitorme de cuotas compensatorias. 
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Empezaremo5, por proponer una reforma al TLCAN en su Cepltulo XIX, 

Intitulado: •etl'lll6n y Mlluc:ltÑI de con,,.,,.,..,. en ,,..,_,_ de cuola6 

•nlldll1np#ng y c:ampaw~ en su artículo 1902 que habla de: Lll 

l?l¡/end6I - ,.. ~ ,/uddlal6 .. ,.,,... .,, ,,..,.,.. - cuola6 
11nlldulnPlnll,, ~,....,y señala: 

1. cada una ele las Partes se reserva el derecho ele aplicar sus 

disposiciones jurídicas en materia ele cuotas antidumping v 
compensatorias a los bienes que se importen de territorio de cualquiera 

ele las otras Partes. Se consideran disposiciones jurídicas en materia ele 

cuotas antidumping v compensatorias, según corresponda en cada Parte, 

las leyes pertinentes, los antecedentes legislativos, los reglamentos, la 

práctica administrativa v los precedentes judiciales. 

2. cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar 

sus disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping v 
compensatorias, siempre que, de aprobarse una reforma a la ley 

antidumping o ele cuotas compensatorias de una Parte: 

(a) la reforma se aplique a las mercancías ele otra de las Partes, sólo si en 

la reforma se especifica que tendrá vigencia para los bienes de esa Parte 

o Partes de este Tratado; 

(b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por escrito con la 

mayor anticipación posible a la fecha ele su aprobación legislativa a las 

Partes a las que se aplique; 

(c) después ele hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la reforma, 

a solicitud de cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a cabo 

consultas con esa Parte, previas a la aprobación de la misma; v 
(d) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea 

incompatible con 

(i) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v comen:io 

(GATT), el Acuerdo sobre la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio (el Código Antidumplng), 
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o el Acuerdo para la Interpretación v Aplicación de los Artículos VI, XVI y 

XXIII del Acuerdo Genel'"al sobre Al'"anceles Aduaneros v Comercio (el 

Código de Subsidios), o sus acuerdos sucesores de los cuales los 

signatarios originales de este Tratado sean parte, o 

(ii) el objete v la finalidad de este Tratado v de este capítulo, que 

es establecer condiciones justas v predecibles para la liberalización 

Pf"OQresiva del comercio ent...e las Partes de este Tratado, a la vez que se 

conserven disciplinas efectivas sobre las prácticas comerciales desleales, 

tal como se desprende de las disposiciones del Tratado, su Pre6mbulo y 

Objetivos, v de las prácticas de las Partes. 

La reforma que proponemos establecería el artículo anterior de la siguiente 

manera: 

1. cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar sus 

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y 

compensatorias a los bienes que se importen de tel'"ritorio de 

cualquiera de las otras Partes. En ~bl,...._ de b"- • 
~ ,,,_-.. .. apikllrlln .. d~w ~ 

1111/l'onrw ~,,.. • ~ .,,lldlllnp/llfl , 

CDWP•....mrús 2
" s. CDl'Ml'dmran dflp.C'iow Jf#~ 

1111~ y no 11nll'onrw .,, llNdarla • ~ 

lllllid111nPi1111 y c:amp•~ según corresponda en cada 

Parte, las leyes pertinentes, los antecedentes legislativos, los 

l'"eglamentos, la práctica administrativa v los PI ecedentes 

judiciales. 

" Hasta este punto de la tesis presentamos una propuesg de refonnll en el contenido especffico 
del TLCAN, sin embargo, es importante sellalar que dleha reforma ~ numen&& p¡ecepms 
del Tratado, por ello, el TLCAN requerirá una reforma Integral, • fin de no omitir ningún 
elemento que constituy• un v.c:ío en la lóga de la hlpdeesis del p¡esente trat.Jo. La rerorm. 
integral • que hKemOS referencia, será .. UllYla que Inclusive descrit. complenmrtari.mentie 
con base en Anexos, v las demjs reformas que en materia de cuotas compensator!n (descritas 
en el piesente c.pítulo) se requiere, P11ra regulariar por completo el Slstiemil. El temli que nos 
cx:upa, sólo rige -.ue11os aspectos de una propuesg que c..- un Sistl!ma Uniforme y no de una 
reforma integral con mse en un Sistl!mil Uniforme. 
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2. Cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar 

sus disposiciones jurídicas28 en materia de cuotas antldumplng y 

compensatorias, siempre que, de aprobarse una reforma a la ley 

antidumping o de cuotas compensatorias de una Parte: 

(a) la reforma se aplique a las mercancías de otra de las Partes, sólo si en 

la reforma se especifica que tendrá vigencia para los bienes de esa Parte 

o Partes de este Tratado; 

(b}lll•....._.,,.. .. ~.,..~.,.&. ,., ...... 
Miio.,.,, 111 •..tronn. .. -.pedllal q,,. ,,.,.,, .. 11' ~ ,_,..,...... 

(c) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por J!S(:rito con la 

mayor anticipación posible a la fecha de su aprobación legislativa a las 

Partes a las que se aplique; 

(d) después de hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la reforma, 

a solicitud de cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a cabo 

consultas con esa Parte, previas a la aprobación de la misma; y 

(e) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea 
incompatible con 

(i) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT), el Acuerdo sobre la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el Código Antidumplng), 

o el Acuerdo para la Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y 

XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el 

Código de Subsidios), o sus acuerdos sucesores de los cuales los 

signatarios originales de este Tratado sean parte, o 

(ii) el objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo, que es 

establecer condiciones justas y predecibles para la liberalización 

progresiva del comercio entre las Partes de este Tratado, a la vez 

que se conserven disciplinas efectivas sobre las práctlc;as 

comerciales desleales ..,,,. -1, ~ ,_.,..:. .. :As& • • tal como 

28 En est.as líneas, nos permitimos recordar que, s-... que un Tratado, en tDdm sus 
disposiciones se ila!pte v luego se cumpi.n, se n!!Quiere de un esfuerzo politjco, eca11dmico v 
social, confirmando la natur•leza jurídica del punta 4.2.2 v del aipítulo 3 del presente estudio. 
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se desprende de las disposiciones del Tratado, su Preámbulo y 

Objetivos, y de las prácticas de las Partes 1' de T•~lllll. 

Ahora bien, ya analizamos como seria el elemento de la reforma escrita 

con base en el artículo anterior; empero, es necesario hablar de más elementos 

de hondo raigambre de los capítulos anterioreS, es decir, abordemos de manera 

general lo que significa una Tarifa Uniforme para aplicar una tasa específica 

porcentual del valor de aquéllas mercancías que se importan al territorio de las 

Partes del TLCAN. 

Hablamos pues, de una Tarifa Uniforme dirigida a terceros países, 

siguiendo la lógica de la TIGI, es decir, si una mercancía que proviene de China, 

que pertenece a un Reino determinado (Animal, Vegetal, Mineral o de 

manufactura humana), y que al ser importado a cualquiera de los países Partes 

del TLCAN, si dicha · mercancía es objeto de la aplicación de una cuota 

compensatoria, no habrá porcentajes distintos entre dichos países para esa 

mercancía, sino que al contrario, se tendrá una Tarifa única (como ya se tiene 

respecto de la clasif"icación genérica de todas las mercancías existentes en el 

planeta)29 pero, con la variante de que en la misma existirá de manera uniforme 

un porcentaje "igual" entre países para cada mercancía. No signif"ica que será un 

29 Para et caso del sistema armonizado para ta codificación y designación de mercancías del cual 
tos Estados Unidos, canadá y México son Pill'te (to cual impla un ejemplo directo de 
unifOrmidélld en clasificación anmcelaria), quiere decir que tos Pilfses siguientes del TLCAN 
tendrán una clasif"ic«ión similar en sus respectivas tarifas. De ahí se deriva la si~ 
hipotética, de que si se creill un sistema uniforme de cuot.s compensatorias, y éste se apio, los 
países que se vayan ~hiriendo al Tratado, tendrán en sus ordenamientos el mismo ef'ectD de 
aplicación de dicho sistema. Es importante identificar u~ lista de mercancías en que consten 
códigos uniformes para que, en el caso de un importador, este último se.- si su merQncC. es 
objeto de imposición de cuotas compensatorin, pero ya no se b:lmllrá el SJilpel de estudiar a qué 
país se va a exportar, porque se puede obtener mayor beneficio en un país o en otro, sino que 
se trata de desarrollar una dlsclpli~ regiOnal y multlregioNll para evitar cualquier tipo de 
práctica desleal y benef"icios guber~ment.ales inequl~vos. Insistimos, el TLCAN se inscribe 
paralelamente a la globalizaclón de un proceso de regiOnallzaclón ecooómiea, pues los Estados 
Unidos ante la consolidación de la Cuenca del Padtlco y de la UE tuvo la necesidad de formar 
u11a extensa zona comercial aipu de competir con ambas bloques. 
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solo porcentaje para todas las mercancías de un Reino, sino que nos referimos a 

un porcentaje dirigido a una mercancía en específico (cada fracción arancelaria) 

pero que Estados Unidos, Canadá y México tendrán por igual para esa 

mercancía30
• 

Para identificar las disposiciones jurídicas en materia de antidumping, 

pasamos a estudiar, los siguientes preceptos del TLCAN31
, aclarando que el 

objetivo no es exponer una reforma integral, que en todo caso versaría sobre el 

Capítulo 20 que trata sobre las disposiciones institucionales y P1ocedimientos 

para la solución de controversias32, sino más bien, un preámbulo de aplicac:ión 

de un sistema uniforme de cuotas compensatorias en el área del TLCAN. El 

artículo 190233 del TLCAN señala la vigencia de las disposiciones jurídicas 

internas en materia de cuotas antidumplng y compensatorias. 

1. Cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar sus 

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumplng y compensatorias a los 

bienes que se importen de territoriO de cualquiera de las otras Partes. Se 

consideran disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y 

compensatorias, según corresponda en cada Parte, las leyes pertinentes, los 

antecedentes legislativos, los reglamentos, la práctica administrativa y los 

precedentes judiciales. 

30 Para ejempliricar de manera clara lo dicho, hemos Integrado dlYerSOS casos de eplicaclón de 
cuotas compensatorias en la Aduana del Aeropuerto Intemac~I de la Ciudad de México, 
casos en los que varían porcentajes de México hacia terceros paises, pero que, sin emt.rgo, no 
se basa en una tabla porcentual uniforme (respecto de las Partes del TLCAN), sino que, Pilril 
efectos de intercambios comerciales más ágiles, dicha situación se presta a una pérdida de 
disciplina entre paises Partes y Pilises Terceros. 
31 En este sentido, cabe aclarar que cuando nos referimos a la materia antidumping o su 
término, va implícito el término de cuggs compensatorias, por las bases expuestas a lo largo del 
~nte estudio. 
3 "- VeV.se Pereznieto, C. Leonel, et.al. ., ...... ,,,.., ... do,,., ,..,,...,,, ,.,,,_ =; • -. 
Editorial Oxf'ord, primera edición, México, 2000, pigs. 478 - 483. 
33 Se transcribe nuevamente el artículo 1902 con el objeto de no confundirlo entre el artículo 
anteriormente transcrito (propuesta) y el artículo que actualmente est.6 vigente, es decir, tener 
en cuenta ambos textos con diferentes aplicaciones. 
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Con base en lo anterior, tenemos que al momento de aplicar un sistema 

uniforme de cuotas compensatorias, cada una de las partes tendrían que 

adecuarse -respecto de sus ordenamientos internos- a la aplicación de dicho 

sistema, es en este sentido, donde vemos una clara luz de que el sistema es 
viable y solo se busca explicar la armonización de los ordenamientos 

jerárquicos, es decir, la Constitución, el Tratado, y los ordenamientos 

secundarioS que para tal efecto se apliquen. 

2. cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar 

sus disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias, 

siempre que, de aprobarse una reforma a la ley antidumping o de cuotas 

compensatorias de una Parte: 

(•) la reforma se aplique a las mercancías de otra de las Partes, sólo si en la 

reforma se especif"lca que tendrá vigencia para los bienes de esa Parte o Partes 

de este Tratado; 

(b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por escrito con la mayor 

anticipación posible a la fecha de su aprobación legislativa a las Partes a las que 

se aplique; 

(e) después de hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la reforma, a 

solicitud de cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a cabo consultas con 

esa Parte, previas a la aprobación de la misma; y 

(d) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea Incompatible con 
(1) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), el 

Acuerdo sobre la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (el Código Antidumping), o el Acuerdo para la 

Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el Código de SUbsidios), o sus acuerdos 

sucesores de los cuales los signatarios originales de este Tratado sean parte, o 
(11) el objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo, que es 

establecer condiciones Justas y PI edeclbles para la llberallmdón progresiva del 
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comercio entre las Partes de este Tratado, a la vez que se conserven disciplinas 

efectivas sobre las prácticas comerciales desleales, tal como se desprende de las 

disposiciones del Tratado, su Preámbulo y Objetivos, y de las prácticas de las 

Partes. 

El Artículo 1903 señala los aspectos para la revisión de las reformas 

legislativas y son: 

1. La Parte a la cual se aplique una reforma a la lev en materia de 

antidumping o de cuotas compensatorias de otra Parte, podrá solicitar por 

escrito que tal reforma se someta a un panel binaciorlal, para que éste emita 

una opinión declarativa sobre: 

(•)si la reforma no se apega al Artículo 1902(2)(d){i) ó (ii); o 

(b) si la reforma tiene la función y el efecto de revocar una resolución 
previa de un panel, dictada de conformidad con el Artículo 1904 y no se apega 

al Artículo 1902(2)(d)(i) o (li). Dicha opinión declarativa sólo tendrá la fuerza o 

el efecto que se disponga en este artículo. 

2. El panel llevará a cabo su revisión de conformidad con los 

procedimientos del Anexo 1903.2. 

3. En caso de que el panel recomiende modificaciones a la reforma para 

eliminar disconformidades que en su opinión existan: 

(•) las dos Partes iniciarán de inmediato consultas y procurarán una 

solución mutuamente satisfactoria al asunto dentro de un plazo de noventa días 

a partir de que el panel emita su opinión declarativa fillal. La solución puede 

considerar la propuesta de legislación correctiva a la lev de la Parte que haya 

promulgado la reforma; 

(b) si la legislación correctiva no es aprobada en un plazo de nueve 

meses, a partir del fin del periodo de consultas de noventa días mencionado en 

el inciso (a), y no se ha alcanzado ninguna otra solución mutuamente 

satisfactoria, la Parte que haya solicitado la integración del panel podrá: 

(1) adoptar medidas legislativas o administrativas equiparables, o 

_______________ ___,,_, .... FAL~as¿~ ~~GEN 1 



(11) denunciar el Tratado respecto a la Parte que hace la reforma, 

sesenta días después de notif"icar"lo por escrito a esa Parte. 

Lo anterior se relaciona con los mecanismos previstos para la adaptación 

en el ámbito Interno de las Partes del TLCAN. Es así como exponemos la base 

del Mercado común que tiene amplia relación con la realidad histórica-tributaria 

de la unián Europea, que por ello, usamos como plataforma para dlseftar una 

hipótesis que tuviese los elementos necesarios, elementos comprobables y 

vigentes. No olvidemos que en el capítulo tres del presente trabajo, la cuota 

compensatoria funciona como medida de efecto equivalente adoptada por los 

Estados Parte miembros de la Unián Europea, medida que frente a terceros 

países es uniforme. 34 Luego entonces, es una medida -dentro de un complejo 

sistema político, social y económico- que sin duda, es aplicable y funcional para 

el objeto del presente capítulo. Todo esto con base en fuentes del derecho 

aplicable (como lo es el Tratado Internacional que más adelante 

profundizaremos en el tema) antecedentes históricos, práctica fiscal uniforme 

(el caso de la UE), y finalmente, el proceso globallzador y de Intercambio 

económico. 

Por otra parte, debemos analizar lo dispuesto en el capítulo XXI que 
señala "Otras Disposiciones'ª5

, para tener un claro elemento que conformaría el 

sistema de cuotas compensatorias, esto es, el capítulo XXI, de las Excepciones, 

en su artículo 2103, habla sobre la Tributación, en el que seftala: 

1. Salvo lo dispuesto en este artículo, ninguna disposición de este Tratado se 

aplicará a medidas tributarias. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará los derechos y las 

obligaclones de cualquiera de las Partes que se deriven • aMJlllu..,. 

34 Véanse las página 67-74 del capitulo 3 de la presente tesis. 
35 En el Anexo 1 incluimos el b!xtD ínmgro del O.pitulo XX y XXI. 
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conW/nlo tributado. ~n ca.a de /ncompllMWlld .,,,,_ ..,_ n.~ y 

cualquier• de e.tos con.-.nlcM¡,. el conW#llo ,.,.._~,. .,, /11 ,.,.,,,,_ 

de /11 /naNnp#llRl/l/dad. 

Articulo 2107. Definiciones 

Para los efectos de este capítulo: canvenlo trlbut.mrlo significa convenio para 

evitar la doble tributación u oho CDntlWllo o .,,_,,¡o In~ .,, ,,,.,.,,. ~-
En relación con lo anterior, el convenio tributario, es el mecanismo 

mediante el cual, las Partes del TLCAN, podrían implementar un sistema de 

aplicación uniforme de cuotas compensatorias. Puntualizamos que todas las 

situaciones en materia tributaria están p..-evistas (salvo excesx;iones exp.-esadas 

en el TLCAN para efectos de pader tener un mejor intercambio comercial). 

Ahora bien, a lo largo de este capítulo hemos explicado los múltiples 

elementos que sustentan la hipótesis, pero los elementos base aquí vertidos 

constituyen los más importantes; empero, es necesario comentar que en el 

capítulo quinto analizaremos la relación entre mecanismos para armonizar 

diferentes sistemas del Common Law y el Continental Europeo y 

comp..-obaremos como se interrelacionan a fin de armonizarlos. 

Por otro lado, otros elementos que nos ayudan a conformar el sistema 

uniforme de cuotas compensatorias, es la Interrelación que se da entre el 

Derecho Internacional y el Constitucional. En el siguiente tema abordaremos 

con más detalle lo expuesto par el Jefe del Círculo de_Vlena, el Dr. Hans Kelsen, 

quien dentro de sus múltiples aportaciones a nuestra Ciencia, encontraremos un 

elemento más, que solidificará lo aquí vertido. 
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4.2.2 F ..... te del clelec:ho .,.OC.ble y 9U norme lllpaillM:lal 

funclamenml. 

La fuente del derecho aplicable y su norma hipotética fundamental 

basada en la teoría del jefe del Círculo de Viena, algunas veces refiere a una 

constitución vigente a otra u otras anteriores, y encontrar en las últimas el 

fundamento de la primera. El derecho positivo establece las reglas de su propia 

creación, y éstas no se refieren exclusivamente a la elaboración de leyes 

ordinarias, sino también al establecimiento de normas constitucionales. 

Si imaginamos una serie de constituciones sucesivas (cada una de las 

cuales hubiese sido establecida de acuerdo con los preceptos de otra antenor), 

podemos remontarnos hasta una constitución primaria u originaria, en la que 

encontrarían su apoyo todas las posteriores. Kelsen denomina a esta primera 

constitución norma Fundamental hipotética. La práctica nos enseña, sin 

embargo, que en la historia de los Estados no existe un orden jurídico uniforme, 

una sucesión regular de constituciones. Por regla general, la historia política de 

cada Estado registra revoluciones numerosas, muchas de las cuales provocaron 

la ruptura violenta del orden jurídico. Sin embargo, la unidad del Estado puede 

sostenerse, pese a los cambios de régimen producidos por los movimientos 

revolucionarios, cuando se admite la existencia de un orden jurídico 

supraestatal. 

Si es aceptado el primado del orden jurídico internacional, queda a salvo 

el principio de la unidad del Estado. Acorde con una norma tácita de derecho 

internacional público, la revolución victoriosa es considerada como un 

procedimiento extraordinario de reformas al orden existente. cuando una 

revolución triunfa, y sustituye un orden jurídico por otro distinto, los demás 
Estados suelen manifestar si reconocen o no al nuevo gobierno. Tal 

reconocimiento constituye en última Instancia la apllcadón de la norma tácita a 
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que alude el jefe de la Escuela Vienesa. Dicha norma explica jurídicamente los 

movimientos revolucionarios, y permite al mismo tiempo darles justlflcaclón. 

Pero la Ingeniosa doctrina de Kelsen desplaza simplemente el problema de la 

validez del derecho. Ya sea que se afirme la supremacía del orden internaclonal, 

o que se acepte el primado del orden jurídico nacional, la antigua dlflcultad 

subsiste, pues en ambas hipótesis se trata de normas límites que es imposible 

justificar de un modo jurídico. No queda otro remedio que suponer su validez, 

como lo hace el profesor austriaco. Pero ello equivale a renunciar a la solución 

del problema. Kelsen nos dice que la norma fundamental es una hipótesis. 

Analicemos hasta qué punto tal calif"icación es correcta. El procedimiento 

hipotético desempeña un importantísimo papel en las ciencias físicas y 

matemáticas. Desde el punto de vista científ"ico, la hipótesis puede ser definida 

como una anticipación a una ley natural. A fin de explicar los fenómenos de la 

naturaleza, el investigador imagina una relación hipotética, es decir, supone que 

los fenómenos en cuestión se relacionan en determinada forma. Esta relación 

ideal adquiere el carácter de un principio científico, cuando la experiencia 

demuestra que las relaciones reales del mundo físico coinciden con ella. Síguese 

de aquí que toda hipótesis, para ser válida, debe ser confirmada por la realidad. 

La expresiÓn Kelseniana: norma fundamental hipotética, no puede ser 

interpretada del mismo modo. Tal norma es, por definición, un mandato o 

imperativo. La hipótesis jurídica de Kelsen no es, pues, una hipótesis científica. 

El jefe de la Escuela Vienesa emplea el término en su acepción vulgar (como 

suposición, o mejor dicho, como postulado de su constitución normativa). 

Ahora bien, una teoría del derecho positivo puede partir de la admisión 

de esa norma hipotética fundamental; pero una filosofía del derecho debe Ir aún 

más allá, y encontrar cuál es la norma o principio metajuridico en que se apova 

o descansa la validez de las leyes. Kelsen establece con claridad, la distinción 
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entre validez v facticidad, v demuestra la imposibilidad de fundar aquélla en 

ésta. En el fondo de la doctrina Kelsenlana late el anhelo de justificación del 

derecho positivo como derecho positivo; esto es, Independientemente de toda 

consideración valorativa sobre el contenido de sus normas. Nosotros creemos, 

sin embargo, que la construcción del ilustre jurista no se halla exenta de 

intenciones de valor. 

Tras la afirmación teórica hipotética de la norma suprema, existe una 

voluntad valorizadora, a saber, del deseo de afirmar la necesidad de un orden 

positivo. Kelsen parte del factum de la positividad, y afirma el carácter 

obligatorio del derecho. Suprimir el problema más trascendental de la filosofía 

jurídica (el de la validez), o pretender resolverlo gracias a la suposiclÓn de una 

norma hipotética es, en último término, realizar la apoteosis del derecho 

vigente, y equivale a colocar una aureola sobre la cabeza del legislador. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la Teoría Pura del Derecho, con el 

término "contrato" se designa un estado de hecho del orden jurídico Interno. 

Pero el mismo estado de hecho existe igualmente -bajo el nombre de "tratado"

en el derecho internacional. En ambos casos se plantean, en prlnclpiO, los 

mismo problemas, por ello, para el análisis siguiente hemos elegido el término 

común de la palabra "convención". Al concluir una convención, los sujetos 

aplican una regla de derecho -la regla ~ .... ~..,,,......,. a una situación 

concreta, y se sirven de ella para regular sus relaciones recíprocas. El efecto del 

acto jurídico es, de acuerdo con tal teoría, una modificación en la esfera de los 

derechos subjetivos; el derecho objetivo, es decir, el orden jurídico considerado 

como sistema de normas, no sufre ningún cambio. Por ello, el fin esencial de la 

convención, por definición es producir efectos jurídicos; pero como la 

convención tiene, por su misma naturaleza, esa cualidad que del iominamos 

"fuerza obligatoria", y los sujetOS adquieren, como consecuencia de lo 

estiP'l!lado, obllgaciones y del ecl M>S de que anteriormente carecían, la función 
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creadof"a de derecho debe existir en cada convención, incluso en el contrato de 

derecho privado. 

Si la convención tiene "fuerza obligatoria" y su efecto consiste en obligar 

a los contratantes a la realización de una conducta a la que anteriormente no 

estaban obligados, ello signif"tca que la convención ha creado una norma que no 

existía antes de la conclusión del contrato, es decir, una norma que exige esa 

conducta bien determinada que constituye el contenido de la convención. La 

comprensión de la función creadora de la convención, como acto generador de 

normas jurídicas, se halla igualmente oscurecida por el hecho de que la palabra 

"convención" encierra un equívoco muy peligroso. El vocablo significa tanto un 

acto o procedimiento determinado, como el producto jurídico de ese acto o 

procedimiento, o sea, la consecuencia atribuida por el orden jurídico (es decir, 

por una norma de grado superior) al hecho de la convención (como supuesto 

jurídico). 

El producto del acto o del procedimiento, es la norma o son las normas 

creadas por ese procedimiento denominado "convención". Cuando se dice: 

"celebrar una convención" se piensa en el acto, en el procedimiento; cuando se 

dice en cambio: "ejecutar una convención o cumplir un contrato", se alude a la 

norma creada por el hecho de la convención. Cuando el orden jurídico -en el 

dominio del derecho privado moderno normalmente la ley- prescribe que hay 

que conducirse de acuerdo con la convención hace de ésta un hecho creador de 

normas jurídicas. 

En este caso hay una delegación de la ley en la convención. La norma o 

el orden creados por la convención, son pues una regla o un orden de grado 

inferior a. la regla o al orden que instituye la convención, como procedimiento 

creador de normas jurídicas. Esta es la única expresión teóricamente correcta de 

la fórmula habitual de que las convencioneS son legalmente obligatorias. Se 
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sobreentiende que la convención no tiene esa fuerza obligatoria por si misma, 

sino que debe serle atribuida por una norma o un orden superiores; en detecho 

intemo, por la ley; en el internacional, por el derecho consuetudinario, que 

contiene la misma regla que esa ley del derecho interno que exige la realización 

de la conducta convencional estipulada, y que habitualmente se expresa con la 

fórmula romana: pacta sunl" servandi!I. 

En resumen, la norma hipotética fundamental (que Kelsen la denominó 

refiriéndose a la Constitución) es la base sobre la que partimos para el 

desarrollo de un sistema uniforme de cuotas compensatorias, ya que por si solo 

un Tratado Internacional no podría tener efectos jurídicos si careciera de la 

Norma Fundamental que los Estados como entes políticos tienen. Luego 

entonces, el tratado que se firmase a fin de reformar, modificar o adherir la 

propuesta aquí vertida, tendría efectos jurídicos en los ordenamientos interioreS 

de las Partes, y ese sería el reconocimiento y la validez en el ámbito espacial de 

la norma, hablamos o de la firma de un Convenio Tributarlo, o bien de una 

reforma específ"tca aquí analizada; sin embargo, para que ambos supuestos 

operaren, se requeriría una reforma integral, reforma que se sale de nuestro 

tema, pero que, en la medida específica adoptada en el tema profundizaremos 

en los subtemas siguientes36• 

4.2.3 lnnru111e1111Da -=tu.._ de .... k:IM:l6n y ~ICNll ele 

cuotmaHn ............. 

Por Instrumentos actuales de aplicación y ejeeueión de cuota 

compensatoria, debemos entender las resoluciones que las imponen; ergo, la 

naturaleza híbrida de este tipo de resoluciones es: por una parte, su génesis, 

36 En este sentido ~: Kelsen, Hans. B COWll»WfU y el ·n.....,.,., Analiudos desde el punto 
de vista de la Teoría Pura del Derecho. Tr.tucción de EdUllrdo Gilrcá ~. Primer. edición. 
Editof"lal Colorón S.A., México, 1994; GilrciA ~vnez, Eduardo, B111Db.b oum ,...,. llltlm 
4-8 ~...., ...,....,, México, Imprenta Mundial, 1935. 
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marcada e indiscutiblemente adiministrativa, ya que son emitidas por SECOFI 

(hoy SE) como un órgano del Poder Ejeeutivo y como resultado de un 

procedimiento de investigación regulado en la Ley de Comercio Exterior v en su 

Reglamento, para el caso de México (más adelante, se analizará para el caso de 

Estados Unidos y Canadá sus instrumentos de aplicación, porque son éstos, los 

contemplados por el TLCAN en el Capítulo XIX, en donde hablaremos de sus 

órganos competentes y función). 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que tales resoluciones dirimen un 

conflicto que, teniendo como presupuesto la posible comisión de prácticas 

desleales de comercio internacional, se entable, por un lado, entre los 

exportadores extranjeros y los importadores mexicanos, y como contraparte los 

productores nacionales afectados por esas prácticas, las cuales son resueltas 

por la SE en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, lo que 

hace que las resoluciones así emitidas tengan notas que las distingan como 

materialmente jurisdiccionales. Y, además, los efectos de las propias 

resoluciones, por cuanto que regulan situaciones generales, abstractas e 

impersonales, y por ello las mismas se aplican indistinta e indiscriminadamente 

a todos los sujetos que, habiendo o no intervenido como parte interesada en los 

respectivos procedimientos administrativos, se ubiquen en los supuestos 

previstos en dichas resoluciones, dicha situación evidencia la naturaleza 

materialmente legislativa de estas resoluciones, acorde con lo cual, por ejemplo, 

todos los importadores, incluyendo los que no estén específicamente 

Involucrados por su nombre o denominación social, tendrán que pagar las 

cuotas compensatorias establecidas por la SE cuando introduzcan a México los 

productos que sean objeto de una acusación de dumping o subvenciones, 

provenientes de exportadores que hubiesen o no intervenido en los propios 

procedimientos de investigación. 
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La naturaleza materialmente legislativa que, conforme a las últimas ideas 

expuestas, es dable atribuir a las resoluciones administrativas de que se trata, 

se ratifica con el calificativo de aprovechamientos que el artículo 63 de la Ley 

de Comercio Exterior confiere a las cuotas compensatorias, que como tales 

constituyen un ingreso público de la Hacienda Federal contemplado en la Ley 

de Ingresos de la Federación de cada año, lo cual se traduce en que la omisión 

en su pago genera actualización y recargos en contra de los importadores, así 

como la aplicación de sanciones pecuniarias y penales a su cargo. 

Hasta aquí se ha hecho alusión a las resoluciones mediante las que la SE 

establece, con las características propias de esta clase de resolueiones, las 

cuotas compensatorias, las que en primera instancia deben pagarse unilateral y 

voluntariamente par los importadores al momento de Introducir los bienes a 

México de los bienes objeto de la investigación. Sin embargo, si por cualquier 

razón las cuotas compensatorias no se pagan al consumarse las importaciones, 

entonces las autoridades aduaneras o fiscales tendrán la facultad de liquidar 

dichas cuotas a cargo de los importadores, junto con la actuallzaclón, recargos y 

multas que legalmente correspondan. 

De este modo deben distinguirse las resoluciones dictadas por la SE por 

las que se establezcan las cuotas compensatorias y las resoluciones emitidas por 

las autoridades aduaneras o fiscales que finquen créditos fiscales a cargo de los 

importadores que no cumplan adecuadamente con el pago de las cuotas 

compensatorias establecidas par la SE. SI bien ambos tipos de resoluelones son 

impugnables, mediante recurso de revocación ante las propias autoridades 

administrativas y el juicio contencioso-administrativo ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra de dichas resoluciones 

eventualmente podrá Intentarse de manera Inmediata y sin hacer uso de los 

medios de defensa ordinarios, el juicio de amparo Indirecto. 
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En lo que hace a las resoluciones administrativas de la SE por las que se 

establecen cuotas compensatorias, es indudable que como este tema se ubica 

en el ámbito materia de validez de la LCE y su Reglamento, la impugnación de 

tales resoluciones debe efectuarse a través del recurso de revocación previsto 

en el artículo 94, fracción V, de la propia ley, el cual se tramita y resuelve en los 

mismos términos que el recurso de revocación establecido en el CFF. El 

problema particular a analizarse, recae en la posible derogación que de los 

artículos 94 a 98 de la LCE podría haberse configurado, con motivo de la 

entrada en vigOr de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA}, 

cuyo artículo Segundo Transitorio derogó "( .•. ) los diversos recursos 

administrativos de las diferentes leyes administrativas en las materias 

inicialmente reguladas por este ordenamiento". 

Entre las materias inicialmente comprendidas en el ámbito material de 

validez de la LFPA, estaban las cuotas compensatorias, lo cual Impidió la 

derogación del recurso de revocación regulado en aquellos preceptos y la 

procedencia del recurso de revisión establecido en los artículos 83 a 96 de la ley 

en mención, con dos diferencias importantes: la primera, que este último 

recurso es optativo y no obligatorio en forma previa a la Interposición del juicio 

ante el TFJFA; y la segunda, que el plazo para interponerlo es de 15 días 

hábiles, en lugar de 45 previsto en la LCE y en el CFF para el recurso de 

revocación. Aunque difícH de aceptarse bajo criterios ortodoxos, actualmente se 

admite -al menos en forma implícita- que la reforma del artículo 1°, segundo 

párrafo, de la LFPA en vigor a partir del 15 de diciembre de 1996, por la que 

expresamente se excluyó la apllcaeión de dicha ley a las prácticas desleales de 

comercio internacional, restableció la procedencia del recurso de revocación en 

contra de las resoluciones de SECOFI (hoy SE} que determinen cuotas 

compensatorias, como si el mismo nunca se hubiera derogado. 
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La naturaleza que se atribuya a las resoluciones de la SE que establezcan 

cuotas compensatorias, tendrán también trascendencia en la forma en que 

dichas resoluciones se harán del conocimiento formal de las partes interesadas, 

lo cual, acorde con el artículo 59, último párrafo, de la LCE, debe hacerse 

mediante notificación a los interesados y publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. Así, en tanto esas resoluciones son formal y materialmente 

administrativas, tienen que notif"icarse de manera personal y con las 

formalidades legales del caso, sin que pueda aceptarse que su sola publicación 

en el DOF sustituya esa notificación personal. 

En este supuesto, el plazo de 45 días hábiles para interponer el recurso 

de revisión empieza a computarse desde la fecha en que las partes Interesadas 

reciban las notificaciones personales, o en su defecto, el día en que ellas se 

ostenten sabedoras de las cuotas compensatorias, lo cual acontecerá cuando 

paguen las cuotas al impprtar en condicioneS de dumping o subvenciones, o 

bien, porque lisa y llanamente manif"iesten conocer la existencia de las 

resoluciones y éstas afecten sus intereses jurídicos. 

Por el contrario, de aceptarse el criterio de que las resoluciones 

administrativas de la SE son actos materialmente legislativos, entonces habrá 

que admitir que el establecimiento de cuotas compensatorias a través de sus 

publicación en el DOF, lo que vincula obligatoriamente a todos los afectados -al 

igual que sucede con cualquier clase de disposiciones de carácter ges ieral, 

abstracto e impersonal-, siendo notificadas personalmente cuando ni ellas 

hubiesen intervenido en los procedimientos administrativos de investigación. En 

este caso, a diferencia de lo seftalado en el párrafo que antecede, el plazo para 

promover el recurso correrá a partir de la publlcaclón en el DOF de las 

resoluciones administrativas, con lndepel ldencla de su notificación formal a las 

partes interesadas, cuando éstas sean designadas, con cualquier carácter, por 

1:M 
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su nombre o denominación social en dichas resoluciones y 9! les ocasione un 

agravio. 

En caso contrario, es decir, si las partes interesadas no aparecen 

involucradas, específica e individualmente, en el texto de las resoluciones 

administrativas, tendrán la opción de considerarlas como autoaplicativas, 

acreditando el interés jurídico a deducir, y promover el recurso de revocación en 

su contra, o bien, catalogarlas como heteroaplicatlvas y esperar un primer acto 
de aplicación por parte de las autoridades aduaneras o fiscales, para de ese 

modo poder impugnar tanto el establecimiento de las cuotas compensatorias 

por parte de la SE como su liquidación por las últimas autoridades mencionadas. 

Es de señalarse que la impugnación de las resoluciones administrativas 

de la SE en los términos antes expuestos, genera la posibilidad de que las 

mismas puedan impugnarse mediante juicio de amparo ante juez de Distrito, sin 

necesidad de agotar previamente el recurso de revocación ante la SE ni el juicio 

contencioso-administrativo ante el TFJFA, o en conceptos de violación 

específ"tcos en las demandas de amparo ante los tribunales colegiados de 

circuito (juicio de amparo directo), al igual que se hace respecto de las normas 

generales contenidas en las leyes y reglamentos Inconstitucionales aplicados, en 

la forma establecida en el artículo 166, fracción IV, segundo párrafo de la Ley 

de Amparo. 

Ahora bien, en lo que atañe a los actos de liquidación de las cuotas 

compensatorias por parte de las autoridades aduaneras y fiscales del SAT, debe 

estarse al recurso de revocación previsto en los artículos 203 de la Ley 

Aduanera v 117, fracción I Inciso a) del CFF37
, en el lugar del propio recurso del 

37 Aunque este recurso ele revocación se prevé en dos distintos ordenamientos ieg.1es, en 
realidad se trata de un mismo medio de det'ensil, pues el artículo 203 de i. Lev Adu.,_.. 
remite en esta ~terla, sin variante algu~, al CFF. 
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artículo 94, fracción V, de la LCE, porque los dos primeros ontenamientos son 

los que sustentan la actuación y los procedimientos administrativos aplk:ados 

por dichas autoridades para fiscalizar y liquidar las cuotas compensatorias. Si la 

finalidad de los recursos administrativos es permitir a los órganos de la 

administración pública revisar sus actuaciones, entonces la LCE es de plano 

inaplicable en la materia que se trata. Una circunstancia adicional que ratifica 

esta conclusión, es que el texto actual de los primeros preceptos citados es de 

vigencia posterior a la del artículo 94, fracción V, de la LCE. 

Por último, debe recordarse que en México están vigentes las Reglas de 

Procedimiento del Artículo 1904 del TLCAN (Reglas de Procedimiento), las 

cuales inciden sobre los temas abordados en el pn!Sente traba..iO y cuya vaMdez 

constituciOnal es cuesttonada por el hecho de que no hay constancia alguna de 

que las mismas hayan sido conW!flidas por el Pn!sidente de la Repúblial ni 

aprobadas por el Senado de nuestro país, lo cual trae como consecuencia, por 

un lado, que tales disposiciones no puedan catalogarse como parte integrante 

del llCAN para ef"ectos del artléulo 133 de la constitución Federal y, por~, 

que no tengan el rango deley interna en México. 

También podría cuestionarse la Idoneidad de las Reglas de 

procedimiento como instrumentos juriclicos que puedan Introducir disposiciones 

de índole sustantiva y adjetiva o procedimental en materia de comercio exterior, 

por sobre las disposiciones de la LCE y del CFF. Asl por ejemplo, es de 

desestimarse el requisito establecido en el artículo 33 de las Reglas de 

procedimiento, por cuanto que condiciona la procedencia del recurso de 

revocación ante la SE y del contencioso administrativo ante el TFJFA, a que la 

persona interesada deba previamente notificar un aviso de que Intentará la 

revisión judicial interna en contra de las resoluciones administrativas que 
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establezcan cuotas compensatorias, a los secretariados implicados, a la SE y a 

todas las demás partes interesadas. 38 

4.2.4 For .... de lntegr11e16n _..,....,.. objelo de apllcac:l6n 

del slste .... uniforme de cuobl compen-llorla. 

En materia fiscal, las disposiciones jurídico-fiscales crean ciertas 

obllgaclones con el fin de crear sistemas y procedimientos que le den 

aplicación, ef"icacia y certidumbre a la recaudación fiscal. Afirmamos que el 

Mercado Común es la forma de integración aduanera, consecuencia de una 

primera etapa denominada zona de libre comercio, a la que le precede la Unión 

Aduanera que permite el desarrollo del sistema uniforme de cuotas 

compensatorias, ya que se da un mayor desahogo económico permitiendo tener 

una disciplina multiregional en contra de las practicas desleales del comercio 

exterior. 

4.2.S Órganos rempon-bles de 1111 apllcac:l6n d•nbo del 

slstie .... unlfor ..... 

Son múltiples implicaciones del TLCAN al nivel de la legislación nacional, 

sobre todo, tratándose de la que regula al comercio exterior de México; sin 

embargo, las repercuSiones de su puesta en vigor Internamente con motivo de 

una controversia aún está por verse; no sabemos cuál será la actitud de un 

juez mexicano ante la necesidad de resolver un caso concreto en el que tenga 

que definirse si prevalece la legislación interna por encima del tratado o 

viceversa. Esto es así debido a que el país no tiene una experienda en las 

implicaciones nacionales que un tratado de esta naturaleza exige, contrario a lo 

que sucede con los Estados Unidos y canadá, países cuya relación comercial 

38 Puede consultarse: ~ Dll'USIÓN Y ANALISIS, 3•. Época, el'lo 1, No. 4, octubre 1995; 
LEX. DIFUSIÓN Y AlllALJSJS, 3ª. Época, afio V, No. 54,diciembre 1999. 
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por · 1a vía de acuerdos binacionales data desde hace muchos años -los tiene 

desde 1848 y el que está en vigor tomó diez años de discusión-; en los Estados 

Unidos, por ejemplo, que es miembro del GA"IT al igual que México, durante las 

negociaciones del TLCAN se dio el sonado caso, de que un grupo de ecologistas, 

argumentando una ley ecológica, denunciaron ante un juez del estado de 

california que los pescadores mexicanos en la captura del atún estaban 

sacrif"icando otras especies como el delfín. 

Su ley establece que las especies que se capturen sacrificando a otras no 
podrán ser comercializadas en la Unión Americana. México se defe11dió, en 

tanto el producto queda dentro del régimen del GA"IT, argumentando los 

artículos 22 y 23 en el sentido de que no se le pueden aplicar medidas 

unilaterales en su contra hasta en tanto no se hayan designado árbitros ante 

los que se discuta si el atún amerita una sanción o no. El resultado de esta 

denuncia fue la suspensión de las exportaciones mexicanas de atún hacia la 

Unión Americana; el principio jurídico utilizado por los norteamericanos se 
resume en la llamada " cláusula del abuelo", la que dice que privará la ley 

interna frente a todo compromiso o tratado Internacional. 

No sólo se trata de saber con qué actitudes asumen los jueces 

norteamericanos frente a los tratados Internacionales, de lo que se trata es de 

determinar los problemas que en la vigenela del TLCAN se han acarreado para 

los Jueces mexicanos, ya que éstos definen la controversia teniendo en cuenta 

la disyuntiva de dictar su resolución a la luz del tratado o bien, de la legisladón 

interna; hay que agregar a éstos ya de por sí complejos problemas, el que se 
refiere al órgano jurisdiccional competente y a la tue:za decisoria del mismo, es 

decir, si una controversia ha sido conocida por un órgano creado ex profeso por 

el tratado, nos queda el Inconveniente de determinar SI su decisión es definitiva 

o si podrá ser revisada ante un juez superior, de acuerdo con la estructura 

judicial Interna y los recursos procesales del país. 
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Dado que no existe una experiencia práctica en este sentido, los 

especialistas apuntan algunas hipótesis sobre el modo en como posiblemente 

se resolverán estos problemas. La respuesta de estas cuestiones depende 

fundamentalmente de la decisión que se tome respecto a las relaciones del 

tratado con el orden jurídico nacional. Es claro que si el tratado se contempla 

exclusivamente como si fuera una parte del derecho Interno, los jueces 

tenderán a interpretarlo conforme a los criterios, reglas y precedentes del 

derecho interno, es deci,-, como si fuera una más de las leyes nacionales; y se 
tenderá también a considef"a,- las resoluciones judiciales relativas al tratado, 

como declsioneS sujetas al f"églmen de apelaciones y revlsiOneS a que están 

sujetas todas las demás decisiones judiciales. Si en cambio, se reconoce en el 

tratado una nor-ma del def"echo Internacional, los jueces podrán Interpretarlo 

conforme a los Cf"itef"ios, reglas y precedentes jurídicos intef"nacionales, y podrá 

aceptarse sin problema la existencia de una jurisdicción especializada no sujeta 

al control de los órganos jurisdiccionales propios de cada país. 

En este orden de ideas, nos queda la pregunta de si cualquier persona 

física o moral que se vea afectada por alguna disposición del tratado que 

contravenga a la Constitución, podrá solicitar y obtener protección de la justicia 

federal mediante el juicio de amparo; si tomamos en cuenta el artículo 133 

constitucional podremos darnos cuenta que ningún tratado puede contravenir a 

la Constitución y que, además, ésta tiene una supremacía por encima de los 

mismos; consecuencia lógica, cualquier persona puede solicitar el amparo 

contra actos de las autoridades realizados en cumplimiento de un tratado o 
acuerdo internacional. 

Al respecto, una tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expone: 

"Ni el precepto constitucional contenido en el artículo 133 ni otro alguno de la 

propia carta Fundamental o de la Ley de Amparo proscriben el julciO de 
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garantías contra la indebida aplicación de un tratado ••• si el juicio de amparo es 

el medio de control de la legalidad de los actos de autoridad, debe estimarse 

procedente aunque se trate de la aplicación del tratado internacional, ya que de 

lo contrario se dejaría en estado de indefensión al particular afectado". 39 

Así encontramos que la octava parte, capítulo XX del TLCAN, está 

dedicado a crear las "Disposiciones institucionales y procedimientos para la 

solución de controversias"; la sección A se refiere a las "instituciones"; la 

sección B está dedicada a la "solución de controversias" y la sección e 

especifica los "procedimientos internos y solución de controversias comerciales 

privadas". El artículo 2001 de la sección A crea por acuerdo de las partes la 

"Comisión de Libre Comercio" con representantes al nivel de secretaria de 

estado o por las personas que éstos designen; tendrá como obllgaelones dentro 

del tratado: supervisar su puesta en práctica, vigilar su ulterior desarrollo, 

resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a su interpretación o 

aplicación, supervisar toda labor de los comités y grupos de trabajo establecidos 

conforme a este tratado, conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar 

su funcionamiento; esta comisión tendrá facultades como: la de establecer y 

delegar responsabilidades en comités ad hoc o permanentes, gn.1pos de traba.Jo 
y de expertos, solicitar la asesoría de personas o de gn.1pos sin vinculación 

gubernamental. 

El artículo 2002 de la misma sección A se encarga de facultar a la 

mencionada comisión para crear un "secretariado" de apoyo con secciones 

nacionales en cada una de las partes; el resto de los artículos hasta el 2022, y 

anexos de este capítulo están dedicados a definir cuáles son los comités y 

páneles de trabajo así como el procedimiento que ha de seguirse frente a estos 

39 s..n.-rloJudlclel ele le P1ll1 ac:l6n, &-. Época, v. XCVIII, 13 de agosto de 1965, tercera 
parte, p. 63. Citado en: TLCAN: ~lisis •.• , •Mllsis y dagnóstlco y ... op. Cit., p. 81. 
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organismos para solucionar cualquier tipo de controversia por la aplicación del 

TLCAN. 

Ahora bien, con el objeto de explicar qué órganos están contemplados 

dentro del TLCAN en materia de aplicación de cuotas compensatorias, y que en 

este caso serian los mismos que aplicarían el sistema uniforme multicitado, nos 

referimos, a las autoridades contempladas en el Anexo 1911. "° Con base en la 

lógica del texto del TLCAN v adaptándolo al mecanismo de los órganos 

responsables de la aplicaclón del sistema unlforme.41 

Por otra parte, el artículo 1904 que se refiere a la revisicin de resoluciones 

del'initivas42 sobre cuotas antidumping y compensatorias, considerando la 

aplicación de cuotas compensatorias con base en una tasa uniforme de 

aplicación a terceros, los mecanismos versarían sobre la revisiÓll de resoluciones 

definitivas adoptadas por las Partes del Tratado, v sería el País Tercero quien 

accedería al mecanismo de revisión citado, con el fin de esclarecer su situación 

jurídica v normativa. 

1. Según se dispone en este artículo, cada una de las Partes 

reemplazará la revisión judicial interna de las resoluciones definiti.vas 

sobre cuotas antidumping y compensatorias con la revisión que lleve a 

cabo en un panel multinacional43
• 

40 Dicho Anexo, lo encontramos en la página 107 del piesente capítulo. 
41 El Texto original puede consultarse en el Anexo marcmo como número 1, Y• que éste se 
encuentra incluido en el Capítulo XIX del TLCAN. 
42 Recordemos que las resolucioneS definitivas son los medios para imponer cuotas 
compensatorias, en los tres países por- medio de sus ~nos competentes. C.be ~r~r, que ~ 
r•ma del comercio exterior es una rama poco ~. por- lo que se tratll de exponer de 
manera sencilla la lóglc:a de aplicación en slsten8s tan dlStintos, pero con una •rmonizKlón 
jurkfica posible. 
43 Un panel compuesto por- el número de miembros que se mhier.n •I Trn.to que •pllea ~ 
medida disciplinaria del Sistema uniforme de Cuotr.i ~-
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2. El T.-eero lmpllcMlo- podrá solicitar que el panel revise, de 

acuerdo con el expediente administrativo, una resolución definitiva 

sobre cuotas antldumplng v compensatorias emitida por una autoridad 

investigado.-a competente de una Parte importadora, para dictaminar si 

esa resolución estuvo de conformidad con las disposiciones jurídicas en 
materia de cuotas antidumping v compensator"ias de la Parte 

Importadora. Para este ela:to, las disposiciones .Jurfdlals en materlil de 

cuotas antidump;ng y compensatorias consisten en teJ.es, 
~,,,_. --~. rr!g/amentos, pnlc:tica admlnlstratlvil y 
pn:!Cedentes .iudlclales pertinentes, en la medida en que un tribunal de 

la Parte importadora podría basarse en tales documentos para revisar 

una resolución definitiva de la autoridad investigadora competente. 

Únicamente para efectos de la revisión por el panel, tal como se 
dispone en este artículo, se incorporan a este Tratado las leyes sobre 

cuotas antidumping v compensatorias de las Partes, con ... ,........_ 

que oc-lonlllmentie - ._ ..... n. 
3. El panel aplicará los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911 

v los principios generales de derecho que de otro modo un tribunal de 

la Parte importadora aplicaría para revisar una resolución de la 

autoridad investigadora competente. 

4. La solicitud para Integrar un panel se formulará por escrito a la otra 
Parte implicada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 

la resolución definitiva en cuestión se publique en el diario oficial de la 

Parte importadora. En el caso de resoluciones definitivas que no se 

publiquen en el diario oficial de la Parte importadora, ~ las notificará 

inmediatamente a la otra Parte implicada cuando esa resolución 

involucre sus mercancías, v esa Parte podrá solicitar la integración de 

un panel dentro de los treinta días siguientes a que se reciba la 

notificación. Cuando la autoridad Investigadora competente de la Parte 

importadora haya dictado medidas provisionales con motivo de una 

44 Las negrillas son nuestras. 
45 Por antecedentes leg~ entetldenlOS la ftl'n& de un Trn.to que dé origen al Sl5lienw 
Uniforme de Cuotas CompensatoriaS, mismos que son la fuente del delecho aplable. 

' TESIS CON ' FALLA DE ORIGEN 



investigación, la otra Parte implicada podrá notificar su intención de 

solicitar un panel de conformidad con este artículo, y las Partes 

empezarán a instalarlo a partir de ese momento. De no solicitarse la 

instalación de un panel en el plazo señalado en este párrafo, prescribirá 

el derecho de revisión por un panel. 

s. Una Parte implicada podrá solicitar, por iniciativa propia, que un 

panel revise una resolución definitiva, y deberá asimismo solicitarlo a 

petición de una persona que de otro modo, conforme al derecho de la 

Parte importadora, estaría legitimada para iniciar procedimientos 

internos de revisión judicial de la misma resolución definitiva. 

6. El panel llevará a cabo la revisión según los proceclimlentos 

establecidos por las Partes conforme al párrafo 14. Cuando ambas 

Partes implicadas soliciten que un panel revise una resolución definitiva, 

un sólo panel revisará tal resolución. 

7. La autoridad investigadora competente que haya dictado la 

resolución definitiva en cuestión tendrá el derecho de comparecer y 5ef" 

representada por abogados ante el panel. Cada una de las Partes 

dispondrá que las personas que por otro lado, de conformidad con el 

derecho de la Parte Importadora, estarían legitimadas para comparecer 

y ser representadas en un procedimiento interno de revisión judicial de 

la resolución de la autoridad investigadora competente, tengan el 

derecho de comparecer y ser representadas por abogados ante el 

panel. 

a. El panel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la 

instancia anterior con el fin de que se adopten medidas no 

Incompatibles con su decisión. Cuando el panel devuelva una resolución 

definitiva, fijará el menor plazo razonablemente posible, para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la devolución, tomando en cuenta la 

complejidad de las cuestiones de hecho y de det echo implicadas y la 

naturaleza del fallo del panel. En ningún caso dicho plazo excederá el 

periodo máximo (a partir de la fecha de la presentación de la petición, 

queja o solicitud) señalado por la ley para que la autoridad 
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investigadora competente en cuestión emita una resolución definitiva 

en una investigación. Si se requie...e revisar la medida adoptada en 

cumplimiento de la devolución por la autoridad investigadora 

competente, esa revisión se llevará a cabo ante el mismo panel, el que 

normalmente emitirá un fallo definitivo dentro de los noventa días 

siguientes a la fecha en que dicha medida le haya sido sometida. 

9. El fallo de un panel en los términos de este artículo será obligatof"io 

para las Partes implicadas con relación al asunto concreto entre esas 

Partes que haya sido sometido al panel. 

10. En lo relativo a resoluciones que no tengan carácter definitivo, este 
Tratado no afectará: 

(•) los procedimientos de revisión judicial de cualquiera de las Partes; 

ni 

(b) los asuntos impugnados conforme a esos procedimientos, 

11. Una resolución definitiva no estará sujeta a ningún procedimiento 

de revisión judicial de la Parte importadora, cuando una Parte implicada 

solicite la instalación de un panel con motivo de esa resolución dentro 

de los plazos fijados en este artículo. Ninguna de las Partes establecerá 

en su legislación interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales 

11i1Cionales una resolución de un pane/'6. 
12. Este artículo no se aplicará en caso de que: 

(•) ninguna de las Partes implicadas solicite la revisión de una 

resolución definitiva por un panel; 

(b) como consecuencia directa de la revisión judicial de la resolución 

definitiva original por un tribunal de la Parte importadora, se emita una 

resolución definitiva revisada, en los casos en que ninguna de las Partes 

implicadas haya solicitado la revisión ante un panel de la resolución 

definitiva original; o 

46 En tratándose a las partes que integran el TLCAN, es lógico que no puedan recurrir a sus 
ordenamientos internos, toda vez que el Acuerdo para implemenar el Sistena Uniforme de 
Cuotas Compensatorias reúne los lntei eses de las Partes contratantes del Traado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



AplcadOrl y a.ocldalkn-ld dll ....,_ &rit'tann9' cm GIDll:m cmuw-• .rti • *-.- aaa1osw• • Tr--. • Ubnl' can-do•---- ..... --· -n....io••LNllll~ 
(e) se emita una resolución definitiva como resultado di..-ecto de la 

revisión judicial que se haya iniciado ante un tribunal de la Pal'"te 

importadol'"a antes de la fecha de entrada en vigor- de este Tratado. 

13. Cuando en un plazo razonable postel'"ior a que se haya emitido el 

fallo del panel, alguna de las Pal'"tes implicadas afirma que: 

(•) (1) un miembrn del panel ha sido culpable de una falta grave, de 

parcialidad, o ha incurrido en grave conflicto de intereses, o de alguna 

otra manera ha violado materialmente las normas de conducta, 

(ii) el panel se ha apartado de manera grave de una norma 

fundamental de procedimiento, o 

(111) el panel se ha excedido ostensiblemente en sus facultades, 

autoridad o jurisdicción establecidos en este artículo, por ejemplo por 

no haber aplicado el criterio de revisión adecuado, y 

(b) cualquiera de las acciones señaladas en el inciso (a} haya afectado 

materialmente el fallo del panel y amenace la integridad del proceso de 

revisión por el panel binacional; esa Parte podrá acudir al procedimiento 

de impugnación extraordinaria establecido en el Anexo 1904.13.47 

47 El a-o 1904.13 que - refiere •I procedlml9ntD de lmpug...cl6n wwwtaaonlll_ .... 
sen. .. : 
1. Las Partes implicadas establecerán un comité de impugnación exbaon:linaria, integrado por 
tres miembros, dentro del plazo de quince días a partir de una solicitud conforme al Artículo 
1904(13). Los miembros se seleccionarán de una lista integrada por quince jueces, o personas 
que lo hayan sido, de un tribunal judicial federal de Estados Unidos o un tribunal judicial de 
jurisdicción superior de canadá o de un tribunal judicial federal de México. Cada una de las 
Partes nombrará cinco integrantes de la lista, y cada una de las Implicadas selecx:lonarj a un 
miembro de esta lista y las Partes implicadas decidirjn por sorteo c&ál de ellas seleccionará de 
esa lista al tercer miembro. 
2. A más tardar a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán las 
reglas de procedimiento de los comités. Las reglas dispondrán que las resoluciones del comité 
se dicten en un plazo no mayor de 90 días a partir de su instalación. 
3. Las resoluciones del comité serán obligatorias para las Partes respecto a la controversia entre 
ellas de la que haya conocido el panel. Después de un análisis de hecho y de detecho sobre el 
que se funden el fallo y las conclusioneS del panel para conocer si se satisface una de las causas 
sei'laladas en el Artículo 1904(13), v una vez que compruebe la existencia de dicha causa, el 
comité anulará el fallo original del panel o lo devolverá al panel original para que adople una 
medida que no sea incompatible con la resolución del comité; si no proceden las causas, 
confirmará el fallo original del panel. Si se anula el fallo original, se insbllarj un nuevo panel 
conforme al Anexo 1901.2. 

TESI~ CON 
FALLA DE ORIGEN 

145 



14. Para poner en práctica este artículo, las Partes adoptarán reglas de 

procedimiento a más tardar el ... de la firma del Tratado que se 

propone. Dichas reglas se basarán, cuando corresponda, en reglas 

procesales en grado de apelación judicial e incluirán reglas relativas al 

contenido v trámite de las solicitudes para integrar los paneles; la 

obligación de la autoridad investigadora competente para remitir al 

panel el expediente administrativo del procedimiento; la prctecclón de 

información comercial reservada, información gubernamental clasificada 

y otra información privilegiada (incluidas las sanciones contra personas 

que intervengan ante los paneles v hagan uso indebido de esa 

Información); intervención de particulares; limitaciones a la revisión 

arbitral por el"rores aducidos por las Partes o por particulares; 

presentación y trámite; cómputo V prórroga de plazos; forma v 
contenido de los memoriales y otros documentos; reuniones previas o 

posteriores a las audiencias; mociones; exposiciones orales, solicitudes 

de reposición de audiencias; v desistimiento voluntario de revisión ante 

el panel. Las reglas se formularán de modo que se expida el fallo 

definitivo dentro de los 315 días siguientes a la fecha en que se 

presente la solicitud de integración de un panel v concederán: 

(•)treinta días para la presentación de la reclamación; 

(b) treinta días para el señalamiento o certificación del expediente 

administrativo v su presentación 

ante el panel; 

(e) sesenta días para que la Parte reclamante presente su memorial; 

(d) sesenta días para que la Parte demandada presente su memorial; 

(•) quince días para presentar réplicas a los memoriales; 

(f) quince a treinta días para que el panel sesione v escuche las 

exposiciones orales; v 
(g) noventa días para que el panel emita su fallo por escrito. 

15. Para alcanzar los objetivos de este artículo, ._ ......_ 

1eronn.r6n w ..... y •••••-•lm9 - .......... de cuaa.. 
•ntlclumplng y CIOlllpe; ........... , ..a C01110 ._que - ,.,.__ .. 
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... .,._ Pertm9.411 En particular, sin limitar la generalidad de los 

términos anteriores, cada una de las Partes: 

<•> 1efonner6 ..,. ..,,_ o ,... ........ .._ para asegurarse que los 

procedimientos existentes referentes a la devolución, con intereses, de 

las cuotas antidumping y compensatorias permitan dar cumplimiento al 

fallo definitivo de un panel cuando éste señale que procede la 

devolución; 

(b) mocllflcer6 ..,. ..,,_ " ,... ........ .._ pera .... urar que ... 

cuelquler ...,_. en su Jurledlc:cl6n, a toda sanción impuesta de 

conformidad con el derecho de las otras Partes, para hacer cumplir las 

disposiciones o compromisos protectores de la información confidencial, 

personal, comercial reservada u otra información privilegiada que la 

otra Parte haya expedido o aceptado con el fin de permitirle acceso 
para efectos de J"evisión por el panel o del procedimiento de 

impugnación extraordinaria; 

(e) mocllflcer6..,. ..,,_",... ............ pera .... urar que: 
(1) los procedimientos internos de ,-evisión judicial de una resolución 

definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el plazo para 

solicitar la integración de un panel conforme al párrafo 4, y 

(11) como requisito previo para iniciar un procedimiento interno de 

revisión judicial de una resolución definitiva, una de las Partes u otra 

persona que pretenda iniciar dicho procedimiento, notificará su 

intención a las Partes implicadas y a las demás personas que tengan 

derecho a iniciar los procedimientos de revisión de la misma resolución 

definitiva, a más tardar diez días antes de la conclusión del plazo en 

que pueda solicitarse la integración de un panel; y 

(d) llevará a cabo las reformas establecidas en el Anexo 1904.15.49 

48 Agregamos: Terceros. 
49 El texto íntegro del Anexo 1904.15, se encuentra en el Anexo número 1 de~ ~die tesis. 
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Articulo 1905. S.lv ... uerdll del •l•ti• .... ele....,...._ ..... el ....... 
••• 7. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a una 

de las causales especificadas en el párrafo 1, la Parte reclamante y la 

Parte demandada iniciarán consultas en un plazo no mayor de 10 días v 
procurarán llegar a una solución mutuamente satisfactoria dentro de los 

sesenta días posteriores a la emisión de la determinación del comité. 

e. Si dentro del plazo de sesenta días, las Partes no llegan a una 

solución mutuamente satisfactoria, o la Parte demandada no ha 

demostrado, a satisfacción del comité especial, haber corregido el 

problema o los problemas respecto a los cuales el comité ha formulado 

un dictamen positivo, la Parte reclamante podrá suspender respecto de 

la Parte demandada: 

(•) el funcionamiento del Artículo 1904 con respecto a la Parte 

demandada; o 

(b) la aplicación de aquellos beneficios derivados del Tratado que las 

circunstancias ameriten. 

Si la Parte reclamante decide tomar medidas conforme a este párrafo, 

lo hará en los treinta días después de la terminación del periodo de 

sesenta días para consultas . 

•.• 14.. Cada una de las Partes dispondrá en su derecho interno que, en 

caso de que el comité especial emita un dictamen positivo, no comience 

a correr el plazo para solicitar la revisión judicial de una resolución 

definitiva de antidumping o cuotas compensatorias a menos que, y no 

antes que las Partes interesadas hayan negociado una solución 

mutuamente satisfactoria conforme al párrafo 7, o que hayan 

suspendido el funcionamiento del Artículo 1904 o la aplicación de otros 

beneficios conforme al párrafo 8. 

Articulo 1907. Coneultae. 
... 3. Las autoridades investigadoras compete 1tes de cada una de las 

Partes consultarán entre ellas anualmente o a peticiÓn de cualquier 
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Parte y, cuando corresponda, podrán presentar informes a la Comi5ión. 

En el contexto de estas consultas, las Partes acuerdan que es de5eable 

que en la administración de las disposiciones jurídicas en materia de 

cuotas antidumplng y compensatorias: 

(•) se publique la notificación del inicio de las investigaciones en el 

diario oficial del país importador, que establezca la naturaleza del 

procedimiento, la fundamentación según la cual se inicia y una 

descripción del producto en cuestión; 

(J) fundamenten y motiven las resoluciones definitivas en lo 

relacionado al daño material o amenaza del mismo a la industria 

nacional, o retraso material del establecimiento de la industria nacional. 

Los lineamientos incluidos en los incisos (a) al ü) no tienen la intención 

de servir como guía para que, al revisar una resolución definitiva sobre 

dumping o cuotas compensatorias de acuerdo al Artículo 1904, el panel 

binacional decida si tal resolución estuvo de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumplng o 

compensatorias de la Parte importadora. 

Los preceptos legales anteriores establecen el mecanismo previsto en el 

TLCAN que consiste en la revisión de resoluciones definitivas sobre cuotas 

antidumping y compensatorias, resaltando {con negnllas) que en el texto del 

tratado, se tiene previsto el mecanismo de reforma y aplicabilidad de la 

propuesta en estudio, puntualizamos, que la reforma del tratado es parte del 

objeto de estudio de este trabajo y, que sin embargo, no pretende dejar fuera 

la reforma integral que del TLCAN se necesita, al contrario, se Indica que si se 

prefiere la continuidad del estudio al tenor de una reforma Integral, estudio que 

no es punto de partida de nuestra investlgaeión, acertamos en definir que para 

el seguimiento en el desarrollo del tema, se debe delimitar el objeto de estudio 

en una reforma integral del TLCAN, lo cual profundiza en una línea de 

investigación distinta que debe evitar dejar vacíos o espacios que no pudieran 

concordar con lo vigente entre el tratado en estudio y la hipótesis planteada. 
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Ahora bien, hecha la anterior aclaración, para efectos de conocer qué 

autoridades y en qué ordenamientos estarían contemplados en el sistema 

uniforme de cuotas compensatorias, su aplicación y regulación, se estaría a lo 

dispuesto por el Anexo 191150 del Tratado de Ubre Comercio de América del 

Norte. 

Por citar un ejemplo, tratándose de México, las autoridades administrativas 

encargadas del desahogo de los procedimientos de investigación de prácticas 

desleales de comercio internacional (dumping) y de la aplicación de las 

correspondientes cuotas compensatorias, en muchas ocaSloneS han visto 

anuladas sus actuaciones por violaciones a estas garantías constitucionales. Asi 

por ejemplo, en una edición emitida por un panel blnaclonal constituido de 

conformidad con el artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, el voto mayoritario de los panelistas fue en el sentido de que"( .•• ) las 

dependencias administrativas de SECOFI (hoy SE) que Intervinieron en la 

substanciación del procedimiento de investigación antidumping( ••• ) no tenían 

competencia para hacerlo. 

Estas entidades no fueron debidamente creadas ni facultadas de acuerdo a 

las exigencias de la legislación mexicana51 y por lo tanto la resolución definitiva 

50 Dicho Anexo 1911 se encuentra en el presente capítulo en la página 107 y ss. 
51 La determinacicSn de las cuotas compensatorias es hecha por la se a traYl6s de resoluciones 
administrativas emitidas como result.k> de comercio internacional, en su modalidad de 
dumping o subvenciones, el que se tramita con fundamento en la LCE y su reglamento. La 
aplicación o liquidación de las cuotas compensatorias se efectúa por las autoridmes aduaneras o 
fiscales adscritas al SAT, mediante la se que est.llblecen las cuotas compensatorias. El 
calificativo de ~autoridades aduaneras" no es solamente aplicable a las depe11de11cias así 
denominadas del SAT, como la Administración General de Aduanas y funciorariOs que de ella 
dependan, sino también a otras autoridmes hac:encarlas que en tl&minos del Reglamento 
Interior del SAT, son responsables de la aplic.aclón y administración de la legislaclón aduanera. 
Las liquidaciones de cuotas compensatorias por s-rte de las autoridMles aduanenlS deriWn de 
la aplicación de las resoluciones administrativas de la SE que las establecen. De ~ con el 
Reglamento Interior del SAT, las autoridades distintas de las autoridMles ~ (por 
cuanto que actúan fuera del ~mbito sust.antivo y procedlment.al de la Ley Aduanera) t.ambiél 
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que se fundó en esos actos debe, según el criterio de revisión aplicable, ser 

declarada ilegal y por- lo tanto anulada de pleno derecho" (Decisión emitida el 

30 de agosto en el expediente MEX-94-1904-02, página 75). Por ello, el sistema 

propuesto, para efectos de regulación v aplicación, en los tres países Partes del 

TLCAN debe estar en condiciones equitativas de imposición de cuotas 

compensatorias, al tener un ordenamiento codificado y armónico, evitando así, 

decisiones judiciales con sentidos políticos que de derecho, y mejOI" negociar y 

buscar la unión en cuestiones que agilizarian el comercio y no lo contrario. 

4.2.6. 

En la práctica, en México, las autoridades administrativas encargadas del 

desahogo de los procedimientos de investigación de prácticas desleales de 

comercio intemacional (dumping) y de la aplicación de las correspondientes 

cuotas compensatorias, en muchas ocasioneS han visto anuladas sus 

actuaciones por- violaciones a las garantías constitucionales. Así, por- ejemplo, en 

una edición emitida por- un panel binacional constituido de conformidad con el 

artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el voto 

mayoritario de los panelistas fue en el sentido de que "( ... ) las dependencias 

administrativas de SECOFI (hoy SE) que intervinieron en la substanciación del 

procedimiento de investigación antldumping( ... ) no tenían competencia para 

hacerlo. 

tienen atribuciones legales para liquidar cuotas compensatorias, como resultado de los 
procedimientos de fiscalización regulados en el CFF. Asi sucede, por ~. con la 
Administración General de Auditoria Fiscal y las delÑS entidades que de ella dependen. Por su 
parte el artículo 51 de la LCE considera como partes in~ a los productores soliclt.ntes, 
importadores y exportadores de la mercancía objeto de investlgaciÓn, así como a i.s personas 
morales extranjeras que ~n un interés directo en la investlgaciÓn y aquellas Que ~n t.al 
carácter en loS tratados comerciales Internacionales. 
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Estas entidades no fueron debidamente creadas ni facultadas de acuerdo a 

las exigencias de la legislación mexicana v por lo tanto la resolución definitiva 

que se fundó en esos actos debe, según el criterio de revisión aplicable, ser 

declarada ilegal v por lo tanto anulada de pleno detecho" (Decisión emitida el 

30 de agosto en el expediente MEX-94-1904-02, página 75). La determinación 

de las cuotas compensatorias es hecha por el órgano competente de cada 

Parte; en nuestro caso la SE de México, a través de resolucioneS administrativas 

emitidas como resultado de comercio internacional, en su modalidad de 

dumping o subvenciones, el que se tramita con fundamento en la LCE y su 

reglamento. La aplicación o liquidación de las cuotas compensatorias se efectúa 

por las autoridades aduaneras o fiscales adscritas al SAT, mediante la SE que 

establecen las cuotas compensatorias. 

Finalmente, al llegar una mercancía, v ésta se somete al despacho 

aduanero de mercancías v a la consecuente revisión dentro del Sistema 

Automatizado de Selección (que en realidad sirve para revisar los documentos y 

hacer una inspección físiea de las mercancías con el objeto de tener la certeza 
de que se cumple con la normatividad interna), si dicha mercancía se castiga 

imponléndosele una cuota compensatoria (y con ello el acto de molestia de 

autoridad), entonces, se tomaría como base la normatividad que cada país en 

Aduanas tuviera para efectos de consultar una base de datos que por fracción 

arancelaria, si es el caso, se aplica un porcentaje, que no tendría variante en el 

territorio comprendido por el TLCAN, es decir, una cuota compensatoria 

uniforme. 52 

52 Para mayor comprensión de lo anter10rme11te dicho, véase el ~ 2 que tiene como 
contenido Procedimientos AdminiStrativos en Materia Aduanera (P.A.M.A.S.), mismos que 
muestran el seguimiento en todo el despacho aduanero de una mercancía que fue sometida al 
pago de cuotas cornpenytorlas y, que a ¡peyr de no mostrar una dlf'efenda especifica en la 
aplicación de las mismas, nos slnie como base pa,.. determinar la aplicabilldm del slstlema 
propuesto, frente a países terceros. 
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PR•RNTACIÓN 

ArmonlZ9Cl6n de SI ....... • 

La armonización de sistemas es el mecanismo por medio del cual los 

instrumentos jurídicos pertenecientes a sistemas del derecho distintos, evita 

conflictos de leyes y produce resultados benéficos cuando se trata de 

cooperación política, jurídica, social o económica. 

En este apartado abordaremos dos importantes sistemas del derecho, el 

"Common Law" y el "Continental Europeo", que para nuestro trabajo serán los 

únicos que analizaremos para poder delimitamos en regiones específicas y 

hacer sencilla la comprensión del objeto de estudio de este capítulo, que 

consiste en la relación existente entre sistemas jurídicos diferentes pero con 

puntos de cooperación jurídica en la ciencia del Derecho. 
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Nopoleón 

C.pitulo 5 

5.1 Operatlv..._.. en el régimen del .. Comnion 6-w.• 

Para abordar el presente tema debemos preguntarnos ¿qué es el 

common /aw y qué signif"lca la rule oF /aw? A diferencia de los sistemas legales 

vigentes en el continente europeo y en el resto del mundo no Influido por 

Inglaterra, el derecho en esta nación y en las áreas de su influencia o dominio, 

históricamente no está fundado en códigos o en leyes o actos legislativos 

expedidos por el legislador formal o material. 1 Ese derecho, denominado 

"cvmmon /aw'' (cuya traducción literal es "derecho común''), está constituido 

por el acopio de sentencias que dictan los jueces, razón por la cual ha sido 

designado también como derecho judicial o "hecho por jueces" Oudge made 

law), en contraposición a la ley del legislador o "derecho legislado" (statute 

law). 

Los orígenes del sistema del cvnunon /aw era la justicia del rey en 

Inglaterra. La justicia del rey, es decir, el common /aw, acabó por Imponerse 

debido al apoyo de las gentes y a su indiscutible superioridad en comparación 

con los sistemas locales. Llegó un momento en que la justicia de los balones se 

extinguió por completo, lo cual consolidó el derecho común del reino, es decir, 

1 Actualmente, la doctrina ha utilizado dos acepciones del concepto de lev Jurfdlca: lev en 
sentido formal, que atiende al órgano y procedimiento seguido s-ra su creKi6n y lev en 
sentido material, que se refiere a las ca~ propias de la lev sin lrnportmr el órgano que 
las hubiese elilborado ni el procedimiento seguido ~ra su cruc:ión. Es decir, lev fontlill ser~ 
aquella creada por el órgano leglslMlvo del Esmdo, ajustjndose al procedimiento de legislación; 
mientras que la lev en su sentido material es la norma Jurídica general y abstrac:U, sin Importar 
el órgano que la expide ni su modo de cruc:ión. 
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el common law aplicado por los tribunales del rey, cuyo carácter de "común" 

debe vincularse al hecho de ser aceptado por las partes en disputa en cualquier 

lugar del país, a diferencia de los estatutos o reglas locales, motivo de serias 

sospechas entre los litigantes. Esta justiela del rey, el common éw, se 

concretaba en un principio en las órdenes personales del propio monarca 

"sentado para hacer justiCia" (slttlng in justiee). Empero, dada la expansión del 

sistema a causa de su creciente fX>PUlaridad, los aplicadores del derecho real y 

custodios de sus principios v doctrinas llegaron a ser los jueces del rey, 

poseedores de grandes poderes y enfrentados a casos nuevos v situaciones 

imprevistas, que se desplazaban por todas las ciudades, aldeas y comarcas del 

reino, administrando justieia (dispenslng justiee). 

Es evidente la notoria influencia que en la formación del common éttl 
ejercen el sentido común (o más exactamente las nociones presuntamente 

inmutables y eternas del derecho natural vertidas al sentido con que 

comúnmente obran los hombres), y una vez plasmado ese sentido en las 

propias sentencias, el extracto de éstas servía para la resolución de sltuacioneS 

análogas sobrevinientes. 

Este doble flujO, la levadura jusnaturalista v las sentencias precedentes 

(the precedents} es lo que constituye en resumen la sustancia misma del 

c:ommon éw. Empero, en la elaboración de la sentencia, el juez estaba 

partieularmente vinculado por estos últimos, por los pt-«:edents, contenidos en 
sentencias anteriores que de alguna manera hubieren versado sobre casos 

2 5uele llamarse también unwntmn in law (ley no escrita) para distinguirlo del dereCho escrito v 
codiricado de los dem6s países europeos. En el derecho angmmerialno la ley torsn.t expedm 
por el legislador se le conoce como ~. deslgúndole tamblél Act (Acto leglslMIVo), 
término usado especialmente en la tttulKlón de C.S. ley, aunque en el tengu.je coniente se le 
denomina Bill, que es pwyecta de ley. Tomemos en cuent.a que ~ la ley del 
tegisladOI'" también es un EIYCtmef7t(Promutgación) en ritZÓn de la En«tlng ~ c:Wiusula con 
la cual comienza cadil ~Statute" para ldentiflQrlo como acta del leglslMlor: ~ & lt en«ted by 
the SelYte or the House °' n!Plesel'ltillilles, etc." \Promuig.lo por el Senado o la Cám11r11 de 
representantes, etc."). 
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similares al que es materia actual de resolución. El factor que confiere poder 

vinculatorlo al "p.-ecedent" se llama: principio destare declsis7. 

Este módulo que podría enunciarse como la regla de estarse a lo dicho o 

estarse a lo decidido por el antecedente, no opera, sin embargo, en dos casos: 

en la apelación ante tribunal jerárquicamente superior, el cual puede desatender 

el precedente invocado por el Inferior para en cambio crear uno distinto que se 

torna en la "nueva gota" del auténtico y eternamente válido common lilw; o en 

la aplicación de la equity, de cuyo significado e importancia pasamos a 

ocuparnos seguidamente. 

La "equity" como enmienda al formalismo es la otra fuente importante 

del derecho inglés; la equity (equidad), que remedió las rigideces formalistas del 

common lilw, ampliando la posibilidad de pedir justicia mediante un sistema de 

"acciones libres o innominadas", en "nurnerus apertus' y co010 complemento al 

limitado catálogo de los writs (mandamientos) que inicialmente conforme al 

common lilw podían pedirles los querellantes a los jueces y que limitaban las 

posibilidades de impartir justicia por parte de los tribunales comunes. 

En resumen, tres son los componentes del derecho inglés: el Con11non 

/aw, los Estatutos y la Equidad. Verbigracia: un Individuo le consulta al abogado 

sobre su asunto, y el abogado le arma el case lilw de la situación; merced a 

esta especie de "caja de Pandara", se surte un elenco más o menos nutrido de 

"cosas juzgadas" en que aparecen datos favorables y desfavorables a las 

pretensiones del cliente. Con todo, habrá un "ratio", una "media ponderada" 

que sirva de brújula e indique el rumbo probable del negocio. En Inglaterra, la 

"equity" alcanza el rango de tercera fuente jurídica, con un ""COl'PUS 

doctrl11i1nJtrl' abundante y ricamente matizado, distinto del que Informa al 

3 Adams, .John Clartce, 11 O.W~ ~ll:MIM> AilraWP"MI a~ Edlt:Orial Universitaria 
de Buenos Aires, 1964, p.11 
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comn1011 éw, aunque éste también guíe sus pasos y formule sus reglas y 

preceptos bajo el patrocinio de la equidad. 

Por otra parte, el trasfondo último que respalda al con1'non klw, es la 

costumbre. Puede afirmarse que, en general, esta relegación de la costumbre a 

un plano subalterno se observa en todas las legislaciones continentales y en los 

países del mundo en los cuales se ha codif"ICéldo el ".Jus communé', en muchos 

casos sobre la base de la obra napoleónica. El principio básico en la apllcaclón 

de la costumbre como fuente inmediata de derecho es el de que si una 

costumbre es probada ante tribunal inglés, la función de éste consiste 

simplemente en declararla o reconocerla como ley positiva. Según Blackstone, 

las notas exigidas por una costumbre para que sea reconocida como derecho 

positivo preexistente Uus positum, vale decir "derecho puesto" con anterioridad) 

son: la antigüedad, la continuidad, la certeza, el uso pacífico, la práctica 

obligatoria y la razonabilldad4
• En la Edad Media, los países europeos heredaron 

de Bizancio el "Corpus Juris Civilis" de Justiniano, derecho que junto con el 

canónico, fue aplicado complementaria o supletoriamente en el evento de 

insuficiencia o vacío de los estatutos v reglas locales, v por ello, admitido cpmo 

'Yus commune~ 

Ahora bien, dentro de los aspectos favorables y desaciertos del sistema, 

tenemos po.- ejemplo, que los jueces deben extraer, el fundamento de sus 

sentencias de otras sentencias pronunciadas en casos similares po.- otros jueces, 

o, en última instancia, de los antecedentes más remotos. El derecho 

4 Coetáneamente en la Europa continental se desarrollaba v aplicaba el Jus ~. cuyas 
fuentes subsidiarias, como norrnativldad supletoria P11ra Her~..- los vacíos de los est.-tutos v 
costumbres locales, eran el derecho canónico v el derecho ron"Wno. Las regln de 5tas 
representabilln, en efecto, ttjus comunew por se..-~ en ~ Euros-, tlintD por los 
litigantes corno por sus bibunales. Dos fllCtores contnbuían principalmente a esta aceptación: el 
ttjus romanum# er-a el que acogían los empe..-adores en el, a veces, fant.asmagórlco Jmpe..-io 
romano germánico de Occidente, pues el derecho romano era tenido por aquéllos como el 
legado de su antecesor" Justinlano. Y el ttjus canonlcumw era el de la Jgles6-, cuyo poder 
espiritual, relevancia política e Influencia socal en el Imperio son bien CD1IOCidas. 
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consuetudinario judicial, sigue así, teniendo una importancia mayor que la del 

legislador. Por un lado, dentro de la realidad objetiva del sistema y el 

pensamiento de los juristas, paradójicamente el common Jaw parece encontrar 

su raigambre científica a partir de las fórmulas de la escuela histórico

sociológica alemana de Savigny. En el sistema anglosaján (como en todo 

sistema jurídico), existe un derecho nativo de la comunidad, cuyo origen debe 

ser hallado en elementos sociológicos, no artiFiciales. El empirismo aplicado al 

reconocimiento de la costumbre, al escrutinio de los precedentes (dos 

características propias del cvmmon laW), son notas que trascienden a los 

trabajos de los juristas ingleses de más elevado rango. 

Dos factores influyen históricamente en el establecimiento y aplicaelón de 

una justicia de equidad (justice of equity), y en la formación de una jurisdicción 

equitativa (equitable jurisdiction), paralelas a la justicia y a la jurisdicción del 

common law. Los abogados (the bar) y los jueces y tribunales del rey (the king's 

Bench). Los primeros ejercieron una presión constante entorno a la jurisdicción 

real para que los jueces de ésta le dieran vía libre al conocimiento y solución de 

situaciones que no tenían asidero dentro de las estel eotipadas y herméticas 

acciones del common law, dominadas por un formalismo riguroso. 

Los historiadores del derecho inglés advierten de manera acorde, que 

desde el siglo trece, la jurisprudencia desarrollada por la Corte de canc111ería 
está impregnada tanto por la noción moral de "conciencia", principalmente 

extraída -reconocen aquéllos- del derecho canónico o eclesiástico. Ahora bien, 

aproximándonos al valor semántico de la "Rule of Law", significa no sólo, como 

antes se indicÓ, aquello que literalmente traducen sus términos ("'regla del rey") 

sino que describe un universo conceptual más vasto y agudizado: envuelve el 

profundo sentido de la fuerza y majestad Implícitos en el "Imperio de la ley". 5 

5 H.A.L. Hart (en ~ COl'lcWtPt°'l.llW. Oxford -10.rendon Press, 10- edld6n. 1979, ~) 
explica este sentido especiill de ciertos b&mlnos, diciendo: ~a.. sugestión de Que lils 
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Por un lado, debemos analizar los medios de impugnación y los "Writs" del 

proceso. 

En tratándose de los recursos, se aplican dentro de este régimen de 

derecho el principio de "razonabilidad", el cual constituye lncluSive uno de los 

ingredientes justificativos de la costumbre como norma jurídica. Y el medio de 

defensa conocido como recurso de 711e natural Justit:e {la justicia natural). Esta 

última institución de puro procedimiento implica, entre otras cosas, la 

obligaciÓn de auditur alteram parrern a favor de toda persona que vaya a ser 

expulsada de una institución o destituida de un puesto. Por el otro lado, los 

actos del proceso tienen gran importancia; la providencia o el auto dictado por 

el juez en los procesos de los tribunales ingleses se conoce con la denominación 

genérica de Writ, que literalmente se traduce como escrito. En las controverSias 

administrativas {sacados de los juicios comunes), los principales actos de control 

son los siguientes: 

1.- Wrlt °' #andamu6, cuya signif"icación y trascendencia se desprende 

de los poderes directos que poseen los Tribunales sobre las autoridades 

administrativas, uno de los cuales consiste en ordenar mediante un "Wrlt of 

manclamus" que un funcionario administrativo haga algo que es de su 

competencia funcional obligatoria {no discrecional), y cuya realización está 
demorando. También el wrlt of mandamus es ordinariamente un mecanismo 

procesal interno; es la orden de un Tribunal superior dirigido a un lnferlOr 

mandándole que "oiga o resuelva" en una causa en la cual el último se ha 

abstenido de actuar o decidir. En Inglaterra el "mandamus" encuentra serlas 

dificultades frente a la Corona; en especial, con relación a determinados 

Investigaciones sobre los significados de las palab..as simplemente arrojan luz sobre cistas, es 
falsa (porque) ... podemos ~r, según J. L. Austln, una conclenct. agudlada de las s-a.bras 
para agudizar la peicepclón de los fenómenos". 
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funcionarios que ostentan y oponen a la orden de hacer, su calidad de agentes 

de aquélla. 

2.- Certiolwrl, esta medida sólo tiene aplicación en los asuntos 

puramente judiciales. Es una especie de recurso jerárquico que tiene por objeto 

controlar los excesos de poder en que Incurre una autoridad que deba "actuar 

judicialmente" en la resolución de cuestiones atinentes a derechos subjetivos 

para cuyo conocimiento tiene competencia. En la práct:ica, se concreta a la 

remisión por una autoridad inferior a otra superior, cumpliendo la orden de ésta 
(Corte o Tribunal), del Record ol' ptOCeedings (expediente), a solicitud'de un 

interesado que pretende la enmienda de errores de procedimiento que aduce 

haber cometido el a quo. 

3.- Plohlbl~, se trata de un Writ por el cual, el superior le ordena al 

inferior que se abstenga de usurpar jurisdicción. Es un medio preventivo más 

que remedia!, debido a que suele suscitarse a manera de excepción previa de 

falta de jurisdicción. Es muy común respecto de las actuaciones de los 

"Statutory bodies", organismos establecidos por ley del Parlamento, con 

competencia "cuasi judicial", muchos de los cuales se asimilan a los 

"Rulemaking authoritles". 

4.- I~, es un mandato judicial perentorio que consiste en la 

"prohibition" de continuar un procedimiento o, en fin, en la orden de 

determinar un estado de cosas ostensiblemente ominoso o Injusto. Dentro del 

campo administrativo es usado más comúnmente en Estados Unidos que en 

Inglaterra, pues en esta Nación le es oponible la "prerrogativa" de la Corona y 

de sus agentes; tampoco prospera frente a las actuacloneS de los ministros. 

s.- Dec'IM•tlon o ~,_,, ,...,nwd (Declaración o luido 

declaratorio), es un recurso amplio y elástico que sirve para definir, aun antes 
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de la sentencia, los derechos de las partes. Mediante este recurso se puede 

pedir una declaración anticipada de mera comprobación de los derechos y 

deberes en una relación jurídica concreta, antes de que una parte haya sufrido 

dañoS por el ejercicio de los pretendidos derechos que alega tener la parte, 

contraria. 

e.-~. es un emplazamiento u orden para comparecer ante una 

corte, o para presentar ante ella papeles o documentos. SU desobediencia 

equivale a Contempt (desacato), y puede ser sancionada con arresto o multa. 

7.- W•n-.-nt, es un mandato de hacer algo (penetrar en un Inmueble 

privado, requisar un establecimiento, compulsar papeles, etc.), o una orden de 

captura librada contra una persona por una corte o autoridad competente. En 

las contravenciones e ilícitos menores en lugar del arrest warrant suele 

expedirse el summons. El término warrant también significa "garantía" en 

algunos negocios de derecho mercantil. 

Ahora bien, los órganos judiciales del common law nos darán una idea 

más amplia del objeto de estudio, a fin de comprender mejor la diferencia entre 

sistemas. A grandes rasgos la complicada maquinaria de la adminlstraciÓll de 

justicia inglesa puede concretarse en el Siguiente esquema: 

a) .Judlc:lml Clvll. Sus órganos de base son los juzgados o Cortes de 

Condado (The Country Courts), que resuelven pleitos cuya cuantía, a 

fines de la década pasada, no excedía de cuatrocientas libras. sus 

titulares eran 80 jueces itinerantes que atendían (algunos con varios 

despachos a su cargo) 400 juzgados en todo el país. Los juzgados a 

cargo de un solo juez eran visitados por su titular tres o cuatro veces 
al año, según el cúmulo de negocios. Sin embargo, varias d• ldades 
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cuentan con juez exclusivo. En la ciudad de Londres despachan nueve 

jueces. 

Por encima de esta complicada organización de segundo grado de 

jurisdicción (y hasta de tercer grado si se incluye la Cámara de los Lores}, que 
funciona en la ciudad de Londres, The Supreme Court of Judlcature ( Suprema 

Corte de la Judicatura} que está compuesta por un conjunto de cortes, 
comprende la High Court of Justice y la Courts of Appeals (La Alta Corte de 

Justicia y las Cortes de Apelación}. El techo de este edificio es The House of 

Lord, es decir, la Cámara alta del Parlamento inglés o Cámara de los Lores. La 

última instancia en los procesos de toda Inglaterra puede eventualmente ser 
tramitada ante la Cámara de los Lores. Como Corte de Justicia, dicha Cámara 

está integrada por un cuerpo en su seno formado por nueve Law Lords (Lores 

de derecho}, el Lord Canciller y algunos pares que ocupen o hayan ocupado 

cargos en la judicatura. 

b} .Justicia crlmllNll. Para efecto de la competencia penal, los 

hechos punibles se deciden en sumarios y acusables (summarles and 

indictables}. Los primeros, es decir, los hechos sumarios, son 
contravenciones y faltas menores cuyo juzgamlento corresponde a las 

Cortes de magistrados, que por tal razón también se denominan Petty 

Sessional Courts o sea, pequeños juzgados o Cortes. Las Cortes de 

magistrados constituyen en lo que se ha llamado la Justicia de Paz (The 

Justice of Peace}. 

De los segundos (los hechos acusables que son los delitos graves), 

conocen y juzgan The Courts of Quarter Sesslons, previa acusación (lndlctment) 

formulada por un fiscal o procurador (procurator}, con inteNendón de jurado. 

The Courts of Assize están formadas por "'juStices" de la Alta Corte. Miembros 

del "Brench", que asumen el juzgamlento de los casos penales más Importantes 
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o delicados que se presenten en el país, como son los que pueden culminar con 

la imposición de la pena de muerte. La jurisdicción de "Assize" está dividida en 

siete circuitos en toda la Nación, cada uno de los cuales es visitado tres veces al 

ai'k> por uno de los "justices" del "brench" para la celebración de audiencias 

públicas con intervención de jurados. The Court of Criminal Appel resuelve los 

recursos de apelación de las Cortes inferiores (de quarter sessions v de assiZe). 

Finalmente, una posterior apelación puede ser elevada ante la Cámara de los 

Lores; sin embargo, para que proceda alzada se requiere que la Corte de 

Apelación Criminal certifique acerca de que el punto es de puro derecho. 

Además, también forma parte de la organización de la justicia el Comité Judicial 

del Consejo Privado (The Judicial Comité of the Privy Council), que tiene a su 

cargo, entre otras funciones, resolver los recursos provenientes de los países 

miembros del Commonwealth (Comunidad británica de naciones). En tratándose 

de uno de los elementos que dan unidad v continuidad al sistema del "common 
law'', la jurisprudencia, cada órgano judicial inferior está vinculado a las 

decisiones de los órganos superiores. 

En términos generales, los pronunciamientos de las Cortes superiores se 

imponen con autoridad de "Stare declsis" (es decir, como "precedente" 

atendible), respecto de las decisiones de las Cortes situadas por debajo del 

escalafón jerárquico. SI la "ratio juris" o "ratio decidendl16 del antecedente no es 

clara o produce consecuencias aberrantes o manifiestamente Injustas, 

naturalmente se opta por la interpretación analógica y se acude a los principios 

(rules) deducibles de casos semejantes, o se emplea la equidad. 

Dentro del juicio lógico que, en esencia, rep esenta la sentencia judicial, 

las consideraciones o argumentos sustentan la misma a manera necesaria de 

6 R4tio dt!cidendi, que es la porción del razonamiento del Juez considerada como la razón o 
argumento fullCMmental y necesariO de la motivación s-ra deducir la decisión. La razón de 
decidir así del respectivo p¡ecedent, consiste en aquella propasición o consideración que 
constituye el fundamento del cUill se deriv• corno cansecuenclil necesaÑI i. resolución. 
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conclusión resolutiva, siendo la ratio decidendi, esas consideraciones o 

argumentos necesarios que son la parte obligatoria o vinculante del precedente; 

en cambio, aquellas consideraciones meramente Incidentales, que el juzgador 

podría haber- omitido (aunque a veces sirven para apoyar con más menos fuerza 

un punto de vista, o ilustrar una opinión o aun embellecer un concepto), sin que 

se destruya o afecte el juicio lógico, son llamadas las Obiter dicta, o también 

(cuando se toman como frases aisladas), dictum o dicta. Estas últimas no son 

obligatorias. Los precedentes son vinculantes u obligatorios en cuanto a su ratio 

decidendi, mas no los son en cuanto a su dictum o a sus dieta, que son las 

frases o apartes que han sido escritos por el juez como obiter dicta. 

Por otro lado, tenemos la Figura del - .. 1mppe1•, figura que en su forma 

más simple se designa Estoppel by the Dees, por el cual un demandante no 

puede en el curso del juicio negar los hechos afirmados en su propia demanda 

(especie de confesión espontánea), ofrece múltiples modalidades y se aplica a 

numerosas situaciones. Así, un Oirect Esoppel no es más ni menos que la Cosa 

juzgada. El Estvppel in país es la doctrina por la cual una persona puede ser 

obligada a que se mantenga de conformidad con lo que resulte de su dicho, de 

su silencio, de su acción o de su omisión. 

Ahora analizaremos las figuras del ·ca-.. _..y del ......... c:a.e•. Por 

case Law, se entiende el conjunto o agregado de doctrinas que forman un 

cuerpo de jurisprudencia, según se deduce de los antecedentes, estatutos, 

casos resueltos, etc., referentes a un punto o cuestión concreta. Un Leadlng 

case es aquel caso destacado que constantemente se cita por constituir 

proposición de ley, que domina en determinada área. 

Hasta aquí hemos abordado el régimen vigente en Inglaterra, ahora 

hablaremos de la justicia en Norteamérica. El régimen federalista detel mina una 

doble organización jurisdiccional. La justicia federal que compre1 llde a toda la 
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nación y, la justicia estadual que corresponde a los estados. La Constitución le 

atribuye el poder judicial a una COrte Suprema de Justieia y a las cortes 

inferiores que el Congreso establezca. Prevé que los jueces a la par que los 

demás funcionarios federales, serán nombrados por el Presidente con el 

consentimiento del Senado. Para asegurar su independencia, la propia carta 
dispone que serán designados en forma vitalicia, v que su sueldo no podrá ser 

disminuido. Fija así mismo la competencia de las jurisdicciones federales y 

consagra que en materia criminal el juzgamiento de los hechos corresponde a 

un jurado. Por otra parte, por debajo de la Corte Suprema existen dos grados 

de jurisdicción. En la escala inferior están las Cortes de Distrito (United States 

Dlstrtict Courts}, de primera instancia, cuyo número excede el centenar; y en la 

escala inmediatamente superior las Cortes de Apelación del Circuito (Unlted 

States Courts of Appel for the Circuit}; que pasan de una decena. Estas son 

generalmente las encargadas de efectuar la revisión de los actos 

administrativos. 

Las anteriores (la suprema, las de distrito y las de las apelacloneS del 

circuito} son las llamadas cortes constitucionales por cuanto su origen se hace 

derivar del artículo III de la carta v se dedican a resolver todos los casos y 

controversias enunciados en esa disposidÓn. Otras Cortes denominadas 

legislativas y también creadas por el Congreso, no ejercen el poder judicial de la 

aplicaeión de leyes especiales. Estas son: La Corte de Aduanas7 (Customs 

Court}, la de Apelación de Aduanas y Patentes (Court oF Customs and Patents 

Appels}, las Territoriales (Territorial Courts}, la de Impuestos (Tax Court} y las 

de Apelaciones Militares (Court of Military Appels}. La organización de la 

administración de justicia tiene como punto focal el Departamento de Justicia, 

sin que dependa de organismo. Como parte del sistema acusatoriO, dicho 

7 En este caso, sería el órgano jurisdiccional competente de conocer i.s controversiU orlgin.clM 
por la aplicación del Sisten8 Uniforme de Cuot.r.i ~ en el régi- del Common 
/ilw. 
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Departamento tiene a su cargo la Investigación criminal y el cumplimiento 

correctivo de las sentencias. Su director es el Attorney General (Abogado o 

Procurador General), funcionario que también forma parte del gabinete 

presidencial. El Attorney General dirige y supervisa la actividad de los Attorneis 

de Distrito, conduce la política penitenciaria, actúa como apoderado de la nación 

en los procesos en que ella es parte, y representa a los Estados Unidos en los 

procesos de inconstitucionalidacl de las leyes adelantados ante la Corte Suprema 

de Justicia, sirve de consejero jurídico al presidente, al gobierno y las 

autoridades ejecutivas. Algunas entidades policivas (no todas) y gran parte de 

los organismos destinados a la investigación v represión criminales dependen 

del Departamento de Justicia. 

Entre tales dependencias figuran el Federal Bereau of investlgatlon (FBI), 

la Interna! Security Dlvision (ISO), el Immigration and Naturallzation Setvice 

(INS) con la Junta de Apelaciones de Investigación (BIA) v la División 

Administrativa en la cual se concentra la dirección de los attornels o fiscales de 

distrito de todo el país y de los Marshalls. Lo expuesto con anterioridad, sirve 

para tener una clara idea de lo que es el common áw, cómo funciona, y su 

operatividad8 ; ahora abordemns el régimen Continental Europeo. 

5.2 Oper11tivldMI _.el .. R9glmen Continentml l!u........._., 

Este régimen tiene sus antecedentes en las raíces romanistas de los 

derechos europeos. Los derechos europeos modernos derivan del Derecho 
Romano. La historia de Roma presenta dos cisuras fundamentales. La primera 

cisura la constituye la segunda guerra púnica, alrededor del año 200 a. C. del 

siglo I al III d. C. donde florece la jurisprudencia clásica romana. La segunda 

cisura viene después de la muerte de Alejandro Severo en el 235 d. C., cuando 

ª Para un mayor análisis ~ Vélez, Gilrda Jorge. l.a. da. •L f mw del ~ 
.-n1111aJtt.-- Sanq Fé de Bogotá, Colombia, segunca edlclón, 1996. 



las migraciones bárbaras violan los confines romanos en el Danubio y en el 

Rhin, mientras el renacido poder de los persas se desborda más allá del 

Eufrates. 

Una de las mayores dificultades para el estudio de los derechos 

extraeuropeos es la falta de sistematicidad, es decir, el actuar según cánones 

lógicos distintos de los propios de la civilización greco-romano-germánica. No 

obstante, esta concepción sistemática es tan extraña al espíritu originario del 

derecho romano que condenó al fracaso a los intentos de reorganlzarto llevados 

a cabo por Pompeyo y por César. Ahora bien, del imperio Bizantino al imperio 

Otomano, comentarios privados que se hicieron al DigeSto, hacen alusión a los 

of"iciales dictados par los Emperadores con el fin de integrar la obra justinianea. 

Por otra parte, la Ecloga lsaurica, cuyas fuentes son libros justinianeos y novelas 

de los emperadores posteriores, publicada en el 740 par León lsaúrico, fue 

redactada bajo la influencia de la herejía iconoclasta y este origen sirvió para 

connotarla negativamente tras la derrota de aquella herejía. El Próchiro9
, y las 

dos recopilaciones griegas contribuyeron a la difusión del Detecho Romano 

hacia un área nueva; en efecto, fueron traducidas y ampliamente usadas en 

Servia, Bulgaria y Rusia. El tercer manual oficial es el Epanagogé, una edición 

revisada del Próchiro. 10 

Siguiendo esta labor de síntesis histórica -omitiendo otros tantos 

acontecimientos- con el ingreso del Estado en la categoría de los comerciantes, 

surgen los usos comerciales, anulándose la distinción entre fuente del Det echo 

civil y fuente del Derecho mercantil el cual constituye el reflejo jurídico del 

derrumbamiento de la economía corpa.-ativa. Posteriormente, se ·presenta la 

9 Es decir, un manual prKtlco inspirado en las Instltuclones de lustinlano. 
10 Esta labor de ~ptaclón del Derecho Ronano a la ,..,.lldad blnntlMI culminó con la 
compilación de la Baslli~, es decir, los ~libros regias# de León VI, llanado el Fllásaro. Con los 
sesenta libros de la Baslli~ se ..-llzó la ~purlftcación# del Derecho Justlni.neo empeeudlcM por 
Basilio l. 
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coclif"icación unitaria de los derechos civil v mercantil. Después de esta 

codificación, subsistió un solo vestigio importante de la antigua diferencia: en 

los actos comerciales, la norma o la costumbre mercantiles prevalecen sobre las 

civiles. 

En otros términos, si a un acto de comercio le es aplicable tanto una 

norma mercantil como una distinta norma civil, el conflicto ha de resolverse 

aplicando la norma mercantil. Para lo demás, los dos órdet ies normativos 

quedan va integrados. Entonces no queda más que sacar las últimas 

consecuencias legislativas de esta progresiva integración de esferas jurídicas 

distintas. La primera que dio este paso fue Suiza, que en 1881 reuniría en un 

único código las normas civiles v las mercantiles. La interconexión entre normas 

civiles v normas comerciales es ahora tan estrecha como la interconexión entre 

vida civil v vida económica. 

Algunas normas técnicas confluyeron en las leyes sobre la quiebra, sobre 

la letra de cambio v sobre los cheques; la compleja materia del comercio 

marítimo acabó en el código de navegación, que hoy es también el fundamento 

del Derecho aeronáutico; el grueso de las disposiciones comerciales, sin 

embargo, fue colocado en el libro quinto del código civil de 1942, titulado del 

trabajo. Este último código, todavía vigente, comprende seis libros: las personas 

v la familia; la tutela de los derechos, etcétera. A grandes rasgos, este es el 

campo cubierto por el Derecho civil en los países de Europa continental v en los 

que recibieron su legislación de ésta. Los códigoS vigentes, a pesar de las 

correcciones v las integraciones, se basan todavía en el principio de que los 

individuos, liberados de la sujeción al soberano absoluto, se vuelven a unir en 

Estados nacionales Individualizados según el criterio de unidad lingüística. La 

economía, en cambio, va ha superado esta fase: la empresa se ha proyectado 

fuera de la nación de origen y, convertida en multinacional, escapa a los 

controles jurídicos predispuestos por los Estados COI ICletos. 
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Ahora bien, el derecho público de Europa Continental, es 

cronológicamente posterior al derecho privado ya que comienza con la atención 

que los glosadores prestan a los tres últimos libros del Código justinianeo, 

omitidos del estudio medieval porque estaban dedicados a estructuras fiscales y 

administrativas de un imperio que no existía ya. La orientación publicística, es 

aún más evidente en el siglo XIV, cuando la filosofía de los glosadores es 

superada por el cauto realismo de los comentadores: con Bártolo de 

Sassoferrato (1313-1357) nace la escuela que pone las bases de la teoría del 

Estado moderno. Es en las obras de este período, donde se encuentra el 

germen de los modernos derechos constitucional, administrativo y tributarlo. 

Dentro de los orígenes ingleses del constitucionalismo, tenemos la 

superioridad de la Norma Fundamental respecto de la otra, que deriva del 

considerar depositarlo del poder supremo al pueblo y no ya al soberano 

directamente investido por Dios. La constitución se presenta como una ley 

suprema escrita, dictada con formas especialmente solemnes para determinar 

los derechos de los ciudadanos y la organización del Estado. Las leyes 

fundamentales que se habían ido desarrollando en Inglaterra están en el origen 

del movimiento europeo, que precisamente, tomó el . nombre de 

constitucionalismo porque pretendía limitar con una constitución el poder 

absoluto de un soberano. 

Los actos normativos ingleses -que van de la Magna Charta de 1215 al 

Bill of Rigths de 1869- influyen en el constitucionalismo europeo a través de dos 

vías: la primera, directa, es el análisis de las instituciones Inglesas a través de 

escritos y traducciones. La segunda, directa, deriva de la Influencia del modelo 

estatal inglés sobre sus colonias, y en particular sobre las norteamericanas: 
partiendo de las constituciones derivadas de la revolución americana de 1775, 

confluyendo en las constituciones revolucionarlas francesas y, desde allí, 
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extendiéndose a toda Europa. En el continente europeo, entretanto, dos 

movimientos de pensamiento preparaban la llegada de las constituciones: por 

un lado, el iusnaturalismo de los canonistas se concretó a limitar la autoridad 

del soberano con referencias al poder divino; mientras que, por otro lado, las 

doctrinas contractualistas indicaban en el soberano al depositario de un poder 

pactadamente delegado en él por los ciudadanos, a los que, por tanto, estaba 

obligado a rendir cuentas. Los derechos positivos están caracterizados por el 

constante compromiso entre rígidas estructuras formales y realidad económica 

en evolución; las constituciones modernas, en cambio, no nacen de un 

compromiso, sino de las revoluciones americana y francesa, por lo que sei'iala 

una neta fractura respecto a los ordenamientos estatales del absolutismo. 

En el derecho público, la excepcional constancia de sus instituciones no 

está ligada a constitución escrita alguna, sino que está confiada a un 

heterogéneo conjunto de normas de Comn1011 éw, de documentos 

fundamentales, de usos. En cambio, la sacudida revolucionaria Impresa en las 

estructuras políticas francesas provoca una serie de oscilaciones institucionales 

que todavía no han terminado en nuestros días: de 1791 a 1875 Francia ve 

sucederse trece constituciones, experimentando casi todas las posibles formas 

de gobierno. 

En el modelo norteamericano y francés se inspiran, en cambio, los países 
de América Latina y de Europa, además de aquellos Estados que habían estado 

unidos a esta última por vínculos comerciales o coloniales. Desde el momento 

histórico de la constitución Americana hasta el fenómeno de la constitución 

revolucionaria francesa, se originó la expansión extraeuropea del delecho Inglés 

que corresponde a una posición de relieve a las compai\ías comerciales, que 

recibían de la corona inglesa poderes públicos para tomar posesiÓn de territorios 

de ultramar, constituyendo avanzadillas coloniales en las que después 

subentraría la corona. 
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La continuidad de la tradición constitucional británica y, al mismo tiempo, 

el deseo de autorregularse conviven ya en el Mayftower Compact, el acto que 

los Padres Peregrinos suscribieron antes de desembarcar en cape Cod: ''In the 

name oF God Amen i We whose names are underwrltten, the loyal sub,Jects oF 

our dre«I sollf!reing Lord, King James, by the Grace oF GQt oF Great Brltaln, 

France and Ireland King, Derender oF the Faith, etc., hat1e undertaken Far the 

glory oF God and advancement oF the Christian Faith, and honor oF our King and 

Country, a voyage to plant the first colony in the northen1 parts oF Vñpinia, do 

by these presents, solemnly and mutual/y, In the p-esence oF God and "'one 

another covenant and combine ourselves together lnto a clvll body poi/tic ror our 

the ends al'"oresald, and by virtue here oF to enact, constltute and bilme .Just and 

equal áws, ordlnances, acts, constitutlons, and off/ces l'i'om time to time, as 

shall be thought most mete and convenient For the general good oF the colony,· 

unto which we pn:Jmise ali due submlss/on and obedlence. In wltness whereof" 

11te have hen!!unto subscrlbet:f our names, at cape Coá the 11t11 oF NollelTlber, in 

the year oF the reign oF our sovereign Lord, King James oF Engánd, France and 

Ireland, the Elnghtcenth, and oF Scotland the Rlty-Fourth, Anno Dom/ni, 

1620.'1 .I 

11 Traducción literal: "iEn el nombre de Dios Amen! ·Nosotros de quienes los nombl es est6n 
asegurados, la lealtad de los súbditos de nuestro temido soberano Lord King ~mes por la gracia 
de Dios, de la Gran Bretal'la, Francia y el Rey Irlandés, Defensor de la fe, etc., hemos mm.do 
para la gloria de Dios y el advenimiento de la fe cristiana, y honor para nuestro Rey y País, un 
viaje para establecer la primera colonia al norte del tet1itorio de Virginia, hecho esto por los 
presentes, solemne y mutuamente, en la presencia de Dios y por intereses mutuos combinados 
todos juntos en un cuerpo civil y político para los fines antes descritDs, y en virtud de lo aquí 
promulgado, se constituye un marco Justo y equitativo de leyes, ordenamientos, actDs, 
constituciones y gabinetes de tiemPO a tiefnPO, tantos sean dlStribuldos para el bien general de 
la colonia; en la que prometemos todil sumisión y obediencia. En presencia de lo aal hemos 
suscrito nuestros nombres, en C.pe Cocl, el 11 de Noviembre, en el afto del reinado de nuestro 
soberano Lord, King ~mes de Inglaterra, Francia e Irlanda, en el oct.avo siglo, y de Escocia el 
cincuenta y cuatro, Anno Oomini, 1620. n 
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Este documento constituyó la ley fundamental de la colonia hasta su 

Incorporación al Estado de Massachussets (1691). Las colonias sucesivas fueron 

reguladas por cartas otorgadas por la corona. Cuando en 1775 comenzó la 

revolución contra Inglaterra, estas cartas fueron transformadas en 

constituciones y rigieron cada colonia; fué entonces, hasta que con el surco de 

la tradición juridica de las cartas colonlales, animados por el espíritu de los 

Padres Peregrinos y bajo la presiÓn de estos acontecimientos, la Convención 
constitucional reunió en Filadelfia y, del 25 de mayo al 17 de septiembre de 

1787, redactó la constitución de los Estados Unidos de América. El documento 

con el que se comienza la historia constitucional moderna engloba los fermentos 

de la sociedad americana, que toman cuerpo en tres proyectos: en New Jersey, 

de South carolina y de Virginia, destinado este último a convertirse en la base 

de trabajo de la Convención.12 El 14 de juliO de 1789 se consolida la constituelón 

americana. 

En ese año se da un hecho trascendental, la declaración francesa, la cual 

reside en su carácter universal: expresa el resultado de la revolución en aquella 

forma generalizada que procedía de la tradición iluminista. El texto está 

conscientemente depurado de los particularismos locales de la declaración 

americana: "Sigamos el ejemplo de los Estados Unidos -declara el 1 de agosto 

de 1789 el duque de Montmorency a la Asamblea constituyente-; ellos han dado 

un ejemplo grande al nuevo hemisferio; démoslo nosotros al universo: 

presentémosle un modelo digno de ser admirado." Es sabido cómo la burguesía 

francesa puso, sin embargo, límites precisos a su espíritu unlversalista apenas 

alcanzado el objetivo de abatir la monarquía. Estos límites se reflejan también 

en el debate constitucional. 

12 A ellos se an.den t.ambil&I las cartn y tas constitUciones post-revolucioNlries-cte los Estados 
concretos, muchos elementos de las cuales confluyen en la constituci6n definitiva. Este 
documento de alcance universal está, por t.anto, lrnpregr!Mlo de arnertcanldm. 
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Hasta aquí hemos recorrido una mínima parte de los factores que 

determinaron el surgimiento del sistema juridico en estudio, pero podemos 

afirmar que dicho sistema no fue ajenO a influencias del sistema del common 
/aw.13 

Ahora bien, la presente tesis se basa en el éxito de la cooperación entre 

Estados con sistemas de derecho diferentes, así como también, en la relación 
existente entre el derecho financiero, el derecho financiero Internacional, el 

derecho fiscal, el derecho presupuestario, el derecho aduanero, el derecho 

administrativo, el derecho comparado y el derecho conStituclonal14
, estas ramas 

13 Puede consultarse a: Lozano, G. MariO. La.•~ ..,.,,_.,/111#/lca.,, Editorial Debate, 
COiección universitaria, Madrid, 1982. Pág. 53 v ss. 
14 Creemos oportuno aclarar dichos conceptos v su relación con el presente estudio. El den!cho 
fina~ es la rama del derecho integrada por un conjunto de normas que tienen por objeto 
regular las actividades económicas de los órganos públicos, tanto en lo que corresponde a la 
pe~n de los ingn505, como en lo que respecta al ~icio del~ En otras l)lllabras, es 
el conjunto de normas jurídicas que sistematizan los ingresos v los gastos públicos previstos en 
el presupuesto, v que tienen por objeto regular las funciOnes financieras del Estado: la 
asignación de recursos; el pleno empleo con estabilización; la distribución del Ingreso v el 
desarrollo económico. 

En lo que se reriere al ámbito de aplicación del den!cho lltYnceo in~/, éite 
regula todas las relaciones jurídicas financieras susceptibles de darse entre dos o míls Estados 
soberanos, o entre un Estado v un organismo internacional, o bien, entre -auél v una persona 
o entidad perteneciente a otro país. Por su parte, el den!cho nsc.1 -término que l)llra v11rtos 
autores es sinónimo de derecho tributario-, es el conjunto de disposiciones ~les referentes a 
los gravámenes o impuestos establecidos por el Estado, entidades fedet.Uvas o Municipios, con 
~ ob.,;eto de n!!eaudar los ing~ necesarios Pi'l'a lil •Mncidn de los~ públicos, es decir, 
estas normas jurídicas comprenden el fenómeno fiscal como actividad del Est.ildo, a las 
relaciones entre éste v los particulares v a su repercusión sobre estos últimos. 

Por su parte, ~ ~ho pnsupuesi'lrio atiende a las normas Juridic.s pertenecientes al 
derecho público en general, v al derecho financiero en Pilrtleular, cuyo objeto es regular todos 
los aspectos relacionados con la cl'eilc:lón de stst.emas v procedimientos de elaboraclón, 
ejecución v control de los ingresos obtenidos v de los gastos relacionados por las diversas 
dependencias v entidades del Estado, dirigidos a la ~tisfacclón de necesidades públicr.;. En 
concreto, sus normas van encaminadas a regular la planeKión, organiz.clón, dirección v control 
del gasto público. 

Ahora bien, con el derecho administRtivo exlsb! ullil íntima relación pon¡ue ás 
ilutorid«les enc.ar/lildilS de tea/ar las M:tWidMles lllYnt:teras del Est.lá:J, son sin dut8 
<1utoridades «lmlnishatiVilS, así como tarnbil&t esta ram11 estudia la estructura, orca-niucl6n v 
funcionamiento de las •utorldades adminlstratlv• con facultades Jurisdic:IClor-.les, verbigraclil, el 
TFJFA, así como las materias que quedan encuadradas en el llamildo proceso de lo 
contencioso-.dministratlvo, en lo que l'especU exclusivamente al an61isis de .. ~ 
jurídica de la función. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



en conjunto marcan el éxito económico, comercial y jurídico que én nuestra 

ciencia se requiere para desarrollar el presente trabajO. Por ello, es necesario 

analizar los tres tipos de constitución hoy existentes en el mundo, que se 

pueden reconducir a tres tipos fundamentales, enumerados aquí por orden 

cronológico: 

1.- En la antigua Gran Bretaña no había constitución formal, sino 

Common law, leyes, documentos fundamentales v usos. Las Intervenciones 

legislativas en los sectores vitales de la vida pública son más frecuentes de lo 

que la tradición del Common /aw quiere hacer creer: del Act of settlement 

(1701) v del Septennial Act (1716) se pasa a las reformas parlamentarias de 

1832, 1867, 1884 v 1911 y a las de los gobiernos locales de 1888 v de 1894. En 

estas normas, escritas y consuetudinarias interviene el Parlamento inglés en las 

formas ordinarias. La aplicación judicial de ciertas normas tiene, objetivamente, 

una gran importancia en el sistema inglés. Por esto, A. V. Dk:ev distingue the 

/aws or the Constitution de las conventions oF the ConstitutkNr. las primeras 

surgen por ejemplo de las prerrogativas de la corona, la responsabilidad de los 

ministros; las segundas, en cambio, son aquellas nacidas de la praxis (por 

ejemplo, las dimisiones de los ministros, la initiation oF teVenue blll, el executit1e 

veto}. Este sistema constitucional es único e Irrepetible. 

Por lo que~ al derecho constltueional, porque regula lil esb'Uetunl del Estado y 
los Poderes en que ~ dividt! 8 autorid.Jd estafill, así como 8 c""1IJ)Cll.SCi y •ITlbuciones de 
cada uno de ellos. En esta área quedan comprendidas las garant:Ñls indlvidUilles y 50Cialles y a 
competencia entre las autoridades federales, estatales y municipales. EletTentus que son 
importantes para la exacta ubicación de conceptos functarnent.ales del derecho fln11nc1ero. 

Por su parte, con el derecho aduanero porque el conjunto de .-milS jurklle.s que lo 
constituye regulan los regímenes aduanales, /Os actos de quienes In~ ~su ,_¡lzM:idn, 
el comen:io ~y la aplicilción de sanciones~ e.so de inf;acción • ~ norm.s enunciMMs. 
En el caso del derecho comparado et ICOl'ltramos su relación principalmente en que es un11 
disciplina que se encarga de eshldiilr los dillltN'SOS ~ ,iurKlicos existlt!l1165 IMI'• descubrir 
sus ~nz.JS y dffen!!nc/,9$. 

Las anteriores ramas Pel"'""-"'ret-iecw-ientes a nuestra ciencial del Derecho establecen a a.se 
teórica y dogm6tica de nuestro estudio. Estamos ante un hlbrido, un11 hipóa!sls canstituicM por 
elementos de distinto origen, que tiene mses cientfflcas y nlosónc:ils que en conjunto •~IHn 
un resultado que conbibuye al desarrollo de mecanismos útiles y ellc.aces para i.s Mu.ras. 
VC!V.se Mabarak, C. Dorlcela. O...,,_, ,,,,.,_.,_.. 1'1111' U 11, Edlt. Me Gr-.w Hlll, prl~ edición, 
México, 1995, p;igs. 8-26. 
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:z.- Los Estados Unidos de América presentan un doble sistema de 

normas constitucionales, debido a la naturaleza federal de Estado. Con base en 
la doctrina de los poderes delegados, el Congreso y el presidente tiene 

solamente los poderes expresamente establecidos por la constitución, mientras 

que los Estados miembros detentan todos los podel es residuales. Existe un 

Derecho constitucional estatal y un Derecho constitucional federal. La gran 

contribución americana al Derecho constitucional consiste en haber confiado la 

interpretación y la aplicación de la constitución al poder judicial ordinario, hasta 

el punto de que constitucional law en sentido estricto es el estudio de las 

interpretaciones judiciales de la constitución formal. Puesto que en cada 

territOrio de los Estados Unidos coexisten tanto las constitucloneS federal y 

estatal como las jurisdlccioneS federal y estatal, se verifica que los tribunales 

estatales son competentes para la constitución estatal (y , en esta materia, 

vinculan incluso a los tribunales federales), mientras que los tribunales federales 

son competentes para la constitución federal. 

3.- Las constitucioneS de tipo europeo son leyes formales que Incluyen 

las normas fundamentales del Estado, pero no prevén un control por parte de 

la magistratura ordinaria: para esta unción se pueden autorizar tribunales 

constitucionales a propósito. Como continuación de los ejércitos franceses, las 

constltucioneS fueron introducidas en Italla de 1797 a 1799. También Alemanla 

conoció constitucioneS jacobinas, canceladas, sin embargo, por la reacción. Con 

las revolucioneS que comienzan en 1810 en América Latina y con las de 1848 en 
Europa, el concepto de constitución se liga indisolublemente al de Estado 

independiente. 

Ahora bien, respecto de la política y el derecho en las co11st1tucio11es 

modernas, la constitución es el más político de los documentos Jurídicos. La 

declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, que a menudo la 
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precede, es el más jurídico de los textos políticos. Procediendo a la modificación 

de la constitución, desde este punto de vista, el caso más simple está 

constituido por las constituciones flexibles, que pueden se.- modificadas 

mediante una ley ordinaria. Las constituciones rígidas, en cambio -para impedir 

que situaciones transitorias influyan inmediatamente en las Instituciones 

estatales-, prevén que las modificaciones solamente se puedan producir 

mediante la aprobación de una mayoría cualificada del órgano legislativo o de 

un órgano ad hcx:. 

La revisión de la constitución puede producirse también tácitamente, a 

través de la generación de una costumbre o práctica diferente a las 

prescripciones constitucionales. Esta práctica puede fundarse también en una 

ley ordinaria, que de por sí no tendría el poder de modificar la constitución, 

verbigracia: Al congreso americano se le ha reconocido el derecho de abrogar 

tratados internacionales, regular el comercio interestatal (esto es, entre los 

distintos Estados que componen los EE.UU.) y el exterior y controlar la 

producción agrícola y el respeto de las normas de del echo laboral en las 

empresas industriales. 

Por otro lado, la inadecuación de las constituciones actuales surge 

cuando se tiene el poder y se prefiere prometer una revolución futura para 

evitar una presente; quien no está seguro de tener la fuerza para realizar la 

revolución prefiere remitirla y delegarla en el legislador. Y ambas partes, actúan 

con la reserva mental de disfrutar en su bel ieflcio la ambigüedad de la 

constitución. 

En concreto, es el derecho administrativo el que determina la base del 

derecho financiero, así la materia que encontramos dentro sus divisiones -el 

derecho fiscal-, es regulada por las normas administrativas. Así encontramos por 

ejemplo, que en el derecho privado, como también en el detecho público, la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



propiedad se presenta todavía como punto de apoyo de toda la normativa: en el 

primero se ..-egula la ci..-culación de los bienes; en el segundo, su distribución. En 

el primero, es el individuo quien establece si cede el bien y cómo lo cede; en el 

segundo, quién tiene el poder". De ahí se detef"mlna, que en el primer caso el 

partícula..- no está obligado a ceder el bien; en el segundo, en cambio, sí. El bien 

pr-ivado así cedido al Estado toma el nombre de impuesto, tasa, tributo, etc. De 

ahí deriva la ef"icacia del derecho administrativo y la ejeeución de las políticas 

fijadas po..- quien tiene el poder", (es deci..-, la eficacia del derecho constitucional). 

Ergo, la línea fronteriza entre las ramas del derecho en comento no es tajante 

po..-que depende únicamente de la eficacia de las normas emanadas v no de 

distinciones formales. 

cabe aclarar que los dos sistemas objeto de estudio, no son los únicos en 

el mundo, ya que existen otros que integran el fascinante mundo de la ciencia 

del derecho y, debido a la gran cantidad de sistemas jurídicos en vigor en el 

mundo, no existe uniformidad en cuanto a las solucloneS a los problemas 

planteados po..- los conflictos de leyes. En efecto, siendo cada Estado soberano 
en la elaboración de su propio sistema conflictual, es entonces factible encontrar 

casos en los cuales surjan soluciones diferentes a un mismo problema jurídica 

de tipo conflictual. 

La doctrina y la práctica contemporáneas han desarrollado la idea de 

buscar los medios necesarios para lograr una cierta armonización del det echo, 

sin llegar a una unificación de los sistemas, meta que da origen a una nueva 

línea de investigación (verbigracia UNIDROIT y UNCITRAL y las convenciones de 

derecho uniforme)15• Ahora bien, la idea de annoniZación del detecho no 

significa forzosamente la necesidad de soluciones idénticas a un mismo 

15 v~ la obra de; Contreras, v. José FranciSCo. o.19dlo I~ -o..- l'W'lwdo ,.,.. 
S--.1, tercera edición. Edlt. OXfOrd Unhlerslly Press, México, 1998. 



problema sino evitar caer en el conflictO negativo, es decir, sin posibilidad de 

solución alguna, o en una solución absurda. 

Implica por parte de los Estados, la elaboración de mecanismos de 

solución en sistemas conflictuales propios que permitan, en el momento de su 

aplicación, la toma en consideración de los demás sistemas existentes en el 

mundo, de manera que se logre una coordinación entre todos ellos. Un buen 

ejemplo de esta coordinación de sistemas, se encuentra en las figuras jurídicas 

del reenvío y de la cuestión previa. La armonización del derecho supone un gran 

respeto de cada uno de los sistemas jurídicos, tanto en la aplicación de sus 

normas sustantivas como en la aplicación de sus reglas de conflicto. Partiendo 

de la idea de que el problema de los conflictos de leyes no es un problema de 

soberanía de los Estados sino una simple voluntad de regular las relaciones 

entre personas a nivel internacional, no debe existir, entonces, ningún obstáculo 

para que dicha regulación se haga con el debido respeto a los grandes 

principios de justicia y de seguridad jurídica. 

Quedan descartados por lo tanto todos los sistemas jurídicos basados en 

las ideas del territorialismo o bien, imbuidos de un nacionalismo exacerbado. 

Otra manera de lograr una armonización del derecho consiste en celebrar 

tratados y convenloS Internacionales en materia de derecho Internacional 

privado para unificar el úso de las reglas de conflicto en las materias objeto de 

dichos tratados y convenios. Las convenciones celebradas en el seno de la 

Conferencia Permanente de la Haya son un buen ejemplo de este esfuerzo, así 

como fueron el Código Bustamante (1928) y los Tratados de Montevideo (1889 

V 1940). 

En el siglo pasado existiá, a nivel americano, en el marco de la OEA, un 

nuevo Intento de armonización del derecho Internacional privado con la 

celebración de las Conferencias Interamericanas de Detecho Internacional 
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Privado (CIDIP I, Panamá 1975 y CIDIP II, Montevideo, 1979). Las 

convencioneS adoptadas durante dichas conferencias no buscan unlformlzar los 

derechos internos de todos los países participantes, sino adoptar reglas que 

permitan obtener la aplicación del mismo delecho, es decir, del mismo sistema 

jurídico, a propósito de cualquier problema de derecho internacional privado, sin 

importar el lugar o más bien el país, en el cual está planteado. Requiriendo una 

gran cooperación en/Te países y una visión internacionalista del den!c:ho por 

parte de los legisladores y de los órganos apllcadores del del-echo en una 

sociedad donde las l'ff!laciones en el ámbito internaclonal se van desanollanclo 

rápidamente. 

No olvidemos también el gran esfuerzo que en el marco del derecho 

internacional público se ha realizado. En el capítulo 4 por ejemplo, hablamos 

sobre la Convención de Viena de 1969, cuya trascendencia consistió en codificar 

las disposiciones ius internacionalistas -hasta esos momentos existentes- lo que 

implicó una visión codif"ICéldora y de cooperación a nivel de Estados. 

Para efectos de nuestro presente tema, son los sistemas -el common law 

y el continental europeo- los que, para concretar el desarrollo del sistema 

uniforme de cuotas compensatorias en el área del TLCAN, con base en una 

cooperación tributaria, codif"ICéldora -respecto a la tasa uniforme frente a 

terceros- se puede armonizar, conociendo su-operatividad (por el contenido 

expreso en el TLCAN) y lo desarrollado en los capítulos anteriores. 

Alternativa que procede con base en la propuesta de realizar o un 

Tratado Internacional o un Convenio Tributarlo al tenor de lo contemplado en el 

TLCAN, para establecer un sistema uniforme de cuotas compensatorias que 

tiene operatividad y aplicabilidad conforme a la adaptación en los sistemas de 

derecho Interno de cada una de las Partes signantes, teniendo una apllcaclón 

común frente a terceros y una tasa uniforme frente a los mismos, siendo 
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impuesta una cuota compensatoria mediante los mecanismos expuestos en el 

capítulo 4 del presente trabaJo. 

Por lo tanto, el sistema uniforme de cuotas compensatorias es un 

ejemplo para países terceros, con una proyección multlregional, dando como 

resultado un mejor y ágil intercambio comercial y por consecuencia una 

disciplina entre países Parte frente a terceros para obtener una competitividad 

equitativa y justa. 

Finalmente, como elemento principal para armonizar y llevar a cabo la 

propuesta, se requiere la voluntad de los Estados para materializar un proyecto 

como éste, porque las disposleiones tanto en Tratados como en ordenamientos 

internos están en condiciones para llevar a cabo una cooperación en este 
campo, insistiendo, que sin una visión ius Internacionalista, esta propuesta 

sería un trabajo más en un rama de la ciencia del derecho poco explorada. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



PRESENTACIÓN 

Reflexiones ........ •pllcaclón ......... _ Uniforme ... Cuola• 

Compen-tiora.s y su proyeccl6n multl .... lonal. 

La comprensión del presente trabajo nos llevará sin lugar a dudas a un 

momento de reflexión intelectual que nos hará cuestionar los conocimientos que 

hasta antes de conocer esta propuesta teníamos, para que con base en ello, 

percibamos la validez del contenido aquí vertido y, así podamos entender la 

visión jurídica donde se encuentran múltiples elementos que se interrelacionan 

entre sí, para aceptar que un Sistema Uniforme de Cuotas Compensatorias es 

una alternativa real v eficaz y, que además, dicho sistema puede ser aplicado en 

regiones comerciales donde hace falta una mayor disciplina tributarla y de 

comercio exterior. 

-
i"T<f-A 
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'"Un li/No llennotlO es una "k:torla IP'llllda .,, ~ 

los Q/llnpos ~ bllbllla dfl/ ,,_,..miento hunrano.r. 

Balzac 

C.pítulo& 

&.1 Rellexione9 ....... la C'Olill~ del 518ta ... 

Uniforme de C~s Com ............. _. el ...... q.

comprende el T ... t.Mlo ele Libre Comercio de Am6rlca del 

Norte. 

El movimiento constitucional moderno se caracteriza por limitar 

jurídicamente al gobierno, constituye la antítesis del gobierno arbitrarlo; su 
opuesto es el gobierno despótico, el gobierno de la voluntad en vez del Imperio 

de la ley; el constitucionalismo es la limitación del gobierno por la ley. Al 

gobierno limitado por la ley le llamamos Estado de derecho, el cual parte de dos 

principios torales, la libertad de los privados respecto del Estado y la división de 

poderes al interior del último; estos dos principios son las principales llmltantes 

constitucionales al poder del Estado.1 Sólo en este esquema enb!I demos el 

artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la 

Francia revolucionaria que dice: ''Toda sociedad en la cual no esté asegurada la 

garantía de los derechos del hombre ni determinada la separación de poderes, 

carece de Constitución". 

Para efectos del presente tema, concretamente hablaremos de México, 

por ser uno de los países Parte del TLCAN y, aderlúls, porque en caso de 

trascender el presente trabajo en las esferas de la Política Exterior Mexicana, 

sea México quien proponga dicho sistema, ya Integrado en un provecto la 

1 Schmitt, car1. r-u dll la~. Médco, EdltDra Nacional, 1952, p. 147. 
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armonización interna con Estados Unidos y canaclá. Por lo pronto, la reflexión 

consiste en que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 

toda Constitución de un Estado moderno, establece el principio de división de 

podet es y lo refuerza con el principio de la no concurrencia de los mismos en un 

solo ente gubernamental, salvo disposición expresa en la propia carta magna. 2 

Para el caso de México, el artículo 131 constitucional, relacionado con el 49 del 

citado ordenamiento, señala una excepción a dicho principio de división de 

poderes. 

En efecto, el Ejeeutivo puede ejercer facultades originariamente 

asignadas al Legislativo, consistentes en: Artículo 131, párrafo segundo. [ ••• ] El 

Ejeeutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tariFas de exportaciÓn e importaciÓn 

expedidas por el propio Congreso, y para Cll!iilr otras, así como para n!Strlngir y 

para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

artléulos y erectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comerclO 

exterior, la ec:vnomía e/el país, la est8bilidad de la producción /1ilCkJnal o de 

n!alizar cualquiera otro propósito en benellcio e/el país. El pt'aplo Ejeeutitm, al 

enviar al CongFPSO el presupuesto fiscal de cada aflo someterá a su aprobación 

el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

El Ejecutivo ejerce dichas facultades en contra del principio de división de 

poderes, pero lo hace porque tales excepdones están expresamente seftaladas 

en la Constitución, y se llevan a efecto conforme a la misma. Dichas facultades 

son indelegables y de aplicación estricta, pues representan una excepción al 

principio de división de poderes que sustenta nuestro Estado de Detecho. Ahora 

bien, es cierto que el Ejecutivo Federal está facultado para modlftcar los 

aranceles y crear nuevas tasas arancelarlas; empero, no podemos decir lo 

2 Artículo 49 de la Constitución Polítiai de los Estados Unidos Mexicanos. 
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mismo de las cuotas compensatorias, ya que el segundo párrafo del artículo 131 

constitucional, que es una excepción de orden conStituclonal al principio de la 

división de podet es, no comprende el establecimiento de cuotas compensatorias 

y en consecuencia, de forma expresa el Ejeeutlvo carece de facultades 

constitucionales para establecer cuotas compensatorias. Existen opiniones en el 

foro que soStienen que mediante una interpretación adecuada del citado 

artículo, el Ejecutivo estaría facultado para establecer las cuotas 

compensatorias. Para soportar esta opinión, sus autores se basan en el texto del 

propio segundo párrafo, del artículo 131, en la parte que dice "y para crear 

otras"; o bien aquella en la que se establece: "así como para restringir [ ... ] las 

importaciones". 

No obstante lo anterior, no se resuelve el problema en cuanto a la 

Identidad de la autoridad, que en todo caso estaría facultada por la ConStituclón 

para decidir el establecimiento de cuotas compensatorias, ya que, tratándose de 
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la modificación o establecimiento de aranceles, no existe duda ni opln~ en_.:'b 
contrario, respecto de que la única autoridad administrativa que está facultada . ._. 

constitucionalmente para ello, lo es el titular del Ejecutivo Federal; de la lectura 

del texto constitucional puede inferirse lo mismo para las cuotas 

compensatorias. Sin embargo, la lmposielón de cuotas compensatorias debe ser 
hecha por una autoridad administrativa que no sea el Ejecutivo Federal, pues de 

lo contrario se perdería agilidad y oportunidad en el sistema de defensa contra 

prácticas desleales, Se cita por relevante un criterio sostenido en la revisión 

administrativa RA 165/94 del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito: 

Del análisis de la disposición a que se hace 1efete11cia en el pérrafo 
que antecede, se advierte que existe una viOlaclón al articulo 131 
constitucional, En efecto, el artículo 3o,, fracción 111 de la Lev de 
Comercio Exterior, dispone: Para efectos de esta Lev se entender6 
por: [,,,) JJI, Cuotas compensatorias aquellas que se aplican a las 
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mercancías importadas en condiciones de discriminación de precios 
o de subvención en su país de origen, conforme a lo establecido en 
la presente ley [ ... ] por lo que la cuota compensatoria provisional 
que impugna la quejosa es una "eut:Xa cM la tilrim cM lm"""6Cfdn' 
a que hace referencia el pi ecepto constitucional en comento. Ergo, 
por las razones antes expuestas, corresponde al presidente de la 
República fijar la mencionada cuota, y no al secretario de Economía 
(antes de Comercio v Fomento Industrial), quien es el titular del 
órgano administrativo que auxilia al presidente de la República en el 
despacho de los asuntos de una rama de la actividad del Estado 
[ ... ]. Luego entonces, procede conceder a la parte quejosa el 
amparo v protección de la Justicia Federal que solicita, pues por 
tratdrse ele una regla ele apllcacldn estrlct:a, únlcamenre el 
presidente de la República está Facultado para realizar nJncioneS 
legislativas en vlá ele e.-a!P'ioo, conlórme al al'tículo 49 
constitucional y, por consiguiente, los actos que realice en estos 
supuestos son actos legislativos que constituirán ordenamientos 
generales v abstractos con la misma jerarquía de las leyes 
ordinarias del propio Congreso, y no se considerarán actos 
administrativos que pueda delegar en alguno de los órganos que 
componen la administración pública federal. 

Vale resaltar el hecho de qLle el tribunal interpreta erróneamente la 

naturaleza de cuota compensatoria, al confundirla con Impuesto aduanero de 

importación; empero, acierta en apuntar que las cuotas compensatorias son 

actos materialmente legislativos y constituyen una excepción al principio de 

división de poclet es que no puede delegar el Ejecutivo en un secretario de 

Estado. 4 Pensamos, que los argumentos vertidos por dicho tribunal son válidos 

siempre que se distinga correctamente entre cuota compensatoria e Impuesto 

aduanero de importaciÓfl, pues sustentadas las primeras en el artículo 131 

constitucional y dada su naturaleza materialmente legislativa, no se puede 

violentar el Estado de derecho si una excepción al principio de división de 

3 Las itálicas son nuestras. 

4 Es curioso Que en el caso de medidr.i de Ylvagu.~, el presidente de la Aepúblb sí see el 
único facult.ado para imponerla. A nuestro parecer, ello se debe a que en los diversos ac..-dos 
internacionales suscritos por Mélico así se ha exigido, con el fin de evitar proteccionismo 
comercial excesivo. Para el caso de subve11cio11es y dumping, los c:iompomisa5 I~ 
no lo exigen, pero nuestr. Constitución sí lo hKe; en este tenor es neceurio .-u.r .aguno ele 
los dos ordenamientos. 
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podel es, que expresamente confiere facultades al Ejecutivo, se delega sin estar 

así previsto en la propia constitución. 

No basta señalar que las cuotas son aprovechamientos y no aranceles, 

pues consetvan su característica de actos materlalmente legislativos, cuya 

fundamentación descansa en el artículo 131 de la Constitución, y al ser 

expedidas se violenta el principio, sustento de nuestro Estado constitucional, de 

la división de poderes, que sólo acepta las excepciones señaladas en la 

constitución, las cuales, por ser excepción a un garante del Estado de derecho, 

son t:.delegables. 

6.2 Reflexiones 90bre .. apllca6"11dadclel SI ....... Unlf'ar .... ele 

Cuotas Compen .. taras de apllcllcl6n .......... , con 

proyecci6n multlreglonal. 

Por aplicabilidad del Sistema multieltado, debemos reflexionar sobre 

aquello, recordar ejemplos tales como: la carta de las NacioneS Unidas, que fue 

el primer Tratado (como especie) y contrato (como género), que tuvo validez en 

todos los países que decidieron adherirse, adaptándose de forma armónica en 

cada uno de los sistemas de derecho interno de los Países Parte5 y, que a pesar 

de la diversidad de sistemas jurídicos (distintos de los aquí estudiados), se 

demuestra con los antecedentes históricos de Tratados Internacionales, que 

cuando hay voluntad de Estados, intel eses económicos compartidos y 

mecanismos que permiten armonizar sistemas de derechos distintos, de forma 

interna, y sin perder la visión internacional del panorama de intercambio 

económico actual, se puede con certeza jurídica llevar a cabo, para el caso que 

5 Tomemos en consideración los ejemplos expuestos en el C..pítulo v, p6g. 176, p6rqto tercero 
yss. 
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nos ocupa, la aplicación de un sistema uniforme de cuotas compensatorias en el 

área del TLCAN. 

Ahora bien, este esfuerzo también tiene trascendencia en otras reglones, 

verbigracia: Las medidas antldumping y derechos compensatorios tienen 

principales reglones usuarias y destinatarias. Examinemos pues la aplicación de 

medidas antldumping y derechos compensatorios vigentes al 31 de diciembre de 

1997, intentando distingui,. partlcula,.mente entre regiones usua,.las y 

destinatarias, según se trate de aquellas que hacen uso de estos mecanismos o 

de aquellas a las que otras ,.eglones les aplican estás medidas sobre sus 

exportaciones. Analizando la distribución por región económica de las medidas 

antidumplng y derechos compensatorios vigentes, con el fin de Identifica,. las 

principales ,.eglones usua,.las y/o destinata,.las de estos Instrumentos. 

Para ello, se tomó como base los datos con la información contenida en 
las notificaciones semestrales sobre medidas antldumplng y cletechos 

compensatorios definitivos vigentes al 31 de diciembre de 1997. Estas 

notificaciones son realizadas por los países miembros al Comité de Prácticas 

Antidumping v al de Subvenciones y Medidas Compensatorias de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), cumpliendo con lo previsto en el 

párrafo 4 del artículo 16 del Aa.Emb RelatitlO a la ~ del Artíí::ulo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de .z~ y en el 

pá,.,.afo 11 del artículo 25 del Acuemb soá'e SubtlencJones y Hedidas 

Compensatorias. En este sentido, es Importante tener en cuenta que se describe 

el inventa,.io de medidas antklumplng y derechos compensatorios vigentes al 31 

de diciembre de 1997 y, por lo tanto, las observaciones que aquí se presentan 

se refieren a una fecha precisa y no, a una serie histórica. 
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Por otro lado, para una mejor comprensión del análisis realizado, es 

necesario aclarar que las medidas definitivas vigentes consideradas Incluyen, 

además de los derechos antidumping y compensatorios, los compromisos de 

precios y que cada medida corresponde a un producto procedente de un único 

origen (prodUCW.país). Esto es, si Argentina aplicara un deiecho sobre un 

producto Importado originario de tres países, se trata, en realidad, de la 

aplicación de tres medidas. En cuanto a las regiones utilizadas, se consideraron: 

el ALCA, que abarca a treinta y cuatro países del continente amerieano; la Unión 

Europea; un sulx:onjunto de países de Asia (Sub-Asia), que compre1 lde a China, 

Japón, Taiwán, Tailandia, Indonesia, Malasia, Singapur, Fiiipinas, Hong Kong y 

Corea, y la región conformada por Nueva Zelanda y Australia, que 

históricamente han utilizado estos Instrumentos en forma Intensiva. 

Finalmente, se ha empleado el término "usuario" para denominar a las 

regiones que aplican estas medidas sobre exportaciones de otras reglones, y el 

término "destinatario" (o afectado) para el caso de regiones a las que les son 

aplicadas estas medidas sobre sus exportaciones. La primera parte analiza la 

distribución regional de las medidas antidumping, en tanto, en la segunda, se 

tratan las medidas compensatorias. Por último1 se sintetizan las principales 

observaciones que surgen del análisis. 

J. Med .... • antldumplng. Al 31 de diciembre de 1997, existían 882 medidas 

antidumping vigentes Informadas al Comité por lós países miembros de la OMC. 

Su distribución por región usuaria indica que los países que conforman el ALCA 

tenían aplicadas 543 medidas, representando el 62% del total. Por su parte, la 

Unión Europea, con 140 medidas, representó el 16% del total; Australia y 

Nueva Zelanda, en conjunto, con 66 medidas, alcanzó el 7% y SUb-Asia, con 31 

medidas, el 4%. Si se distribuyen las medidas antldumping vigentes al 31 de 

diciembre de 1997 por reglón destinataria, las reglones cuyas exportaciOneS 
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estaban sujetas a mayor cantidad de medidas fueron los que conforman la 

región Sub-Asia, con 411 medidas, equivalentes al 47% del total. 

Las regiones afectadas que le siguen en cuanto a cantidad de medidas, 

son el resto del mundo {171) v el ALCA {169), cada una con el 19% del total. La 

Unión Europea, con 123 medidas, representó el 14% del total. Resulta 

Interesante comparar las medidas antidumplng que cada reglón aplica con 

aquellas que le son impuestas. Asi, a fin de 1997 el ALCA, como usuario, tenía 
aplicadas 543 medidas, mientras que sus exportaciones se encontraban 

afectadas por 169 medidas. Por su parte, la Unión Europea aplicaba 140 

medidas y se encontraba afectada por 123, en tanto que Nueva Zelanda y 

Australia aplicaban 66 y recibían 8. En el caso de los países contemplados en la 

agrupación Sub-Asia, los mismos aplicaban 31 medidas y se hallaban afectados 

por 411. 

11. Derechos compen-torlos: Respecto de los derechos compensatorios, al 

31 de diciembre de 1997 existían un total de 87 derechos vigentes, ~!i4!i 

cuales el 86% {75 medidas) eran aplicados por el ALCA, constituyéndose así en 

la principal región usuaria del ~ de SUbvencioneS y Del-et:hos 

Compensatorios de la OMC. La región formada por Australia y Nueva Zelanda 

tenía en vigencia 9 derechos, representando el 10% del total, mientras que en 

el caso de la Unión Europea, los derechos aplicados y vigentes eran 3 (3% del 

total). Según los Informes semestrales, tanto los países que conforman la reglón 

Sub-Asia como los pertenecientes al resto del mundo, no tenían detechos 

compensatorios aplicados a fines del ano pasado. 

Al considerar los derechos compensatorios vigentes por región 

destinataria, puede observarse que la Unión Europea es la que presenta mayor 

cantidad de medidas contra sus exportaciones (36), equlvalentes al 41% del 

total. La segunda reglón afectada, en cuanto a cantidad de medidas 
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compensatorias, fue el ALCA, con 22 (25% del total). Los países que conforman 

la reglón de Asia se vierOn afectados por 10 medidas, mientras que al resto del 

mundo se le aplicaron 18. Si se comparan los derechos compensatorios 

aplicados con aquellos que afectan a cada región, a fines de 1997 el ALCA había 

aplicado 75 derechos, en tanto que sus exportaciones se encontraban afectadas 

por 22 derechos. Por su parte, la Unión Europea aplicaba 3 derechos v se 

encontraba afectada por 36, mientras que Nueva Zelanda v Australia aplicaban 

9 V recibía 1. 

HE. PrlnclPlt ... ob•erv.clones. De acuerdo con lo expuesto, v basado en las 

notiflcacioneS semestrales a la OMC sobre medidas antidumping y derechos 

compensatorios vigentes al 31 de diciembre de 1997, es posible realizar la 

siguiente observación. En primer lugar, los países del ALCA son los principales 

usuarios de la legislación antidumping v "anti·subvenciones", con más de la 

mitad de las medidas antidumping vigentes v superando las cuatro quintas 

partes de los derechos compensatorios. Por otro lado, las exportaciones de los 

países de la región SUb-Asla son los más afectados por las medidas 

antidumping, en tanto que las exportaciones de los países de la Unión Europea 

son los más afectados por los derechos compensatorios; en ambos casos, el 

ALCA resultó la segunda región más afectada.6 

Con base en lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que la 

necesidad de un sistema uniforme de cuotas compensatorias con proyección 

multlregional es necesaria en tiempos de actual globallzaclón y activo 

intercambio comercial. Un sistema que ayuda a tener una disciplina entre Países 

Parte en un Tratado frente a terceros, regularizando las consecuencias de 

prácticas desleales de comercio exterior, porque, con base en slstemaS 

uniformes de aplicación específica, se acentúa la cooperación, el Intercambio y 

6 Para mayor compienslón de las cifras anteriormente desctlt.115, Yé9nse los grllftcos 
desarrollados contenidos en el Anexo 3. 
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el desarrollo de la ciencia del Derecho, En sí, el trabajo aquí expuesto es una 

cosecha de instrumentos jurídicos y de política vigentes; sólo se trata de innovar 

en campos jávenes la cosecha del conocimiento jurídico, con una visióo ius 

internacionalista. 

Tl{<:;Tn cr.~T .l:,..... ~11·,J 
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Conclusiones 

Prl....,..: Las cuotas compensatorias son barreras no arancelarias 

impuestas por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Economía, con la 

finalidad de imponer una carga pecuniaria a la importación de mercancías que se 
realiza en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. De 

acuerdo al estudio realizado en el capítulo dos, concluimos que dicha carga, 
constituye un ingreso del Estado distinto de las contrlbuclOneS, de 

aprovechamientos y de productos a los que se ref'iere la legislación fiscal y como 

se encuentra prevista en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

de 2003, v que esos ingresos cumplen fines extraflscales v son claramente 

identificables con base en lo establecido en el artículo 131, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Comercio 

Exterior. 

Segunclll: Asimismo, para facilitar el cobro de las cuotas compensatorias 

se ha encargado éste a la Secretaria de Hacienda v Crédito Público y, se les ha 

dado un carácter eminentemente fiscal, por lo que dicha Secretaria puede ejercitar 

un procedimiento ágil v coactivo para su cobro en caso de Incumplimiento. Por lo 

anterior, cOnc:luimos, que se requiere una modificación a la Ley de Comercio 

Exterior · v una nueva jerarquizac1011 de las cuotas compensatorias para 

reconocerlas como un ingreso no tTibutirfo del Estado distinto de los 

aprovechamientos o de cualquier otro ingreso tributarlo, con naturaleza v 
características propias, con base en las ramas que derivan del derecho financiero 
público V su objeto de estudio. 

Ten.ra: La armonización fiscal europea busca homologar las leglsledanes 

fiscales nacionales en tres aspectos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



a).- La eliminación de la doble imposk:lón. Objetivo que es regulado 

normalmente en las convenciones bilaterales, como la Organización para la 

COoperaclón y el Desarrollo Económico. Asimismo, las comunidades ofrecen 

un cuadro de armonización de convenciones y desarrollo de asistencia 

administrativa. 

b).- Acercar la fiscalidad indirecta sobre la base de los artículos 95, 96 y 97 

del Tratado de Roma. 

c).- Armonizar, al máximo, la base imponible del IVA en los Estados 

miembros que se alimentan de los recursos propios de la Comunidad. 

También se pretende que sea unificado el hecho generador del IVA. Por ello 

una política de competencia eficaz puede desempeí'iar un papel esencial en 

este proceso ya que permite conseguir una óptima asignación de recursos y 

ayuda a crear el entorno más propicio para el fomento de la Innovación y el 

progreso tecnológico. 

Dichos fenómenos constituyen la base legal sobre la que descansa el 

Sistema Uniforme de Cuotas Compensatorias, siendo la Unión Europea -en su 

sistema tributario-, el ejemplo histórico y jurídico-tributarlo que justifica la 

existencia y el desarrollo jurídico del sistema propuesto para el TLCAN. 

Cuarta: La cuota compensatoria, por su naturaleza, es clasificada dentro de 

lo que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha denominado 

gravámenes de "efecto equivalente". Se trata de medidas unilateralmente 

impuestas por un Estado miembro, que gravan el paso por frontera de un 

producto, con independencia de cuál sea su denominación, su cuantía, la técnica 
de percepción, el destino de los Ingresos (Incluso, sino se percibe a favor del 

Estado) y el objetivo perseguido. En este sentido, debemos entender que las 

medidas de efecto equivalente (entendidas como cuotas compensatorias conforme 

a nuestro sistema legal y lo previsto en el TLCAN), no se encuadraron en un 
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sistema uniforme, sino que su prohibición, así como la constitución de un mercado 

interiOr que tuvo como génesis una unión aduanera, es el sistema que en la Unión 

Europea prevalece política, social, económica y por supuesto, fiscalmente. 

Quinta: En strlctu sensu, no podemos hablar de un sistema uniforme en el 

elemento específico de la cuota compensatoria (derechos antldumping) en la UE, 

sino más bien, de un sistema operativo que incluye una uniformidad SObre el 

impuesto en su género aduanero; por etlo, afirmamos que el objeta del presente 

estudio se concretiza a una sola figura jurídica (la cuota compensatoria); empero, 

también se puede pensar en una uniformidad de impuesto aduanero en cualquier 

área que haya sido históricamente cooperativa en este tema. Para el éxito de lo 

antes dicho, es importante mantener una competencia sana. La política y las 

normas sobre la competencia de la UE seguirán, por tanto, desempei'iando un 

papel fundamental en la Europa de los aftas venideros, siendo Interesante para 

todas las empresas tomar conciencia de este marco normativo y ampliar sus 

conocimientos en esta materia. 

5exta: La norma hlpatétlca fundamental (con base en la comente 

pasitlvlsta de Kelsen) es la base filosófica sobre la que partimos para el desarrollo 

de un sistema uniforme de cuotas compensatorias, ya que por sí solo un Tratado 

Internacional no podría tener efectos jurídicos si careciera de la Norma 

Fundamental que los Estados como entes políticos tienen. Ergo, el Tratado que se 

firmase a fin ~ reformar, modificar o adherir la propuesta aquí vertida, tendría 

efectos . jurídicOS en los ordenamientos intertores de las Partes, y ese sería el 

reconocimiento y la validez en el ámbito espacial de la norma, proponemos pues, o 

la firma de un Convenio Tributarlo -mecanismo mediante el cual, las Partes del 

TLCAN, pueden adoptar un sistema de aplicación uniforme de cuotas 

compensatorias- o bien, la firma de un Tratado Internacional de cooperac:lón 

tributarla, con base en el proceso codificador de Tratados que tiene su génesis en 
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la cosecha histórica de Tratados que armonizan ramas de la ciencia del Derecho 

multiregionalmente. 

Siptlm•: El escenario ideal de cooperación económica y aplicación del 

sistema propuesto es el mercado común, tal afirmacián tiene su fundamento en 

que se requiere de una madurez que inicia en una zona de libre comercio, 

precediéndole una unión aduanera y consecuentemente un mercado común, ahora 

bien, para la consolidación de dicho fenómeno tenemos que debe lograrse abatir 

las restricciones al resto o a la generalidad de los factores productivos más 

importantes, agregando una libre circulación de capitales y personas. 

Oc:tav•: Al aplicar un sistema uniforme de cuotas compensatorias, cada 

una de las partes se deben adecuar -respecto de sus ordenamientos Internos- en 

sistema de derecho distintos, para la aplicación del sistema uniforme citado, es en 

el sentido expuesto en el capítulo cinco, donde vemos una clara luz de la 

armonizacián histórica entre sistemas, además, de su viabilidad jurídica, al explicar 

la armonización de los ordenamientos jerárquicos, es decir, la Constitución, el 

Tratado, y los ordenamientos secundarlos que para tal efecto se apliquen. 

Novenll: Pragmáticamente, al aplicarse el sistema uniforme de cuotas 

compensatorias, el trato de una mercancía sería: al llegar una mercancía a la 

Aduana y ésta se somete al despacho aduanero respectivo y, a la consecuente 

revisión e inspección física con el objeto de tener la certeza de que se cumple con 

la normatlvldad Interna requerida, si dicha mercancía, es objeto de imponérsele 

una cuota comi>ensatorta (y con ello el acto de molestia de la Autoridad), 

entonces, al hacerse la resolución correspondiente, se tomaría como base la 

normatividad uniforme respecto del convenio tributario o Tratado Internacional 

sobre cuotas compensatorias que se hubiese firmado. 
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D6cl .... : El ConveniO Tributario o Tratado Internacional sobre la 

uniformidad de criterios, porcentajes y sanciones que se crea para las cuotas 

compensatorias, se aplicaría para el caso de cada fracción arancelaria castigada 

hacia un determinado país o reglón, aplicándose así, el sistema uniforme por parte 

de los países miembros del TLCAN, a efecto, de tener una sola fuente de consulta 

de base de datos al momento de resolverse la situación jurídica del importador 

afectado, si es el caso, para aplicar un solo porcentaje, respecto de una fracción 

arancelaria, en las Aduanas de los países Parte del TLCAN. 

Dlic:I.... prl ....... : El resultado dogmático es la sistematización de 

fenómenos dentro de la ciencia del Derecho, que pertenecen a ramas de estudio 

diferentes y que otorgan un resultado lógico-jurídico de aplicación armonizado. 

El resultado pragmático consiste en una rápida, eficaz y certera aplicación 

de la cuota compensatoria, previa exacta jerarquizaclón y clasificación jurídica de 

la misma, lo que constituye una protección regional -en el área del TLCAN- y una 

disminución de prácticas desleales y aduanales que van orientadas a la falsificación 

de documentos, evasión del pago de cuotas compensatorias y dai'k> a la Industria 

nacional en sus sectores de producción afectados. 

El resultado de la logística aduanera consiste en un despacho aduanero de 

mercancías con los Instrumentos y herramientas iild hoc, que aglllzan el trabaja de 

la Autoridad y minimiza tiempos y costos para el importador. 
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ANEXO 1 

CAPh'uLOXIX 
lleYISIÓN Y SOLUCIÓN De CONTllOVl!llSIAS l!N MATelllA De CUOTAS 

ANTIDUMPING Y COMNNSATOIUAS. 

Artlculo 1901. DfsPQ9kicNl9s ___. ... 

1. Las disposiciones del Artículo 1904 se aplicarán sólo a tas mercancías que ta autoridad 

investigadora competente de la Parte importadora decida que son mercancías de otra Parte, al 

aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatoriu a los 

hechos de un caso específico. 

2. Para los efectos de los Artículos 1903 y 1904, los paneles se establecerán de conformidad con 

el Anexo 1901.2. 

3. A excepción del Artículo 2203, "Entrada en vigor", ninguna disposición de otro capítulo de 

este Tratado se interpretará en et sentido de imponer obligaeiones a las Partes con respecto a 

sus disposiciones jurídicas sobre cuotas antidumping y compensatorias. 

Artlculo 1902. Vlgenc .. .._ ... d19PQ91ClcNl9s Jurfdicm• ,........_en......,.._.._ cuat.-s 

•ntlclumplng y compen-torlll9. 

l. cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar sus dispOSlcioneS jurídicas en materia 

de cuotas antidumping y compensatorias a los bienes que se importen de territorio de 

cualquiera de tas otras Partes. Se consideran disposiciones jurídicas en materia de cuotas 

antidumping y compensatorias, según corresponda en cada Parte, las leyes pertinentes, los 

antecedentes legislativos, los reglamentos, la práctica administrativa y tos precedentes 

judiciales. 

2. cada una de las Partes se reserva et derecho de cambiar o reformar sus disposiciones 

jurídicas en materia de cuotas antic:lumping y compensatorias, siempre que, de aprobarse una 

reforma a la ley antic:lumping o de cuot.s compensatorias de una Parte: 

(a) ta reforma se aplique a tas mercancías de otra de tas Partes, sólo si en la reforma se 

especiflea que tenctrj vigencia para los bienes de esa Parte o Partes de este Trat.ado; 

(b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notit'IQue por escrito con la mayor antlCIPKlón pasible 

a ta· fecha de su aprobKlón legislativa a las Partes a las que se aplique; 

(c) después de hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la reforma, a solicitud de 

cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a cabo consultft con esa Parte, previas a la 
aprobación de la misma; y 
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(d) dicha reforma, en lo aplleable a otra de las Partes, no sea incompKible con: 

(i) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v COmercio (GATT), el Acuerdo sobre la 

AplicaciÓn del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio (el Código 

Antidumping), o el Acuerdo para la Interpretación v Aplicación de los Artlculos VI, XVI v XXIII 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio (el Código de Subsidios), o sus 

acuerdos sucesores de los cuales los signatarios originales de este Tratado sean parte, o 

(ii) el objeto v la finalidad de este Tratado v de este capítulo, Que es establecer condiciones 

justas v predecibles para la liberalización progresiva del comercio entre i.s Partes de este 
Tratado, a la vez Que se conserven disciplinas efectivas sobre las ~icas comerciales 

desleales, tal como se desprende de las disposiciones del Tratado, su Prámbulo v Objetivos, v 
de las prácticas de las Partes. 

Artfculo 1903. Revisión de ... ~ ... 191ativ-
1. La Parte a la cual se aplique una reforma a la ley en materia de antidumping o de cuotas 

compensatorias de otra Parte, podrá solicitar por escrito que tal reforma se somet.a a un panel 

binacional, para que éste emita una opinión declarativa sobre: 

(a) si la reforma no se apega al Artículo 1902(2)(d)(i) o (ii); o 

(b) si la reforma tiene la función v el efecto de revocar una resolución previa de un panel, 

dictada de conformidad con el Artículo 1904 v no se apega al Artículo 1902(2)(d)(i) o (ii). Dicha 

opinión declarati".1a sólo tendrá la fuerza o el erecto que se disponga ·en este artículo. 

2. El panel llevará a cabo su reviSiÓn de conformidad con los procedimientos del Anexo 1903.2. 

3. En caso de Que el panel recomiende modificaciones a la reforma para eliminar 

disconformidades que en su opinión existan: 

(a) las dos Partes iniciarán de inmediato consultas v procurarán una solución mutuamente 

satisfactoria al asunto dentro de un plazo de noventa días a partir de que el panel emita su 

opinión declarativa final. La solución puede considerar la propuesta de legislación correctiva a la 

ley de la Parte que haya promulgado la reforma; 
(b) si la legislación correctiva no es aprobada en un plazo de nueve meses, a partir del fin del 

periodo de consu'-"'t''!! noventa días mencionado en el inciso (a), v no se ha alcanzado ninguna 

otra solución mutuamente satisfactoria, la Parte que haya solicitado la integración del panel 

podrá: 

(i) adoptar medidas leglSlativas o administrativas equiparables, o 

(ii) denunciar el Tratado respecto a la Parte que hKe la ref'orma, sesenta dí.s después de 

notificarlo por escrito a esa Parte. 
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Articulo 1 ..... Revlsl6n de N90luclon99 cl9flnltlv- 9ollre cuoe.. •ntlclumplng y 

compenNIDrias 

1. Según se dispone en este artículo, cada una de las Partes reemplaza" la revisión judieial 

interna de las resoluciones definitivas sobre cuotas antidumping y compensatorias con la 

revisión que lleve a cabo un panel binacional. 

2. Una Parte implicada podrá solicitar que el panel revise, con base al expediente administrativo, 

una resolución definitiva sobre cuotas antidumping y compensatorias emitida por una autoridad 

investigadora competente de una Parte importadora, para dictaminar si e5il resolución estuvo de 

conformidad con las disposiciones jurídicaS en materia de cuotas antidumping y compensatorias 

de la Parte importadora. Para este efecto, las dlsposiciOnes jurídicas en materia de cuotas 

antidumping y compensatorias consisten en leyes, antecedentes legislativos, reglamentos, 

práctica administrativa y precedentes judiciales pertinentes, en la medida en que un tribunal de 

la Parte importadora podría basarse en tales doeumentos para revisar una resolución definitiva 

de la autoridad investigadora competente. Únieamente para efectos de la revisión por el panel, 

tal como se dispone en este artículo, se incorporan a este Trat.ado las leyes sobre cuot.as 

antidumping y compensatorias de las Partes, con las reformas que ocasionalmente se les hagan. 

3. El panel aplicará los criterios de revisión sei'lalados en el Anexo 1911 y los prlncipioS 

generales de derecho que de otro modo un tribunal de la Parte importadora aplicaría para 

revisar una resolución de la autoridad investigadora competente. 

4. La solicitud para integrar un panel se formulará por escrito a la otra Parte implicada, dentro 

de los treinta días siguientes a la fecha en que la resolución definitiva en cuestión se publique 

en el diario oficial de la Parte importadora. En el caso de resoluciones definitivas que no se 

publiquen en el diario of"icial de la Parte importadora, ésta las notificará inmedlat.amente a la 

otra Parte implicada cuando e5il resolución Involucre sus mercancías, y e5il Parte podrá sollCitar 

la integración de un panel dentro de los treinta días siguientes a que se reciba la notificación. 
Cuando la autoridad investigadora competente de la Parte importadora haya dietado medidas 

provisionales con motivo de una investigación, la otra Parte lmplic.da pod" notificar su 

intención de solicitar un panel de conformidad con este artículo, y las Partes empeurán a 

instalarlo a l)llrtlr de ese momento. De no solicit.arse la Instalación de un panel en el plazO 

sei'lalado en este párrafo, prescribirá el derecho de revisión por un panel. 

S. Una Parte implicada podrá solicit.ar, por iniciativa propia, que un piinel revlSe una resolución 

definitiva, y deberá asimismo solicit.arlo a petición de una persona que de otro modo, c:anfonne 
al derecho de la Parte import.adora, estaría legitimada para iniciar procedimientm internos de 

revisión judicial de la misma resolución definitiva. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

203 



6. El panel llevará a cabo la revisión según los procedimientos establecidos por las Partes 

conforme al párrafo 14. Cuando ambas Partes implicadas soliciten que un ~ revise una 

resolución definitiva, un sólo panel revisará tal resolución. 

7. La autoridad investigadora competente que haya dicQdo la resolución definitiva en cuestión 

tendrá el derecho de comparecer y ser representada por abogados ante el panel. Cada una de 

las Partes dispondrá que las personas que por otro lado, de conformidad con el derecho de la 

Parte importadora, estarían legitimadas para comparecer v ser representadas en un 

procedimiento interno de revisión judicial de la resolución de la autoridad investigadora 

competente, tengan el derecho de comparecer y ser representadas por abogados ante el panel. 

8. El panel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la instancia anterior con el fin 

de que se adopten medidas no Incompatibles con su decisión. Cuando el panel devuelva una 

resolución definitiva, fijará el menor plazo razonablemente posible, para el cumplimiento de lo 

dispuesto en la devolución, tomando en cuenta la complejidad de las cuestiones de hecho v de 

derecho implicadas y la naturaleza del fallo del panel. En ningún caso dicho plazo excederá el 

periodo máximo (a partir de la fecha de la presentación de la petición, queja o solicitud) 

sei'lalado por la ley para que la autoridad investigadora competente en cuestión emita una 

resolución definitiva en una investigación. Si se requiere revisar la medida adoPtada en 

cumplimiento de la devolución por la autoridad investigadora competente, esa revisión se llevará 

a cabo ante el mismo panel, el que normalmente emitirá un fallo definitivo dentro de los 

noventa días siguientes a la fecha en que dicha medida le haya Sido sometida. 
9. El fallo de un panel en los términos de este artículo será obligatorio para las Partes Implicadas 

con relación al asunto concreto entre esas Partes que hayil sido sometido ill panel. 

10. En lo relativo a resoluciones que no tengiln carácter definitivo, este Tratado no ilfectalrá: 

(a) los procedimientos de revisión judicial de cualquiera de las Partes; ni 

(b) los asuntos impugnados conforme a esos procedimientos, 

11. Una resolución definitiva no estará su.tet.- a ningún procedimiento de revisión judicial de la 

Parte importadora, cuando una Pilrte lmpllcac:til solicite la instalación de un panel con motivo de 

esa resolución dentro de los plazos fijildos en este t1rtículo. Ninguna de las Partes establecet'á en 

su legislación interna la posibilidad ·de impugnar ante sus tribunales nacionales una resolución 

de un panel. 

12. Este artículo no se apllcilrá en caso de que: 

(a) ningunt1 de las Partes implic.dils solicite la revisión de una resolución definitiva por un panel; 

(b) como consecuencia directa de la revisión judicial de la resolución definitiva original por un 

tribunal de la Parte importildora, se emita una resolución definitiva revisada, en los casos en que 

ninguna de las Partes implicadas haya SOllClt.ado la revisión ante un panel de la resolución 

definitiva originill; o 
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(c) se emita una resolución definitiva como resultado directo de la revisión judicial Que se haya 

iniciado ante un tribunal de la Parte importadora antes de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado. 

13. Cuando en un plazo razonable posterior a que se haya emitido el fallo del panel, alguna de 

las Partes implicadas afirma Que: 

(a) (i) un miembro del panel ha sido culpable de una falta grave, de parcialidad, o ha incurrido 

en grave conflicto de intereses, o de alguna otra manera ha violado materialmente las normas 

de conducta, 

(ii) el panel se ha apartado de manera grave de una norma fundamental de procedimiento, 

o 
(iii) el panel se ha excedido ostensiblemente en sus facultades, autoridad o Jurlsdleción 

establecidos en este artículo, por ejemplo por no haber aplicado el criterio de revisión adecuado, 

y 

(b) cualQuiera de las acciones sei'laladas en el inciso (a) haya afectado materialmente el fallo del 

panel y amenace la integridad del proceso de revisión por el panel blnacional; esa Parte podrá 

acudir al prcx:edimiento de impugnación extraordinaria establecido en el Anexo 1904.13. 

14. Para poner en práctica este artículo, las Partes adoptarán reglas de procedimiento a más 
tardar el lo. de enero de 1994. Oiehas reglas se basarán, cuando corresponda, en reglas 

prcx:esales en grado de apelación JudiCial e incluirán reglas relativas al contenido y trámite de las 

solicitudes para integrar los 

paneles; la obligación de la autoridad investigadora competente para remitir al panel el 

expediente administrativo del prcx:edimiento; la proteeclón de información comercial reservada, 

información gubernamental clasificada y otra información privilegiada (Incluidas las sanciones 

contra personas Que intervengan ante los paneles y hagan uso Indebido de esa información); 

intervención de partiCulares; limitaciones a la revisión arbitral por errores aducidos por las Partes 

o por partiCulares; presentación y trámite; cómputo y prórroga de plazos; forma y contenido de 

los memoriales y otros documentos; reuniones previas o posteriores a las audiencias; mociones; 

exposiCiones orales, solieitudes de reposición de audiencias; y desistimiento voluntario de 

revisión ante el panel. Las reglas se formularán de modo Que se expida el fallo definitivo dentro 

de los 315 días siguientes a la fecha en Que se presente la solleltud de integración de un panel y 

concederán: 

(a) treinta días para la presentación de la reclámación; 

(b) treinta días para el seftalamlento o certlftcaclón del expediente administrativo y su 

presentación ante el panel; 
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(e) quince dír.; para presentar réplicas a los memoriales; 

(f) quince a treinta días para que el panel sesione y escuche las exposicioneS orales; y 

(g) noventa días para que el panel emita su fallo por escrito. 

15. Para alcanzar los objetivos de este artículo, las Partes reformarán sus leves y reglamentos 

en materia de cuotas antidumping y compensatorias, así como las que se refieran al 

funcionamiento de aquéllas, con relación a las mercancías de las otrr.; Partes. En partieular, sin 

limitar la generalidad de los términos anteriores, cada una de las Partes: 

(a) reformará sus leves o reglamentos para asegurarse que los procedimientos existentes 

referentes a la devolución, con intereses, de las cuotas antidumping y compensatorias permitan 

dar cumplimiento al fallo definitivo de un panel cuando éste sen.le que procede la devolución; 

(b) modificará sus leyes y reglamentos para asegurar que sus tribunales reconozcan plena 

autoridad y vigencia, respecto a cualquier persona en su jurisdiCClón, a toda sanción impuesta 

de conformidad con el derecho de las otras Partes, para hacer cumplir las disposiciones o 

compromisos protectores de la información confidencial, ~l. comercial reservada u otra 

información privilegiada que la otra Parte haya expedido o aceptado con el fin de permitirle 

acceso para efectos de revisión por et panel o del procedimiento de impugnación extraordinaria; 

(c) modificará sus leves v reglamentos para asegurar que: 

(i) los procedimientos internos de revisión judicial de una resolución definitiva no puedan 

iniciarse antes de que concluya el plazo para solieitar la Integración de un panel conforme al 

párrafo 4, y 

(ii) como requisito previo para iniciar un procedimiento interno de revisión judicial de una 

resolución definitiva, una de las Partes u otra persona que pretenda iniciar dicho procedimiento, 

notificará su intención a las Partes implicadas y a las denW5 personas que tengan derecho a 

iniciar los procedimientos de revisión de la misma resolución definitiva, a ""5 tardar diez días 

antes de la conclusión del plazo en que pueda sollcit.arse la integración de un panel; y 

(d) llevará a cabo las reformas establecidas en et Anexo 1904.15. 

Articulo 1905. S.lv .. -rde .... ••• .... de....,..... ..... el ........ 
1. Cuando una Parte alegue que la aplicación del derecho Interno de otra de las Partes: 

(a) hil! Impedido la Integración de un panel solicitado por la Parte reclamante; 

(b) ha Impedido que et panel solicitado por la Parte reclamante dicte un r.110 deftnitlYo; 

(c) ha impedido que se ejecute el r.11o del panel sollcitado por la Parte reclamante, o una~ 

dictado le ha negado fuerza y efecto obligatorios respecto al asunto partieular examinado por el 

panel; o 

(d) no hit concedido la oportunidad de revisión de una resolución deftnitlVll por un tribunal o 

panel con jurisdicción, independiente de las autoridades Investigadoras c:ompet.enties, que 
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examine los fundamentos de la resolución de estas autoricMldes y si éstas !Yn aplicado 

adecuadamente las disposiciones jurídieaS en materia de cuot.as antidumping y compensatoriaS 

al dictar la resolución impugnada, y que emplee el criterio de revisión relevante seftalado por el 

Artículo 1911; la Parte podrá soliCitar por escrito consultas con la otra Parte respecto a las 

afirmaciones. Las consultas comenzarán dentro de los quince días siguientes a la fecha de 

solicitud de las mismas. 

2. Si el asunto no ha sido resuelto dentro de los 45 días de la solicitud de consultas o en 

cualquier otro plazo que las Partes consultantes convengan, la Parte reclamante podrá solicitar 

la instalación de un comité especial. 

3. A menos que las Partes implicadas convengan algo distinto, el comité especial se instalará 

dentro de los quince días siguientes a la solicitud y realizará sus funciones de conformidad con 

las disposiciones de este capítulo. 

4. La lista de los candidatos para integrar los comités especiales será la establecida conforme al 

Anexo 1904.13. 

S. El comité especial estará integrado por tres miembros, seteccionados de acuerdo con loS 

procedimientos establecidos en el Anexo 1904.13. 

6. Las Partes fijarán reglas de procedimiento de acuerdo con los principios establecidos en el 

Anexo 1905.6. 

7. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a una de las causales 

especificadas en el párrafo 1, la Parte reclamante y la Parte demandada inleiarán consultas en 

un plazo no mayor de 10 días y procurarán llegar a una solución mutuamente satisfKtoria 

dentro de los sesenta días posteriores a la emisión de la determinación del comité. 

8. Si dentro del plazo de sesenta días, las Partes no llegan a una solución mutuamente 

satisfactoria, o la Parte demandada no ha demostrado, a satisfacción del comité especial, !Yber 

corregido el problema o los problemas respecto a los cuales el comité !Y formulado un dlcqmen 

positivo, la Parte reclamante podrá suspender respecto de la Parte demandada: 

(a) el funcionamiento del Artículo 1904 con respecto a la Parte demandada; o 

(b) la aplleación de aquellos beneficios derivados del Tratado que las circunstancias ameriten. SI 

la Parte reclamante decide tomar medidas conforme a este párrafo, lo !Yrá en los treinta dias 

después de la terminación del periOdo de sesenta dias para consultas. 

9. En caso de que la Parte reclamante suspenda el funcionamiento del Articulo 1904 respecto a 

la Parte demandada, esta última podrá suspender recíprocamente el funcionamiento del Articulo 

1904, en los treinta días siguientes a que la Parte reclamante haya suspendido el 

funciOnamiento del mismo artículo. SI cualquier. de las Partes decide suspender el 

funcionamiento del Artículo 1904, lo notificará por escrito a la otra Parte. 
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10. El comité especial podrá reunirse de nuevo, a solleltuc:I de la Parte demandada, para 

determinar si: 

(a) la suspensión de beneficios por la Parte reclamante de acuerdo con el párrafo 8(b) es 

ostensiblemente excesiva; o 

(b) la Parte demandada, ha corregido el problema o los problemas respecto a los cuales et 

comité formulara un dictamen positivo. 

El comité especial presentará, dentro de los 45 días posteriores a la solleituc:I, un informe a 

ambas Partes que contenga su determinación. Si el comité especial concluye que la Parte 

demandada ha corregido el problema o los problemas, se dará por terminada la suspensión que 

apliquen de acuerdo con los párrafos 8 v 9 la Parte reclamante, la Parte demandada, o ambas. 

11. Si el comité especial formula un dict.amen positivo respecto a alguna de las causales 

especificadas en el párrafo 1, el día siguiente a la fecha en que se emita la decisión del comité 

especial: 

(a) se aplazarán los procedimientos de revisión del panel o del comité de impugnación 

extraordinaria conforme al Artículo 1904: 

(i) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la Parte reclamante que haya 

solicitado la Parte demandada, si tal revisión se solleitó después de la fecha en que se solleitaron 

las consultas de acuerdo al párrafo 1 de este artículo v en ningún caso rnjs de 150 d~s 

anteriores a un dictamen positivo expedido por el comité especial, o 

(ii) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la Parte demandada que haya 

solicitado la Parte reclamante, a petición de esta última; v 
(b) se interrumpirá el plazo para solleitar la revisión por parte de un panel o un comité, de 

acuerdo al Artículo 1904(4) o al Anexo 1904.13 v no correrá de nuevo sino de conformidad con 

el párrafo 12. 

12. Si cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento del Articulo 1904 de acuerdo al 

párrafo 8(a), se dará por terminada la revisión ante un panel o un comité aplaHda de acuerdo 

al párrafo ll(a) de este artículo, v la impugnación de la resolución definitiva se remitirá 

irrevocablemente al tribunal interno competente para su resolución de conformidad con lo 

siguiente: 

(a) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte reclamante solleltada por la 

Parte demandada, a petleión de cualquiera de las Partes, o de una parte en la revisión del panel 

de acuerdo al Artículo 1904; o 

(b) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte demandada, solleltada por la 

Parte reclamante, o por una persona de la Parte c:tem.ndante que es parte en la revlsi6n del 

panel de acuerdo al Articulo 1904. 
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Si cualquiera de las Partes suspende el funciOnamlento del Artículo 1904 de conformidad con el 

párrafo 8(a), se reanudarán los plazos Que se hayan interrumpido de acuerdo al párrafo ll(b). 

Si la suspensión del funcionamiento del Artículo 1904 no se hace efectiviil, se ..-nudarán los 

procedimientos suspendidos de revisión ante ef panel o comité de Kuerdo •I párrafo 11(a) y 

cualquier plazo interrumpido de acuerdo al párrafo 11(b). 

13. Si la Parte recl•mante suspende la •plicación a liil Piilrte demandada de los beneficios 

derivados de este Trat.Mk> que proceda según liils circunstiilncias conforme •I párrafo 8(b), se 

reanudará la revisión del panel o comité suspendida conforme •I párriilfo 11(a) y CUiillquier otro 
plazo suspendido conforme al párrafo 11(b). 

14. cada un• de las Partes dispondrá en su derecho interno que, en caso de que el comité 

especial emita un dictamen positivo, no comience iil correr el plazo Piilriil solicltiilr I• revisión 

judicial de una resolución definitiva de iilnticlumping o cuotas compensatorias a menos que, y no 

antes que las Partes interesadas hiilyan negociado una solución mutUiilmente Siiltlsfactorla 

conforme al párrafo 7, o que hayiiln suspendido el funcionamiento del Artículo 1904 o la 

aplicación de otros benef'icios conforme al párrafo s. 

Articulo 1908. Apllcllcl6n en lo futuro 

Este capítulo se aplicará únicamente en lo futuro•: 

(a) las resoluciones definitivas de una autoridad investigador• competente que se dicten 

después de la fecha de entradiil en vigOr de este Tratado; y 

(b) las reformas a las leyes en rn.teria de cuotas anticlumping o compensatorias que se 
aprueben después de la fechiil de entrada en vigor de este Triiltado, respecto a las opiniones 

decliilrativas conforme iill Artículo 1903. 

Articulo 1M7. Con8ult.ms 

1. Las Partes ..-Hzarán consultas iilnUiilles, o a solleitud de una de las Piilrtes, l)iilra examlniilr 

cualquier problema que resulte de la ejecución u operación de este capítulo, y para recomendiilr 

soluciones cUiilndo correspondiil. e.da una de las Partes ,_,,br•rá uno o más funclOniilrios, que 

incluyiiln funciOnarios de la iilUtoridad investigiildora competente, que se hagan cargo de que se 
lleven a cabo las consultas CUiilndo se requiera, de tal formiil que las disposiciones de este 
artículo se ejecuten en formiil expedltiil. 

2. Las Piilrtes acuerdan, además, consultar entre sí: 
(a) la factibilidad de desanollar reglas y diSciplinas más eficaces sobre et uso de subsidios 

gubernamentiilles; y 

(b) I• factibilidad de •poyarse en un sistema sustituto de reglas Piilriil tratar las pr6cticiils 

transfronterizas desleiilles de precios y el otorgiilmlentD de subsidios gubernanwtt.llles. 
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3. Las autoridades investigadoras competentes de cada una de las Partes consuitanin entre ellas 

anualmente o a petición de cualquier Parte v. cuando corresponda, PQdnin present.ar Informes a 

la Comisión. En el contexto de esuis consult<ls, las Partes acuerdan que es ctese.ble que en la 

administración de las disposiciones Jurídicas en materia de cuotas antidumping v 
compensatorias: 

(a) se publique la notificación del inicio de las investigaciones en el diario oficial del país 
importador, que e!iUlblezca la naturaleza del procedimiento, la fundameni.ción según la cual se 

inicia v una descripción del producto en cuestión; 

(b) se notifiquen los plazos para present.ar información v para que la autoridad investigadora 

competente adopte las determinaciones a las que esté obligada expresamente por la lev o por 

los reglamentos; 

(c) se proporcione explícitamente aviso e instrucciones por escrito en lo relativo a la información 

requerida de las partes interesadas, v un plazo razonable para dar respuest.a a los 

requerimientos de información; 

(d) se otorgue acceso razonable a la información, en el entendido que: 

(i) "acceso razonable" en este contexto significa acceso durante el curso de la investigación, 

hasta donde sea factible, de manera que se otorgue la oportunidad de present.ar pruebas y 

argumentos como se establece en el inciso (e); cuando no sea factible otorgar acceso a la 

información durante la investigación en un plazo tal que permlt.a presentair pruebas y 

argumentos, "acceso razonable" significará en tiempo para permitir que la parte afect.ada 

desfavorablemente adopte una decisión informada sobre la conveniencia de sollclt.ar la revisión 

judicial o la de un panel, 

(ii) "acceso a la información" significa acceso a los repiesent.antes que la autoridad 

investigadora competente decida que están calificados para tener acceso a la información que 

reciba esa autoridad, incluido el acceso a la confidencial (comercial reservada), con excepción 

de información tan delicada que su difusión pudiera causar dafto sust.ancial e Irreversible al 

propietario, o que deb9 mantenerse con carácter confldencial, de acuerdo con el derecho 

interno de una Parte; poc1ni mantenerse cualquier privilegio, respecto a las comunicaciones 

entre las autoridades investigadoras competentes v un abogado a su servicio o que las asesore, 

que derive de la legislación de la Parte import.adora; 

(e) brinde oportunidad a las partes interesadas, para present.-r pruebas v argumentos, hast.a 

donde el tiempo lo permita, incluida la oportUnld.t para formular observaciones a la resolución 

provisional sobre dumping u otorgamiento de subsidios; 

(f) proteja la información confidencial (con.rclal reservada) que reciba la autoridad 

investigadora competente para garantizar que no se divulgue, excepto a resirwnt.antes que 

esta autoridad determine que están calificados; TESIS CON 
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(g) prep11ren expedientes administrativos que incluyan recomendaciones de organismos 

asesores ollciales, así como actas de cualesquiera reuniOnes con una sola de las partes 

interesadas, que se requiera conservar; 

(h) difunda la información pertinente en la que se funden las resoluciones provisionales o 

definitivas sobre dumping o subsidios, dentro de un plazo razonable posteriOr a la petición de las 

partes interesadas, incluida una explicación de los cálculos o de la metodología utilizada para 

determinar el margen de dumping o el monto de subsidio; 

(i) fundamenten v motiven las resoluciones definitivas de dumping u otorgamiento de subsidios; 

V 

(j) fundamenten v motiven las resoluciones definitivas en lo relacionado al dai'lo material o 

amenaza del mismo a la industria nacional, o retraso material del establecimiento de la industria 

nacional. 

Los lineamientos incluidos en los incisos (a) a (j) no tienen la intención de servir como guía para 

que, al revisar una resolución definitiva sobre dumping o cuot.as compensatorias de acuerdo al 

Artículo 1904, el panel binacional decida si tal resolución estuvo de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping o compensatorias de la Parte 

importadora. 

Articulo 1908. D19pa91clon99 -.-c .. ._ .-re .. SecNt8rlado 

1. Para facilitar el funcionamiento de este capítulo, incluida la labor de los paneles o comités que 

se convoquen de conformidad con este capítulo, cada una de las Partes creará una división 

dentro de su sección del Secretariado establecido de acuerdo con et Artículo 2002. 

2. Los secretarios del Secretariado otorgarán conjuntamente apoyo Mministratlvo a todos los 

paneles o comités instalados con arreglo a este capítulo. El secretario de la sección de la Parte 

donde realice sus actuaciOnes un panel o comité, llevará los expedientes correspondientes, v 
conservará copia auténtica de los mismos en la oficina de la sección de esa Parte. Este 

secretario, previa solicitud de su homólogo, le proporciofYrá la copia de parte del expediente 

que se solicite, con la limit.ante de que sólo se proporciOnarán las partes públicas del expediente 

al secretario de la sección de cualquier Parte no implicada. 

3. ~secretario recibirá v archivará todas las solicitudes, memoriales v otros documentos que 

se presenten debidamente a un panel o comité en un procedimiento promovido ante el mlSmo 

conforme a este capítulo, v asignará un orden numérico progresivo a todas las solicitudes de 

integración de un panel o comité, número que constituirá el de archivo para los memoriales v 
otros documentos retaciOnados con la sollcitUd. 

4. El secretario de la secci6n de la Parte en la cual se lleva a cabo un procedimiento ante panel 

o comité, enviará a su homólogo de la otra Parte implicada, copla de todas las cartas oflclales, 
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documentos v otros pepeles Que se reciban o archiven en la oficina de la sección de esa Parte. 

relativos a los procedimientos ante un penel o comité, con excepción del expediente 

administrativo Que se manejará de conformidad con lo establecido en el p;irrafo 2. El secretario 

de la sección de una Parte implicada entregará. a petición de su homólogo de una Parte no 
implicada en el procedimiento, copia de los documentos públicos Que se le soliciten. 

Articulo 1909. Qkllgo de conducta 

A más tardar en la fecha de entrada en vigor del Tratado, las Partes establecerán, mediante 

canje de notas, un código de conducta pera los miembros de los peneles v comités establecidos 

conforme a los Artículos 1903, 1904 v 1905. 

Articulo 1910. Y•rlo9 

Previa solicitud de otra Parte, la autoridad invest!Qadora competente de una Parte le proveerá 

las copias de toda la información pública presentada ante ella pera efeCtos de una investlQaclón 

sobre cuotas antidumping v compensatorias sobre mercancías de esa otra Parte. 

Articulo 1911. D9flnlclone9 

Para efectos de este capítulo: 

c:i •utandM lnvWlg•dant c:am......- significa "autorid.cl investlQadora competente" 

de una Parte, según se define en el Anexo 1911; 

c:i criterio de revlsldn significa "criterio de revisión" de una Parte. según se define en el 

Anexo 1911; 

c:i derecho lntmrno Pllnt la9 propd•ltas d9I Artkulo 1905.1 Significa la constitución. 

leves. reglamentos v fallos judiciales de una Parte. en la medida Que tengan relación 

con i.s dtspasiciOnes Jurídicas en materia de cuot.as antidumping v compensatorias; 

c:i devalucl6n significa la remisión pera que se expida una resolución no incompetlble con 

el fallo de un penel o del Comité; 

c:i ................... lnhilbatlwo signiftal, a menos que las Partes v otras ~ que 

comperezcan ante un penel acuerden otra cosa: 

(a) toda la inf'ormKión documental o de otra índole que se piesente a la autoridacl 

investigadora competente. o ésta obtenga. en el curso de un proceclimiento administrativo, 

incluidos cualesquiera comunicaciones gubernamentales relaclonadas can el caso, así como 

cualquier act.a de las reuniones con una sola de las pertes intierl!Hdas que se requier. 

conservar; 

(b) una ~ de la resolución definitiva de la autoridad in~ c:ompetEute, que incluya la 

fundamentación v motivación de la misma; 
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(c) todas In transcripciones o actas de las reuniones o audiencias ante la autoricad 

investigadora competente; y 

(d) todos los avisos publicados en el diario oficial de la Parte importadora en relación con el 

procedimiento administrativo; 

o ,,.._,__ extninjeros incluye exportadores y productores de la Parte cuyas 

mercancías son objeto a un procedimiento o, en el caso de un procedimiento sobre 

cuotas compensatorias, el gobierno de la Parte cuyas mercancías son objeto de un 

procedimiento; 

o le,, •ntldumplng, a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903, significa "ley 

antidumping" de una Parte, según se define en el Anexo 1911; 

o le,, d9 cuotas~~. a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903, 

significa "ley de cuotas compensatorias" de una Parte, según se definen en el Anexo 

1911; 

o merainclas d9 una P•rtie significa productos nacionales tal como se entienden en el 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; 

o hrtie lmporUdota significa la Parte que haya emitido la resolución definitiva; 

o hrtie lmplic.ctai significa: 

(a) la Parte importadora, o 

(b) una Parte cuyas mercancías sean objeto de la resolución definitiva; 

o Partie l......_.da incl¡,¡ye intereses extranjeros; 

o prlnclpla9 ..,._..._ de derecho incluyen principios tales como legitimación del 

interés jurídico, debido proceso, reglas de Interpretación de la ley, cuestiones sin validez 

legal y agotamiento de los recursos adminlStratlvos; y 

o ..-olucl6n definitiva significa "resolución definitiva" de una Parte, según se define en 

el Anexo 1911. 
IT'r.c .. -· (' "N 

a-01901.2 FALLA DE ORIGEN 
lnt.gracldn d9 ......... blnaclolw..._ 

1. A la fecha_ de entrada en vigor de este Tratado, In Partes elaborarán y en lo subsecuente 

conservarán una lista de individuos que actúen como panetlstas en las conbOllef'Sias que surjan 

en el ámbito de este capítulo. La lista incluirá, en lo posible, individUos que sean Jueces o lo 

hayan sido. Las Partes reallurán consultas para elaborar la lista, que incluirá cuando menos 75 

candidatos, de los cuales 

cada una de las Partes seleccionará al menos 25; todos los candidatas serán nadonllles de 

Canadá, Estados Unidos o México. Los candidatos serán probos, gozarán de g,..n prestigio y 

buena reputación, y serán escogidos estrictamente sobre la base de su objetividad, 
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conflabilldad, buen juicio v familiaridad general con el derecho comercia! intemK!onal. Los 

candidatos no tendrán filiación con ninguna de las Partes v en ningún caso recibirán 

instrucciones de alguna de las Partes. Las Partes mantendrán la lista v le hariin las 

modificaciones que se requieran, después de llevar a cabo consulgs. 

2. Los miembros de cada panel serán en su mayoría Juristas de buena reput.ación. Dentro del 

plazo de treinta días a partir de la solicitud de integración de un panel, cada una de las Partes 

implicadas, en consub con la otra Parte implicada nombrará dos panelist.as. Las Partes 

implicadas nombrariin por lo general a miembros que estén en la lista. Cuando un P11nelista no 

sea seleccionado de entre los de la lista, será nombrado conforme al párrafo 1 v se sujetará a 

los requisitos ahí sei'lalados. cada una de las Partes implicadas tendrá derecho a cuatro 

recusaciones irrebatibles, que se ejercerán de manera 

simultiinea v en secreto para descalificar el nombramiento de hasta cuatro candidatos 

propuestos por la otra Parte implicada. Las recusaciones irrebatibles v la selección de panelist.as 

sustitutos se realizarán dentro de los 4S días siguientes a la solicitud de integración del panel. 

Cuando una de las Partes implicadas no nombre a los miembros del P11nel que le corresponda en 

un plazo de treinta días, o si el panellsta es rechazado v no se elige sustituto en un plazo de 45 

días, ese P11nelista será seleccionado por sorteo en el trigésimo primero o en el cuadragé;imo 

sexto día, según corresponda, de entre los 

candidatos de esa Parte en la lista. 

3. Dentro de un plazo no mavor a SS días a partir de la solicitud de integración de un panel, las 

Partes implicadas deberán convenir en la selección del quinto panellsta. Si las Partes implicadas 

no llegan a un acuerdo, decidirán por sorteo cuiil de ellas seleccionarii, a más tardar el 

sexagésimo primer día, al quinto paneliSta de entre la lista, excluidos los candidatos eliminados 

por recusación irrebatible. 

4. Una vez designado el quinto integrante del panel, los panelist.s nombrarán, con prontitUd, un 

presidente de entre los juristas en el panel, por mayoría de votos. SI no hay una mayoría en las 

votaciones, el presidente será nombrado por sorteo de entre los juristas en el panel. 

S. El panel adoptará sus decisiones por mayoría, sobre las bases de los votos de todos los 

miembros del panel. El panel emitirá un fallo escrito motivado, junto con cualquier opinión 

disidente o cOincldente de los Pllnellstas. 

6. Los panelistas est.arán sujetos al cócligo de conc:lucg establecido de c:onf'ormidad con el 

Artículo 1909. Si una Parte impllcada juzga que un panellsta contraviene dicho código, las PartllS 

implicadas realizarán consultas v. si estiin de acuerdo, el panellsta será removido v se 

seleccionará uno nuevo, según los procedimientos de este a.-o. 

7. Cuando se convoque un panel conforme al Artículo 1904, cada panellsta esmrá obligado a 

firmar: 
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(a) un compromiso de confidencialidad respecto a la información que propon:IOnen Est.ados 

Unidos o sus personas, que comprenda la información comercial reservada v otra información 

privilegiada; 

(b) un compromiso respecto a la información que proporcionen C.nadá o sus personas, que 

comprenda la información confidencial, personal o comercial reservada, v otra información 

privilegiada; o 

(c) un compromiso de confidencialidad respecto a la información que proporcionen México, o 

sus personas, que comprenda la información confidencial, comercial reservada v otra 

información privilegiada de otro tipo. 

8. Una vez que uno de los miembros del panel hubiere aceptado las obliQaeiones v los términos 

de un compromiso de confidencialidad, la Parte importadora otorgará acceso a la información 

comprendida por ese compromiso. Cada una de las Partes establecerá sanciones procedentes en 

caso de violación al compromiso de confidencialidad que expida una Parte o se le otorgue. cada 

una de las Partes aplicará dichas sanciones respecto de toda persona dentro de su jurisdicción. 

La omisión de la firma de estos compromisos por un panelista traerá como consecuencia su 

descalificación. 

9. Cuando un miembro del panel no se encuentre en condiciones ele cumplir sus funciones de 

panelista, o sea, descalificado, las actuaciones del panel se suspenderán hastll que se seleccione 

su sustituto, conforme a los procedimientos de este anexo. 

10. A reserva de lo dispuesto en el código de conducta establecido de conformidad con el 

Artículo 1909, v siempre que ello no interfiera con el desempefto de sus funciones, los panelistlls 

podrán realizar otras actividades mientras dure el panel. 

11. Durante el tiempo de su encargo. ningún panelista podrá comparecer como asesor jurídico 

ante otro panel. 

12. Excepción hecha de las violaciones a los mandatos o compromisos de confidencialidad 

firmados conforme al párrafo 7, los panellstas gozarán de inmunidad frente a toda demanda o 

proceso relacionados con el desempefto de sus funciones oficiales. 

Anexo1903.Z 

Procedlm .......... ._ ......... confonne •• Awtlculo 1903. 

1. El panel estllblecerá sus propias reglas de procedimiento, salvo Que las Partes acuerden otra 

cosa previamente al estllblecimiento del panel. Los procedimientos 911rantlzarán el derecho a 

cuando menos una audiencia ante el panel, así como la oportunidad de presenmr 

comunicaciones escrtt.as v réplicas. Las actuaciones del panel serán confldeuciales, salvo que las 

dos Partes pacten otra cosa. El panel fundará su resolución únicanwtte en las argu~ v 
comunicaciones de las dos Partes. 
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2. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel presentarái a las dos Partes 

dentro de los 90 días siguientes al nombramiento de su presidente, una opinión declarativa 

preliminar por escrito, que contenga las conclusiOnes de hecho y su resolución conforme al 

Artículo 1903. 

3. Cuando las conclusiones del panel sean afirmativas, éste podrái incluir en su dictamen 

recomendaciones respecto a los mediOs para apegar la reforma al Artículo 1902(2)(d). Al 

determinar las recomendaciOnes apropiadas, si las hubiera, el panel tomará en cuenta et gr.SO 

en que la reforma afecta los intereses protegidos por este Tratado. Los miembros del panel en 

lo individual, podrán formular votos particulares sobre las materias en Que no haya acuerdo 

unánime. La opinión preliminar del panel se convertirá en la opinión declarativa definitiva, a 

menos que una Parte contendiente solicite la reconsideración de la opinión preliminar conforme 

al párrafo 4. 

4. En los catorce días siguientes a que se pronuncie la opinión declarativa preliminar, la Parte 

contendiente que esté en desacuerdo total o parcialmente con dicha opinión, podrá presentar al 

panel una declaración escrita con sus objeciones debidamente razonadas y motivadas. En este 
caso, el panel solicitará las opiniones de ambas Partes y reconslderarái su opinión preliminar. El 

panel realizará cualquier 

revisión ulterior que considere conveniente, y pronunciará una opinión definitiva por escrito, 

junto con las opiniones disidentes o concurrentes de miembros del panel en lo individual, dentro 

de los treinta días siguientes a la solieitud de reconsideración. 

S. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, la opinión declarativa definitiva del 

panel publicará, junto con cualquier opinión personal de sus miembros v con cualquier opinión 

escrita que alguna de las Partes desee publiear. 

6. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, las sesiones y audiencias del panel se 

llevarán a cabo en la otlc:ina de la sección del Secretariado de la Parte cuya rerorma se examine. 

A-01904.13 

lltrocedllnl9nto cle lmpugwl6n extrMh"llln11,... 

1. Las Partes implicadas establecerán un comité de impugnación extr.ordinaria, integrado por 

tres miembros, dentro del plazo de Quince días a partir de una solicitud conforme al Artículo 

1904(.13).· Los miembros se seleccionarán de una llSUI integrada por quince jueces, o personas 

que lo hayan Sido, de un tribunal Judicial federal de Estados Unidos o un tribunal Judieial de 

jurisdicción superior de canadá o de un tribunal Judlclal federal de Mélico. Cada una de las 

Partes nombrarái cinco integrantes de la llSUI, v c.s. una de las implicadas seleccionarái a un 

miembro de esta llSta y las Partes implicadas decidlráin por sorteo cuáil de el'-5 sel11cc10narái de 

esa lista al tercer miembro. 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 

216 



2. A ""5 tardar a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerjn las 

reglas de procedimiento de los comités. Las reglas dispondrjn que las resoluclOnes del comité 

se dicten en un plazo no mayor de 90 días a partir de su inst.alación. 

3. Las resoluciones del comité serán obligatorias para las Partes respecto a la controversia entre 

ellas de la que haya conocido el panel. Después de un análisis de hecho v de derecho sobre el 

que se funden el fallo v las conclusiones del panel para conocer si se satisface una de las causr.¡ 

sei'laladas en el Artículo 1904(13), v una vez que compruebe la existencia de dicha causa, el 

comité anulará el fallo original del panel o lo devolverj al panel original para que adopte una 

medida que no sea incompatible con la resolución del comité; si no proceden las causas, 

confirmará el fallo original del panel. Si se anula el fallo original, se instillara un nuevo panel 

conforme al Anexo 1901.2. 

Anexo 1904.15 

ll.r-.s • ... dlspo9k:....._ Jurldlcas 1m.m.s 
i:i u-..c1ec:.....-.. 

1. canadá reformará las Secciones 56 v 58 de la 5pecial Import Measures Act, con sus reformas, 

para que México, respecto de bienes de México, o Estados Unidos, respecto de bienes de 

Estados Unidos, o un productor, fabricante o exportador mexicano o estadounidense o sin torn.r 

en consideración el pago de derechos, formule una solicitud de reconsideraclón por escrito; v la 

Sección 59 para requerir que el Deputy Minister emita una resolución sobre una solicitud de 

reconsideración dentro de un ai'lo a partir de la solicitud a un funclOnario que se designe o a 

otro funcionario aduanal. 

2. canadá reformará la Sección 18.3(1) de la Federal Court Act, con sus reformas, con objeto 

que no se aplique a México v a Estados Unidos v dispondrj en sus leyes v reglamentos que las 

personas (incluidos productores de bienes objeto de una investigación) que tengan inten!s 

jurídico para solicitar a canac:U la revisión por parte de un panel ante el que es.s personas 

estarían facultadas para iniciar procedimientos internos de revtsión Judicial si la resolución 

definitiva fuera recurrible ante el Tribunal Federal, de conformidMI con la sección 18.1(4). 

3. Canadj reformarj la Special lmport Measures Act, con sus ref'ormas, v cualquier otra 

disposición pertinente, para estipular que las siguientes medidas del Deputv Minister se 

consideraran para los erectos de este artículo como resoluciones definitivas sujetas a revlsl6n 

judicial: 

(a) una resolución del Deputv Minister de conformidMI con la Sección 41; 

(b) una nueva resolución del Deputv Minister de conformidad con ,. Sección 59; v 
(c) una revisión del Deputy Minister de un compromiso de con~ con ,. Secclón 53(1). 
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4. canadá reforma" la Parte 11 de la Special lmport Musures Act, con sus reformas, para 

disponer la revisión por parte de los paneles binaclOnales respecto a las mercancías de MéxiCO Y 

las de Estados Unidos. 

s. canadá reformará la Parte 11 de la Special lmport Measures Act, con sus reformas, para 

establecer las definiciones relacionad•s con este Tratado que sean nect!Silrias. 

6. canadá reformará la Parte 11 de la Speclal lmport Measures Act, con sus reformas, para que 

los gobiernos de México y Estados Unidos puedan solicitar lil revisión por paneles binacionales 

de las resoluciones definitivas, relativas a las mercancías de México y il las de Estados Unidos. 

7. canadá reformará la Parte 11 de la Special lmport Measures Act, con sus reformas, para 

disponer la instalación de paneles que se soliciten con objeto de reviSilr las resoluciOneS 

definitivas respecto a mercancías de México y a las de Estados Unidos; 

8. canadá reformará la Parte 11 de la Special lmport Measures Act, con sus reformas, para 

establecer la revisión mediante paneles binaciOnales de las resoluciones definitivas de 

conformidad con este capítulo. 

9. canadá reforma" la Parte 11 de la Special lmport Measures Act, con sus reformas, para 

establecer la solicitud y realización de un procedimiento de impugnación extraordinaria de 

conformidad con el Artículo 1904 y con el Anexo 1904.13. 

10. canadá reformará la Parte 11 de la Special lmport Musures Act, con sus reformas, para 

establecer un código de conducta, inmunidad con relación a cualquier acción u omisión durante 

el curso de •w.ts procedimientos de un panel y la firma y cumplimiento de compromisos relativos 

al trato de información confidencial, así como la remuneración de los miembros de los paneles y 

comités establecidos de conformidad con este capítulo; y 

11. canadá hará las reformas que sean necesarias para establecer el Secretariado canadiense 

de este Tratado, y en general, para facilitar la operación del capítulo XIX y los trat.jos de los 

paneles binaciOnales, de los comités de impugnación extraoidlnaria y los comités especiales 

convocados conforme a este capítulo. 

¡;;¡ U-.deM*lco. 

México modificará sus leyes y reglamentos en materia de cuotas antldumping y c:ompenutoriaS, 

y otras leyes y reglamentos en la medida en que sean· ilplicables a la operación de las 

disposiclOnes Jurídicas 

sobre cuotas anticlumping y compenytorias. Esms modiftc:KIOnes dispondrán lo Siguiente: 

(a) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas antidumping o compenytori.s en el 

periodo de cinco dl'as postet lores a la aceptación de una solicitud; 

(b) la sustitución del término "Resolución ~I" por el de "Resolución de lnlclo" y del 

término "Resolución que revlsil a la Resolución ~I" por el de "Resolución provisional"; 
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(c) la plena participación de las partes interesadas, en el procedimiento admlnistrlltlvo, al Igual 

Que el derecho a la impugnación administrativa v a la revisión Judleial de resoluciones deftnitlVas 

de las investigllclones, revisiones, cobertura de productos u otras resoluciones tlnales Que las 

afecten; 

(d) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas provisionales antes de la expedlelón de la 

resolución provisional; 

(e) el derecho de las partes interesadas de acceso inmediato a la revisión de resoluciones 

definitivas ante paneles binacionales, sin la necesidad de agotar previamente la impugnación 

administrativa; 

(f) plazos explícitos v adecuados para Que las autoridades investigadoras competentes expidan 

sus resoluciones, v para la presentación de cuestk>Nlrlos, pruebas v observaciones por las 

partes interesadas, al igual Que la oportunidad para que éitas presenten hechos v 11rgumentos 

en apoyo de sus posiciones antes de cualQuier resolución definitiva, en la medida en Que el 

tiempo lo permita, incluso la oportunidad de ser informadas adecuada v oportunamente v de 

formular 

observaciones sobre todos los aspectos de las resoluciones provisionales sobre dumping u 

otorgamiento de subsidios; 

(g) notificación escrita a las partes interesadas, de todas las medidas o resoluciones emitidas 

por la autoridad investigadora competente, incluso del inlelo de una revlSlón administrativa al 

igual Que de su conclusión; 

(h) reuniones de información Que la autoridad inYeStlgadora competente lleve a cabo con las 

partes interesadas, durante las investigaciones v revisiones, en los siete días naturales 

posteriores al de publicación de las resoluciones provisionales v definitivas en el Diario onctal de 

la Federación, para explicar los Ñrgenes de dumping v el monto de los dilculos de los 

subsidios v entregarles copia del modelo de los cálculos v. de haberse Utilizado, de los 

programas de cómputo; 

(i) acceso oportuno para el represent.ante legal acredltlldo de las P11rtes interesadas, durante el 

procedimiento (incluyendo las reuniones de información) v en la impugnación, ya _. ante un 

tribunal nacional o ante el panel, a toct. la Información contenida en el expediente 

administrativo, incluida la contldencial, Slllvo la información comercial reservadll Que sea tan 

delicada Que su difusión pudiera causar un darlo sustancial e irreversible al propiemrlo, al Igual 

Que la información gubernamental clasitlcada. Lo anterior est.ar6 sujeto a un compromiso de 

contldencialidad que protiíbll estrictamente el uso de la infarmadón s-ra beneficio personal v su 

difusión entre personas que no ~ autorizadas a conocerla; v a unciones Que se especifiquen 

par• las infracciones contr. los compromisos adapt.adas en los procedimientos ante los 

tribunales nacionales o los paneles; 
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(j) acceso oportuno, durante el procedimiento, de tas partes Interesadas, y de sus 

representantes, a toda la Información no confldenclat contenida en el expediente admlnistratNo 

y acceso a dicha información por tas partes interesadas o sus repiesentantes en cualquier otro 

procedimiento una vez pasados 90 días después de ta emisión de la resolución definitiva; 

(k) un mecanismo Que disponga Que toda persona Que presente documentos a las autoridades 

investigadoras competentes, simultáneamente notifique a tas partes interesadas incluidas las 

extranjeras copia de·tocta la documentación Que presente después de la reclamación; 

(1) elaboración de resúmenes de las reuniOnes entre la autoridad investigadora competente y 

cualquier parte interesada, y la inclusión en el expediente administrativo de dichos resúmenes, 

mismos Que estarán a disposición de las partes en el procedimiento. En caso de Que dichos 

resúmenes contengan información comercial reservadai, tales documentos se darán a conocer a 

los representantes de una de las partes, previo compromiso de asegurar su conftdenclalldad; 

(m) conservar por la autoridad investigadora competente de un expediente administrativo según 

la definición en este capítulo v el reQuisito de que ta resolución definitiva se funde 

exclusivamente en el expediente administrativo; 

(n) comunicar por escrito a las partes interesadas todos los datos y la lnfbrmac:ión reQuerida por 

la autoridad administrativa para la investigación, revisión, PJQCedimiento de cobertura del 

producto, o cualquier otro procedimiento sobre cuotas antldumping o compensatorias; 

(o) el derecho a una revisión anual individual a petleión de parte intereuda, mediante la cual 

sea posible obtener su propio marven de dumping o tasa de cuotas compensatorias, o cambiar 

el margen o tasa recibidos en la investigación o en· una revisión previa. Se reserva a la autoridad 

investigadora competente la facultad de iniciar la revisión en cualquier tiempo, de otlcio, y se 

reQuiere que la autoridad investigadora competente emita una notificación de inicio, dentro de 

un 

periodo razonable posterior a la solicitud; 

(p) aplicación de las resoluciones dictadas como consecuencia de revisiones judiciales, 

administrativas o del panel, en la medida en Que sean pertinentes para las partes interesadas en 

adición a la del denunciante, de manera que todos los interesados se beneficien; 

(q) la emisión de resoluciones obligatorias por la autoridad investigadora competente si una 

parte interesada solicita una aclaración, fuera del contexto de una lnvestlgKión antldumping o 

sobre cuotas compensatoriaS, o la revisión respecto a si un producto est6 cubierto por la 

resolución sobre dumping o cuotas compenYtorias; 

(r) una declaración detallada de las razones v el fundamento legal respecto a las resoluciones 

definitivas, de manera que sea suficiente para permitir a las partes lnteresacMs decidir, con 

conocimiento de causa, SI solicitan revisión judicial o ante un panel, Incluida una explicación 
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sobre asuntos de metodología o de políticas que surjan al calcular el margen de dumping o de 

subsidio; 

(s) notif"lcación por escrito a las partes interesadas v publicación en el DiariO Oficial de la 

Federación del inicio de investigaciones, donde se establezca la naturaleza de los 

procedimientos, los fundamentos legales a partir de los cuales se inicia el procedimiento v una 

descripción del producto investigado; 

(t) documentación por escrito de todas las decisiones o recomendaciones de los organismos 

asesores, incluyendo los fundamentos de las decisiones, v la distribución de t.al decisión por 

escrito a las partes en el procedimiento; todas las decisiones o recomendaciones de cualquier 

organismo asesor serán incluidas en el expediente administrativo v puestas a diSPOSición de las 

partes en el procedimiento; v 
(u) un criterio de revisión que será aplicado por los paneles binacionales, como se define en el 

inciso 

(c) de la definición de "criterio de revisión" en el Anexo 1911. 

o Lista de~ Unidos 

1. Estados Unidos reformará la Sección 301 de la Customs Courts Act de 1980, con sus 

reformas, así como otras disposiciones jurídicas pertinentes, para eliminar la facultad de emitir 

un fallo declaratorio en cualquier acción civil que involucre un procedimiento sobre cuotas 

antldumping o compensatorias referente a una clase o tipo de mercancías canadienses o 

mexicanas; 

2. Estados Unidos reformará la Sección 405(a) de la United States Cilnada - Free Trade

Agreement Implementation Act de 1988, para establecer que el grupo de organismos 

establecido conforme a la Sección 242 de la Trade Expansion Act de 1962 ~preparar una 

lista de individuos calificados para actuar como miembros de los paneles arbitrales binaclonales, 

comités de impugnación extraordinaria, v los comités especiales convocados según este 

capítulo. 

3. Estados Unidos reformará la Sección 405(b) de la Unlted States- Cilnada Free Trade

Agreement Implernentatlon Act de 1988, para disponer que los panelistaS seleccionados para 

actuar en los paneles, o en los comités convocados de conformidad con este capítulo v aquellos 

indivk!uos · designados para colaborar con los panelistaS no se considerarán empleados del 

gobierno de Estados Unidos. 

4. Estados Unidos ref'onnará la Sección 405(c) de la Unlted 5tates - Cilnada Free Trade

Agreement Implernentatlon Act de 1988, para disponer que los panellsta5 selecclonados para 

actuar en los paneles, o comités convocados de conf'ormld.s con este capitulo v aquellos 

individuos designados para colaborar con los panellStas, gozarán de lnmuniCMd frente a 

demandas v procesos legales relativos a actos ,_lizados en el ejerClcio de v dentro del alcance 
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de sus funciones como panelistas v miembros del comité, con excepción de i.s viOIKiones a los 

~ndatos de confldenclalid.cl descritos en la Sección 777f(dX3) de I• Tarlff Act de 1930, con 

sus refor-ngs. 

s. Estados Unidos reformará la Sección 40S(d) de la Unlted Sbites Canaca - Free Trade

Agreernent Implernentation Act de 1988, para establecer el Secretariado de est.dos Unidos que 

facilitará la operación de este capítulo v la labor de los paneles binaciOnales, los comités de 

impugnación extraordinaria v los comités especiales convocados según este capítulo. 

6. Estados Unidos reformará la Sección 407 de la United States canacta - Free Trade-AQreement 

Implernentation Act de 1988, para disponer que el comité de impugnación extraordinaria 

convocado de conformidad con el Artículo 1904, con et Anexo 1904.13, tendrá facultades para 

obtener información en caso de que se alegue que un miembro de un panel binaciOnal es 

responsable de una falta grave, de parcialidad o de grave conftlcto de intereses, o que de 

alguna manera haya violado ~terialmente las reglas de conducta, v para que et comité pueda 

emplazar testigos a presentarse, ordenar la toma de declaraciones v obtener et apoyo de 

cualquier tribunal de distrito o territorial de Estados Unidos en apoyo de la investigación del 

comité. 

7. Estados Unidos reformará la Sección 408 de la United States- Canac:la Free Trade-AQreement 

Implementation Act de 1988, para disponer que, en el caso de una resolución definitiva dictada 

por la autoridad investigadora competente de México, así como de Canadá, la presentación por 

una persona descrita en el Artículo 1904(5) ante el secretario de Estados Unidos de una solicitud 

para la revisión por un panel se considerará, cuando la solicitud sea recibida por el secretario, 

como una petición para la revisión por el panel binaciOnal en las condiciones que seftala el 

Artículo 1904(4). 

8. Estados Unidos reformará la Sección 516(a) de la Tarlff Act de 1930, con sus reformas, para 

disponer que la revisión judicial de los casos de cuotas antldumping o compensatorias referentes 

tanto a mercancías mexicanas como canadienses, no se iniciará en la Court Olf lnternational 

Trade, si se solicitó la revisión ante un panel binaciOnal. 

9. Estados Unidos reformará la Sección 516A(a) de la Tarlff Act de 1930, con sus reformas, para 

disponer que los plazos para iniciar una acción en la Court ol Internat!Onal Trade, en relación 

con procedimientos sobre cuotas antldumping o compensatorias que Involucren t.antD 

inercancías mexicanas como canadienses, no se Iniciarán sino hasta el trlgélmo primer día 

posterior a la fecha en que se publique la notlftcKlón de la resolución definitiva o de la orden de 

la cuota antldumping en el Federal Aegister. 

10. Estados Unidos reformará la 5ecclón 516A(g) de la Tarlff Act: de 1930, con sus reformn, 
para disponer, de conformidad con los términos de este capítulo, la revtsl6n por paneles 

binacionales de casos sobre cuotas antldumping o compensatorias que involucren t.antD 
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mercanclas mexanas como canadienses. Dicha reform11 dispondr' que si se so11c¡g la revisión 

ante un panel binacional, dicha revisión excluirá cualquier otra. 

11. Estados Unidos reformará la Sección 516A(g) de la Taritr Act de 1930, con sus reformas, 

para disponer que la autoridad investigadora competente adoptará una medida que no sea 

incompatible con el fallo del panel o comité, dentro del plazo especificado por et panel integrado 

para revisar una resolución definitiva sobre mercancías mexicanas o canadienses. 

12. Estados Unidos reformará la Sección 777 de la Taritr Act de 1930, con sus reformas, para 

disponer que se dé a conocer a personas autorizadas, conforme a un m11ndato de 

confidencialidad, la información confidencial incluida en el expediente, si se solicita la revisión 

por un panel binacional de una resolución definitiva relativa a mercancías mexicanas o 

canadienses. 

13. Estados Unidos reformará la Sección 777 de la Taritr Act de 1930, con sus reformas, para 

disponer la aplicación de sanciones a cualquier persona a quien la autoridad investigadora 

competente decida que ha violado el mandato de confidencialidad expedido por la autoridad 

investigadora competente de Estados Unidos o los compromisos de confidencialidad registrados 

en una dependencia autorizada de México o con la autoridad investigadora competente de 

Canadá para proteger material reservado durante la revisión ante el panel binacional. 

Anmro 1905.6 

ProcMlmlentD del comlM ...-clel. 

1. A más tardar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán reglas 

de procedimiento, de conformidad con los siguientes principios: 

(a) los procedimientos asegurarán et derecho a cuando menos una audiencia ante et comité 

especial, así corno la oportunidad para presentar comunicaciones escritas iniciales y de répla; 

(b) los procedimientos asegurarán que el comité especial prep11re un informe preliminar, 

generalmente dentro de los sesenta días posterlol; a la designación del último miembro, y 

otorgará a las Partes catorce días para formular observaciones sobre el Informe, antes del 

definitivo, que se emitirá en un plazo de treinta dias posteriores a la presentación del Informe 

preliminar; 

(c) las audienciaS, las deliberaciones y et informe preliminar del comité especial y todas las 

promociones por escrito v las comunieaciones con el comité especial, Serán confldenciales; 

(d) a menos que las Partes implicadas convengan otra cosa, la resolución de un comité especial 

se publicará dieZ días despué¡ de que se. enviada a las Partes contendientes, asi como tambiál 

cualesquiera opiniOnes de los miembros emitidas por separado y cualesquiera puntos de vtst.a 

por escrito que cualquiera de las Partes desee publicar; y 
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(e) a menos que las Partes en la controversia convengan ou. cosa, las reuniones y Ir.> 

audiencias del comité especial se llevarán a cabo en la oficina de la Sección del Secremriado de 

la Parte demandada. 

A-01911 

o.flnlclcNle9 -...ciflcas por •Is 
Para efectos de este capítulo: 

i::i autortdM lnv•tltl•dora com.,....... significa: 

(a) en el caso de canadá, 

(i) el canadian Intemational Trade Tribunal, o la autoridad que la suceda, o 

(ii) el Oeputy Minlster of Natlonal Revenue for Customs and Excise, según se establece en la 

Special Import Measures Act, con sus reformas, o la autoridad que lo suceda; 

(b) en el caso de Estados Unidos, 

{i) la Intemational Trade Administratlon of the U. S. ~rtment ot Commerce, o la 

autoridad que la suceda, o 

{il) la u. S. International Trade Commission, o la autoridad que la suceda; v 
(c) en el caso de México, la autoridad que se designe dentro de la Secretaria de Comercio v 
Fomento Industrial, o la autoridad que la suceda; 

i::i criterio de 1WVlsl6n significa los criterios siguientes, con las reformas que introduzca la 

Parte pertinente: 

(a) en el caso de canadá, las causales establecidas en la Sección 18.1(4) de la Federal Court 
Act, con sus reformas, respecto a toda resolución definitiva; 

(b) en el caso de Estados Unidos, 

(i) el criterio establecido en la Sección Sl&A(b)(l)(B) de la Tarlff Act de 1930, con sus 
reformas, excepto la resolución a que se refiere al subinciso (ii), y 

{ii) el criterio establecido en la Sección Sl&A(b)(l)(A) de la Tarlff Act de 1930, con sus 
reformas, respecto a una resolución que dicte la U. S. Intematlonal Commission en el sentido de 

no iniciar la revisión conforme a la Sección 751(b) de la Tarlff Act de 1930, con sus ref'ormas; y 

(c) en el caso de México, el cnteno establecido en el Articulo 238 del Código Fiscal de la 

Fecteración, o cualquier ley que lo sustituya, basado solamente en el expediente. 

i::i ley antld1Hnplng significa: · 

(a) en el caso de canadá, las disposiciones pertinentes de la Special Import Measures Act, con 
sus reformas y cualesquiera leves sucesoras; 

(b) en el caso de Estados Unidos, las disposiciones pertinentes del Título VD de la Tarif'r Ad: de 

1930, con sus reformas, v cualesquiera leves sucesoras; v 
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(c) en el caso de México, las disposiciones pertinentes de la Ley Reglamentarla del Artículo 131 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con 

sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y 

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión judicial ele las resoluciones 

definitivas conforme a los incisos (a), (b) o (c), o indique los criterios de revisión aplicables; 

o ley de cuoe.s campen...,..... significa: 

(a) en el caso de canadá, las disposiciones pertinentes de ta Special Import Measures Act, con 

sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; 

(b) en el caso de Estados Unidos, la Sección 303 y tas disposiciones pertinentes del Título VII de 

la Taritr Act de 1930, con sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y 

(c) en el caso de México, las disposiciones pertinentes de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con 

sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y 

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión Judicial de las resoluciones 

definitivas conforme a los incisos (a), (b) o (c), o indique los criterios de revisión aplicables; 

o r990lucl6n cleflnltlve significa: 

(a) en el caso de canadá: 

(1) un mandato o fallo del canadian Intemational Trade Tribunal conforme a la Subsecclón 

43(1) de la Special Import Measures Act; 

(ii) un mandato del canadlan Intemational Trade Tribunal conforme a la Subsección 76(4) 

de la Special Import Measures Act, con sus reformas, en continuación de un mandato o f11llo 

pronunciados conforme a la Subsección 43(1) de la Act, con o sin reforma; 

(iii) una resolución dictada por el Deputy Minister ol National Revenue for Customs and 

Excise conforme a la Sección 41 de la Special Import Measures Act, con sus reformas; 

(iv) una reconsideración dictada por el Deputy Minister conforme a la Sección 59 de la 

Special Import Measures Act, con sus reformas; 

(v) una resolución dictada por el canadlan IntematiONll Trac:le Tribunal conforme a la 

Subsección 76(3) de la Special Import Masures Act, con sus reformas, en el sentido de no 
iniciar el procedimiento de revisión; 

(vi) una reconsideración por el canadlan IntematiOnal Trade Tribunal conforme a la 

Subsección 91(3) de la Speclal Import Measures Act, con sus reformas; y 
(vil) una revisión por el Deputy MiniSler de un compiomiso conforme a la Subsección 53(1) 

de la Speclal lmport Measures Act, con sus reformas; 

(b) en el caso de Estados Unidos, 

(i) una resolución definitiva de naturaleza positiva que diete la IntematiOnal Trade 

Administration of the U.S. Department ol Commen:e o la u.s. Intemational Trade Commission 
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conforme a la Sección 705 o 735 de la Tarift' Act de 1930, con sus reformas, incluyendo 

cualquier porción negativa que contenga esa resolución; 

(ii) una resolución definitiva de naturaleza negativa Que dicte la International Trade 

AdminlStration of the U.5. Department of Commerce o la u.s. InternatiOnal Trade Commlssion 

conforme a la Sección 705 o 735 de la Tarift' Act de 1930, con sus reformas, incluyendo 

cualquier porción afirmativa que contenga esa resolución; 

(iii) una resolución definitiva, distinta a la sei'lalada en el inciso (iv) conforme a la Sección 

751 de la Tarift' Act de 1930, con sus reformas; 

(iv) una resolución que dicte la u.s. Intemational Trade Commission conforme a la Sección 

751(b) de la Tarift' Act de 1930, con sus reformas, en el sentido de no revisar una resolución 

basada en un cambio de circun~ncias; v 
(v) una resolución dictada por la Intemational Trade Admlnistration of the U.S. Department 

of Commerce respecto a la pertenencia de un tipo particular de mercancía a la el- o tipo de 

mercancía descrita en un fallo existente de dumping o una resolución sobre cuotas antidumping 

o compensatorias; v 
(e) en el caso de México, 

(i) una resolución definitiva respecto a las investigKiOnes en mMeria de cuotas antidumping 

o compensatorias dictada por la Secretaría de Comercio v Fomento Industrial conforme al 

Artículo 13 de la L.ev Reglamentarla del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con sus reformas; 

(ii) una resolución definitiva respecto a la revisión administrativa anual de la resolución 
definitiva respecto a cuotas antidumping o a cuotas compensatorias dictada por la Secretaría de 

Comercio v Fomento Industrial, como se seftaaen su lista del Anexo 1904.15, inclSo (o); v 
(iii) una resolución definitiva dictada por la Secretllria de ComerciO v Fomento Industrial 

respecto a la pertenencia de un tipo particular de mercancía a la clase o tipo de mercancía 
descrita en una resolUción existente sobre cUC>t.r.i antidumping o compensatorin. 

~LOXX 

Dl~ICON•S INSTITUCIONAUS Y "'oceDIMleNTOS PW LA SOLUCIÓN De 

~ 

S.CCl6n A - •...utuc:-... 
1. Las Partes establecen la ComiSión de Ubre COmerclo, integrada por repiesentantes de cada 

Parte a nivel de Secretllría de Estado, o por tas personas a quienes éstas designen. 

2. Con relación a este Tr-.tado, la Com1516n deberá: 
(a) supervisar su puesg en prKtica; 
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(b) vigilar su ulterior deMrrollo; 

(c) resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a su interpretación o aplicación; 

(d) supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo establecidos conforme a este 

Tratado, incluidos en el Anexo 2001.2; y 

(e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del Tratado. 

3. La Comisión podrá: 

(a) establecer v delegar responsabilidades en comités ad hoc o permanentes, grupos de trabajo 

v de expertos; 

(b) solicitar la asesoría de per.¡onas o de grupos sin vinculación gubernamental; v 
(c) adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones, según acuerden las Partes. 

4. La Comisión establecerá sus reglas v procedimientos; v a menos que la propia Comisión 

disponga otra cosa, todas sus decisiones se tomarán por consenso. 

s. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al ai'lo en sesión ordinaria, la cual será presidida 

sucesivamente por cada una de las Partes. 

Articulo 2002. 111 Secremrledo 
1. La Comisión establecerá un Secretariado que estará integrado por secciones nacionales, y lo 

supervisará. 

2. cada una de las Partes deberá: 

(a) establecer la oficina permanente de su sección; 

(b) encargarse de: 

(i) la operación v asumir los costos de su secci6n, v 
(li) la remuneración v los gastos que deban pagarse a los panelistas, miembros de los comités v 
miembros de los comités de revisión científica establecidos de conformidad con este Tratado, 

según lo dispuesto en el Anexo 2002.2; 

(c) designar al Secretario de su sección, quien será el funcionario responsable de su 

administración v gestión; v 
(d) notificar a la Comisión el domieillo de la otlcl~ de su sección. 

3. El Secretariado deberá: 

(a) proporcionar asistencia a la Comisión; 

(b) brindar apoyo administrativo a: 

(i) los paneles v comités instituidos conforme el capitulo XIX, "Revisión v solución de 

controversias en matera de cuat.as antldumping v compenytorias", de acuerdo con los 

procedimientos establecidos según el Artículo 1908; v 
(ii) a los paneles creados de conformidad can este capítulo, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos según el Artículo 2012; v 
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(c) por instrucciones de la Comisión: 

(i) apovar la labor de los demás comités y grupos establecidos conforme a este Tratado; y 

(ii) en general, facilitar el funcionamiento de este Tratado. 

5eccl6n • - Solucl6n de controversias 

Las Partes procurarán, en tocio momento, llegar a un acuerdo sobre la lnterpret.ación y la 

aplicación de este Tratado v. mediante la cooperación y consultas, se esforza'"'n siempre por 

alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiese atect.r su 

funcionamiento. 

Al'ticulo 2004. llec:uno • los Pf'OC9dlm......_ de 90lucl6n de eot1tlo-nl-
Salvo por los asuntos que comprende el capítulo XIX, "Revisión v solución de controversias en 

materia de cuotas antidumping y compensatorias", y que se disponga otra COY en este Tratado, 

las disposiciones para la solución de controversias de este capítulo, se aplicarán a la prevención 

o a la solución de tocias las controversias entre las Partes relativas a la aplicación o a la 

interpretación de este Tratado, o en toda circunstancia en que una Parte conSldere que una 

medida vigente o en provecto de otra Parte, es o podrr. ser incompatible con las obligaciones de 

este Tratado, o pudiera causar anulación o menoscabo, según el 

sentido del Anexo 2004. 

Al'ticulo 2005. Solucl6n de contlowerwlH confonn9 al GATT. 
l. Excepto lo dispuesto en los párrafos 2, 3 v 4, las controversias que surjan con relación a lo 

dispuesto en el presente Tratado v en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v 
Comercio, en los convenios negociados de conformidad con el mismo, o en cualquier otro 

acuerdo sucesor CGATT), podrán resolverse en uno u otro foro, a elección de la Parte 

reclamante. 

2. Antes de que una de las Partes inicie un procedimiento de solución de controversias contra 

otra Parte ante el GATT, esgrimiendo fundamentos sustancialmente equivalentes a los que 

pudiera invocar conforme a este Tratado, notlftca'"' a la tercera Parte su intención de hacerto. Si 

respecto al asunto la tercera Parte desea recurrir a los procedimientos de solución de 

controversias de este Tratado, lo comunica'"' a la Parte notlftcadora lo antll!S pasible y esas 

Partes consult.arán con el fin de convenir en un foro único. SI las Partes consubntm no llegan a 

un acuerdo, la controversia normalmente se solueiona'"' según los llnarnlentos de esle TratMlo. 

3. En las controversias a que hace ref'elencia el párrafo 1, cuando la Parte demandada alegue 

que su acción est.j sujet.a al Artículo 104, "Aelaclón con batados en ,.,..,. ambiental v de 

1 
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conservación". y solicite por escrito Que el asunto se examine en los términos de este Trat.-do, 

la Parte reclamante podrá sólo recurrir en lo sucesivo y respecto de ese asunto, a los 

procedimientos de solución de controversias de este Tratado. 

4. En las controversias a Que hace referencia el párrafo 1, Que surjan respecto a la Sección a del 

capítulo VII, "sector agropecuario y medidas sanitarias y fltosanitarias", o en relación con et 
capítulo IX, 

"Medidas relativas a normalización": 

(a) sobre una medida que una Parte adopte o mantenga para la proteceión de la vida o la salud 

humana, animal o vegetal, o del medio ambiente; y 

(b) Que den lugar a cuestiones de hecho relacionadas con et medio ambiente, la salud, la 

seguridad o la conservación, Incluyendo las cuestiones científicas directamente relaciOnadas, 

cuando la Parte demandada solicite por escrito que et asunto se examine conforme a este 

Tratado, la Parte reclamante sólo podrá recurrir en lo sucesivo, respecto de ese asunto, a los 

procedimientos de solución de controversias de este Tratado. 

s. La Parte demandada entregará copia de la solicitud hecha conforme a los párrafos 3 ó 4 a las 

otras Partes y a su propia sección del Secretariado. Cuando la Parte reclamante haya iniciado et 
procedimiento de solución de controversias respecto de cualquier asunto comprendido en los 

párrafos 3 ó 4, la Parte demandada entregará la correspondiente solicitud dentro de los 15 días 

siguientes. Al recibir esa solicitud, la Parte reclamante se abstendrá sin demora de Intervenir en 

esos procedimientos y podrá iniciar el procedimiento de solución de controversias según et 
Artículo 2007. 

6. Una vez que se haya iniciado un procedimiento de solución de controversias conforme al 

Artículo 2007 o bien uno conforme al GATT, el foro seleccionado será excluyente del otro, a 

menos que una Parte presente una solicitud de acuerdo con los párrafos 3 ó 4. 

7. Para efectos de este artículo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de 

controversias conforme al GATT cuando una Parte solicite la Integración de un panel, por 

ejemplo de acuerdo con et Articulo XXIll:2 del Acuerdo c;ener.1 sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1947, o la Investigación por parte de un Comd, por ejemplo como se dispone en 

el Artículo 20.1 del Código de Valoración Aduanera. 

Consultas 
Alticulo ZOH. Con9ultas 
l. Cualquiera de las Partes pod,.. solicitar por escrito a Ir.; otras la realizKión de consultas 

respecto de cualquier medida adopmda o en proyecto, o respecto de cualquier otro asunto Que 

considere pudiese afectar et funcionamiento de este Tratado. 

2. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secret.ariado y a las otras Partes. 
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3. A menos Que la Comisión disponga otra cosa en sus regln y procedimientos establecidos 

conforme al Artículo 2001(4), la tercera Parte que considere tener un Interés sust.anclal en et 
asunto, estará legitimada para participar en In consultas mediante entreaa de notificación 

escrita a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

4. En los asuntos relativos a bienes agropecuarios perecederos, las consultas se iniciarán dentro 

de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de la solicitud. 

5. Mediante las consultas previstas en este artículo o conforme a cualesquiera otras 

disposiciones consultivas del Tratado, las Partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar 

una solución 

mutuamente satisfactoria de cualquier asunto. Con ese propósito, las Partes consultantes: 

(a) aportarán la información suficiente Que permita un examen completo de la manera en que la 

medida adoptada o en proyecto, o cualquier otro asunto, podría afectar el funciOnamiento de 

este Tratado; 

(b) darán a la información contlelencial o reservada Que se intercambie en las consultas, et 
mismo trato que el otorgado por la Parte Que la haya proporcionado; y 

(c) procurarán evitar cualquier solución Que afecte desfavorablemente los intereses de cualquier 

otra Parte conforme a este Tratado. 

Inicio de procedlmlenta. 

Artk:ulo 2007. La C:-.191611 - bu•w oflcla9, conclllllcl6n y medlllcl6n. 
1. Cualquiera de las Partes consultantes podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión si 

no logran resolver un asunto conforme al Artículo 2006 dentro de un plazo de: 

(a) 30 días después de la entreaa de la solicitud para las consultas; 

(b) 45 días después de la entreaa de esa solicitud, cuando cualQuler otr. de las Partes haya 

solicitado consultas subsecuentemente o participado en las rei.tivas al mismo asunto; 

(c) 15 días después de la entreaa de una solicitud de consultas en asuntos relativos a bienes 

agropecuarios perecederos; u 

(d) otro Que acuerden. 

2. Una Parte también podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión cuando: 

(a) haya Iniciado procedimientos de solución de controversias conforme al GATT respecto de 

cualquier asunto relativo al Artículo 2005 (3) o (4), y haya recibido una soliCitud en los términos 

del Artículo 2005(5) para recurrir a los procedimientDs de solución de contlover'5in dispuestos 

en este capítulo; o 

(b) se hayan rulizado consultas conforme al Artículo 513, "Procedimientos aduaneros - Grupo 

de trabajo y subgrupo de aduanas"; al Artículo 723, "Medidas 511n1t.ari.s y fttmanit.ari.s 

Consultas técnicas", y al Artículo 914, "Medidas de ,_,.,.,IMClón -Consultas tlknlcas". 
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3. La Parte solicitante mencionará en la solicitud la medida u otro asunto Que se. objeta de la 

reclamaclón, indicará las disposiciones de este Tratado que considere aplicables y entregará la 

solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

4. Salvo Que decida otra cosa, la Comisión se reunirá en los 10 días siguientes a la entrega de la 

solicitud, y se avocará sin demora a la solución de la controversia. 

S. La Comisión podrá: 

(a) convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que considere 

necesarios; 

(b) recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros procedimientos de 

solución de controversias; o 

(c) formular recomendaciones, para apoyar a las Partes consultantes a lograr una solución 

mutuamente satisfactoria de la controversia. 

6. Salvo Que decida otra cosa, la Comisión acumulará dos o más procedimientos de Que conozca 

según este artículo relativos a una misma medida. La Comisión podrá acumular dos o más 
procedimientos referentes a otros asuntos de los que conozca conforme a este artículo, cuando 

considere conveniente examinarlos conjuntamente. 

Procedlm .... ta. •ntl9 lo9 ......... 

Articulo 2008. Sollcltud de lntegr~l6n de un Pllnel •rt.ttr.I 

l. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo establecido en el Artículo 2007(4) y el 

asunto no se hubiere resuelto dentro de: 

{a) los 30 días posteriores a la reunión; 

(b) los 30 días siguientes a aquel en que la Comisión se haya reunido para tratar el asunto más 
reciente Que le haya sido sometido, cuando se hayan acumulado varios procedimientos 

conforme al Artículo 2007(6); o 

{c) cualquier otro periodo Que las Partes consultantes acuerden, 

cualquiera de éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento de un panel arbitral. La Parte 

solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un panel arbitral. 

3. Cua~ una tercera Parte considere Que tiene interés sustancial en el asunto, tendrá derecho 

a participar como Parte reclamante mediante entrega de su Intención de intervenir a su sección 

del Secretariado y a las Partes contendientes. La notificación se entregará tan pronto sea 

posible, pero en ningún caso después de siete dm a .,.rtir de la fecha en que una de In Partes 

haya entregado la solicitud de establecimiento del panel. 

4. Si una tercera Parte no se decide a intervenir como Parte reclamante conforme al párrafo 3, a 

231 

partir de ese momento generalmente se abstendrá de iniciar o continuar:_.------------.. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



(a) un procedimiento de solución de controversias conforme a este Tratado; o 

(b) un procedimiento de solución de controverslr.> ante et GATT, invocando causales 

sustancialmente equivalentes a las que dicha Parte pudiera invocar de conformidad con este 

Tratado, respecto del mismo asunto, en ausencia de un cambio significativo en las 

circunstancias económicas o comerciales. 

5. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, et ~net se integrará y 

desempei'iará sus funciones en concordancia con las disposiciones de este capítulo. 

Articulo 2009. U-.. de ... _...._ 

1. Las Partes integrarán a más tardar et 10 de enero de 1994, v conservarán una lista de hasta 

treinta individuos que cuenten con las aptitudes y la disposición necesarir.> para ser ~netlSt.aS. 

Los miembros de la lista serán designados por consenso, por periodos de tres al'los, y podrán 

ser reelectos. 

2. Los miembros de la lista deberán: 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio internacional, ~ 

asuntos de este Tratado, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales 

internacionales, y ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen 

juicio; 

(b) ser independientes, no estar vinculados con cualquiera de tas Partes, y no recibir 

instrucciones de las mismas; v 
(c) satisfacer el código de conducta que establezca ta Comisión. 

Articulo 2010 ..... u....._ ...... ..,. .......... 

1. Todos los ~netistas deberán reunir tos requlSltos seftlllados en et Artículo 2009(2). 

2. Los Individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del Artículo 

2007(5), no podrán ser panetlstas de etta. 

Articulo 2011. 5•1•ccl6n ....... _. 

1. Cuando haya dos Partes contendientes, se apllcarjn los SiQuientes procedimientos: 

(a) El ~net se Integrará por cinco miembros. 

(b) Las Partes contendientes procurarjn acordar la designación del presidente del panel en los 

15 días siguientes a ta entrega de la solicitud para la integración del mlSmo. En mso de que tas 
Partes contendientes no logren llegar a un acuerdo dentro de este periOdo, una de ellas, etect.a 
por sorteo, designará como S)l'eSldente, en et plazo de 5 dl'as, a un individuo que no sem 

ciuctadano de la Parte que designa. 
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(c) Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte contendiente 

seleccionará dos panelistas Que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente. 

(d) Si una Parte. contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de ese lapso, éstos se 

seleccionarán por sorteo de entre los miembros de la lista Que sean ciudadanos de la otra Parte 

contendiente. 

2. Cuando haya más de dos Partes contendientes, se aplicarán los siguientes procedimientos: 

(a) El panel se integrará con cinco miembros. 

(b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente del panel en los 

15 días siguientes a la entrega de la solicitud de su integración. En caso de Que las Partes 

contendientes no logren llegar a un acuerdo en este periodo, la Parte o Partes del lado de la 

controversia escogido por sorteo, seleccionarán en el plazo de 10 dlas un presidente, Que no sea 

ciudadano de dicha Parte o Partes. 

(c) Dentro de los 15 días posteriores a la selección del presidente, la Parte demancMda 

seleccionará dos panelistas, cada uno de los cuales será nacional de una de las Partes 

reclamantes. Las Partes reclamantes seleccionarán dos panefistas Que sean nacionales de la 

Parte demandada. 

(d) Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista dentro de ese lapso-, este 

será electo por sorteo de conformidad con los criterios de nacionalidad del inciso (c). 

3. Por lo regular, los panelistas se escogerán de la lista. CualQuler Parte contendiente podrá 

presentar una recusación sin expresión de causa contra cualQuier Individuo Que no figure en la 

lista y Que sea propuesto como panefista por una Parte contendiente, en los 15 días siguientes a 

aQuél en Que se haga la propuesta. 

4. Cuando una Parte contendiente considere Que un panetist. ha Incurrido en una vlOlaclón del 

código de conducta, las Partes contendientes realizarán consultas y, de acordarlo, destituirán a 

ese panelista y elegirán uno nuevo de confbrmid.i con las disposiciones de este artículo. 

Articulo :Z01:Z ....... de procedimiento 

1. La COmlSlón est.ablecerá a más tardar el 1° de enero de 1994, Reglas Modelo de 

Procedimiento, conforme a los siguientes principios: 

(a) los procedimientos garantizarán como mínimo el delechO a una audienCla ante el pmnel, así 
corno la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escnto; y 

(b) las audiencias ante el panel, las deliberaciones y el Informe preliminar, así como tode5 los 

escritos y las comunicaciones con el mismo, tendrán el carácter de conftdenclales. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, el procedimiento ante el .-nei se 

seguirá conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento. 
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3. A menos Que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los 20 días siQulentes a 

la fecha de entrega de solicitud de establecimiento del panel, et acta de misión será: •examinar, 

a la luz de las disposiciones aplicables del Tratado, et asunto sometido a la Comisión (en los 

términos de la solicitud para la reunión de la Comisión) v emitir las conclusiones, 

determinaciones v recomendaciones a que se refiere el Artículo 2016(2)." 

4. Si una Parte reclamante desea alegar que un asunto ha sido causa de anulación o menoscabo 

de beneficios, el acta de misión deberá indicarlo. 

S. Cuando una Parte contendiente desee que et panel formule concluSiones sobre et grado de 

los efectos comerciales adversos Que haya generado para alguna Parte una medida Que se 

Juzgue incompatible con las obligaciones de este TraQdo o haya causado anulación o 

menoscabo en el sentido del Anexo 2004, et acta de misión deberá indicarlo. 

Altfc:ulo 2013. PartlclP11Cl6n de .. l9rc8ra P..-
Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a su sección del 

Secretariado v a las Partes contendientes , tendrá derecho a asistir a todas las audlenetas, a 

presentar comunicaciones escritas v orales al panel v a recibir comunicaciones escritas de las 

Partes contendientes. 

Altfc:ulo 2014. Función de loe -pertas 

A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, et panel podrá recabar la 

información v la asesoría técnica de las personas o grupos Que estime pertinente, siempre Que 

las Partes contendientes así lo acuerden v conforme a los términos y condiciones Q~ esas 
Partes convengan. 

Altfc:ulo 2015. C-"* ele r••l•l6n dmltltlca 
1. A instancia de una Parte contendiente o, a menos Que las Partes contendientes· to 
desaprueben, et panel podrá por su propia Iniciativa, solicbr un informe escrito a un comité de 

revisión científica sobre cualesquiera cuestiones de hecho relativas a aspectos relacionados con 

el medio ambiente, la salud,· 1a seguridad u otros asuntos ctentffk:os planteadas por alguna de 

las Partes contendientes, conforme a los términos v condiciones Que esas Partes convengan. 

2. El comité será seleccionado por et s-net de entre expertos independientes attammtte 
calif"ic:ados en materias científicas, después de consult.ar con las Partes contendientes y con los 

organismos clentfficos listados en las Reglas Modelo de Procedimiento estMllecidn coof'or111e al 

Artículo 2012(1). 

3. ~ ParU!s Involucradas reclbir6n: 

'llV1.. ·. ~ r-· 'lN J.LVJ....,. ..._ .6 
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(a) notltlcación previa y oportunidad para formular observaciones al panel sobre los asuntos de 

hecho que se someterán al conocimiento del comité; y 

(b) una copi¡I del informe del comité, y la oportunidad para formular observaciones al informe 

que se envíe al panel. 

4. El panel tomará en cuenta el informe det comité v las observaciones de las Partes en la 

preparación de su propio informe. 

Articulo 201e. 1"'°""9 prwllml-r 

1. El panel fundará su informe en los argumentos v comunicaciones presentados por las Partes y 

en cualquier información que haya recibido de conformidad con el Artículo 2014 ó 2015, a 

menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 90 días siguientes al 

nombramiento del último panetista, o en cualquier otro ptazo que determinen 1- Reglas Modelo 

de Procedimiento establecidas de conformidad con el Artículo 2012(1), el panel presentará a las 

Partes 

contendientes un informe preliminar que contendrá: 

(a) las conclusiones de hecho, incluvencto cualquiera derivada de una solicitud conforme al 

Artículo 2012(5); 

(b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser Incompatible con las 

obligaciones derivadas de este Tratado, o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del 

Anexo 2004, o cualquier otra determinación solicitada en el acta de misión; v 
(c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia. 

3. Los panelistas podrán formular votos partlcut.res sobre cuestiolies en que no exista acuerdo 

unánime. 

4. Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al panel sobre el lntorme 

preliminar dentro de tos 14 días Siguientes a su presentación. 

5. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el panel podrá, de oftclo o a 

petición de alguna Parte contendiente: 

(a) solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada; 

(b) reconsideralr su informe; v 
(c) llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente. 

Articulo 2017.1"'°""9 tlnml 

l. El panel presentará a las Partes contendientes un Informe ftnat y, en su aso, tos vams 

particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo uninlme, en un plazo de 30 
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días a partir de la presentación del informe preliminar, a menos que las Partes contendientes 

convengan otra cosa. 

2. Ninaún panel podrá indicar en su informe preliminar o en su informe final la identidad de los 

panelistas que hayan votado con la mayoría o la minoría. 

3. Las Partes contendientes comunicarán confidencialmente a la Comisión el informe final del 

panel, dentro de un lapso razonable después de que se les haya presentado, junto con cualquier 

otro informe de un comité de revisión científica establecido de conformidact con el Artículo 2015, 

y todas las consideraciones escritas que una Parte contendiente desee anexar. 

4. El informe final del panel se publicará 15 días después de su comunicación a la Comisión, 

salvo que la Comisión decida otra cosa. 

Cumplimiento del informe final de los paneles 

Articulo 2018. Cumpllmlento del Informe n ... 1 

l. Una vez recibido el informe final del panel, las Partes contendientes convendrán en la 

solución de la controversia, la cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 

recomendaciones de dicho panel, y notitic:arán a sus secc:tones del Secretariado toda resolución 
que hayan acordado. 

2. Siempre que sea posible, la resolución consistirá en la no ejecución o en la derogación de la 

medida disconforme con este Tratado o que sea causa de anulación o menoscabo en el sentido 

del Anexo 2004. A falta de resolución, podrá otorgarse una compensación. 

Articulo 2019. JncumpllmlentD - ..,.......... ele .... ..ne.._ 
l. Si en su informe final un panel ha resuelto Que una medida es incompatible con las 

obligaciones de este Tratado o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 

2004 y la Parte demandada · no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de las Partes 

reclamantes sobre una solución mutuamente satisfactoria, de conformidad con el Articulo 

2018(1) dentro de los 30 dias Siguientes a la iecepción del informe final, esa Parte recla1n1ante 

podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a la Parte demandada, hasta 

el momento en Que alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia. 

2. Al ~minar los beneficios Que habrán de suspenderse de conformidad con el P6rrafo 1: 

(a) una Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios dentro del mismo sector o 

sectores Que se vean afectados por la medida, o por otro asunto que el panel haya considerado 

incompatible con las obllgaclones de este Trat.ado, o que haya Sido caus. de anulación o 

menoscabo en el sentido del Anexo 2004; y 

(b) una Parte reclamante que considere que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el 

mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios en otros sectores. 
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3. A solicitud escrita de cualquiera de las Partes contendientes, misma que deberá entregarse a 

las otras Partes y a su sección del Secretariado, la Comisión instalará un panel que determine si 

es manifiestamente excesivo el nivel de los benef"icios que una Parte haya suspendido de 

conformidad con el párrafo 1. 

4. Los procedimientos del panel se seguirán de acuerdo con las Reglas Modelo de 

Procedimiento. El panel presentará su informe dentro de los 60 días siguientes a la elección del 

último panelista, o en cualquier otro plazo que las Partes contendientes acuerden. 

5eccl6n e - Procedlmlentas lnt.rw y solucldn de conbo_,..... comerc .. ._ 
priv .... s. 

Articulo 2020.Procedlmlentas •ntie lnsmnc ... Jucllcle._ y edmlnlstnltlv-1neer-. 
1. Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado surja en un 

procedimiento judicial o administrativo interno de una Parte y cualquier Parte considere que 

amerita su intervención, o cuando un tribunal u órgano administrativo solicite la opinión de 

alguna de las Partes, esa Parte lo notificará a las otras y a su sección del Secretariado. ~ 

Comisión procurará, a la brevedad posible, acordar una respuest.a adecuada. 

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano administrativo, 

presentará a éstos cualquier interpretación acordada por la Comisión, de conformidad con los 

procedimientos de ese foro. 

3. Cuando la Comisión no logre llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes podrá someter su 

propia opinión al tribunal o al órgano administrativo, de acuerdo con los procedimientos de 

dicho foro. 

Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación intern. contra 

cualquiera de las otras Partes con fundamento en que una medida de otra Parte es Incompatible 

con este Tratado. 

Articulo 2022. Media. •n.rn.tl- ... ra le eolucl6n de -•boueHI• 
1. En la mavor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje y a otros 
tipc)s de medios alternativos para la solución de controversias comerciales lntemaclonales entre 

particulares en la zona de libre comercio. 

2. A tal fin, cada Parte disPOndrá procedimientos Miel:~ que neguren la observancia de los 

convenios de arbitraje y el reconocimiento y ejeeuclón de los laudos artJltqles que se 

pronuncien en esas controversias. 
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3. se considerará que las Partes cumplen con lo dispuesto en et párrafo 2, si son 1)9rte v se 

ajusmn a las disposiciones de la Convención ele Naciones Unidas sobre et Reconocimiento y 

Ejecución de sentencias Arbitrales Extranjeras, ele 1958, o ele la COnvención Interamericana 

sobre Arbitraje Comercial Internacional, ele 1975. 

4. La Comisión establecerá un Comité consultivo ele controversias comerciales prlvact.5 

integrado por personas que tengan conocimientos especializados o experiencia en la solución ele 

controversias comerciales internacionales privadas. El comité present.rá informes y 

recomendaciones a la Comisión sobre cuestiones generales enviadas por ella relativas a la 

existencia, uso v eficacia del arbitraje v otros pnxeelimientos ¡»ra la solución ele tales 

controversias en la zona ele libre comercio. 

Anexo2001.2 

COmltil69 y gruPQ9 de tnllNIJo 
A. COm""9: 
l. Comité ele Comercio de Bienes (Artículo 316) 

2. Comité ele Comercio ele Ropa Us.2a (Anexo 300.B, 5ección 9(1)) 

3. Comité ele Comercio Agropecuario (Artículo 706) 

Lunes 20 ele Diciembre ele 1993 DIARIO OFICIAL 

- Comité Asesor en Materia ele Controversias Comerciales Privadas sobre Productos 

Agropecuarios (Artículo 707) 

4. Comité ele Meeliclas Sanitarias v Fitosanitarias (Artículo 722) 

5. Comité ele Medidas Relativas a Normalización (Artículo 913) 

- Subcomité ele Normas ele Transporte Terrestre (Artículo 913(5)) 

- Subcomité de Normas ele Telecomunicaciones (Artículo 913(5)) 

- Consejo ele Normas Automotrices (Artículo 913(5)) 

- Subcomité de Etiquetado ele Bienes Textiles V c:lel Vestido (Artículo 913(5)) 

6. Comité ele lit Micro v Pequefta Empresa (Artículo 1021) 

7. Comité ele 5ervicios Financieros (Artículo 1412) 

8. Comité consultivo ele controversias comerciales privadas (Artículo 2022(4)) 

•.GruPQ9deTrabajo: 

1. Grupo ele Trabajo sobre Reglas ele Origen (Artículo 513) 

- Subgrupo ele Aduanas (Artículo 513(6)) 

2. Grupo ele Trabajo sobre Subslcllos Agropecuarios (Artículo 705(6)) 

3. Grupo ele trabajo bilateral (México v Est.dos Unidos) (Anexo 703.2(AX25)) 

4. Grupo ele trabajo bilateral (México v Qinadá) (Anexo 703.2(BX13)) 

238 
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6. Grupo de Trablljo sobre Entrada Temporal (Artículo 1605) 

c. ~comltm,, gru...- de U.INIJo ....,.bl•clda9 de confonnlclM - -Tl'lltMlo. 
•-02002.2 
llmmu-.c:l6n,, .-.o de.....,. 
1. La Comisión fijará los montos de la remuneración v los gastOS que deban pmgarse a los 

panelistas, miembros de los comités v a los integrantes de los comités de revisión científica. 

2. La remuneración de los panelistas o miembros de los comités v sus ayudantes, de los 

integrantes de los comités de revisión cientítlca, sus gasto§ de transportación v alojamiento, v 
todos los gastos generales de los paneles, comités o comités de revisión científica serán 

cubiertos en porciones iguales: 

(a) por las Partes implicadas en el caso de paneles o comités establecidos de conformidad con el 

capítulo XIX, "Revisión v soluclón de controversias en .,,.teria de cuotas antldumping v 
compensatorias", según se definen en el Artículo 1911; o 

(b) por las Partes contendientes en el caso de paneles v comités de revtsión científica 

establecidos de conformidad con este capítulo. 

3. cada panelista o miembro de los comités llevará un registro v presentará una cuenta final de 

su tiempo v de sus gastos, v el panel, el comité o el comité de revisión científica llevará otro 

registro similar v rendirá una cuenta final de todos los gastos generales. 

•-02004 
Lunes 20 de Diciembre de 1993 DIARIO OFICIAL 

AnulM:l6n ,, menvecmbo 

1. Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de conbowerslas de este capítulo, 

cuando en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga el Tratado, consideren que 
se nulifican o menoscablln los beneftciOS que razonablemente pudieron haber esperado recibir 

de la aplicación de las siQuientes disPOSICiones: 

(a) Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo las relativas a inversión del Anexo 300-A, 

"Comercio e inversión en el sector automotriz", o del capítulo VI, "Energía"; 

(b) Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio"; 

(c) Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios"; o 

(d) Sexta Parte, "Propiedad lntelectWll". 

2. Las Partes no podrán invocar: 

(a) el pjrrafo 1 (a) o (b), en la medida que el be11eflclo derive de cualquier dtspasicl6n relativa 

al comercio transfronterizo de servicios de la Segunda o Tercera Parte; o 

<b> e1 pjrraro 1 cc> o Cd>: r---.... T_...E....,.S-IS___,C,..,0,..,N....---. 
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en ref«lón con las medidas sujetas a una excepción de conformidad con el Altículo 2101, 

"Excepciones generales". 

OCTAVA PAllft OTRAS DIS.OSICIONl!S 

CAPhuLO XXI l!XQPCIONl!S 

Artfculo 2101. l!•cepclon9s .....,. .... 

1. Para efectos de: 

(a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo en la medida en Que alguna de sus 

disposiciones se aplique a servicios o a inversión; y 

(b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", salvo en la medida en Que alguna de sus 

disposiciones se aplique a servicios, 

se incorporan a este Tratado y forman P11rte integrante del mismo el Artículo XX del GATT y sus 

notas interpretativas, o cualquier disposición equivalente de un acuerdo sucesor del cual todas 

las Partes sean parte. Las Partes entienden Que las medidas a que se refiere el Artículo XX(b) 

del GATT incluyen medidas en materia ambiental necesarias P11ra proteger la vida o la salud 

humana, animal o vegetal, y Que el Artículo XX(g) del GATT se aplica a medidas relaclonadH 

con la conservación de recursos naturales no renovables, vivientes o no. 

2. Siempre que esas medidas no se apliquen de manera que constituyan un medio de 

discriminación arbitraria o injustificable entre P11íses donde prevalezean las mismas condiciones, 

o una restricción encubierta al comercio entre las Partes, nada de lo dispuesto en: 

(a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", en la medida en que alguna de sus disposiciones se 

aplique a servicios; 

(b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", en la medida en Que alguna de sus 

disposiciones se aplique a servicios; 

(c) el Capítulo XII, "Comercia transfronterlzo de servicios"; y 

(d) el Capítulo XIII, "Telecomunicaciones", se interpret.ará en el sentido de impedir que 

cualquier Parte adopte o haga efectivas las medidas neceYrias P11ra asegurar el cumplimiento 

de leyes o reglament.aciones Que no se.n incomP11tlbles con las disposlciOnes de este Tratado, 

aun aquéllas que se refieren a la salud y la seguridad, y a la protección del consumidor. 

Artfculo 2102 .... u....._. n.clolWI 

1. SujetO a los Artículos 607, "Energía y petroq·uímlca b6sica - Medidas de seguridad naclonail", y 

1018, "Compras del sector público - Excepciones", nlngu1111 diSPOSIClón de este Tratado se 

interpretará en el sentido de: 

(a) obligar a ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acaso a lnf'ormKlón cuya 

divulgación considere contraria a sus lntet eses esenciales en materia de seguridad; 

( 
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(b) impedir a ninguna de las Partes que adopte cualesquiera medidas que considere necesarias 

para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad: 

(i) rei.tivas al comercio de armamento, municiones v pertrechos de guerra v al comercio v las 

operaciones sobre bienes, materiales, servicios v tecnología que se lleven a cabo con i. finalidad 

directa o indirecta de proporcionar suministros a una institución militar o a otro estaiblecimiento 

de defensa; 

(ii) adoptadas en tiempo de guerra o de otras emergencias en las relaciones internacionales; o 

(iii) referentes a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos internacionales en materia 

de no proliferación de armas nucleares o de otros dispositivos explosivos nucleares; o 

(c) que impidan a cualquier Parte adoptar medidas de conformidad con sus obligaciones 

derivadas de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz v la seguridad 

internacionales. 

Articulo 2103. Trlbut.8cl6n 

1. 5alvo lo dispuesto en este artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará a medidas 

tributarias. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará los derechos v las obligaciones de 

cualquiera de las Partes que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de 

incompatibilidad entre este Tratado v cualquiera de estos convenios, el convenio prevalecerá en 

la medida de la incompatibilidad. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2: 

(a) el Artículo 301, "Trato nacional v acceso de bienes al mercado - Trato nacional", v aquellas 

otras disposiciones en este Tratado necesarias para hacer efectivo dicho artículo, se apllalrán a 

las medidas tributarias en el mismo grado que el Articulo III del GATT; v 
(b) el Artículo 314, "Trato nacional v acceso de bienes al mercado - Impuestos a la exportlción", 

v el Artículo 604, "Energía v petroquímlca b6sica - Impuestos a la exportación", se apllalrán a 

las medidas tributarias. 

4. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2: 

(a) el Artículo 1202, "Comercio transfronb!rizo de servicios - Trato nacional", v el Artículo 1405, 

"Servicios financieros - Trato nacional", se aplicarán a medidas tribut.arias sobre la renta, 

ganancias de capital o capital gravable de las empresas, v a los impuesms !istmos en el p6nafo 

1 del Anexo 2103.4, referentes a i. adqulSlción o al consumo de servidos especfflcas; y 

(b) los Artículos 1102 V 1103, "Inversión - Trato nacional V Trato de nación m'5 r.voreclda"; 

1202 y 1203, "Comercio transfrontl!rizo de servicias - Trato nacional y Trato de nación m6s 
favorecida"; v 1405 v 1406, "Servicios financieros - Trato nacional y Trato de nación m6s 
favorecida", se aplicar41n a todas las medidas tributarias, distintas a las relativas a la renta, 

1 
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ganancias de capital o capital gravable de las empresas, así como a los impuestos sobre el 

patrimonlO, sucesiones, donaciones, transferencias por encima de generaciones v aquellos 

impuestos sei'lalados en el párrafo 1 del Anexo 2103.4, pero nada de lo disPUestO en esos 

artículos se aplicará: 

(c) a ninguna obligación de nación mas favorecida respecto a los beneficios otorgados por una 

Parte en cumplimiento de un convenio tributario; 

(d) a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente; 

(e) a la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de cualquier medida 

tributaria existente; 

(f) a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida tributillria existente, en 

tanto esa reforma no reduzca, al momento de efectuarse, su grado de conformidad con ninguno 

de esos artículos; 

(g) a ninguna medida tributaria nueva, encaminada a asegurar la aplicación v recaudación de 

impuestos de manera equitativa v efectiva, v que no discrimine arbitrariamente entre personas, 

bienes o servicios de las Partes, ni anule o menoscabe del mismo modo las ventajas otorgadas 

de conformidad con esos artículos, en el sentido del Anexo 2004; o 

(h) a las medidas listadas en el párrafo 2 del Anexo 2103.4. 

s. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2 v sin perjuicio de los derechos v obligaciones de las 

Partes de· conformidad con el párrafo 3, et Artículo 1106 (3), (4) v (5), " RequiSitos de 

desempei'lo", se aplicará a las medidas tributarias. 

6. El Artículo 111"0, "Expropiación v compensación", se aplicar;i a las medidas tributillrias, salvo 

que ningún inversionista podr;i invocar ese artículo como fundamento de una reclamación, 

hecha en virtud del Artículo 1116 ó 1117, cuando·se hava determinado de conformidad con este 

párrafo que la medida no constituye una expropiación. El Inversionista turnar;i et asunto, al 

momento de hacer la notificación a Que se refiere et Artículo 1119 "Notificación de la Intención 

de someter la reclamación a arbitraje", a las autoridadeS competentes sen.~ en et Anexo 

2103.6, para que dicha autoridad determine Si la medida no constituye una expropiación. SI las 

autoridades competentes no acuerdan examinar et asunto o Si, 

habiendo acordado examinarlo no convienen en estimar que la medida no· constltuve una 

expropiación, dentro de un plazo de seis meses después de que se les haVa turnado el asunto, 

et inversioniSta podr;i somelet una reclamación a arbitraje, de conforrnidlld con el Artículo 1120 

"Sometimiento de la reclamación al arbitraje". 

Articulo 2104 ............ ....... 
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dif"icuit.des serias en su balanza de pagos, o amenaza de las mismas, siempre Que las 

restricciones sean compatibles con los p;írrafos 2 a~ v sean: 

(a) compatibles con el p;írrafo 5 en la medida en Que se apliQuen a transferencias distintas al 

comercio transfronterizo de servicios financieroS; o 

(b) compatibles con los párrafos 6 v 7 en la medida en Que se apfiQuen al comercio 

transfronterizo de servicios financieros • 

.,......lclol_ ........... 
2. Tan pronto sea factible después de que una Parte apliQue una medida conforme a este 

artículo, la Parte deberá: 

(a) someter a revisión del Fondo todas las restricciones a las operaciOnes de cuenta corriente de 

conformidad con el Artículo VIII de los Artículos del ConveniO del Fondo Monetario 

Internacional; 

(b) iniciar consultas de buena fe con el Fondo respecto a las medidas de ajuste económico 

encaminadas a afrontar los problemas económicos fundamentales que subyacen en las 

dificultades; v 
(c) adoptar o mantener políticas económicas compatibles con dichas consultas. 

3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con este artículo deberán: 

(a) evitar dai'los innecesarios a los intereses comerciales, económicos o ftnancierOS de otra 

Parte; 

(b) no ser más onerosas de lo necesario para afrontar las diftcun:.:tes en la balanza de pagos, o 

la amenaza de las mismas; 

(c) ser temporales v eliminarse progresivamente a medida que mejore la situación de la balanza 

de pagos; 

(d) ser compatibles con las del p;írrafo 2(c), así como con los Artículos del ConveniO del Fondo; 

V 

(e) aplicarse de acuerdo con el más favorable, entre los princípiOS de trato naciOnal v de nación 
más favorecida. 

4. Una Parte podrá adoptiir o mantener una medida conforme a este articulo Que otorgue 

prioridad a los servicios esenciales para su programa económico, Siempre Que la Parte no 

apliQue la medida con el fin de proteger a una industrill o wtor en particular, salvo Que la 

medida sea compatible con el p;írrafo 2(c), v con el Artículo VIJl(3) de los Artículos def Convenio 

del Fondo. 
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R-..1cc1o1- 90IM'e trm...,.renc ... que no .-n ... d9I C01119rclo trellliillfVG"'9rlzo de 

.., wicloe fl-nclm"oe. 
s. Las restriceiones impuestas a transferencias Que no sean lr.i del comercio transfronterizo de 

servicios financieros: 

(a) deberán ser compatibles con el Artículo VIII(3) de los Artículos del Convenio del Fondo, 

cuando se apliQuen a los pagos por transacciones corrientes internacionales; 

(b) deberán ser compatibles con et Artículo VI de los Artículos del Convenio del Fondo y 

aplicarse sólo en conjunción con medidas sobre los pagos por transacciones comentes 

intemacionales de conformidad con el párrafo 2(a), cuando se apliquen a las transacciones 

internacionales de capitales; 

(c) no podrán impedir sustancialmente Que las transferencias se realicen en moneda de libre 

curso a un tipo de cambio de mercado, cuando se apliquen a ir.; transferencias previstas en et 
Artículo 1109 "Inversión -Transferencias"; v 
(d) no podrán tomar la forma de sobretasas arancelarias, cuot.-5, licencias o medidas similares. 

llestrtcclones •I comercio trensf'nwtl9rlzo de -lclo9 fl-~ 
6. La Parte Que aplique una restricción al comercio transfronterizo de servleios flnanciefOs: 

(a} no aplicará más de una medida sobre cualQuler transferencia, a menos Que sea comPiltible 

con el párrafo 2(c), y con el Artículo VIII(3) de los Artículos del Convenio del Fondo; y 

(b) notificará y consultará sin demora con las otras Partes para evaluar la situación de su 

balanza de pagos, así corno las medidas Que haya adoptado, tomando en cuenta, entre otros, 
los siguientes elementos: 

(i) la naturaleza y alcance de las dlflcultades en la balanza de pagos de la Parte, 

(íi) el ambiente externo, económico y comercial de la Parte, y 

(iii) otras medidas correctivas Que pudieran adoptarse. 

7. En las consultas realizadas conforme al párrafo 6(b), las Partes ~n: 

(a) examinar si tas medidas que se adopten conforme a este artículo se aJustlln a lo dispuesto 

en el párrafo 3, en particular en et párrafo 3(c); y 

(b) aceptar todas las conctUSiones derivadas de los datos esto.dísticos v de otra clase 

presentados por el Fondo en relación con el tipo de cambio, las reservas monegnas y la balanza 

de pagos, y fundar sus conctUSiones en la evaluación que realice el Fondo de la balanza de 

pagos de la Parte que adopta las medidas. 

Al'tk:ulo 2105. Dlvulg•cl6n de lnlonn•cl6n 
Ninguna disposición en este Tratado se interpret.ará en el sentido de obligar a nlngu,. de las 
Partes a proporcionar o a dar acceso a informKlón cuya divulgación pudiera implldlr el 
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cumplimiento de las leyes de la Parte o fuera contraria a sus leyes que protegen la intimidad de 

las personas, los asuntos financieros y las cuentas mncarias de clientes individuales de las 

instituciones financieras. 

Articulo Z1H. lndustr19s cultuni ... 

El Anexo 2106 se aplicará a las Partes sei'laladas en ese Anexo con respecto a industrias 

culturales. 

Articulo 2107. o.fin~ 

Para los efectos de este capítulo: 

o con-lo trlbumrlo significa convenio para evitar la doble tributación u otro convenio 

o arreglo internacional en materia tributaria; 

o ll'Onclo significa el Fondo Monetario Internacional. 

o lnd...,.._ cultu...... significa toda persona que lleve a cabo cualquiera de las 

siguientes actividades: 

{a) la publicación, distribución o venta de libros, revistas, publieaciOnes per¡ódicas o dlariOS 

impresos o legibles por medio de máquina, pero no incluye la actividad aislada de impresión ni 

de composición tipográfica, ni ninguna de las anteriores; 

{b) la producción, distribución, venta o exhibición de gramclones de películas o video; 

{c) la producción, distribución, venta o exhibición de gramclones de músiea en audio o video; 

(d) la publicación, distribución o venta de música impresa o legible por medio de náquina; o 

{e) las radiocomunicaciones en las cuales las transmisiOnes tengan el obie«o de ser recibidas 

directamente por el públieo en general, así como todas las actividades relacionadas con la radio, 

televisión y transmisión por cable y los serviCiOS de programación de satélites y redes de 

transmisión; 

o lmpu•l:D9 y ...... ..._ trlbumram no incluyen: 

(a) un ftarancel aduanero•, como se define en el Articulo 318, "Trato naciOnal y acceso de bienes 

al mercado - Dennicionesft; o 

(b) las medidas li~ en las excepciones (b), (c), (d) y (e) de esa deflnieión; 

o .....- por trm ... •cclo...._ conlei•W lntler'Wlonm... significa •s-gos por 

transacciones corrientes intemaciOnales• según la definición en lo5 Artículos del 

Convenio del Fondo; 

o trll ... •ccloo._ l.............._ ... de cmpllal significa "transKCIOllies lnterwionates de 

cap1ta1• según la definición en los Artículos del Convenio del Fondo; y 

o trll....._.,. c._ significa transacciones 1nmrnacion.1es y transferencias lm.m.c:ioNlles 

y pagos conexos. 
TE~, ... CON 

FALLA DE ORIGEN 

245 



~02103.4 

M9d ..... trtbumrt.s -.pecmc... 
1. Para efectos del Artículo 2103(4) (a) y (b), el impuesto listado es el impuesto al activo de 

conformidad con la Ley del Impuesto al Activo, de México. 

2. Para efectos del Artículo 2103(4)(h), el impuesto listado es cualquier impuesto al consumo 

sobre primas de seguros que adopte México, en la medida en que ese impuesto, de ser 

recaudado por Canadá o por Estados Unidos, quedaría comprendido en el Artículo 2103(4) (d), 

(e) o (f). 

AneJ102103.& 

Autarld•d• compet:ent9s 

Para erectos de este capítulo: 

1:1 •utal'ld9d con1.-tente signif"lca: 
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(a) en el caso de México, el Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público; 

(b) en el caso Canadá, el Assistant Deputy Minlster for Tax Policy, del Department of Finance; y 

(c) en el caso de Estados Unidos, el Asslstant Secretary of the Treasury (Tax Policy), del 

Oepartment of the Treasury. 

Anexo21H 
lnd....,...cultu,..._ 
No obstante cualquier otra disposición de este Trat.ado, en lo tocante a Canadá y Est.ados 

Unidos, cualquier medida que se adopte o mantenga en lo referente a industrias culturales, 

salvo lo previsto explícitamente en el Artículo 302, "Trato nacional y acceso de bienes al 

mercado - Eliminación arancelaria", y cualquier otra medida de erectos comerciales equivalentes 

que se tome como respuesta, se regirá conforme a este Tratado exclusivamente por lo 

dispuesto en el Acuerdo de Ubre Comercio entre Canadá y Est.ados Unidos. Los derechos y 

obligaciones entre Canadá y cualquier otra Parte en relación con die~ medidas ~n idénticoS 
a los aplicables entre Canadá y Est.ados Unidos. 

AND01904.15 
-POR!lllAS A LAS Du.GSICIOllll!S .JUajDJCAS llllnlUIAS. 

1:1 U.-deC.INMl6 

1. Canadá retomará las Secciones 56 y 58 de la Special lmport Measures Act. con sus reformas, 

para que México, respecto de bienes de Médco, o Est.ados Unidos, respecto de bienes de 
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Estados Unidos, o un productor, fabricante o exportador mexieano o estadounidense o sin tomllr 

en considerKión el pago de derechos, formule una solicitud de reconsiderac:ión por escrito; y la 

Sección 59 para requerir que el Deputy Minister emita una resolución sobre una solicitud de 

reconsideración dentro de un ai'lo a partir de la solicitud a un funcionario Que se designe o a 

otro funcionario ac:tuanal. 

2. canadá reformará la Sección 18.3(1) de la Federal Court Act, con sus reformas, con objeto 

que no se apliQue a México y a Estados Unidos y dispondrá en sus leyes y reglamentos Que las 

personas (incluidos productores de bienes objeto de una Investigación) Que ieng.n interés 

jurídico para solicitar a canac:tá la revisión por parte de un panel ante el Que esas personas 

estarían facultadas para iniciar procedimientos internos de revisión Judicial si la resolución 

definitiva fuera recurrible ante el Tribunal Federal, de conformidad con la Sección 18.1(4). 

3. canadá reformará la Speclal Import Measures Act, con sus reformas, y cualquier otnl 

disposición pertinente, para estipular que las siguientes medidas del Deputy Minlster se 

considerarán para los efectos de este artículo corno resoluciOnes definitivas sujetas a revisión 

judicial: 

(a) una resolución del Deputy Minister de conformidad con la Sección 41; 

(b) una nueva resolución del Deputy Minister de conformidad con la Sección .59; y 

{c) una revisión del Deputy Minister de un compromiso de conformidad con la Sección 53(1). 

4. canadá reformará la Parte II de la Speclal Import Measures Act, con sus reformas, para 

disponer la revisión por parte de paneles binacic>Nlles respecto a las mercancías de México y las 

de Estados Unidos. 

5. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus reformas, para 

establecer las definiciones relacionadas con este Tratado Que sean necesarias. 

6. Canadá reformará la Parte II de la Speclal Import Measures Act, con sus reformas, para Que 

los gobiernos de México y Estados Unidos puedan solicitar la revisión por paneles binacionales 

de las resoluciones definitivas, relativas a las mercancías de México y a las de Est.-dos Unidos. 

7. canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus reformas, para 

disponer la instalación de paneles Que se soliciten con objeto de reviSllr las resoluciones 

definitivas respecto a mercancías de México y a las de Estados Unidos; 

8. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus reformas, para 

establecer la revisión mediante paneles binacionales de las resoluciones definitivas de 

conformidad con este capítulo. 

9. C.nac:tá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus reformas, para 

establecer la solicltuc:I y realización de un procedimiento de impugWldn exbaorcllnaria de 

conformidad con el Artículo 1904 y con el Anexo 1904.13. 

TESIS CON 
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10. ca,,_.. reformará lil Parte 11 de la Special Import ~res Act:, con sus reformas, Pilra 

establecer un código de conducta, inmunidad con relación a CUillquier acción u omisión durante 

el curso de los procedimientos de un panel y la firma v cumplimiento de cornpromiSos relativos 

al trato de información confidencial, así como la remuneración de los miembros de los paneles v 
comités establecidos de conformidad con este capítulo; v 
11. canadá hilrá las reformas que sean necesarias l)ilra estilblecer el Secretilriado canadiense 

de este Tratado, y en general, para facilitar la operación del capítulo XIX y los trabiljos de los 

paneles binacionales, de los comités de impugnación extraordinaria v los comités especiales 

convocados conforme a este capítulo. 

1:1 Llst.a ... Mmrlco 
México modificará sus leyes y reglilmentos en materia de cuotas antidumping v compen§iltorias, 

v otras leyes v reglamentos en la medida en que sean aplicables a la operación de las 

disposiciones jurídicas sobre cuotas antldumping v compenSiltorlas. Estas modificaciones 

dispondrán lo siguiente: 

(a) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas ilntidumping o compenSiltorias en el 

periodo de cinco días posteriores a la aceptación de una sollcitUd; 

(b) la sustitución del término "Resolución provlsionill" por el de "Resolución de inicio" y del 

término "Resolución que revisa a la Resolución provislonill" por el de "Resolución provisional"; 

(c) la plena participación de las Pilrtes interesadas, en el procedimiento administrativo, al Igual 

que el derecho a la impugnación administrativil y a la revisión Judicial de resoluciones definitivas 

de las investigaciones, revisiones, cobertura de productos u otras resoluciones finales que las 

afecten; 

(d) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas provisionales antes de la expedición de la 

resolución provisional; 

(e) el derecho de las partes interesadils de acceso inmediato il la revisión de resoluciones 

definitivas ante paneles binaclonales, sin la necesidad de agotar previamente la Impugnación 

administrativa; 

(f) Plazos explícitos v adecuados l)ilra que las autoridades investigadoras competentes expidan 

sus resoluciones, v para la presentación de cuestionarios, pruet.s y observaciones por las 

partes interesadas, al igUill que la oportunidad l)ilra que éstas PI es;enten hechos v arvumentos 

en apoyo de sus posiciones antes de cUillquier resolución definitiva, ·en la medida en que el 

tiempo lo perm¡q, incluso la oportunidad de ser lnf'ormildas adecuada v oportunamente v de 

formular 

observaciones sobre todos los aspectos de las resolueiones provtsiOnales sobre dumping u 

otorgamiento de subsidies; 
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(g) notiftcKión escrita a las partes interesadas, de todas las mectidas o resoluciones emitidas 

por la autoridad investigadora competente, incluso del inicio de una reviSión administrativa al 

igual que de su conclusión; 

(h) reuniones de información que la autoridad investigadora competente lleve a cabo con las 
partes interesadas, durante las investigaciones v revisiones, en los siete dlas naturales 

posteriores al de publicación de las resoluciones provisionales v definitivas en el Diario Oficia! de 

la Federación, para explicar los márgenes de dumping v el monto de los cálculos de los 

subsidios v entregarles copia del modelo de los cálculos v, de haberse utilizado, de los 

programas de cómputo; 

(1) acceso oportuno para el representante legal acreditado de las partes interesadas, durante 

el procedimiento (incluyendo las reuniones de información) ven la impugnación, va sea ante un 

tribunal nacional o ante el panel, a toda la información contenida en el expediente 

administrativo, incluida la confidencial, salvo la Información comercial reservada que sea tan 

delicada que su difusión pudiera causar un dai'lo sustancial e irreversible al propietario, al igual 

que la información gubernamental clasificada. Lo anterior estará sujeto a un compromisO de 

confidencialidad que prohiba estrictamente el uso de la información para beneficio personal v su 

difusión entre personas que no estén autorizadas a conocerla; v a sanciOnes que se especifiquen 

para las infracciones contra los compromisos adoptados en los procedimientos ante los 

tribunales nacionales o los paneles; 

(j) acceso oportuno, durante el procedimiento, de las partes interesadas, v de sus 

representantes, a toda la información no confidencial contenida en el expediente administrativo 

v acceso a dicha información por las partes interesadas o sus representantes en cualquier otro 
procedimiento una vez pasados 90 dlas después de la emiSión de i. resolución deftnltiv•; 

(k) un mecanismo que disponga que toda persona que presente documentos a las autoridildes 

investigadoras competentes, simultáneamente notifique a las partes Interesadas Incluidas las 

extranjeras COpia de toda la documentación que presente des6ués de la reci.mación; 

(1) elaboración de resúmenes de las reuniones entre i. autoridad in~ competente v 
cualquier parte interesada, v la Inclusión en el expediente administrativo de dichos resúmenes, 

mismos que estarán a disposición de las partes en el procedimiento. En caso de que dichos 

resúmenes contengan información comercial reservada, tales documentos se darán a conocer a 

lo5 representantes de una de las partes, previo compromiso de Megurar su conflcleocialidad; 

(m) conservar por la autoridad in~ competente de un expediente adminlstr.uvo según 

la definición en este capitulo v el requisito de que la resolución definitiva se funde 

exclusivamente en el expediente administrativo; 
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(n) comunicar por escrito iil liilS Piilrte5 interesiildiilS todos los diiltos y liil inf'ormiilción reQueridiil por 

liil autoridiild adminlstrativiil Piilra liil investigiilción, revisión, procedimiento de cobertura del 

producto, o cUiillquier otro procedimiento sobre cuotas iilntldumping o compenSiiltoriiils; 

(o) el derecho a uniil revisión anUiill indivldUiill iil petición de Piilrte interesiildiil, medliilnte liil cUiill 

sea posible obtener su propio margen de dumping o tiilsiil de cuotas compenSiiltoriiils, o Ciilmbiiilr 

el margen o tasa recibidos en liil investigiilción o en uniil revisión prevliil. Se reserviil iil liil iilut:orlcMd 

investigadora competente la facult.ild de iniciar la revisión en cUiillQuier tiempo, de otlclo, v se 

requiere que la autoridiild investigiildoriil competente emita un.. notitlcación de inicio, dentro de 

un 

periodo razonable posterior a la solicitud; 

(p) aplicación de las resoluciones di~s como consecuenciiil de revisiones Judicliilles, 

administrativas o del Piilnel, en la medldiil en que se11n pertinentes a-riil las Piilrtes interesiildiils en 

adición a la del denunciante, de manera que todos los interesiildos se beneficien; 

(q) la emisión de resoluciones obligiiltorias por la autorldiilcl investigiildoriil competente si uniil 

parte interesada solicita una aclaración, fueriil del contexto de uniil investigación antldumping o 

sobre cuotas compenSiiltorias, o la revisión respecto iil si un producto est6 cubierto por la 

resolución sobre dumping o cuotiils compensatorias; 

(r) una declaración detallada de las razones v el fundiilmento legiill respecto a liils resoluciones 

definitivas, de manera que sea suficiente Piilra permitir a las Piilrte5 interesiildas decidir, con 

conocimiento de cauSiil, si solicitan revisión judicliill o iilnte un Piilnel, incluida un.. explicación 

sobre asuntos de metodología o de políticas que surjan iill calculiilr el margen de dumping o de 

subsidio; 

( s) notificación por escrito a liils Piilrtes interesiildiils v publlciilción en el Diiilrio Oftcliill de la 

Federación del inicio de investigaciones, donde se estableZca liil niiltUraleZiil de los 

procedimientos, los fundiilmentos legiilles a Piilrtir de los cUiilles se inicliil el procedimiento y uniil 

descripción del producto investigiildo; 

Ct) documentiileión por escrito de todiils liils decisiones o 1ecomet1diilCIOnes de los org11nlsmos 

asesofeS, incluyendo los fundiilmentos de liils decisiones, y liil distribución de tal decisión por 

escrito a las partes en el procedimiento; todiils liils decisiones o recomendiildone de cUiillQuier 

organismo iilsesor ser•n incluldiils en el expediente iildministr.tivo y puestas iil disposición de liils 

Piilrtes en el procedimiento; y 

(u) un criterio de revisión que ser6 iilplicado pÓr los Piilneles binKioniilles, como se define en el 

inciso 

(e) de liil definición de "criterio de revisión" en el Anexo 1911. 

t:1 u.ta de llllUdDll Unlda9 

TESIS CON r 
FALLA DE ORIGEN 

250 



1. Estados Unidos reformará la Sección 301 de la Customs Courts Act de 1980, con sus 

reformas, así como otras disposiciones jurídicas pertinentes, para eliminar la facultad de emitir 

un fallo declaratorio en cualquier acción civil que involucre un procedimiento sobre cuot.as 

antidumping o compensatorias referente a una clase o tipo de mercancías canadienSes o 
mexicanas; 

2. Estados Unidos reformará la Sección 405(a) de la United States canada - Free Tracle

Agreement Implementation Act de 1988, para establecer que el grupo de organismos 

establecido conforme a .la Sección 242 de la Trade ExpansiOn Act de 1962 deberá prepar11r una 

lista de individuos calificados para actuar como miembros de los paneles arbitrales blnaclonales, 

comités de impugnación extraordinaria, v los comités especiales convocados según este 
capítulo. 

3. Estados Unidos reformará la Sección 405(b) de la United States- ca~ Free Tracle

Agreement Implementatlon Act de 1988, para disponer que los panelistas seleccionados para 

actuar en los paneles, o en los comités convocados de conformidad con este capítulo v aquellos 

individuos designados para colaborar con los panelistas no se considerarán empleados del 

gobierno de Estados Unidos. 

4. Estados Unidos reformará la Sección 405(c) de la United States - ca~ Free Tracle

Agreement Implementatlon Act de 1988, para disponer que los panellstas seleccionados para 

actuar en los paneles, o comités convocados de conformidad con este capítulo v aquellos 

individuos desiQnados para colaborar con los panetistas, gozarán de inmunidad frente a 

demandas v procesos legales relativos a actos realizados en el e,lereicio de v dentro del alcllnce 

de sus funciones corno panelistas v miembros del comité, con excepción de las vlOlaciones a los 

mandatos de confidencialidad c:lescritm en la Sección 777f(d)(3) de la Tarif'r Act de 1930, con 

sus reformas. 

S. Estados Unidos reformará la Sección 405(d) de la United StAtes canada - Free Trade

Agreement Implementation Act de 1988, para establecer el Secret.arlado de Estados Unidos que 

facilitará la operación de este capítulo v la labor de los paneles binaciOnales, los comités de 

impugnación extraordinaria v los comités especiales convocados según este capítulo. 

6. Estados Unidos reformará la Sección 407 de la Unlted StAtes canam - Free Trade-Agreement 

Imp~tation Act de 1988, para disponer que el comité de Impugnación extraordinaria 

convocado de conformidad con el Articulo 1904, con el Anexo 1904.13, tendrá facultades para 

obtener infor'mKión en caso de que se alegue que un miembro de un panel binaciOnal es 
responsable de una flllta grave, de parcialidad o de grave conflicto de intiet IS'IS, o que de 

alguna manera haya violado materialmente las reglas de conduct.-, v para que el ~ pueda 

emplazar testigos a presentarse, ordenar la toma de declaraciones y ~ el apo\l'O de 
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cualQuler tribunal de distrito o territorial de Estados Unidos en apoyo de la investigación del 

comité. 

7. Estados Unidos reformará la sección 408 de la United Sbttes-ca~ Free Trade-Agreement 

Implementation Act de 1988, para disponer que, en el caso de una resolución definitiva dictada 

por la autoridad investigadora competente de México, así como de canadá, la presentación por 

una persona descrita en el Artículo 1904(5) ante el secretario de Estados Unidos de una solicitud 

para la revisión por un panel se considerará, cuando la solicitud sea recibida por el secretario, 

como una petición para la revisión por el panel binacional en las condiciones que sellala el 

Artículo 1904(4). 

s. Estados Unidos reformará la 5ección S16(a) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, para 

disponer que la revisión judicial de los casos de cuotas antidumping o compensatorias referentes 

tanto a mercancías mexicanas como canadienses, no se iniciarii en la Court Oll International 

Trade, si se solicitó la revisión ante un panel blnacional. 

9. Estados Unidos reformará la 5ección 516A(a) de la Tariff Act de 1930, con sus reformr.¡, para 

disponer que los plazos para iniciar una acción en la Court Oll International Trade, en relación 

con procedimientos sobre cuotas antidumping o compensatorias que involucren tanto 

mercancías mexicanas como canadienses, no se iniciariin sino hr.tta el trigésimo primer día 

posterior a la fecha en que se publique la notificación de la resolución definitiva o de la orden de 

la cuota antidumping en el Federal Register. 

10. Estados Unidos reformará la Sección 516A(g) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, 

para disponer, de conformidad con los términos de este capítulo, la revisión por paneles 

binacionales de casos sobre cuotas antidumping o compensatorias que involucren tanto 

mercancías mexicanas como canadienses. Dicha reforma dispondrá que si se solicltl la revisión 

ante un panel binacional, dieha revisión excluirá cualquier otra. 

11. Estados Unidos ref~rá la Sección S16A(g) de la Tarift' Act de 1930, con sus reformas, 

para disponer que la autoridad investigadora competente adoptará una medida que no se11 

incompatible con el fallo del panel o comité, dentro del plazo especltlcado por el panel integrado 

para revisar una resolución definitiv• sobre meruncías mexlainH o canadienses. 

12. Estados Unidos reformará I• sección 777 de la Tairift' Act de 1930, con sus reformas, parai 

disponer que se dé a conocer a per!iOfMS aiutorizadais, conforme • un mandato de 

conf"IClencialidad, I• información contidencial incluida en el expediente, si se solleltl la revisión 
por un panel binacionail de una resolución deflnltiv• relativa a merancías rnexanais o 

canadienses. 

13. Estados Unidos reformará la Sección 777 de la Tairift' Act: de 1930, con sus refounais. parai 

disponer la aplleación de sanciones a cualQuler persona¡ a quien la •utoridad I~ 

competente decida Que ha viOladO el mandato de c:ontldet ICilllidM expedido por la aiutoridad 

1 
TESIS CON 1 

_______________ ..... f. ...... 'A=LL~A"'-='DE ORIGEN 

252 



lnvestiQ.clora competente de Estados Unidos o los compromisos de contldencialldad registrados 

en una dependencia autorizada de México o con la autoridad investigadora competente de 

canadá para proteger material reservado durante la revisión ante el panel binacional. 
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ANEXO 2 

El objeto del presente Anexo, es conocer la aplicación actual de cuotas 

compensatorias en la Aduana del Aeropuerto Internacional de México, para 

comprender de manera pragmática, la necesidad de establecer un sistema 

uniforme de cuotas compensatorias en el área que compt ende el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte v su proyección multlreglonal. Debemos 

puntualizar que solo se presenta parte del desarrollo de cada Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera (P.A.M.A.), v oficios de recaudación 

aportados como ejemplos, para ver la aplicación de cuotas compensatorias en 

tasas parcentuales distintas, para lo cual no se trata de ver la uniformidad 

respecto a una reglón específica, sino de despertar el interés sobre el trato de 

México con otros países v la propuesta contenida en este trabajo, donde al 

imponer una cuota compensatoria, se hace con base en resoluciones de la SE, 

aplicadas por la SHCP, v no con base en un ordenamiento uniforme, como en 
este trabajo se propane. 

La idea es, que con base en un instrumento codificador y armonizado, 

con la aplicación del sistema multlcltado, frente a terceros países, se Imponga 

una cuota compensatoria, con tasa porcentual uniforme respecto de mercancías 

específicas, es decir, a una fracción arancelarla (castigada por resolución de lcf' 

SE), debiendo ser el caso, en la que correspondería una cuota compensatoria 

uniforme (establecida en los países Parte) aplicada al país Tercero, con el fin de 

obtener una mayor disciplina tributaria v menores prácticas desleales de 

comercio exterior regionalmente. 1 

1 La numeración de los P.A.M.A.5. es en .-.zón de la numeración de la tesis, • hKe est.. 
aclaración con el objeto de evttair confusiones respecto del númetlO de p6glna que carresponde 
al expediente legal y del numeral que se le puso s-.-. respetar la lóga y orden de la p¡esente 
tesis, aí'ladimos t.ambién, que por causas del fom1MD del expediente ieg.1, algu.,. pjg¡.,. no 
contienen su respectiva numerKión en el formato que todo el trabajo tlmle, salo varia el lugar 
de dicha numeración. 
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SECRETARIA 
DE 

HACIENDA. V c:AEOITO PUBUOO 

ENTREGA PERSONAL 

GllUPO VICDA, S.A. DI! C.V., 
Playa Dorada, 
Número 3006, 
Colonia Reforma Iztaccihuatl, 
Código Postal 08840, 
México, Distrito Federal. 

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
SUbadmlnlstraclón. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI
Exp. Admvo. 316.2/3121 
P.A.M.A. ARA470020016 
Hoja 

ASUNTO: Se determina su situación fiscal en materia 
de Comercio Exterior con relación al 
Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera número ARA470020016. 

México, D. F. a .. de Marzo de 2002. 

Y /O A.A. MANUEL NOIUEGA 11All9A 
Como Representante Legal y responsable 
solidario del Importador en términos del 
artículo 41 v 53 fracción 11 de la Ley 
Aduanera en vigor. 
Vlllahermosa, número 171, 
Colonia Peftón de los Baftos, 
Código Postal 15520, 
México, Distrito Federal. 

En esta Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, depel ldlente de la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributarla, con 
fundamento en los artículos 70 fracciones VII v XIII v 30 transitorios de la Ley del 
Servicio de Administración Tributarla; artículo 2º primero v octavo párrafos; 31 fracción 
I en relación con el artículo 11 fracciones 11, X y XI, artículo 31 fracción 11 con relación 
al artículo 29 fracciones IX, XI, XII, XIII, XVI, XXII, XXIII, XXXIV, XUI, XUV, XLVII, 
XLVIII, XUX, UII, LVII, penúltimo y último párrafo; artículo 39 apartado "C", quinto 
Transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, artículo 30, segundo 
párrafo, numeral 46 del Acuerdo por el que se seftala nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Admlnlstiadón Tributarla, que 
se menciona en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2000 con relación al 
artículo octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Admlnlsbadón 
Tributaria; así como en los artículos 1,5, 41 y ·144 fracciones 11, 111, IV, VI, VII, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XXX de la Ley Aduanera vigente V artículos 5, 6, 33 último 
párrafo, 42, 63, 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a determinar 
su situación fiscal en materia de Comercio Exterior de conformidad con lo Siguiente: 
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5ervicio de Administración Tributaria. 
Administración Genenll de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
Subadminlstraclón. 
Oficio número: 326-SAT-A-44-XVJ
Exp. Admvo. 316.2/3121 
P.A.M.A. ARA470020016 
Hoja 

Rl!SULTANDOS 
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J.- Con fecha 04 de l!nero de 2002, el C. José Antonio Cuellar Labarthe, en su 
carácter de Subadmlnistrador de la Aduana del Aeropuerto Int.emaclonal de la Ciudad de 
México, actuando por suplencia del c. Administrador de esta Aduana, con fundamento 
en el artículo 10 penúltimo párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributarla publicado en el Diario Oflclal de la Federación el 22 de marzo 
de 2001 y en relación con el artículo 31 último párrafo del citado Reglamento; aSiStido 
por la c. Rel ... Ar9Cell Ul'ZUll V~uez, en su carácter de Vertflcador y persona 
designada para practicar el Reconocimiento aduanero, quienes se identifican ante el c. 
Miguel Ángel Lorenzll ... 9azllld ... , en su carácter de depetldlente autorizado 4el 
agente aduana! Manuel Norl•g• .. rblt, quien presenta las mercancías en recinto 
fiscal, panlendo a su vista respectivamente, el prtmero con la Constancia de 
Identificación contenida en el Oficio Nº 32a-SAT-A44-Xlll-478 de fecha uno del mes 
de enero de dos mil dos, con vigencia al tretnta y uno de enero de dos mil dos, 
expedida a su favor por el c. Actuario Armando Fernández Gallaga en su carácter de 
Administrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México de 
conformidad con el artículo 31 fracción I y con relación al artículo 11 fracción VII del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla aludido y la segunda con 
la Constancia de Identificación contenida en el Oficio Nº 32a•SAT-A44-Xlll-47a de 
fecha uno del mes de enero de dos mil dos, con vigencia al tretnta y uno de enero de 
dos mil dos, expedida a su favor por el c. ActuariO Armando Femández Gallaga en su 
carácter de Administrador de la Aduana del Aeropuerto Intemaclonal de la Oudad de 
México y en relación con el artículo 31 último párrafo, con relación al artículo 11 fracción 
VII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria referido, en los 
cuales consta sus respectivos nombres, cargos, firmas, vigencia y fotografía las cuales 
concuerdan con sus rasgos fisonómicos, Sin expresar el particular objeción alguna al 
respecto y deYolviendo los citados documentos a sus portadores, practicando el 
reconocimiento aduanero, derivado del resultado del mecanismo de seleedón ___ ... 
automatizado que determinó la revisión al pedimento de importación parte II NO 3433- :z; 
2000055-002, tramitado a favor del Importador •Grupo Vicda, S.A. de C.V.", por el ~ 
Agente Aduanal Manuel Noriega Barba; con los siguientes anexos: pedimento de ~ c:2 
rectificación régimen (R1) Nº 3433-2000055, de fecha de pago dos de enero de dos c...> e:> 
mil dos, tramitado a favor del Importador "Grupo Vicda, S.A. de c. V.,. con domidllo en E!2 ~ 
Playa Dorada número 3006, Colonia Reforma Iztac:dhuatl, México, Distrito Federal, ~ ex: 
código postal 08840, por el Agente Aduanal Manuel Nortega Barba; copia simple en dos E- ~ 
páginas de pedimento de Importación parte 11 Nº 3433-2000033, de fecha de pago ~ 
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dos de enero de dos mil dos, tramitado a favor del Importador "Grupa Vicda, S.A. de 
C.V." con domicilio en Playa Dorada número 3006, Colonia Reforma lztaccihuatl, México, 
Distrito Federal, código postal 08840, par el Agente Aduanal Manuel Noriega Barba; 
copia simple en una página de guía aérea número 322-10001062//EC-20460, expedida 
por "ECSA Express cargo, S.A. de C.V.", de fecha veinte de diciembre de dos mil uno, 
revalidada a favor de "A.A. Manuel Noriega Barba"; copia simple en una página de 
factura comercial número 512141 de fecha catorce de diciembre de dos mil uno, 
expedida por "VICDA Corporatlon"; copia simple en una página de Certificado de 
Producto Nuevo de conformidad con el número 0102AE01855, de fecha veintidós de 
febrero de dos mil uno, expedido por Normalización y Certificación Electrónica, A.C. 
(NYCE), signado por el Ing. Germán Flores y Gómez en su carácter de Director General; 
copia simple en una página de Certificado de Producto Nuevo, NOM-019-SCFI-1998 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de1998, con número 
0102CE14217, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil uno, expedido por 
Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE), signado por el Ing. Germán 
Flores y Gómez en su carácter de Director General; copia simple en una página de 
Certificado de Origen del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, de fecha dos 
de enero de dos mil dos, validado por Mike Moreno; documentación con la cual se 
pretende amparar la legal _estancia de la mercancía. 

11.- Asimismo se hace constar que en el mencionado pedimento se declaró en: .U 40 
piezas gabinetes para computadora de la fracción arancelaria 8473.30.01, exenta de 
Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de $3,567 .oo; .2l so piezas 
de unidades de entrada (teclado para PC) de la fracción arancelaria 8471.60.99, de 08% 
de Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de $1,526.00; 3l 104 
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juegos de bocinas para computadora de la fracción arancelaria 8518.21.01, de 30% de 
Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de $4,882.00; las cuales 
arribaron a ésta Aduana el día dieciocho de diciembre de dos mil uno transportadas y 
contenidas en la guía número 322-10001062//EC-20460. E5 
111.- Asimismo, se hace constar que en el pedimento número 3433 200055 se declaró ~ ~ 
en: la primera mrtida 635 pieZas gabinetes para computadora de la fracción arancelaria _ .._, 
8473.30.01, exenta de Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de e,,, ~ 
$56,632.00; la segyllda mrtida 1,000 ptezas de unidades de entrada (teclado para PC) ~ ~~ 
de la fracción arancelaria 8471.60.99, de 08% de Impuesto General de Impartad6n, con E--
un valor en aduana de $30,510.00; la tercera mr!icle 1804 Juegos de bocinas para 
computadora de la fracción arancelaria 8518.21.01, de 30% de Impuesto General de .___s;s.;_ .. 
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Importación, con un valor en aduana de $84,678.00; la cuarta oartida 397 ptezas de 
monitores digitales para computadora de 14 pulgadas de la fracción arancelaria 
8471.60.02, exenta de Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de 
$264,612.00. Total de Impuesto General de Importación $27,844.00.Total de Derecho 
de Tramite Aduanero $1,701.00. Total de Impuesto al Valor Agregado $69,848.00. Total 
de contribuciones $99,393.00. Sin embargo, del reconocimiento practicado a las 
mercancías por la c. Reina Aracell Urzua Vázquez, en su carácter de Verificador en los 
términos de los artículos 43, 44 y 144 fracción VI, XIV y XV de la Ley Aduanera, se 
desprende lo siguiente: "En el pedimento de refetencla en orden Nº 002 declaran SO 
piezas de unidad de entrada (teclado para PC) clasificados en la fracción arancelaria 
8471.60.99 según pedimento 3433-2000055 dichas mercancías están sujetas al 
cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998 publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de diciembre de 1998. Por lo que se presenta el certificado NYCE número 
0102AE01855, el cual no ampara la denominación del Importador que es el Grupo Vicda, 
S.A. de c.v .. Sin embargo en el permiso se declara Constructora Vlcda, S.A. de c.v. y se 
presenta en copia simple por lo que se considera incumplimiento de la NOM-019-SCFI-
1998. En el pedimento de refetencia en orden número 003 declaran 104 juegos de 
bocinas para computadora clasificados en la fracción arancelaria 8518.21.01 según 
pedimento 3433-2000055 sujetas al pago de cuotas compensatorias del 129% de 
conformidad con el artículo 1 o del Acuerdo que Identifica a las fracciones arancelarias de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de ImportaciÓn en las cuales se clasiftcan a.s 
mercancías cuya importación esta sujeta al pago de cuotas compensatorias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1999 y 02 de marzo de 2001 y de 
conformidad con el artículo 3 del Acuerdo por el que se establecen las Normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación en materia de cuotas compensatorias publicado en el otario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1994, la cual no se pago y la factura 512141, con fecha 
de 14 de diciembre de 2001 anexa al pedimento no contiene una declaración de Origen 

- 1 
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que certifique el origen de las mercancías. Incumpliéndose con el artículo 40 fracción I ----1 
inciso b) del Acuerdo antes citado. ~ 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 
CANTIDAD 
FRACCON ARANCELARIA 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACON 
REGULACONES Y RESTRICCONES NO 
ARANCELARIAS 

BOCINAS PARA COMPUTADORA 
104JUEGOS 
8518.21.01 
30% 
CUOTA COMNNSATOIUA DeL 1291Mt 

~~ 
c..:> e:>! 
Ea~ 
~~ 
~ 
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5.40 M.N. 
4 882.00 M.N. 

De lo anterior se presume existe una probable omisión de cuotas compensatorias 
(aprovechamientos) v contribuciones que a continuación se desglosa: 

PAGO DEBIO PAGAR 
VALOR EN ADUANA U.882.00 M.N. M.882.00 M.N. 
IMPUESTO GENERAL DE $1,465.00 M.N. $1,465.00 M.N. 
IMPORTACION CAD-VALOREM). 
DERECHO DE TRAMITE $ 39.00 M.N. $ 39.00 M.N. 
.&ni IAO.lAI rn T A ' 

CUOTA COMPENSATORIA $ 0.00 M.N. $6,298.00 M.N. 
IMPUESTO AL VALOR $ 958.00 M.N. $1,903.00 M.N. 
- ------- fT ~I A '\ 

TOTAL $2,462.00 M.N. $9,705.00 M.N. 
OMISIÓN TOTAL $7,243.00 (Siete mil doscientos cuarenta V tres pesos 00/100 M.N.) , 

IV- Toda vez que del análisis realizado esta autoridad presume que se ha Incurrido en 
las infracciones previstas en el artículo 178 frllCCl6n 1 de la Lev Aduanera vtgente al 
omitir el pago de los impuestos al comercio exterior y el pago de cuota compensatoria 
mismos que asciende a la cantidad de $26,480.00 M.N.; 178 frecc:l6n 11 de la Ley 
Aduanera vigente al no cumplir con las regulaciones o tesb k:ciones no arancelaries 
emitidas conforme a la L.ev de Comercio Exterior y actualizándose el supuesto contenido 
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en el artículo 151 frllCCl6n 11 de la Lev Aduanera, toda vez que no se acreditó el 
cumplimiento de las regulaciones y re$b1Celones no arancelarias y el pago de cuotas 
compensatorias, así mismo se presume la omisión del pago del lmp .esto al valor 
agregado en términos de los artículos 1 o fracción IV, 24 fracción I v 26 fracción I de la ---
Lev del Impuesto al Valor Agregado; por lo que con fundamento en los artículos 60, 144 ~ 
fracción X de la Ley Aduanera y el artículo 31 fracción 11 con relación al artículo 29 ~ e!:> 
fracciones X, XI, XII, XIV y LVII del Reglamento Interior del Sen.ido de AdmlnlSltiación e=> § 
Tributaria publicado en el Diario Oflclal de la Federaci6n del 22 de marzo de 2001, se C-> ~ 
procede a embargar precautoriamente la mercancía conststente en: SO pin- de ~ .::::::::¡ 
unidades de entrada (teclado para PC) de le rr9CICl6n eranc•l•rle .. 71.eo.- ~ --: 
104 Ju••• de boclw ...,.. camputmllara de le fl'aa:l6n ~ 
as1a.21.01. mercancía que esta sujeta por su claslflcadón arancelaria al pago ii:iS 
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Cuota Compensatoria del 129'*> de conformidad con el artículo 1 o del Acuerdo que 
identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importacián en las cuales se clasifican las mercancías cuya Importación está sujeta al 
pago de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
Mayo de 1999 y reformado con el mismo órgano oficial el 02 de Marzo de 2001, 
conforme al pedimento 3433-2000055 declararon SO piezas de unidad de entrada 
(teclado para PC) clasificados en la fracción arancelaria 8471.60.99, dichas mercancías 
están sujetas al cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998 publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de diciembre de 1998. Por lo que se presenta el certificado NVCE 
número 0102AE01855, el cual no ampara la denominación del importador que es el 
Grupo Vicda, S.A. de c. V.. Sin embargo en el permiso se declara Constructora Vlcda, 
S.A. de c. V. y se presenta en copia simple por lo que se considera incumplimiento de la 
NOM-019-SCFI-1998, hechos que se hicieron constar en el Acta de Inicio de 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número ARA470020016, con fecha 
de inicio 04 ele Enero de 2002. 

v.- Que toda vez que el importador GRUPO VICD"* S.A. DE c.v., introdujo al país la 
mercancía con!:i!;tente en: 50 plm• de un......_ de entnldm (mclmdo ...... PC) ele 
.. fraccl6n •rencelllrt. 8471.80.99 y 104 Ju•11 ... de boclw ... ,.. c:omputmdare 
ele .. fnM:cl6n •rencel9rill 851-8.2:!..0:!., c!e !a ct,;a! ::"= detectG la omisiÓn parcial del 
pago de las Cuotas Compensatorias, así como la omisión parcial del Impuesto al Valor 
Agregado incumpliendo por tanta el .-.o de Cuolm Comp•n-IDrt. del 1~ • .. 
que .. wuentna 9Ujeta de c:onfvrmlda~ ~~!"! e! ::=!!~~!.!!~ :!. 0 ~e! -~~!.!e~~ ~!Je 

identlftca las fracclow arencel9rt.s ele .. T•rlfll ele .. ~ del lmpu•ID 
Generel ele lmportacl6n en ... a. ... - ~n ... nwc11ncms alY9 
lmpOl't.9ci6n _. 9Ujela al pago de c:uobs c:ompensatodas pub!kado 2n 2! 
~=~=-=~ Oftclal ele la F9derecl6n el 21 ele Meyo ele 1999 y 1eformado con el 
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rnlsmo .,._no oftclal el 02 ele "9no ele 2001. Así mismo y toda vez que de Nr.iir---
partldas 002 declaradas en el pedimento 3433-2000055 no cumplen con la Norma :z: 
or;cial f'-'le:-:icana !'!OM-u:!.9-SCFI-1998 "Seguridad de equipo de pnxesamlento ~ 
datos" publicada el 11 de Diciembre de 1998 y su modlftcaclón en el Acuerdo q ~· PZ 
identifica a la Tarifa del Impuesto General de ImportadÓn y a la Tarifa del Im e....> e::> 
General de Exportación en las cuales se clasifican las mercancías sujetas ~ ~ 
cumplimiento de las Normas Oftclales Mexicanas en el punto de entrada al País y en ~ --=: 
de su Salida el 05 de Abril de 1999. La Autoridad Aduanera presumió que incuntó ~ 
las infracciones previstas por el artículo 176 fracciones I y II de la Ley ~ 
vigente, por lo que con fundamento en los artículos 60, 144 fracción X, 151 fracciones I.,_ __ __, 
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de la Ley Aduanera vigente v el artículo 31 fracción 11 en relación con el artículo 29 
fracción X, XII y LVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla, 
publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 22 de marzo de 2001, se embargó 
precautoriamente dicha mercancía. 

\n.- Con fecha 21 de Enero de 2002, con fundamento en el artículo 150 de la Ley 
Aduanera vigente, se notificó al C. MIGUEL ÁNGEL LORENZANA BAZALDUA, en su 
carácter de Dependiente autorizado del Agente Aduana! MANUEL NORIEGA BARBA, 
quien se identificó con gafete número A005840, expedido por ~¡ 1\dr?~ii~i5~redor d~ !~ 
Aduana del Aeropuerto Internacional de ta Ciudad de México, el cual de conformidad 
con lo que establece el artículo 41 de la Ley Aduanera, es representante legal del 
importador GRUPO VICDA, S.A. DE c=v .. 1 e! in!i:!o 1.:Jei Prc.:u:e1jffn!ent1:1 A'Jn-i!nistrat!vcl en 
Mal:eria Aduanera número ARA470020016, otorgándose un plazo de diez días hábiles 
para que ofreciera por escrito pruebas v alegatos que a su del echo conviniese de 
conformidad con el artículo 153 de la Ley Aduanera en vigor. Et plazo referido inició el 
23 de Enero de 2002 y feneció el día 06 de Febrero de 2002. 

TFSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas del dia cuatro del mes de 
enero de dos mil dos, el C. Lic. José Antonio Cuéll•r Lab•rthe, en su carácter de 
Subadministrador, de la Aduana del Aeropuerto Internacional de I• Ciudad de México, actuando 
en suplencia del Administrador de esta Aduana con fundamento en el artículo 1 O penúltimo 
párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tribumri• publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001 y en relación con el artículo 31 último plirrafo 
del citado Regl•mento, asistido por la C. Reina Araceli Urzuai Vlizquez, en su carlicter de 
Verificador y persona designada para practicar el Reconocimiento aduanero, quienes se 
identifican ante el C. Miguel Ángel Lorenzana Bazaldu•, en su carlicter de dependiente 
autorizado del agente aduanal Manuel Nortega Barba, quien presenta l•s merc.ncias en 
recinto fiscal, poniendo a su vista respectivamente, el primero con la Consmncia de 
Identificación contenida en el Oficio Nº 328-SAT-A44-Xlll~78 de fecha uno del mes de enero 
de dos mil dos, con vigencia al treinta y uno de enero de dos mil dos, expedida a su f•vor por el 
C. Actuario Armando Femández Gall•ga en su car•cter de Administr•dor de la Adu•n• del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México de conformidad con el artículo 31fr.cción1 y 
en relación al articulo 11 fracción VII del Reglamento Interior del Servicio de Administr•ción 
Tributaria aludido y la segunda con la Constancia de Identificación contenida en el Oficio Nº 
328-SAT-A44-Xlll~78 de fech• uno del mes de enero de dos mil dos, con vigencia •I treinta y 
uno de enero de dos mil dos, expedida a su favor por el C. Actu•rio Armando Femández 
Gallaga en su carácter de Administr•dor de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México y en relación con el articulo 31 último párr•fo, en relación al articulo 11 
fracción VII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tribumria referido, en los 
cuales consta sus respectivos nombres, cargos, firm•s. vigenci• y fotogr•fl• las cuales 
concuerdan con sus rasgos fisonómicos, sin expresar el particular objeción •lgun• al respecto y 
devolviendo los citados documentos a sus pc>l'Wdores, reunidos para efectuar el reconocimiento 
aduanero ordenado en el articulo 44 de la Ley Aduanera, por lo que esta autorid9d con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 144 fr9Cciones 11, 111, V, VI, X, XIV, XV, XVI, XVII, 
XXV y XXX de la Ley Adu•n•ra; artículo 31 fracción 1, en relación •I articulo 11 fr9Ceión XIX del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tribut.ri• publicado en el Diario Of"ICial de la 
Feder•ción el 22 de m•rzo de 2001; articulo 31 fracción 11 en relación al articulo 29 fr.cciones 
IX, XI, XII, XIII, XVI, XXII, XXIII, XXVII, XXXIV, XLII, XLIV, XLVII, XLVIII, XLIX, Llll y LVll•y 
artículo 39 apart•do "C" del Reglamento aludido, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 22 de marzo de 2001; •rtículo tercero numer•I <48 del Acuerdo por el que se aeftal9 el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativ•• del Servicio de 
Administración Tribut.ri•. publicado en el Diario de referencia el 31 de Agosto de 2000 
reformado en el Di•rio Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2001 en relación al artículo 
octavo transitorio del Reg .. mento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 
el Diario Oficial de I• Federación el 22 de m•rzo de 2001, se hacen constar los SigUiente• 
hechos: 
De conformidad con el •rtículo 150 de la Ley Aduanera, - requiere al interesado para que 
designe dos testigos apercibido de que en caso de negativa o de que lo• nombradoa no----
----------------- --------- A la hOja dos---

1 
TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGE~ 
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Hoja dos 
acepten fungir como tales serán nombrados por la autoridad que actúa, a lo que manifiesta que 
sí designa, apercibiéndolos para que se conduzcan con verdad ante ••ta Autoridad 
administrativa, quedando como tales los C.C. Gabriel Zapatero Zavala y Jaime Hernández 
Hemández, de generales el primero: edad 31 ai\os, estado civil caslldo, con domicilio en 
Villahermosa número 171, Colonia Pei\ón de los Bai'\os, código postal 15520, Delegación, 
Venustiano Carranza originario de México, Distrito Federal, ocupación dependiente autorizac:to 
del agente aduanal Manuel Noriega Barba, el segundo: edad 50 ai'\os, estado civil casado, con 
domicilio en Villahermosa número 171, Colonia Pei'\ón de los Bai'\os, código postal 15520, 
Delegación, Venustiano Carranza, originario de M•xico, Distrito Federal, ocupación dependiente 
autorizado del agente aduanal Manuel Noriega Barba, quienes se identifican respectivamente, 
el primero con gáfete número A005837, expedido por la Aduana del Aeropuerto lntemacional de 
la Ciudad de México con vigencia al mes de junio de 2005 y el segundo con ~fete número 
A005848, expedido por la Aduana del Aeropuerto lntemacional de la Ciudad de ~xico con 
vigencia al mes de junio de 2005; documentos en los que aparece su nombre, firma y fotografía, 
misma que coincide con los rasgos fisonómicos de cada uno de los testigos y de la cual se 
obtiene fotocopia misma que se agrega a la pre .. nte 8cta. Una vez hecho lo anterior el 
personal que actúa requiere al C. Miguel Angel Lorenzana Bazaldua, persona con quien se 
entiende la diligencia para que sei\ale nombre y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la circunscripción territorial competente para tramitar y resol\19r el procedimiento ante esta 
Administración de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudlld de ~xico, sita en 
Avenida 602 sin número, Colonia Pet\ón de los Ba"os, Delegación venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, C.P. 15820, apercibi•ndole de que en caso de no hacerto o de .. ftalar 
uno que no le corresponda a •1 o a su representante, será notificlldo por estrlldoa a lo cual 
manifiesta llamarse como ha quedado escrito y aei\ala como domicilio el ubiclldo en 
Villahermo- número 171, Colonia Pet\ón de los Baftos, código postal 15520, Delegación, 
Venustiano Carranza, de edad 35 at\os, estado civil casado, originario de ~xico. Distrito 
Federal, de ocupación dependiente autoriZado del agente llduanal Manuel Noriega Barba, quien 
se identifica con g.,ete numero A005&40, expedido por la Aduana del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de ~xico con vigencia al mea de junio de 2005; documento que en fotocopia se 
agrega a la presente 8cta, previo cotejo con su original, devol~- el original al interesado 
por así solicitarto. A continuación se hace constar que se tiene a la vista el pedimento de 
importación parte 11 ,.. 3'33-2000055 402, tramitlldo a favor del Importador "GNpo Vicda, S.A. 
de c.v.·. por el Agente Aduana! Manuel Noriega Barba; con loa siguientes anexos: pedimento 
de rectificación régimen (Rt) ,.. 3'33-2000095, de fecha de pago dos de enero de dos mil dos, 
tramitado a favor del lrnportmdor "GNpo Vicda, S.A. de C.v.· con domicilio en Playa Doreda 
número 3008, Colonia Reforma lztaccihuatl, ~.JCico. Distrito Federal, código postal OINMO. por 
el Agente Aduana! Manuel Noriega Barba; copia simple en dos p6ginaa de pedimento de 
importación definitiva régimen (At),.. 3'33-2000033, de fecha de P-oo dos de enero de do• 
mil dos, tramitac:to a favor del Importador "GNpo Vicda, S.A. de c.v.· con domiciliO en Playa 
Dorllda número 3008, Colonia Reforma lztaccihuatl, ~Jcico. Distrito Federal, código postal--
~--~--~--------------------~·~--------------~.A la hoja trea---------

-
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08840, por el Agente Aduanal Manuel Noriega Barba; copia simple en una pligina de guía ffrea 
número 322-10001062//EC-20480, expedida por "ECSA E.icpress Cargo, S.A. de C.V.'", de fecha 
veinte de diciembre de dos mil uno, revalidada • favor de "A.A. Manuel Noriega Barba"; copia 
simple en una página de factura comercial número 512141 de fecha catorce de diciembre de 
dos mil uno, expedid• por "VICOA Corporation"; copia simple en una pligin• de Certificado de 
Producto Nuevo de conformidad con el número 0102AE01855, de fecha vwintidós de febrero de 
dos mil uno, expedido por Normalización y Certificación Electrónica. A.C. (NYCE), signado por 
el lng. Germán Flores y Gómez en su carácter de Director General; copia simple en una página 
de Certificado de Producto Nuevo, NOM-019-SCFl-1998 publicada en el Diario Oficial de I• 
Federación el 11 de enero de1998, con número 0102CE14217, de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil uno, expedido por Normalización y Certificación Electrónica, A.C. 
(NYCE), signado por el lng. Germán Flores y Gómez en su carácter de Director General; copia 
simple en una página de Certificado de Origen del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, de fecha dos de enero de dos mil dos, validado por Mike Moreno; document8ción con la 
cual se pretende amparar la legal estancia de I• mercancía consistente en: .1l 40 piezas 
gabinetes para computadora de I• fracción arancelaria 8473.30.01, exenta de Impuesto General 
de Importación, con un valor en aduana de $3,587.00; 2l SO piezas de unidades de entrada 
(teclado para PC) de la fracción arancelaria 8471.80.99, de 08% de Impuesto General de 
Importación, con un valor en aduana de $1,528.00; ~ 104 juegos de bocinas para computadora 
de la fracción arancelaria 8518.21.01, de 30% de Impuesto General de Importación. con un 
valor en aduana de $4,882.00; las cuales arribaron • 6sta Aduana el día dieciocho de diciembre 
de dos mil uno transportadas y contenidas en I• guía número 322-10001082//EC-20480, según 
consta en el propio pedimento y document8ción adjunta. Asimismo. - hace constar que en el 
pedimento número 3433 200055 - declaró en: la primera partjdl 835 piezas gabinetes para 
computadora de la fracción arancelaria 8473.30.01, exenta de Impuesto General de 
Importación, con un valor en aduana de $58,832.00; la MQunca anide 1,000 piezas de 
unidades de entrada (teclado para PC) de I• fracción arancelaria 8471.80.99, de 08% de 
Impuesto General de Importación, con un valor en aduana de $30,510.00; i. tercer• padida 
1804 juegos de bocinas para computadora de la fracción arancelaria 8518.21.01, de 30% de 
Impuesto Gen-1 de Importación, con un valor en aduana de $84,878.00; 14 ?l•rta partida 397 
piezas de monitores digitales para computadora de 14 pulgadas de la fracción arancelaria 
8471.60.02, exenta de Impuesto General de lmponación, con un valor en aduana de 
$264,612.00. Total de Impuesto General de Importación $27,844.00.Total de Detecho de 
Tramite Aduanero $1,701.00. Total de Impuesto al Valor Agregado $89,848.00. TOWI de 
contribuciones $99,393.00. Sin embargo, del reconocimiento practiclldo a las mercancías por i. 
c. Reina Araceli Urzua Vázquez, en su canicter de Verificador en los t*'"11nos de loa articulo• 
43, 44 y 144 fracción VI. XIV y XV de .. Ley Aduanera, - despr9nde lo siguiente: "En .. 
pedimento de referencia en orden N• 002 declaran SO piezas de unidad de entrada (tecledo 
para PC) clasificados en la fracción arancelaria 8471.80.99 según pedimento 3433-2000055 
dichas mercancías están sujetas al cumplimiento de la NOM-<>19-SCFl-1998 publicad• en el 
Diario Oficial de la-- A i. hoja cuatro-
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Hoj• cu•tro 
Federación el 11 de diciembre de 1998. Por lo que se presenta el certificado NYCE número 
0102AE01855, el cual no ampara la denominación del impon.dar que es el Grupo Viccla, S.A. 
de C.V .. Sin embargo en el permiso se declara Constructora Vicda, S.A. de C.V. y- presenta 
en copia simple por lo que se considera incumplimiento de la NOM-019-SCFl-1998. En el 
pedimento de referencia en orden número 003 declaran 1 O. juegos de bocin•s par• 
computadora clasificados en la fracción arancelari• 8518.21.01 según pedimento 3"133-2000055 
sujetas al pago de cuotas compensatori•s del 129% de conformidad con el articulo 1º del 
Acuerdo que identifica a las fracciones arancelari•s de I• Tarif• de la Ley del Impuesto Ganeral 
de Importación en las cuales se clasifican las mercanci•s cuy• importación est. sujet. al ~ 
de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Ofici•I de I• Federación el 21 de mayo de 
1999 y 02 de marzo de 2001 y de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo por el que .. 
establecen las Normas para la determinación del país de origen de mercancías impoMdas y las 
disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias public.do en el OiariO 
Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994, la cual no .. pago y la factur• 5121"41, con 
fecha de 14 de diciembre de 2001 anexa al pedimento no contiene una declar8Ción de origen 
que certifique el origen de las mercancías. lnclumpliendo- con el artículo "4º fracción 1 inciso b) 
d 1 A d t ·t d e cuer o an es c1 a o. - - -------- - -- ---- - - -

IOESCRIPCION DE LA MERCANCIA BOCINAS PARA COMPUTADORA 
CANTIDAD 10"4 JUEGOS 

FRACCION ARANCELARIA 8518.21.01 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 30°/o 
REGULACIONES y RESTRICCIONES NO CUOTA COMPENSATORIA DEL 129% 
ARANCELARIAS 
VALOR UNITARIO $45."40 M/N 
VALOR EN ADUANA $4.882.00 MIN .. De lo antenor .. presume existe una probable om1s1ón de cuotas compen-torias 
'aprovechamientos) y contribuciones aue a continuación - de., lo-: 

PAr.::,-, l""'llij;liil:IC--, - .. - a~ 

VALOR EN ADUANA $4,882.00 m/n $4,882.00 m/n 
IMPUESTO GENERAL DE $1 .485.00 m.n. $1,485.00 m.n. 
IMPORTACION (AD-VALOREM). 

DERECHO DE TRAMITE s 39.00m.n. • 39.00m.n. 
ADUANAL (D.T.A.) 
CUOTA COMPENSATORIA s o.oom.n. 19.298.00 m.n. 
IMPUESTO AL VALOR • 958.00m.n . $1,903.00 m.n. 
&----&.nn ti.V.A.\ 
TOTAL $2 482.00 m.n. se. 705.00 m.n. 
OMISION TOTAL $7,2"43.00 (Siete mil doscientos c:umen .. y tres - 00/100 m.n.) • 
--- - --- A la !!Oi! cinco 
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Cabe hacer menc1on que el resto de la mercancía se libera. en virtud de no presentar 
irregularidad alguna. No se presentó vehículo al momento del despacho."-----------------------
Al advertir las irregularidades el interesado manifiesta: Me reservo mi derecho.----------------
En vista de lo anterior esta autoridad presume que se ha incurrido en las infracciones previstas 
en el artículo 178 fracción 1 de la Ley Aduanera vigente al omitir el pago de los impuestos al 
comercio exterior y cuotas compen-torias mismos que ascienden• la cantict.c:t de $7,2'43.00 
m/n.; artículo 178 fracción 11 de la Ley Aduanera vigente al no acreditar el cumplimiento de las 
regulac::iones y restricc::iones no arancelarias emitidas conforme • la Ley de Comercio Exterior y 
actualizándose el supuesto contenido en el artículo 151 fracción 11 de la Lay Aduanera vigente 
al no acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancalarias y en virtud de 
omitir el pago de las cuotas compensatorias a las que la mercancía esta sujeta, así mismo se 
presume la omisión del pago del impuesto al valor agregado en t•rminos de los artículos 1º 
fracción IV. 24 fracción 1 y 28 fracción 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; por lo que 
con fundamento en los artículos 80, 144 fracción X de la Lay Aduanera y al artículo 31 fracción 
11 en relación al articulo 29 fracciones X. XI, XII, XIV y LVII del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria publicado en el Diario Ofíc::ial de la Federación del 22 de marzo de 
2001 se procede a embargar precautoriamente la mercancía consistente en: 50 piezas de 
unidades de entrada (teclado para PC) de la fracc::ión arancelaria 8471.90.99 y 104 juegos de 
bocinas para computadora de la fracción arancelaria 8518.21.01, mercancía declarada en la 
segunda y tercera partidas del pedimento respectivamente.----------------------
Asimismo se hace del conocimiento al C. Miguel Angel Lorenzana Bazaldua que en el supuesto 
previsto en el articulo 183-A fracción IV de la Ley Aduanera en vigOr, la mercancía pa-1111 a 
propiedad del Fisco Federal dentro de los treinta días siguientes a la notificación del Acta de 
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en caso de que el infractor no 
cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias en dicho período. ------
Ahora bien por lo que respecta a la mercancía afecta a la presente cau- administrativa, la 
misma quedó debidamente depositada ante el almao9n fiscalizado "A.A.A.C.E.S.A. 
lmportac::ión", anexándose recibo de depósito número 0010 al cual obra en el e>epediente en que 
se actúa.-------------------------------------------------------
Acto continuo de conformidad con el artículo 150 de la Ley Aduanera - notifica al C. Miguel 
Angel Lorenzana Bazaldua , et inicio del Procadimiento Administrativo en Matena Aduanera 
respecto de los hechos, c::in:unstanci- y rnerc.ncias arriba precisadas; • fin de que en los 
términos previstos por dicho precepto comparezca dentro del plazo de diez días h41biles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notif'icación de la presente anta esta Aduana Piiia 
manifestar lo que a su derecho convenga y para ofrecer las pruebas y alegatos que -time 
pertinentes. No habiendo m8s que hacer constar se da por tenninHa la pre..me diligencia 
siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día de su inicio, fil'l119ndo al margen y al calca 
para constancia los que en ella intervinieron y quisieron hacarto ~ una copia legible 
al C. Miguel Angel Lorenzana Bazaldua , quien al firmar la presente lo hace tambi*1 por·----
reeibido de dicha copia. A la · 
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Actuario Armando Femández Gallaga 

El verificador que asiste en la Práctica 
del Reconocimiento. 

C. Reina Araceli Urzua Vázquez. 

C. Gabriel Zapatero Zavala 
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En suplencia del Administrador de la Aduana del 
Aeropuerto lnte.-nacional de la Ciudad de M•xico y con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 1 O penúltimo 
parrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Adm1n1stracion Tributaria; firma el Subadm1n1strador. 

LIC . .JOSE ANTONIO CUELLAR LABARTHE 

Persona que presenta las mercancías 
dependiente autorizado del Agente Aduana!, 
Manuel Noriega Barba. 

c. Miguel Angel Lorenzana Bazaldua . 

Testigos 

c . .Jaime Hem•ndez Hem•ndez 
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ASUNTO: se detennlna su situación fiscal en materia 
de Comercio Exterior en relación al 
Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera número UA47010014 l.F.A. 

México, D. F. a 15 de MaYo de 2002. 

C. ALDANDllO CORONA CAULLl!llO, y/o 
En su carácter de Tenedor de la Mercancía, 
de confonnldad con el artículo 52 fracción 
1 de la Ley Aduanera vigente en 2001. 

A.A. CAllLOS .J. MAllQURZ N~ y/o 
Como Representante Legal y responsable solidarlo 
del Importador en términos del artículo 41 y 53 
fracci6n II de la Ley Aduanera vigente en el 2001. 
Oriente 14, número 376, 

GAMeLA MéXJCO, S.A. Dm C.V., 
En su calidad de Importador 
Paseo de la Refonna, 
Número 295, piso 8-A, 
Colonla Cuahutemcx, 
CócllgO Postal 06500, 
México, Dtstrtto Federal 

Colonia Moctezuma, 2ª Sección, 
Código Postal 15500, 
Méxieo, Distrito Federal. 

En esta Aduana del Aeropuerto Internacional de lit Ciucad de Mblc:o, dependiente de 
la AdmlnlstraclÓn General de Aduanas del Servicia de Administración Tributarla, con 
fundamento en los artículos 7º fracciones VII y XIII y 30 transitorios de la Ley del 
servicio de Administración Tributarla; articulo 2º pr".mero y octavo párrafOs; 31 fracción --:z:--. 
1 en relación con el articulo 11 fracciones 11, X y XI, articulo 31 fracción 11 en relación ~ 
al artículo 29 fracciones IX, XI, XII, XIII, XVI, XXII, XXIII, XXXIV, XLII, XLIV, XLVII, :z: ~ , 
XLVIII, XLIX, Llll, LVII, penúltimo y último .-naro; articulo 39 apartado "C'", quinto 8 e::> 
TranSltOrlo del Reglamento lntertar del SerYlclo de Admlnlstaacldn T,..,.,._., publicado er.1 i:z:i 

en el Diario Oftclal de la Federación el 22 de marzo de 2001, articulo 3°, segundo u.; =:::! 
párrafo, numeral 46 del Acuerdo por el que se seftala nombre, sede y ctrcunscrtpclón ~ -
terrttorlal de las Unidades Administrativas del Ser+tclo de Administración Tributarla, que ~ 
se menciona en el Diario Oflclal de la Federación el 31 de agosto de 2000 en relKlón al ~ 
artículo octavo tranSltorlo del Reglamento Interior del Servlek> de Adrntnlstractón ----
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Tributarla; así como en los artículos 1,5, 41 y 144 fracciones 11, 111, IV, VI, VII, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XXX de la Ley Aduanera vigente y artículos 5, 6, 33 
último párrafo, 42, 63, 70, del CódlgO Fiscal de la Federactón vigente, se procede a 
detenntnar su situación fiscal en materia de Comercio Exterior de confonnldad con lo 
siguiente: 

R•SULTANDOS 

1.- Con fecha 16 de Noviembre de 2001, el c. Lic. José Antonio Cuéllar Labarthe, en su 
carácter de Subadmlnlstrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, actuando en suplencia del Administrador de esta Aduana, con fundamento 
en el artículo 10 penúltimo párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributarla publicado en el Dtarto onc1a1 de la Federación el 22 de marzo 
de 2001 y en relación con el articulo 31 último párrafo del citado Reglamento; a5'Stldo 
por el c. Fillberto García Rodríguez, en su carácter de Verificador de reconocimiento 
adscrito a esta Aduana, comisionado para la vertflc.ación de mercancías en comercio 
exterior en transporte, mediante la orden 3H-SAT-A44-DZZ-10S/2001, emitida par 
el Administrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, el 
día 16 de Noviembre de 2001 y quienes se Identifican ante el c. ALIUANDRO 
CORONA CWLL•RO, tenedor de la mercancía, poniendo a la vista las constancias 
de Identificación respectivamente, el pr.mero con la Constancia de Identificación 
contenida en el oftcto número 32•-SAT-1-3-4238 de fecha dtectocho del mes de Julio 
de dos mil uno, con vigencia al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, expedida a 
su favor por el Lic. José Guzmán Montalvo, Admlntstlador General de Aduanas de 
confonntdad con el artículo 31 fracción 1 y en relación al artkulo 11 fracción VII del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla aludido y el segundo con 

-
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la Constancia de ldenttftcaclón contenida en el aneto NO 3H-SAT-49-737-XUZ_.794 ----==--. 
de fecha uno del mes de Julio de dos mil uno, con vlgenda al treinta y uno de diciembre ~ 
de dos mil uno, expedida a su favor par el Lic. Jo5l6 Antonio C&MY!ar Labarthe en su ~ ~ 
carácter de SUbadmlnlstrador de la Aduana del Aeropuerto lntemaclonal de la 0....-ct -... e:> 
de Méxtco, actuando en suplencia del Admntstlador de esta Aduana con fundamento c...> 
en el artículo 10 penúltimo poirrafo del Reglamento lntll!rtor del Servicio de ~ ~ 
Administración Trtbutarta publlcado en el Diarto onc1a1 de la Federación el 22 de marzo ~ ::S 
de 2001 y en relación con el artkulo 31 último p¡krafo, en relaclón al articulo 11 -=ii 
fracción VII del Reglamento lntertor del 5ervlcl0 de AdrNnlsttaddn Trlburiartlt ¡eferldo, ~ 
en los cuales consta sus respectivos nombl es, cargas. firmas, vigencia y ratograffa las 
cuales concuerdan con sus rasgos fisonómicos; practlCendo el reconaclmleftto 
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aduanero, derivado de la orden de verificación de Mercancfas en transporte mediante 
Orden contenida en el oficio 326-SAT-A44-Jall-105/2001, emitida el 16 de 
Noviembre de 2001 notificada al c. ALaANDllO CORONA ~•ALLeRO, en su 
carácter de tenedor de la mercancía de Comercio Extertor. 

11.- En cumplimiento a la orden de vertflcaclón de mercancias de comercio exterior en 
transporte No. 32•-SAT-A44-Xlll-105/2001, de fecha 16 de Noviembre de 2001, 
se hace constar los siguientes hechos: Que con oficio 326-SAT-R8-A44-XIV-1736/01, de 
fecha dieeiséls de noviembre de dos mil uno, signado por el encargado de la Unidad de 
Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera de esta Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, Inspector de la Unidad de Apoyo para la 
Inspección Fiscal y Aduanera c. Arturo Parrazales ROdriguez, placa 3996, lnfonna lo 
siguiente: "Por este conducto hago de su superior conocimiento que estando de servicio 
en el Centro Táctico "Nº 1 Salida Principal .. , y Siendo aproximadamente las 14: 10 horas 
del día de la fecha, se presentó en este centro t.ácUco el c . .José Israel González López, 
quien es dependiente de la Agencia Aduanal carios Javier Márquez Pérez, quien se 
ldenttflca con carta de pennlso provisional autorizada par la aduana acampan.to por el 
C. ALaANDRO CORONA CAULLeRO, quien se identifica con credenclal de elector 
N°. 11426249 expedida por el I.F.E., a bordo de una camioneta tipo vanette, marca 
Dodge con placas de circulación 3591AL de D.F. color blanco en la cual transportaba 
mercancía de procedencia extranjera mostrando el pedimento NO 3716-1004312, de 
fecha 16 de noviembre del afk> en curso, con la canttdad de 11 bultos y al confrontar la 
mercancía con el pedimento se detectó que contenía 06 bultos de miAs Informando a la 
superioridad de inmediato de tal Incidencia, a lo que el Act:. Armando Fe'Mndez 
Gallaga, Administrador de la Aduana, ordenó se le practicara orden de vertftcaclón, NO 
326-SAT-A44-XllI-105/2001, la cual se llevó a cabo por el c. FIHberto García Rodríguez 
el cual se desempel'la como Vf!!riftcador de la Aduana en el ¡irea de primer 
reconocimiento, dando como resultado mercancia no declarada en el pedlmenm antes 
mencionado ••• ". En Virtud de lo antlerlor se procedió a emitir el dia. dteclSéis de 
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- noviembre de dos mil uno, la orden de Yerlftcaclón de mercancías de cam.rclo ext9ftOr 
en transporte número 326-SAT-A44-Xlll-105/2001, emitida por el C. AdminlStrador de 
la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Oudad de México, la cual fue notificada al 
C. ALaWO COllONA C 4 9AI LellO, tenedor de la mercanc:ia, por el C. FIHbertD 
García ROdriguez, comisionado para efectuar la verificación de las men:andas en 
términos de la citada orden, para lo cual se Identificó ante el c. ALEJANDRO CORONA 
CABALLERO, con la constancia de Identificación contenida en el Oficio NO 326-SAT-Q9-
737-XIll-6794, de fecha uno de Julio de dos mtl uno, con vtgenc1a al tretnt.a y uno de 
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diciembre de dos mil uno, expedida a su favor por el c. Subadmlnlstrador de la Aduana 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxleo, poniendo a la vtsta del poseedor 
de la men:ancía la orden de verificación de Mercancias en Transporte No. 326-SAT-A+t
XllI-105/2001 emitida por el c. Administrador de la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, misma orden de la cual se le entregó copia con 
firma autógrafa, quién flnnó de recibido del ortglnal de la misma Sin objetar en forma 
alguna la orden de verificación y constancia de identificación aludidas. 

111.- En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a la orden de verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, número 326-SAT-A+t-XllI-105/2001, de 
fecha dieciséis de noviembre de dos mll uno, emitida por el c. AdminlStrador de la 
Aduana, el c. Fillberto García Rodriguez, verificador adscrito a ésta Aduana al 
momento de emisión de la orden de verificación en comento practicó la verificación de 
mercancías, de la que resulta lo Siguiente: "Por medio de la presente, hago de su 
conocimiento que ful designado para realizar la orden de 326-SAT-A+t-XIIl-105-2001, 
emitida por el Administrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y dirigida al C. ALaANDllO CORONA CAmALL•RO, tenedor de las 
mercancías de comercio exterior localizadas por la unidad de apoyo para la inspección 
fiscal y aduanera. Sobre el parttcular le lnfonno lo Siguiente: A fin de amparar las 
mercancías, el Interesado presento el pedimento de Importación deflnltwo (Al) número 
3716-1004312, tramitado por el agente aduanal carios .Javier Miirquez Pbez a favor de 
su comitente "Gamela México S.A. de C.V.", con domicilio en Reforma 295-8 piso a 
cok>nta Cuahutemoc, C.P. 06500, Sin embargo al realizar la vertflcaClón de la mercancía, 
se detectó la Siguiente mercanda, misma que no se encuentra amparada en el 
pedimento referido ni en clocumentactón alguna: 321 sudaderas, 100 docenas de 
calcetas, 12 bolsas de mano, 38 plez.as de pantalones, 27 p1eza5 de gafas para sol, 20 
lentes bifocales, 16 piezas de cinturones y 9 plez.as de carteras. Por lo anterior existe 
mercancía no declarada, misma que excede el 10% de valor total. Por tal motivo a 
continuación se procede a realizar la claSiflcaclón arancelarta, cotización y avaluó de la 
mercancía. 

caso 1 
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Descripción de la mercancía punto marcas Reebak y 

cantidad de la mercancía 
Fracción arancelaria 
Restricciones no arancelartas 
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Cuota Comoensatoria 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso 2 

Descrlnt"lón de la mercancía 
cantk:lad 
Fracción arancelaria 
Rf!Oulaclones no arancelarias 
Cuota comoensatorta 
Acl-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso 3 

Descripción de la mercancía 

cantidad 
Fracción arancelaria 
Rll!!!Clulaclones no arancelarias 
Cuota satoria 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso4 

Descripción de la mercancía 

cantidad 
Fracción arancelaria 

ulactones no arancelarias 
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533% 
35% 
S 80.00 M.N. 
S 25 680.00 M.N. 
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calcetas nara nlfta de ounto 100% alnnnnn 
1.200 nares 

6115.92.01 
Nom-004-SCFl-1994 
533% 
35% 
$6.00 
s 7.200.00 

Pantalones de punto para hambre de no 
nunto 100% alaodón marca Guccl 
33 ~:ras 

6203.42.99 
Nom-004-SCFl-1994 
533% 
35% 
s 450 
s 14.850.00 

Pantalones para mujer de no punto 100% 
a marca Christian Dlor 
4 s 

6204.62.99 
Nom-<>04-SCFl-1994 
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Cuota comoensatorta 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

·caso 5 

Descripción de la mercancía 

cantidad 
Fracción arancelaria 
R~ulaclones no arancelarias 
Cuota Com~satorta 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso6 

Descripción de la mercancía 

Cantidad 
Fracción arancelaria 
R'""°ulaclones no arancelarias 
Ad-Yalorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso 7 

Descrt...,.lón de la mercancía 
cantidad 
Fracción arancelaria 
Ad-valorem 
Valor unitario 
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533% 
35% 
S400.00 
s 1.600.00 

Pantalones para hombre 
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de no punto 
100% alnndón marca Huno Boss 
1 Dleza 

6203.42.99 
Nom-004-SCFl-1994 
533% 
35% 
s 370.00 
s 370.00 

Gafas para sol, marcas Guccl, Chanel, 
Chrtstlan Olor. Versace 
26 ,_zas 

9004.10.01 
Nom-050-SCFI-1994 
25% 
s 600.00 
s 15.600.00 

Gafas correctoras bifocales 
21 .-,.5 

9004.90.99 
25% 

s 553.00 I Jl!~lS <.;UN 1 
FALLA DE ORIGEN 
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NACl•NDA y at•DtTO .-ueuco 

1 Valor total 

casos 

Descrtnrlón de la mercancía 
cantidad 
Fracción arancelaria 
R..nulaclones no arancelarias 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

caso 9 

Descripción de la mercancía 

cantidad 
Fracción arancelaria 
R-.ulaciones no arancelarias 
Ad-valorem 
Valor unitario 
Valor total 

Servic:io ele Administrac:ión Tributaria • 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVl-B1 
Exp. Admvo. 316.2/3121 
P.A.M.A. UA470010014 l.F.A. 
Hoja 

1 $ 11,613.00 

Cinturones 
16 ~ZllS 

4203.30.99 
Nom-020-SCFI-1997 
25% 
$ 500 
s 8.000.00 

carteras de piel para 
marcas 
9 DiezaS 
4202.31.01 
Nom-020-SCFI-1997 
35% 
s 400.00 
s 3.600.00 
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muJer diversas 

De lo antertor se c:Jesprende una omisión de Impuestos que a continuación desglosan. 

Valor total $ 88,513.00 M.N. 
Impuesto general de Importación( ad- $ 27 ,439.00 M.N. 
valoreml 
Derecho de Tramite Aduanero 1 708.00 M.N. 
Cuota satoria ! 264.900.00 M.N. 
Imouesto al Valor do !I 57 .234.00 M.N. 
Total de omisión ! 350.281.00 M.N. 
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La claslflcaclón arancelaria se realiza de conformidad con las reglas generales 1 y 6 y 
reglas complementarias 111, 2ª y 3ª contenidas en el articulo 2º de la tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación publicado en el diario oftcial de la federación el 18 
de diciembre de 1995. El valor de la mercancía se detennlna de conformidad a las 
operaciOnes realizadas en los últimos tres meses en esta aduana y a las mercancías 
similares presentadas de acuerdo a los artfculos 71 fracción 11 y 73 de la Ley Aduanera 
en vigor. Así mismo lnfonno a usted respecto de los casos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 de el 
Incumplimiento de las normas oftc:iales mexicanas NCM-004-SCFl-1998, Información 
comercial para empaques, instructivos y garantfas de los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos, publicada en el diario oflclal de la federación el 15 de 
enero de 1998, contenida en el acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las 
tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General 
de Exportación en las cuales se claSlfk:an las mercancías sujetas al cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de la mercancía al pais y en el de 
salida. Respecto de los casos 1, 2, 3, 4 y 5, se detennlna el pago de Cuotas 
Compensatorias, de conformidad con el Acuerdo que Identifica las FracdOnes 
Arancelarias de la Tarifa del Impuesto General de Importación sujetaS al pago de 
Cuotas Compensatorias. El resto del embarque, conSlstente en 2016 piezas de discos 
compactos grabados conteniendo programas de video Juegos, baJo la fracción 
arancelaria 8524.39.99, queda en garantía del Interés flscal. Toda vez que no se 
presenta carta porte, el vehiculo queda en garantfa del Interés flscal. 

IV.- Toda vez que del análiSls realizado al Acta de Inicio del Procedimiento 
administrativo en Materia Aduanera, se detectó la probable omisión en el pago total del 
Impuesto General de Importación, la omisión en el pago total del Derecho de Tr*nite 
Aduanero, la omlSlón en el pago total de las Cuotas Compensatortas, asf como el pago 
total del Impuesto al Valor Agregado de la mercancía la cual no acredita su legal 
estancia en el país con la documentación aduanera correspondiente, la Autoridad 
Aduanera presumió cometidas las lnfracctones previStas por los artfc:ulos 1.7• freccl6n 
1 de. la Ley Aduanera en vigor en 2001, al omitir el pago de los lmpue5tDs al Comercio 
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, Exterior mismo que asciende a la cantidad de $350,281.00 M.N.; ilf'tfc:ulo l.7• lrec:cl6n 
11 del mismo ordenamiento legal al no cumplir con las RegulaclDneS y Restrta:lones no 
Arancelarias emitidas conforme a la Ley de ComerclO Extertor; articulo 1.79 trea:l6n X 
del mismo ordenamiento legal, al no acreditar con la docwnent.ac:lón aduwl 
correspondiente la legal estancia o tenencia de la merancills en el país y 
actualizándose el supuesto contenido en el articulo 1.51. ft'eccldn U de la Ley 
Aduanera vigente en 2001, toda vez que no se acreditó el cumpllmlento de las 
Regulaciones y Restricciones no Arancelarlas; artfc:ulo 1.51. ft9ccl6n ID del m!cmp 
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ordenamiento legal, al no presentar documentación que acredite que las mercancias se 
sometieron a los trámites previstos en la ley para su Introducción al país; articulo 151. 
rr.ccl6n zv del mismo ordenamiento legal, al detectarse durante la práctica de la 
orden de verificación de mercancías en transporte, mercancía no declarada, así mismo 
se presume la omisión del pago del Impuesto al valor agregado en ténnlnos de los 
artículos 1° fracción IV, 24 fracción 1 y 26 fracción 1 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, por lo que con fundamento en los artículos 60, 144 fracción X de la Ley 
Aduanera y el artículo 31 fracción 11 en relación al artículo 29 fracciones X, XI, XII, XIV 
y LVII del Reglamento lntertor del 5ervtclo de Administración Trlbutarta publtcado en el 
Diario Oflclal de la Federación del 22 de marzo de 2001, se procedió al embargo 
precautorio de ta mercancía consistente en: Z.004 ....-.. de dl9cos com.-ctas 
g,..RdOS contan..,._ prog,....._ .... ,.. vlcleoj.,..._, 321. •~, 1.00 
clocetY9 de ca~ 1.2 ...._de ln8no, 38 pieza• de ... ,......._, 27 plmm• 
de pr.a pmr• sol, 20 lentes blf'oc:.._, 1.• p..._ de cinturones y 9 ple•• de 
care.r-, mercancía no declarada ni amparada por documentación alguna, la cual 
quedó debidamente depositada ante el almacén ftscallzado "AeroMéxtco cargo", 
mediante recibo de depósito número 1022, hechos que se hicieron constar en el Acta 
de Intclo de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número UA470010014 
l.F.A., con fecha de Inicio 16 de Noviembre de 2001. 

v.- Que toda vez que et c. ALmANDllO CORONA CAW.L•llO, en su cankter de 
tenedor de la mercancía, y/o et Agente Aduanat CARLOS JAVIER MARQUEZ PEREZ, en 
su calidad de responsable solidarlo, y/o el lmportilldor GAMELA MÉXICO, S.A. DE C.V. 
lntroduJeron al país la mercancía consistente en: 321•ud•....._,1.00 clac• ... de 
c=-lcelas, 1.2 bal•• de .... no,•..,.,,... de ... ,........_, 27 .,.. •• de ptas .-r• sol, 20 lenW blfoca .... 1.• P'e•- de clntu,.._ y 9 ......_de ca,..,... 
mercancía no declarada en el pedimento de importación o documentación alguna. de la 
cual se detectó la omtslón total en et pago de Impuesto General de Importación, 
omisión total en el pago del Derecho de Tramite Aduanero, así como ta omiSl6n en el 
pago del Impuesto al Valor Agregado, así como ta omisión total del pego de tas cuotas 
Compensatortas, al no comprobar que el origen de la mercancía fuese distinto a aquel 
país que exporta mercancías en condiciones de practicaS desleales de CometCIO 
IntemaclOnal, Incumpliendo tos casos del uno al cinco detallados en el acta de Inicio, 
con el pago de ta CUota Compensatoria del 533% a ta que se encuentran su.Jetas de 
confonnldad con el articulo 1° del Acuerdo que Identifica tas fracciones arancelartas de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de lmport.adón en tas cuales se claslftcan las 
mercancías cuya Importación está SUjetll al pago de Cotas compensatortas publlcado en 
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el Diario Oftclal de ta Federación el 02 de Marzo de 2001. Asl CIOl""i..oi;llLl!!:!~~~~!._-
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arancelaria los casos uno al cinco requieren del cumpllmlento de la Norma Oftclal 
Mexicana NOM-004-SCFl-1994 "Información comercial - etiquetado de productos 
textiles, prendas de vestir y sus accesonos" publicada en el Olarto Oftclal de la 
Federación del 24 de Enero de 1996, modificada mediante el articulo 3° del Acuerdo 
que Identifica las fracciones arancelartas de las Tarifas de la Ley del Impuesto General 
de lmpartaclón y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
claslftcan las mercancías sujetas al cumplimiento de las Nonnas Oftclales Mexicanas en 
el punto de su entrada al País y en el de su salida, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de Junio de 1997, 17 de Noviembre de 1999 y 02 de Junio de 2000 
respectivamente; la mercancía del caso seis requiere del cumplimiento de la Norma 
Oflclal Mexicana NOM-050-SCFl-1994 "Etiquetado de lnfonnaclón Comercial", 
publicada en el Diario Oftcial de la Federación el 24 de Enero de 1996, y modificada 
mediante el artículo 3° del Acuerdo que Identifica las fracclOneS arancelarias de las 
Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto 
General de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las Normas Oftclales Mexicanas en el punto de su entrada al País, y en 
el de su 5allda publicada el 16 de diciembre de 1998, 05 de abril de 1999, 18 de mayo 
de 2001 en el Dlarto Oftcial de la Federación; la mercancía de los casos ocho y nueve 
requieren de la Norma Ofldal Mexicana NOM-020-SCFI-1997 "Información comercial -
etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y materiales sintéticos artlflclales con 
esa apariencia, calzado, marroquinería así como los productos elaborados con dichos 
materlalesn publlcada en el Dlarto Oftclal de la Federación el 16 de diciembre de 1998, 
modificada mediante el artículo 30 del Acuerdo que Identifica las fracclOnes arancelarias 
de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto 
General de Exportación, en las cuales se claslftcan las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las Normas Oftclales Mexicanas en el punto de su entrada al Pafs y en 
el de su salida publicada en el Diario Oftclal de la Federación del 17 de Noviembre de 
1999, por lo que la Autoridad Aduanera presumió que Incurrió en las Infracciones 
previstas par los artículo 176 fracciones I, 11 y X de la Ley Aduanera vigente en 2001 
por lo que con fundamento en el artículos 151 fracciones 11, 111 y IV, 60, 144 fracción x 
de la LeY Aduanera vigente en 2001 y el artículo 31 fracción 11 en relación con el 
artículo 29 fracción X, XI, XII, XIV y LVII del Reglamento lntertor del ~ de 
Administración Tributarla, publicado en el Dlarto Oficial de la Federación el 22 de marzo 
de 2001, se embargó precautortamente dicha mercancfa. 

vz.- Con fecha 21 de Noviembre de 2001, con fundamento en el artículo 150 de la Ley 
Aduanera vigente en 2001, se notificó al c. DANDL UNmUO COL. en su carácter de 
representante legal del Agente Aduanal CARLOS JAVIER MÁRQUEZ PÉREZ, y del 
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Importador GAMELA MÉXICO, S.A. DE c.v., de conformidad con el articulo 41 de la Ley 
Aduanera vigente en 2001, quien se Identifica con credencial para votar número de follo 
059351087, expedida por el Instituto Federal Electoral, el lnlelo del Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera número UA470010014 J.F.A., otorgándose un plazo 
de diez días hábiles para que ofreciera por escrito pruebas y alegatos que a su derecho 
conviniese de confonnldad can el articulo 153 primer párrafo de la Ley Aduanera en 
vigor. El plazo referido Inició el día 23 de Noviembre de 2001 y feneció el día 06 de 
Diciembre de 2001. 

vzz.- Con escrito de fecha 03 de Diciembre de 2001 Ingresado a trav.65 de buzón fiscal 
número 28541, de conformidad con ef artículo 153 prtmer párrafo de la Ley Aduanera 
vigente en 2001, presentó escrito ante esta Aduana el c . .,.nlel Llftelto Gii, en su 
carácter de Representante legal del Agente Aduanal CARLOS J. MÁRQUEZ PÉREZ en el 
que en su parte medular manifestó lo siguiente: 

Por medio del ¡xesente escrito y con lúndamento en el al'tículo Z54 de la Ley AdUillH!Na, 
11engo a sol/citarle la sustttucldn el emba'f10 ¡xecautono de las mercancía conSlstrmtes 
en 2004 discos compactos grabacloS conteniendo~,_,. llfcMoJ~, mismos 
que están sujetoS actuillmente a en7balf1o pn!Cautono para {Jllrantlar el lnlf!n!s llscal 
en el Acta de Inicio del Procedimiento AdmlnlstratltlO en MillrNla .AduantN"a, 
UA4700UJOZ4 LF.A. ~ levanto e#4 H. ~ ~ las citadas 11Wr:4'1CMs 
ampal'adas con el pedlnltMto de lmpanac/dn definitiva númen1 oz 47 37Z6 Z0043Z2 dtl 
Fecha zs de~ de 201n. 

En vll'tud dtl lo~ y en pleno ejercicio del ele echo~ en el al'tículo Z54 dtl 
la Ley Adual'l#!ril sol/cito atenta~ se ne 11~ el monto de la /lilnlntía del lnlf!n!s 
fiscal, a eli!cto de exhibir/o ante esu H. ~· en l'l!nl'llnos del Cdalpo Flsiclll dtl 
la Federacldn. 

En mento de lo expuesto a~ solicito: 

PRIMERa- Autonzar la sust'ltuCJ6n del f!ll1ba'110 pnrJ1utono en trtnnlnos del Mtículo 
Z54 de la Ley Aduantt!ra. 

SEGUNDO. - Fijar el monto~ la garantía del Intenls Fiscal. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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TERCERO. - On:lendr la entrega de la me~ancías t!n1balJ:¡adas pn!!Ca~te y que 
consisten en 20.16 p/ezas de discos compactos grabados c:ontwlltMdo JNOll'i!l'IVS de 
video.Juegos. 

Aten~iH11ente. 

car/os J. MáTr/Ut!Z Pérez, 
RFCMAPC4.105.16/H.l 
Mandatario, 
Sr. Daniel Llnerlo Gii. 

VIII.- Que a través del oficio número 326-SAT-A+t-XVl-15698 de fecha 08 de 
Diciembre de 2001, dirigido al Agente Aduanal CARLOS .JAVIER. MÁRQUEZ PÉREZ, 
emitido por el uc. José carios calleja López, en su carácter de .Jefe de Departamento 
medulannente establece: 

Por medio del ¡xesenre se da contestacldn a su escrito Pl"f!1SJel1liildo en esta Unidad 
Adminlstr.1t1va por Buzdn Fiscal 2854..1, de techa 0.3 de Dlc#!mlHe del 200.1, mediante el 
cual sollclt'a la sustltucldn del f!11'1ba/'f10 pnrautono de las ~ncÑls ali!ctils al 
Procedimiento Administrativo en Mill91a Aduanera número UA4700..100.14 r.F.A., de 
techa ..16 de NovlemlNe de 200.1. 

Así mlSl710 so/le/ta de conlí::Jnnldad con el Artículo ..154 de la Ley Aduanera ~sea 11.}ado 
el monto de la garantía del Interés liscill. 

Por lo q~ esta AutondiKI Aduanera detennlna q~ es ~ su sollcltud de 
sustltucldn de garantía por un Crédito Total de $5112,274.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL lXJSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/.100 N.N.}, en ténnlnos del 
artículo .154 de la L• Adua~ "~· 

IX.- Con escrito de fecha 04 de Didembre de 2001 Ingresado a tnM5 de buzón flscal 
número 28834, el c. U.nlel Unerlo Gii, en su carácter de mandatario legal del 
Agente Aduanal CARLOS .J. MÁRQUEZ PÉREZ, manifiesta medularmentle lo Siguiente: 
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• 
Servicio de Administración Tributaria . 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Cluciad de México. 

SECRETARIA 

DE 
HACIENDA Y CREDITO F'UBLICO 

Subadminlstración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI
Exp. Admvo.: ASR'470010039. 
316.2/3121. 

Asunto : Se determina su situación fiscal en materia 
de Comercio Exterior en relación al 
Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera número ASR470010039. 

México, D.F. a 18 de octubre de 2001 
ComP11ft ..... M ..... AR.S. De lt.L. de c.v. y /O Agentie Ad1111-• A ... uure 
Preslclentie Ma-rlk número 317 Interior, ttenera l9rez. 
1er. PI.a, Colon .. Palenco, l!n ... CIH'Kler ... 
Maleo, Dl9trlto Fedenll, 1tepr11•entante ~· 
Código Postal 11580. lle9pon-ble _,.~rlo del 

Jmport.edor, 
Artkulo 41 y 53 Fr8CCl6n 
Jlcle .. LeyAd.,....,...en 
vigor. 
NOl'tle 1 .. número A1, 
COion .. Pen..clor 
Mexmc.no, 
o&dlgo l'o9ial 15510, 
Mmclco, Distrito ........ 

Esta Aduana del Aeropuerto Internacional de la Oudad de México, con sede en el 
Aeropuerto Intemack>nal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, 
70. Fracciones VII y XIII y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; Artículo 20. Primero y Octavo párrafos; 31 fracción I en 
relación con el artículo 11 fracciol ies 11, X v XI, artículo 31 fracción 11 en relación al 
artículo 29 fracciones IX, XI, XII, XIII, XVI, XXII, XXIII, XXXIV, XUI, XUll, XUV, 
XLVII, XLIX, LVII, penúltimo V último párrafo; artículo 39 apartado "C", Quinto 
Transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Admtnlstiación Tributaria, 
publicado en el Diario Oftdal de la Federación el día 22 de Marzo del 2001, Articulo 
Tercero, Segundo párrafo, numeral 46 del acuerdo por el que se seilala el 
nombre, sede y drcunscrtpciÓn territorial de las Unidades AdmlnlstrativaS del 
Servicio de Administración Tributaria, que se menciona en el Diario Oflc:ial de la 
Federación el 31 de agosto del 2000; reformado mediante el mismo órgano oficial 
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el 23 de agosto de 2001; en relación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento interior del Servicio de Administración Tributaria, así como en los 
Artículos; 1, 5, 41 y 144 fracciones II, III, IV, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XXX de la Ley Aduanera vigente y Artículos 5, 6, 33 último párrafo, 42, 63, 
70, 134, 135 v demás relativo del Código Fiscal de la Federación vigente, procede 
a determinar su situación fiscal en materia de Comercio Exterior de conformidad 
con lo siguiente: 

ReSULTANDOS 

1.- Que en Acta que dio inicio al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 
número ASR470010039 de fecha 18 de abril de 2001, se hizo constar que el C. Lic. 
José Antonio Cuéllar Labarthe en su carácter de Subadministrador de la Aduana 
del Aeropuerto IntemaclOnal de la Ciudad de México, quien actúa con fundamento 
en artículo 10 penúltimo párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
marzo de 2001 y en relación con el artículo 31 último párrafo del citado 
reglamento, asistido por la C. Angélica Quezada Anoulo en su carácter de 
verificador v de persona designada para practlcar el reconocimiento aduanero de 
las mercancías, en ejercicio de las facultades que se le confieren a esta Aduana 
para ejercer el control v vigilancia en este recinto autorizado para el tráfico 
internacional, sobre la entrada y salida de personas y mercancías, quienes se 
identificaron respectivamente mediante Constancias de Identiflcaclón contenidas 
en los of"icios números 326-SAT-A9-737-XVI-3289 V 326-SAT-R8-A44-3852, ambas 
de fecha 23 de marzo de 2001, con vigencia al 30 de Junio de 2001 expedidas a su 
favor por el c. Administrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de MéxiCO, de conformidad con el artículo 31 fracción I, en relación al 
artículo 11 fracción VII del Reglamento Interk>r del Servicio de Administración 
Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, constancias que se pusteron a la vista del c. Alfonso Naclm Mui'ioz castrejon 
, en su carácter de dependiente autorizado del Agente Aduanal Ana Laura Herrera 
Jerez, persona que presentó las mercancías en la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, acompal'iadas con el pedimento de 
importación definitiva número 3473-1002939 de fecha de entrada 10 de abril de 
2001,, tramitado a nombre del lmpcrtador Co•p•ftle ele~ AR, S. de ILL 
ele c. v., por el Agente Aduana! Ana Laura Herrera Jerez, con los sigUlentes 
anexos: Fotocopia de guía aérea Número 75Q-()O(M-9136//29800011567 de fecha 
6 de abril de 2001, expedida por Panalpina.y revalidada a favor de Seyma el dia 10 
de abril de 2001, en una págl~; fotocopia de factura número 40392, de fecha 5 
de abril de 2001, expedida por Alvaro Reyes, en una p6glna; fotocopia de factura 
número 40394, de fecha 5 de abril de 2001, expedida por Álvaro Reyes, en una 
Pagina; fotocopia de factura número 40403, de fecha 5 de abril de 2001, expedida 
por Álvaro Reyes, en una página; fomcopia de factura número de 40396, de fecha 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

281 



5 de abril de 2001, expedida por Álvaro Reyes, en una página¡ fotocopia de factura 
número 40397, de fecha 5 de abril de 2001 expedida por Alvaro Reyes, en una 
página; fotcxopia de factura número 40400, de fecha 5 de abril de 2001, expedida 
por Álvaro Reyes, en una página; fotocopia de factura número 4CM01, de fecha 5 
de abril de 2001, expedida por Álvaro Reyes, en una página;, fotocopia de factura 
número 40398, de fecha 5 de abril de 2001, expedida por Alvaro Reyes, en una 
página; fotocopia de factura número 40402, de fecha 5 de abril de 2001, expedida 
por Álvaro Reyes, en una página; fotcxopia de factura número 40399, de fecha 5 
de abril de 2001, expedida por Álvaro Reyes, en una página; fotocopia de escrito 
bajO protesta de decir verdad del nombre del importador, del exportador, 
descripción de la mercancía v desglose de valores, expedida por SAYMA Agencia 
Aduanal, de fecha 17 de abril de 2001 y signada por Marco Antonio Chacen García, 
en su carácter de Representante Legal, en dos páginas; fotocopia de escrito bajO 
protesta de decir verdad de la descripción de la mercancía omitida en facturas, 
expedida por Álvaro Reyes, de fecha 17 de abril de 2001 y signada por Álvaro 
Reyes Herrera, en una página; fotocopia de escrito bajo protesta de decir verdad 
de no comercialización de la mercancía de fecha 16 de abril de 2001 expedido por 
Álvaro Reyes y signado por Álvaro Reyes Herrera, en su carácter de Gerente único, 
en una página, fotocopia de Certificado de Origen del Tratado de Ubre Comercio 
celebrado entre la República de Colombia, Los Estados Unidos Mexicanos v la 
República de Venezuela número C03700256 0033667 de fecha 9 de abril de 2001, 
signado por Edgar cadena, en una página; fotocopia de Certificado de País de 
Origen anexo III, validado por Inversiones Reyes v Cía., en seis páginas, 
documentación con la cual ptetende amparar la legal estancia de la mercancía 
declarada consistente en: la Qrimera oartlda 58 piezas de pantalones para dama 
tejido no punto, de la fracción arancelaria 6204.69.99, exenta de ad-valorem, con 
un valor en aduana de $24,042.00; la segun<ta mrtida 41 piezas de pantalones 
para dama tejido no punto poliéster, de la fracción arancelaria 6204.63.99, de 
35% de ad-valorem, con un valor en aduana de $11,857.00; la tercera Mrtkta 98 
piezas de sacos para dama tejido no punto de lino, de la fracción arancelaria 
6204.39.99, exenta de ad-valorem, con un valor en aduana de $80,303.00; la 
cuarta partida 27 pieZas de sacos para dama tejido de no punto de pollester, de la 
fracción arancelaria 6204.33.99, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana 
de $18, 740.00, la quinta oartic1a 11 piezas de faldas tejido no punto de lino, de la 
fracción arancelaria 6204.59.99, exenta de ad-valorem, con un valor en aduana de 
$2,969.00; la sexta oartkta 10 piezas de faldas tejido de no punto de pollester, de 
la fracción arancelaria 6204.53.99, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana 
de $1,639:00; la séptima wu11da 19 piezas de blusas tejidos no punto de lino, de la 
fracción arancelaria 6206.90.99, exenta de ad-valorem, con un valor en aduana de 
$8,426.00; la octava wtrtkta 36 piezas de blusas tejtdO no punto de pollester, de la 
fracción arancelaria 6206.40.99, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana 
de $11,106.00; la ngyena oartic1a 21 piezas de vestidos tejido no punto de lino, de 
la fracción arancelaria 6204.49.99, exenta de ad-valorern, con un valor en aduana 
de $16,600.00; la décima Mrtk1n 22 piezas de vestidos tejidos no punto de 
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polleSter, de la fracción arancelaria 6204.43.99, de 35% de ad-valorem, con un 
valor en aduana de $14,634.00; la décima Primera oartida 14 piezas de vestidos 
tejido no punto de fibras artiFiciales, de la fracción arancelaria 6204.44.99, de 35% 
de ad-valorem, con un valor en aduana de $10,758.00; la décima SCQunda part¡dn 
21 piezas de pantalones para dama tejido no punto fibras artificiales, de la fracci6n 
arancelaria 6204.69.01, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana de 
$9,033.00; la décima tercera partida 03 piezas de pantalones para dama tejido no 
punto de lana, de la fracción arancelaria 6204.61.01, de 35% de ad-valorem, con 
un valor en aduana de $1,302.00; la décima cuarta oartida 35 piezas de sacos 
para dama tejido no punto de fibras artificiales, de la fracción arancelaria 
6204.39.01, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana de $30,319.00; .!a 
décima quinta oartida 05 piezas de faldas no punto de fibras artíficlales, de la 
fracción arancelaria 6204.59.01, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana 
de $1,533.00; la décima sexta partida 08 piezas de blusas ~ido no punto de seda, 
de la fracción arancelaria 6206.10.01, de 350/o de ad-valorem, con un valor en 
aduana de $2,930.00; la décima séQtima partida 25 piezas de blusa de tejido no 
punto de fibras artificiales, de la fracción arancelaria 6206.'40.99, de 35% de ad
valorem, con un valor en aduana de $9,419.00; la décima octava mrtida 03 piezas 
de mantillas de tejido no punto de fibras artiFiciales, de la fracción arancelaria 
6214.40.01, exenta de ad-valorem, con un valor en aduana de $1,041.00; IA 
décima novena partida 03 piezas de sobretoldos de fibras sintéticas no punto, de 
la fracción arancelaria 6202.13.99, de 35% de ad-valorem, con un valor en aduana 
de $2,083.00; la y¡gésima partida 169 piezas de fundas plástieas, de la fracción 
arancelaria 3926.90.99, de 18% de ad-valorem, con un valor en aduana de 
$203.00, Total de Impuesto General de Importación (ad-valorem) $44,277.00; 
Total de Derecho de Trámite Aduanero $1,013.00; Total de Impuesto al Valor 
Agregado $45,631.00; Total de contribuciones $90,921.00. 

Ahora bien del reconocimiento practicado a las mercancías presentadas a 
despacho aduanero en los términos preytstos en los Artículos 43, 44 y 144 
fracción VI de la Ley Aduanera vigente, y en base a las documentales antes 
mencionadas y del Pedimento de Importación régimen Al importación definitiva 
número 3473-1002939 de fecha de entrada 10 de abril de 2001,, tramitado a favor 
del importador eom.-111a de Moda A"- s. de R.L de c.v., por el Agente 
Aduanal Ana Laura Herrera Jerez, resultando de la verificación física lo siguiente: 

se tiene a la vista el Dictamen Nº 2748 de fecha dieciocho de abril de 2001, 
rendido por la C. Maricel Jirón Ortíz, Dictaminador de Segundo Reconocimiento 
Aduanero, en el que Indica: "l.- Omisión de certificado de origen. 2.- Probable 
cuota compensatoria no aplicada. Las ordel 111!5 7 y 16 del pedimento no estain 
amparadas por certificado de Origen ni certificado de país de origen que 
compruebe que el país de origen es distinto de aquel que exporta en condk:lones 
de practicas desleales de comercio extei lar. De la orden 7 solo ampara con 
certiFICado 0033667: 13 piezas por lo que 6 piezas de la citada orden no están 
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amparadas. De la orden 16 vienen descritas en el certificado de país de origen 
pero no a nivel de 6 dígitos como establece el instructivo de llenado del mismo, ya 
que dice que la subpartida es 6206.40 debe decir 6206.10 Asi mismo se tiene a la 
vista el informe de fecha 18 de abril de 2001 rendido por la verificadora de 
Reconcx:imiento aduanero la c. Betzabel Rodríguez Cortés. Quien informa lo 
siguiente: "En relación a los puntos 1 y 2 del dictamen me permito Informarte que 
resultan procedentes las observaciones realizadas por el personal de segundo 
reconocimiento, toda vez que: en el número de orden 7 del pedimento declaran 19 
blusas tejidos no punto de lino, clasificadas en la fracción arancelaria 6206.90.99, 
sin embargo, en la revisión documental, se encontró que el certificado de origen 
de traslado de libre comercio entre la República de Colombia, los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Venezuela número 26436 y certificación 0033667, 
solo ampara la cantidad de 13 piezas, blusas 100% lino, fracción arancelaria 
62.06. 90, por lo que 6 piezas no se encuentran amparadas por el certificado de 
origen mencionado. Y para el número de orden 16 del pedimento se declaran 8 
piezas, blusas tejido no punto de seda, fracción arancelaria 6206.10.01, sin 
embargo, en la revisión documental se encontró que vienen descritas en el 
certificado del país de origen mencionado en la fracción arancelaria 6206.40, 
debiendo decir 6206.10, por lo cual no ampara la mercancía en comento, ya que 
no se cumple con el nivel de 6 dígitos establecido en el Instructivo de llenado del 
mismo de conformidad con el Artículo Cuarto fracción 1 a) del Acuerdo por el que 
se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas 
compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1994. Por lo que no teniendo documento alguno que la mercancía es distinta al 
país de China en cuestión de practicas desleales al comercio exterior, se encuentra 
sujeta al Impuesto General de Importación del 35% y cuota compensatoria del 
533°.m, de conformidad con el Acuerdo que identifica a las fracciones arancelarias 
de la tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación en las cuales se 
clasif"lcan las mercancías cuya importación esta sujeta al pago de cuotas 
compensatorias, publicado en el Diario Oftclal de la Federación el 21 de mayo de 
t 999 v sus reformas del 18 de octubre de 1999. Por lo cual se declaran datos 
generales inexactos, de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de la Ley 
Aduanera, relacionado con la regla 3.26.10 de la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para 2000, publicada en el Diario Oftclal de la Federación el 29 
de diciembre de 2000, relacionada con el anexo 19 J)Untos 17, 21 y 23, de la 
Resolución MisCelánea de Comercio Exterior para 2000, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2000 y existiendo una omisión de 
cuota compensatoria v contribuciones que a continuación se desglosan: 
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PAGO DEBIO PAGAR 
VALOR EN ADUANA $258935.00 $258.935.00 
IMPUESTO GENERAL DE $ 44,277.00 $ 45,208.00 
IMPORTACION 
DERECHO DE TRAMITE $ 1,013.00 $ 1,013.00 
ADUANERO 
CUOTA COMPENSATORIA $ o.oo $ 29800.00 
IMPUESTO AL VALOR $ 45,631.00 $ 50,243.00 
AGREGADO 
TOTAL $ 90 921.00 $126.264.00 

1 OMISION DE IMPUESTOS $35,343.00 (TREINTA y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA y TRes 
j PESOS 00/100 M.N.) 

Esta Autoridad Aduanera presumió que el importador incurrió en las infracciones 
previstas en el artículo 176 fracción I de la Ley Aduanera en YigOr, al existir una 
omisión de impuestos y, cuotas compensatorias respecto de las 06 piezas de 
blusas tejidas no punto de lino y 08 piezas de blusas tejido no punto de poliéster 
de las partidas 7 y 16 del pedimento en referencia. 

Por lo anterior se presumen cometidas las infracciones sei'ialadas en los Artículos 
176 fracción I y 151 fracción 11 de la Ley Aduanera en vigor, por lo que con 
fundamento en los artículos 60, 144 fracción X de la Ley Aduanera vigente y el 
artículo 31 fracción 11 en relación al artículo 29 fracciones X, XI, XII, XIV, y LVII 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de 2001 se procedió a embargar 
precautorlamente la mercancía consistente en: 06 piezas de blusas tejido no punto 
de lino, de la fracción arancelaria 6206.90.99; 08 piezas de blusas tejido no punto 
de poliéster de la fracción arancelaria 6206.40.99. Recibo Nº 323. Hechos que se 
hicieron constar en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera No. ASR470010039. 

11.- Que con de fecha 21 de junio de 2001, con fundamento en el artículo 150 de 
la Ley Aduanera vigente se procedió a notificar al c. Alfonso Nacim Mui'k>z 
castrejon, en su carácter de dependiente autorizado del Agente Aduanal Ana Laura 
Herrera Jerez, quien tramitó la operación en materia de comercio exterior que nos 
ocupa, los hechos y circunstancias que motivaron el levantamiento dt!I Acta que 
dio inicio al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en que se actúa, 
persona quien al firmar al margen y al calce de la misma se dio por legalmente 
notificado de su contenido, así como de haber recibido copia legible de la misma, 
otorgándosele un plazo de diez días hábiles para que PI esentara en la pn!Citada 
Aduana las pruebas correspondientes y manifestara por escrito los alegatos que a 
su derecho convinieran; el plazo refet ido Inició el 25 de junto de 2001 y feneció el 
día 06 de julio del mismo afio. 
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111.- Que con fecha 04 de julio de 2001, con número de Buzón-14653, el C. Lic. 
AQuileo Pacheco Zárate en su carácter de Representante Legal de la A. A. Lic. Ana 
Laura Herrera .Jerez, presentó en esta Administración de la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, el escrito de fecha 04 de julio de 2001, 
mediante el cual manifestó lo siguiente: 

AQUILEO PACHECO ZARA TE, en mi a1rácter de Rep1csent4nte Legal del 
Agente Aduana/ ANA LAURA HERRERA JEREZ, debld.:Jmente acreditado ante ~ 
aduana, patente número 3473, autorizada por la ~n!!larla de HéKienda y Crédito 
Público, con Registro Federal de Contribullf!N1tes HEJA630310R75, seifalando como 
domicilio para oú y recibir toda clase de notilicacioneS el ubicado en ~ 188, 
número 681, Coloná Pensador ~xialno, tN1 ~ ciud«I, CP. 15620, ante Ustr!!d, 
con el debido fl!'S(:Jeto comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito v con fundamento en los artículos 150 
último párrafo v 153 de la Ley Aduanera vigente, así como en cumplimiento en lo 
señalado en el acta de P.A.M.A. No. ASR470010039 de fecha 18 de abril de 2001, 
notif"ICada el día 21 de junio de 2001; vengo a objetar en todo su alcance, 
autenticidad v contenido de la misma, por supuesto Incumplimiento al articulo 151, 
fracción II v 176, fracción I de la Ley Aduanera vigente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

286 



Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI-81 
Exp. Admvo. 316.2/3121 

Constancia ele Termi..-c:ión 

P.A.M.A. ARA470010438. 

México, D.F., a 05 de Abril de 2002 

En relación con el Acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera número ARA470010438, de fecha 26 de Diciembre de 2001, instruido 
por la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de MéxicO en contra det 
importador .. LA DISTRlllUIDORA DIE CASIMIRIES, S.A. DIE C.v.•, en virtud 
de habérsele practicado el reconocimiento aduanero en términos de los artículos 
43, 44 y 144 fracción VI de la Ley Aduanera vigente, al pedimento de importaciÓn 
definitiva régimen (Al) No. 3205-1110838, de fecha de pago 26 de Diciembre de 
2001, expedido a su favor, el cual fue tramitado por el Agente Aduanal ROGEUO 
DE JESÚS HERNÁNDEZ BEREZALUCE, en donde se detectó como irregularidad que 
presentaron la mercancía declarada en: la mi- "d1e 3263.500 metros 
lineales de tejidos 100% poliéster, de la fracción arancelaria 5"'07.52.01, de 28% 
de Impuesto General de Importaci6n, con un valor en aduana de $159,991.00; la 
rmunde •:t'd· 1978.800 metros lineales de tejidos 100% poliéster de 1a 
fracción arancelaria 5407.61.99, de 28% de Impuesto General de lmportaciÓn, c;on 
un valor en aduana de $117,119.00; las cuales arribaron a ésta Aduana el día 
catorce de diciembre de dos mil uno transportadas y contenidas en la guía aérea 
número 074-34126993//00011183, según consta en el propia pedimento y 
documentación adjunta. Asimismo, se hace constar que en el mencionado 
pedimento se declaró en: le Ml-=9 =se· 3263.500 met1os lineales de tejidos 
100% sx>lléster, de la fracción arancelaria 5"'07.52.01, de 15% de Impuesto 
General de Importación, con un valor en aduana de $159,991.00; la "ndS 
•:!'de 1978.800 metros lineales de tejidos 100% sx>iléster de la fracción 
arancelaria 5"'07.61.99, de 10% de Impuesto General de Importación, con un 
valor en aduana de $117,119.00; Total de Detecho de Tramite Aduanero 
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Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del AeropUerto Internacional de 
la Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI-B1 
Exp. Admvo. 316.2/3121 
P.A.M.A. ARA470010438. 

Hoja 2 

$159.00. Total de Impuesto al Valor Agregado $43,348.00. Total de Impuesto 
General de Importación $11,712.00. Total de contribuciones $55,219.00. Sin 
embargo, del reconocimiento practicado a las mercancías por la C. SANDAA 
PIMENTEL GARCÍA, en su carácter de Verificador en los términos de los artículos 
43, 44 v 144 fracción VI, XIV v XV de la Ley Aduanera, se desprende lo siguiente: 
Para el número de secuencia 001 del pedimento declaran 3,262.500 mebos 
lineales de tejidos 100% poliéster de la fracción arancelaria 5"°7.52.01, con un 
valor en aduana de $159,991.00 M.N. Para el número de secuencia 002 del 
pedimento declaran 1,978.800 metros lineales de tejidos 100% poliéster de la 
fracción arancelaria 5407.61.99 , con un valor en aduana de $117,119.00 M.N. 
Para las fracciones arancelarias anteriormente menCIOnadas aplican preferencia 
arancelaria de conformidad con la decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del 
Acuerdo Interino sobre Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos v la Comunidad Europea, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de Junio de 2000. Así mismo, la mercancía se 
encuentra sujeta al cumplimiento de un Certificado de origen para solldtar la 
preferencia arancelaria v no estar obligado al pago de la cuota compensatoria, 
presentando el certificado EUR1 No. B 163894; sin embargo en el campo No 1 del 
certificado omiten declarar el país del exportador, de conformidad con la nota 1 de 
las generales del Anexo I de la Resolución en materia aduanera de la decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre eometclo v cuestiones 
relacionadas con el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos V la Comunidad 
Europea, publleado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2000; por 
lo que no procede el trato arancelario p¡efeteudal y dicha mercancía se encuentra 
sujeta al pago de cUotas compensatorias del 501 % la cual se omite el pago, de 
conformidad con el artículo 1° del acuerdo que identifica las f'rac:dol ies 
arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importad6n en las 
cuales se clasifican las mercancías cuya Importación está sujeta al pago de cuotas 
compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Fedetadón el 21 de mayo de 
1999 y el 02 de Marzo de 2001. Debiendo pagar además el 28% del Impuesto 
General de Importación ya que se rechaza el Trato p¡eferenclal. 
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Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI-B1 
Exp. Admvo. 316.2/3121 
P.A.M.A. ARA470010438. 

Hoja 3 

De lo anterior se presume que no se certifica el origen de la mercancía, 
existiendo una probable omisión de impuestos v omisión de cuotas 
compensatorias (aprovechamientos) que a continuación se desglosan: 
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VALOR l!N ADUANA s 227.110.00 s 227.110.00 
PAGO Dl!•IO PAGAR 

l. G. l. s 11.712.00 s 77 590.00 
D.T.A. s 159.00 s 2 217.00 
CUOTA COMPENSATORIA s 0.00 s 1 388 321.00 
I.V.A. s 43.348.00 s 261.786.00 
TOTAL s 10.013.00 s 1 729 914.00 
OMISION TOTAL: $1,674,695.00 M.N.(UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y ONCO PESOS 00/100 M.N. l 

Referente al vehículo, presentaron carta Porte No. 2047 de fecha 26 de diciembre 
de 2001, expedida por Transportes Envlmex, por lo que se libera el vehículo, de 
conformidad con el artículo 181 del Reglamento de la Ley Aduanera Vigente. 

Que con fecha 10 de Enero de 2002, se notificó al C. Enrique Alvarez Huerta el 
inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera ARA470010438, 
respecto de los hechos, circunstancias que dieran origen a dicho procedimiento. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



SECRETARIA 
DE 

HACIENDA y CAEDITO i=iveuco 

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
Subaclministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVJ
Exp. Admvo.: ASR470010043 
316.2/3121. 
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Asunto: Para su notificación, control v cobro, 
Se remite el oficio que se indica. 

México, D.F. a 10 de noviembre de 2001. 

Lic. Hugo José Torres Trinidad. 
Administrador Local de Recaudación 
Cancún. 
Av. Yaxchilán No. 69, Supermanzana 22, 
Esquina uxmal, Colonia Centro, 
C.P. 77500, Cancún Quintana Roo 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 22 Fracción 11, en relación con el artículo 
20 fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, adjunto al 
presente se remite para su notificación, control v cobro, a través de esa Administración, 
tres tantos con firma autógrafa de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-16074 de 
fecha 25 de octubre de 2001, determinativa del Crédito Fiscal, con motivo del 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera Instruido a la persona moral 
.. Comerc:._I....._.. ele Alta Modml S.A. de c.v.", en el que se determinó un crédito 
fiscal a su cargo en cantidad total de $65,241.00 (Sesenta v cinco mil doscientos 
cuarenta v un pesos 00/100 M.N.), mismo que esta integrado como a continuación se 
indica: 

CONCEPTO 

1.- CUOTAS COMPENSATORIAS OMmDAS ACTUAUZAOAS: 
11.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OMrnoo ACTUAUZADO: 
111.- MULTA POR OMISIÓN DEL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS: 
IV.- MULTA POR OMISIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 
VIII.- RECARGOS: 

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL 

IMPORTE 

$ 40,790.00 
$ 6,119.00 
$ 5,207.00 
$ 4,283.00 
s a.112.00 
$ 65,241.00 --------

(5eSENTA Y QNCO MIL DOSCZeNTOS CUAIUNTA Y Jl!!U!g!~~M.'!!-!llUllL.l'f.) 
rri;oq~ C0~ 
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• SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CAEDITO PUBLICO 

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. .. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI· 
Exp. Admvo.: ASR470010043 
316.2/3121. 

- 2 -
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No omito señalar que el domicilio de la persona moral, Conterct.I....._,. ele Alt.
Mode, S.A. ele c.v., se ubica en Bulevar Kukulkan Km. 13, Zona Hotelera, Ext. O, lnt. 
O, cancún, Quintana Roo; lo anterior a efectos de la debida notificación del oficio 
mencionado. 

Asimismo agradeceré a usted, que a la brevedad posible, se informe a esta 
Administración la fecha en que se notifique dicha resolución. 

JCCLJSADG/MLRG 

ATENTAMENTE 

En suplencia del AdmlniStradar de .. AdlMnil del 
~ Internacianai de la Ciumd de Méxleo y con 
tundilrna1to en lo dllp-en el .uculo 10 penúltimo 
¡Mrrafo del Reglamslto lntertor del Servielo de 
AdmlnlStraclón Trlbutllrla; firma el Sub.mnln!Stradar. 

Lic . .Javier Morales Heyser Morales. 
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• SECRETARIA 

DE 
HACIENDA Y CAEDITO PUBLICO 

Lic. Luis Felipe de la Torre Arce. 
Administrador Local de Recaudación 
del Norte del Distrito Federal. 
Bahía de Santa Bárbara No. 23, piso 3, 
Colonia Verónica Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11300, México Distrito Federal. 

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. · 
Subadmlnistración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVI
Exp. Admvo.: ASR470010039 
316.2/3121. 

Asunto: Para su notificación, control v cobro, 
Se remite el oficio que se Indica. 

México, D.F. a 14 de enero de 2002. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 22 Fracción JI, en relación con el artículo 20 
fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, adjunto al presente se remite para su 
notificación, control v cobro, a través de esa Administración, tres tantos con firma autógrafa de 
la resolución número 326-SAT-A44-XVI-523 de fecha 18 de octubre de 2001, determinativa del 
Crédito Fiscal, con motivo del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera Instruido a la 
persona moral .. Compmilm de Moda Alll. S. ele lll.L. ele c.v.•, en el que se determinó un 
crédito fiscal a su cargo en cantidad total de $26,139.00 (Veintiséis mil ciento treinta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), mismo que esta Integrado como a continuación se Indica: 

CONCEPTO 

I.- IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN OMmDO ACTUAUZADO: 
JI.- DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO OMmDO ACTUAUZADO 
JII.- CUOTA COMPENSATORIA OMmDA ACTUAUZADA 
IV- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OMmoo ACTUAUZADO: 
V.- MULTA POR OMISIÓN DE REGULACIONES Y RESTRICCIONES 

NO ARANCELARIAS 
VI- MULTA POR OMISIÓN DEL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 
VII- MULTA POR OMISIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 
VIII- RECARGOS 

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL 
'J"P•-- f"''JN 

FALLA DE ORIGEN 

IMPORTE 

$ 952.00 
$ 21.00 
$ 14,501.00 
$ 2,324.00 

$ 3,818.00 
$ 15.00 
$ 1,627.00 

. $ 2.881.00 
$ 26.139.00 



• SECRETARIA 

DE 
H.A.CIEMDA Y CAEDITO PUBLICO 

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Aduanas. 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 
Subadministración. 
Oficio número: 326-SAT-A44-XVJ
Exp. Admvo.: ASR470010039 
316.2/3121. 

- 2 -
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(VeintlMI• mil ciento trmn .... y nueve peaos 00/100 m.n.) 

No omito señalar que el domicilio de ·eom ... ftm de Modml Alt. S. de R.L. de c.v.•, se ubica 
en Presidente Masarik número 317 interior, ler. piso, Colonia Polanco, México, Distrito Federal, 
Código Postal 11560; lo anterior a efectos de la debida notificación del oficio mencionado. 

Asimismo agradeceré a usted, que a la brevedad posible, se informe a esta AdministradÓn la 
fecha en que se notifique dicha resolución. 

SADG/MLRG 

ATENTAMENTE 

Uc. José car1os calleja López. 
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ANEXO 3 

J. Al 31 de diciembre de 1997 existían 882 medidas antidumping vigentes 

informadas a.1 Comité por los países miembros de la OMC. SU distribución por 

región usuaria indica: 

REGIÓN 

ALCA 

UNIÓN EUROPEA 

AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 

SUBASIA 

MEDIDAS 

543 

140 

66 

31 

PORCENTAJE 

62% 

16% 

7% 

'4% 

ª~~ ~ •UNIÓN EUROPEA 
'3AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 

DSUBASIA 1 

1 

Si se distribuyen las medidas antidumplng vigentes al 31 de diciembre de 1997 

por región destinataria las regiones cuyas exportaciones estaban sujetas a 

mayor cantidad de medidas fueron los que conforman la reglón: 

REGIÓN 

ALCA 

UNIÓN EUROPEA 
AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 

SUBASIA 

MEDIDAS PORCENTAJE 
199 19% 
123 1'4% 

171 19% 
411 48% 
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DALCA 

•LINÓN EUROPEA 

Resulta interesante comparar las medidas antidumping Que cada región aplica 

con aquellas Que le son impuestas. Así, a fines de 1997 se tiene: 

COMO USUARIO IMPUSO 
ALCA 
UNIÓN EUROPEA 
AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 
SUBASIA 

COMO USUARIO IMPUSO 

--......,~~-24'11> 

59,.5 -~ ,,. 

RECIBIÓ MEDIDAS 
543 169 
140 
66 
31 

123 
6 

411 

QALCA f 
•UNIÓN EUROPEA 1 
DAUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 
DSUllASIA 

QALCA 
•UNIÓN EUROPEA 
DAUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 
DSUBASIA 

11. Respecto de los derechos compensatorios, al 31 de diciembre de 1997 
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existían un total de 87 derechos vigentes de los cuales: 
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REGIÓN 
ALCA 
UNIÓN EUROPEA 
AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 
SUBASIA 

,. 

MEDIDAS PORCENTAJE 
75 87% 

3 3% 
9 10% 
o o 

CALCA 

•UNIÓN EUROPEA 

CJAUSTRALIA Y NVA. 
ZELANADA 

CJSUBASIA 

Al considerar los derechos compensatorios vigentes por reglón destinataria, 

puede observarse que: 

POR REGIÓN DESTINATARIA MEDIDAS PORCENTAJE 
ALCA 22 26% 

UNIÓN EUROPEA 36 41% 
AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 18 21% 
SUBASIA 10 12% 

21°/o 

41% 

CIALCA 

C1 UNIÓN EUROPEA 

DAUSTRALIA Y NVA. 
ZELANADA 

DSUBASIA 
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Si se compa,-an los derechos compensatonos aplicados con aquellos que afectan 

a cada ,-egión, a fines de 1997 se tiene: 

POR REGIÓN MEDIDAS QUE APLICÓ 
ALCA 75 
UNIÓN EUROPEA 3 
AUSTRALIA Y NVA. ZELANADA 9 

1% 

111. Principales observaciones 

EXPORTACIONES 
AFECTADAS 

CALCA 

22% 
36% 

1% 

CUNIÓN EUROPEA 
1 

DAUSTRALIA Y NVA. 1 
___ ZE~~~~~-----·-----j 

De acue,-do con lo expuesto, y con base en las notiflcaclOnes semestrales 

a la OMC sobre medidas antidumping y derechos compensatorios vigentes al 31 

de diciembre de 1997, es posible realizar las siguientes observaciones. 

En primer lugar, los países del ALCA son los principales usuarios de la 

legislación antidumping y "anti-subvenciones", con más de la mitad de las 

medidas antidumping vigentes y superando las cuatro quintas partes de los 

derechos compensatorios. 

Por otra parte, las exportadol te5 de los paises de la región Sub-Asia son 

los más afectados por las medidas antidurnplng, en tanto que las ~ 

de los países de la Unión Europea. son los nás afectados por los del echos 

compensatorios; en ambos casos, el ALCA resultó la segunda reglón más 

afectada. 
Ji· .,. . ~ rioN 
i \ FALLA LJE ORIGEN· 
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Ahora bien, aplicándose el sistema uniforme de cuotas compensatorias 

propuesto, regionalmente, se tendrían elementos uniformes que por 

consecuencia nos llevarían a una disciplina tributaria eficiente v a un menor 

porcentaje de practicas desleales. Es decir, et sistema propuesto está pensado 

para ser aplicado en el área que comprende el TLCAN, sin embargo, dicho 

sistema sirve v es funcional para otras regiones, con base en instrumento ius

internacionalistas que regularían su aplicación v funcionalidad, v 
primordialmente con base en la necesidad que actualmente existe para poder 

evitar practicas desleales de comercio exterior v una honesta competencia en el 

intercambio de mercancías en el mercado internacional. 
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ANEXO 4 

La lógica de la hipótesis fundamental es expuesta, para efectos de 

entenderla en su más amplio sentido, a través del esquema de bloques que tiene 

como objeto determinar de manera rápida y fácil los elementos que constituyen la 

sustancia del presente estudio, entendiendo cuatro partes vertebrales: la 

plataforma legal, los elementos que conforman el sistema uniforme de cuotas 

compensatorias, los beneficios y su proyección multireglonal. cada bloque tiene 

una nota con la palabra CAP, la cual relaciona la información por bloque con el 

capítulo en donde se desarrolla el contenido del bloque. Dicho esquema es el 

siguiente: 
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TEMA: 
"EL SISTEMA TRIBUTARIO ADUANERO DE LA UNIÓN EUROPEA, COMO ALTERNATIVA PARA CREAR UN 

SISTEMA UNIFORME DE CUOTAS COMPENSATORIAS EN EL ÁREA QUE;'. COMPRENDE EL TRATADO DE UBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE Y SU PROYECCIÓN MULTJREGIONAL". 

:._._\:¡-~_'_.'_,_;;L·~.~-·:······_·~---~~?, ~: __ .. -·;:: R~'h~y;•t 

. CONVENlO 

::~~; 
. . .., .. ;• ~ ·~r~· 
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